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1. Justificación 

 El Proyecto Educativo de Centro del CEIP Europa conforma el documento anual que recoge todos 

los aspectos relacionados con la didáctica y la pedagogía definiendo nuestra organización pedagógica y nuestro 

propio estilo educativo y debe de servir de guía y referente a toda la Comunidad Educativa.  En este PEC se resume 

nuestra visión de la Educación como proceso global de desarrollo personal y de la escuela como Institución cultural 

con una evidente función social.  

El Proyecto Educativo de Centro es concebido como un conjunto coherente de declaraciones destinadas a 

dirigir un proceso de intervención educativa, habrá de combinar los planteamientos generales que orientan la acción 

con los planteamientos específicos que facilitan la intervención y su evolución. No se trata de elaborar un compendio 

pormenorizado, sino una escueta y clara delimitación de los fines que se persiguen, estableciendo el "carácter propio" 

que confiere personalidad característica al centro. Ha de ser un documento que ayuda a establecer prioridades, en las 

programaciones de la actividad docente, de modo que lleguen a los alumnos/as y puedan evaluarse y nunca se puede 

concebir como un compromiso acabado e inalterable.  

Todo ello nos lleva a considerar al PE un documento necesario que dota de autonomía pedagógica y 

organizativa a cada centro docente y que debe de servir de documento de comunicación entre todos los miembros de 

la comunidad educativa: profesores, alumnos y padres. 

 Permite un óptimo funcionamiento a todo el conjunto de la comunidad Educativa. Nuestro PEC es la 

búsqueda de una mejora en la calidad de la enseñanza atendiendo a la diversidad del alumnado. 

         Creemos que la escolarización tanto de Educación Infantil como de Primaria, son una parte significativa del 

proceso de socialización del individuo y organizamos pedagógicamente estas etapas en nuestro Proyecto Educativo. 

 En definitiva, el Proyecto de Centro se hace imprescindible ya que: 

a) Define el estilo educativo de la Escuela configurando una personalidad propia al Centro. 

b) Unifica criterios a favor de una mayor coherencia. 

c) Coordina la participación y la implicación de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

d) Clarifica los objetivos que el centro se plantea y los medios para conseguirlos. 

e) Evita la improvisación y favorecer una gestión más eficaz del Centro. 

f) Da respuesta a las ilusiones y necesidades de todos los grupos de interés: alumnado, familias y otros usuarios; 

personal, Ayuntamiento y demás colaboradores y proveedores. 
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2. El CEIP Europa. Análisis contextual. 

2.1. Historia  

El C.E.I.P. Europa de Almería inicia sus actividades como centro piloto en el año 1972, recibiendo 

a alumnos/as desde diferentes lugares de Almería dada la escasa población existente cerca de su ubicación 

en el extrarradio de Almería. De forma prematura se convierte en un colegio de gran carácter académico y 

deportivo siendo considerado como un gran centro educativo. El 19 de Febrero de 1982 se constituye su 

primer consejo de Dirección así como su primera Junta Económica. Una vez desaparecido como centro 

piloto el colegio se convierte en un centro ordinario y sigue impartiendo clases hasta octavo de E.G.B. Con 

la nueva red de centros de Andalucía funciona varios años con el primer ciclo de la secundaria, hasta 

adquirir su configuración como centro de E.I. y Primaria al que van incorporándose progresivamente 

unidades tanto de infantil como de primaria, en función de las demandas de escolarización del barrio. En la 

actualidad el Centro queda conformado por tres líneas de Educación Infantil y tres de Educación Primaria, 

aunque a veces pierde una unidad en algún nivel. 

 Recibe este nombre a propuesta del inspector que inauguró el centro. Al ser un centro piloto se 

pretendió aplicar y trasladar todas las metodologías innovadoras que se desarrollaban de forma productiva 

en el resto de Europa, siendo este centro un modelo de buenas prácticas a seguir. 

2.2. Características del centro y contexto social-cultural. 

El C.E.I.P. Europa se encuentra situado en la zona de Torrecárdenas, extrarradio de Almería en una zona de 

ampliación de la ciudad. Recibe alrededor  de 700 alumnos/as, la mayor parte de la población escolar procede la 

propia zona y algunos alumnos/as de otros puntos de la ciudad. Los alumnos/as que acoge el Centro provienen de los 

siguientes barrios: Torrecárdenas, Villa Blanca, Villa Inés y toda la zona nueva de relativa reciente construcción en 

torno al Centro Comercial Mediterráneo, aunque actualmente otro centro recibe a los alumnos/as de esa zona más 

concreta. El nivel sociocultural y económico de la zona es muy variado al estar formado por barriadas con un   origen 

diferente; Villa Blanca o Vila Inés con alumnos/as de una nivel sociocultural y económico medio-elevado contrasta 

con los alumnos/as procedentes del barrio de Torrecárdenas y, en concreto con las viviendas de protección oficial de 

esta zona, en las que, en su mayoría, residen familias de medios bastantes limitados y nivel sociocultural bajo.  

El entorno cuenta con algunos recursos de carácter cultural y de ocio; cines, restaurantes, zonas deportivas.... 

y varios comercios como ferreterías, pastelerías, comestibles, etc… también dispone de cajas de ahorros, bancos, 

oficina de correos, etc… Las comunicaciones con las diferentes zonas y salidas de la ciudad son muy buenas, ya que 

tanto la autovía como la avenida de acceso al centro de la ciudad se encuentran muy próximas a nuestro centro. 

El Centro cuenta con una Asociación de Padres que gestiona el comedor de nuestro centro, uno de los 

aspectos que nos diferencia de otros centros que poseen comedor de modalidad  “catering”, también  la AMPA 

“Pitaco” apoya organizativa y económicamente diversidad de actividades que se proponen por el centro. 

En líneas generales el Centro se compone de dos edificios. Uno de una sola planta en el que se encuentran 

los despachos de dirección, jefatura de personal y secretaría junto con la sala de profesores, la biblioteca del centro, 

la sala de repografía, el almacén, la sala del AMPA y el hall.  
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En el otro edificio, de dos plantas, encontramos, en la parte baja, dos aulas específicas de autismo, el 

comedor-auditorio escolar, un aula de logopedia, cinco aulas de educación infantil y dos de 1º de Educación Primaria. 

En la primera planta, encontramos dos aulas de apoyo a la integración, un aula de refuerzo y dieciséis aulas de 

educación primaria. 

2.3. Perfil del alumnado. 

El alumnado asiste al Centro desde el primer año del segundo ciclo de Educación infantil (3 años) hasta 

finalizar la Educación Primaria (6º). El colegio tiene matriculados en las dos etapas alrededor de 680 alumnos/as en 

total.  La ratio por aula es de alrededor de 25 alumnos/as por aula tanto en el segundo ciclo de Educación Infantil 

como en Educación Primaria. 

El alumnado es bastante homogéneo pero diferenciando los dos perfiles socioeconómicos mencionados 

anteriormente. Un alto porcentaje de ellos permanece en el centro algún tiempo más añadido a las horas lectivas: 

servicio de aula matinal, comedor y actividades extraescolares por la tarde. 

Los alumnos/as de nuestro centro los consideramos respecto a su edad: amistosos, simpáticos, sinceros y 

alegres. En general, la relación entre ellos es buena, igual que con el profesorado y padres. A la mayoría les gustaría 

estudiar una carrera universitaria. En general existe un buen nivel de disciplina y cortesía aunque se aprecia un exceso 

de protección, consentimiento y justificación de conductas por parte de las familias. Los niños/as “gozan” de la falta 

de aprecio de las cosas que da el hecho de tener más de lo que puedan necesitar; por otra parte, esto es común a casi 

todos/as los chicos/as de las clases medias favorecidas. Existen pocos casos de absentismo escolar y los que se 

producen suelen ser resueltos de forma favorable. 

En cuanto, a la motivación por el estudio, es buena. La mayoría de nuestros alumnos/as muestra gran interés 

por el estudio y trabajo diario apoyado por las familias, no obstante, existe un porcentaje, entre el 15 – 20%, que 

apenas lo tiene. Las relaciones entre el alumnado son buenas sin distinción de sexo, raza u origen, los alumnos/as se 

relacionan con normalidad con los típicos problemas que se generan en las relaciones de niños y niñas de estas edades. 

La convivencia del alumnado con el profesorado es cordial, la obediencia al profesorado es inmediata y no existen 

problemas de disciplina salvo casos excepcionales. 
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3. Objetivos para la mejora del rendimiento escolar 

    3.1. Objetivos que mejoren los rendimientos escolares. 

3.1.1.  Mejorar la competencia lingüística del alumnado del Centro. 

 1. Fomentar el desarrollo lingüístico de nuestros alumnos/as a través de variedad de actividades en 

las distintas destrezas de las lenguas, tanto L1 como L2: hablar, escuchar, leer, escribir e interactuar. 

        3.1.2.  Mejorar la competencia matemática de nuestro alumnado. 

1. Desarrollar la competencia de matemáticas de nuestro alumnado proporcionándoles situaciones 

de aprendizaje reales, cotidianas y que requieran el uso de distintas herramientas matemáticas. Se 

priorizará la resolución de problemas y actividades de robótica. 

3.1.3.  Desarrollar la competencia digital de nuestros alumnos/as y familias. 

1.  Incluir en las diferentes áreas de aprendizaje actividades que formenten la competencia digital 

de nuestro alumnado, priorizando los saberes mínimos digitales establecidos en el currículum. 

2. Elaborar el Plan de Actualización Digital (PAD) priorizando aspectos de evalución digital 

(cuaderno séneca), actividades digitales y metodología STEAM. 

3. Usar la plataforma Moodle como plataforma digital para el proceso de enseñanza-aprendizaje 

del alumnado y, junto a la web del centro, ser el referente de acceso digital para las familias. 

4. Usar el Ipasen como principal medio de comunicación con las familias, priorizando su uso en 

el centro respecto a cualquier otro. 

  3.1.4. Tomar las medidas correspondientes a la atención a la diversidad. 

1. Detectar de modo precoz las dificultades de aprendizaje y atenderlas según su necesidad. 

2. Establecer y difundir protocolos de actuación en la derivación del alumnado. 

3. Elaborar y aplicar las nuevas medidas a la nueva normativa vigente.  

  3.1.5. Conocer los  procedimientos e instrumentos de evaluación del centro. 

1. Establecer el cuaderno séneca como medio referente de evaluación para el profesorado y 

actualizar su uso respondiendo a la nueva normativa (LOMLOE) 

2. Establecer criterios comunes para informar a las familias sobre el proceso de aprendizaje a 

través de la evaluación criterial del sistema séneca. 

3.2.  Objetivos para la mejora de la convivencia 

1. Mantener, en un nivel bajo,  tasa de conflicto y conductas contrarias a la convivencia en 

los niveles actuales y, tender, en la medida de lo posible a su erradicación 

2. Difundir normas de convivencia claras y precisas tanto en el aula como en el Centro, 

a través del Consejo Escolar, delegados/as de aula y AMPA. 

3. Utilizar el compromiso de convivencia como recurso de mejora de esta adoptando medidas 

educativas y evitando, en la medida de lo posible, medidas privativas o de exención. 
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3.3. Objetivos para mejorar la participación e implicación de las familias. 

1.   Tener informadas a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos/as así como de las  

principales cuestiones respecto a la organización y funcionamiento del centro. Dicha información 

se realizará a través de: IPASEN, Tablón de anuncios de séneca y web del centro. 

2. Implicar a las familias en diferentes actividades del centro a través del Consejo Escolar, AMPA 

y delegados/as de aula. Hacer partícipes a las familias en los diversos proyectos que se puedan 

llegar a desarrollar en el centro. 

3.4. Objetivos para la mejora y funcionamiento del centro. 

1. Regular las entradas y salidas dando respuesta a la nueva situación de edificios del centro, 

aulario de Infantil y aulario de Primaria. 

2. Coordinar el Plan de Apoyo a las familias (Aula Matinal, comedor y actividades 

extraescolares) de tal modo que el alumnado en todo momento se encuentre correctamente atendido. 

         

 

      

4.  Líneas generales de actuación pedagógica. 

Actualmente artículo 6 del Decreto que desarrolla el currículo para la Educación Primaria en Andalucía 

define competencia como la “aplicación práctica del conjunto de capacidades, conocimientos, 

habilidades, destrezas y actitudes que intervienen de forma integrada para dar respuesta a demandas 

complejas y transferir los aprendizajes a diferentes contextos”.  

Las bases en las que se van a basar las líneas de actuación del CEIP Europa son: 

➢ Educación en valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía 

democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden 

a superar cualquier tipo de discriminación.  

➢ El desarrollo de la capacidad de los alumnos y las alumnas para regular su propio aprendizaje, 

confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad y la iniciativa 

personal. 

➢ La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos científicos, 

técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos saludables, el 

ejercicio físico y el deporte. 

➢ La capacitación para la comunicación tanto en L1 como L2. 

➢ La lectura , dentro de la propia comunicación lingüística, actividad inseparable e inherente al hecho 

de aprender que se establecerán y programarán 30 minutos diario de lectura en el aula. 

➢ La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida 

económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las 

situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento. 
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Estas bases deben concretarse en diferentes elementos que consideramos clave: 

Competencias clave 

El actual sistema educativo pretende que el alumnado adquiera una serie de competencias clave que 

favorezcan un aprendizaje global y un desarrollo de habilidades y destrezas que faciliten la integración de 

los alumnos y las alumnas en la sociedad en sus diferentes ámbitos personales, de relación y profesionales. 

Este proyecto educativo y todos los documentos que lo desarrollan estarán vertebrados por las siete 

competencias clave que el alumnado deberá ir adquiriendo a lo largo de la etapa —competencia en 

comunicación lingüística, competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología, 

competencia digital, aprender a aprender, competencias sociales y cívicas, sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor, conciencia y expresión cultural. 

Riqueza  

Se implementarán  un amplio espectro de ejercicios, actividades, tareas, investigaciones y 

proyectos, propuestos en los libros del alumnado y en los materiales que desarrolla el profesorado, 

estableciendo diferentes instrumentos de evaluación y aprendizaje y variedad de escenarios y contextos de 

enseñan-aprendizaje. 

Esta amplitud de contextos se enriquecerá con planes desarrollados en el centro centrados, 

esencialmente en las competencia lingüística  para contribuir con la mejora de la fluidez y la comprensión 

lectora así como la expresión oral y escrita. 

Rigor  

El proyecto educativo se ajusta fielmente a lo establecido en el nuevo marco normativo andaluz. Se 

trata de articular e implementar propuestas educativas basadas en tareas y actividades que garanticen el 

desarrollo de las capacidades del alumnado y la adquisición de las competencias clave. El currículo, 

de acuerdo con la identidad del centro y con unos criterios y estrategias planificadas por los equipos 

docentes, se organizará en torno a programaciones didácticas y programaciones de aula  en la que todos los 

elementos estarán convenientemente relacionados entre sí, siendo los objetivos y las competencias clave el 

referente, y por tanto la diversidad de estilos y ritmos de aprendizaje presentes en un centro y en un aula,  

garantizando así un principio básico de equidad y no discriminación fruto de un proyecto educativo 

compartido por la comunidad educativa que impregnará todas las decisiones que afecten a la vida del 

centro. 

Pensamiento crítico  

Las actividades y las tareas planteadas y sugeridas serán variadas, contendrán propósitos y desafíos para 

favorecer el desarrollo de estrategias de pensamiento que permitan al alumnado adquirir los conocimientos 

y comprenderlos para avanzar en ellos desde su análisis y aplicación en contextos diversos, generando 

aprendizajes profundos transferibles a otras situaciones del ámbito académico, personal, familiar y social, 

formulando hipótesis, aportando valoración y juicio crítico y contribuyendo a crear conocimiento. El 
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alumnado debe ser capaz de poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, 

analizar, reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando 

que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de pocos. 

Aprendizaje cooperativo  

Este proyecto educativo apuesta por el aprendizaje cooperativo, en el que el alumnado participe 

activamente en su proceso de aprendizaje, también en cooperación, aplicando estrategias de negociación, 

consenso, mediación, empatía y asertividad, con responsabilidad compartida y ayuda mutua con el resto de 

compañeros/as.  

Este aprendizaje crea un clima en el aula que posibilita conseguir mejores resultados escolares. Facilita 

la atención a la diversidad, proporcionando estrategias y recursos para la gestión de la heterogeneidad en 

el aula; el profesorado dispone de más tiempo para atender de forma individualizada, adecuándose a los 

ritmos y estilos de aprendizaje de los alumnos y alumnas; estos también cuentan con la ayuda de sus 

compañeros y compañeras hace posible un modelo inclusivo dentro del aula, mejorando la calidad de las 

interacciones dentro del grupo.El aprendizaje cooperativo, pretende también educar en valores como la 

solidaridad, la cooperación, la convivencia, el diálogo y el respeto a la diferencia, dentro del contexto 

natural y no forzado del propio alumnado, en el que entrena y pone en práctica las habilidades sociales y 

comunicativas. 

Interdisciplinariedad  

Las competencias clave ofrecen  unas  posibilidades  de  integración  que pueden ayudar a  superar 

las limitaciones propias de un currículo fragmentado por áreas, ya que a través de actividades y tareas 

competenciales el alumnado aplica los diferentes aprendizajes adquiridos a situaciones problemáticas 

concretas y en contextos diversos, poniendo en relación sus conocimientos de la manera más efectiva.  

En este sentido, desde este proyecto educativo se garantizará que los equipos docentes tengan referentes 

comunes con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar e integrador al proceso educativo. La 

idea de globalidad debe guiarnos sabiendo integrar los diferentes contenidos en torno a la experimentación, 

investigación, trabajos de campo, salidas, visitas, observación directa... y el uso de tecnologías de la 

información y la comunicación. 

Inclusión  

La línea clave del trabajo cooperativo, en el que el propio alumnado se convierte en recurso para 

ir adquiriendo las fortalezas de los demás, generando interdependencia positiva dentro de un clima de aula 

favorable para establecer relaciones constructivas y equilibradas entre ellas y ellos favorece los procesos 

de inclusión. 

Se deben de proponer diferentes contextos de aprendizaje que requieran aplicar procesos 

cognitivos diversos, adecuándonos a las motivaciones e intereses del alumnado a través de ejercicios más 

reproductivos o literales que contribuyen a la adquisición de los conocimientos y aprendizajes básicos. A 
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través de actividades, que van a requerir que el alumnado transfiera los aprendizajes básicos a otras 

situaciones, realizando inferencias, conjeturas o conexiones. Y desde tareas, contribuyendo a que el 

alumnado contextualice los aprendizajes a situaciones de la vida cotidiana, subrayando la importancia de 

la aplicación, evaluación y creación de nuevos aprendizajes. En definitiva, proponiendo productos finales 

diversos que den cabida a los potenciales del alumnado. 

Se proponen actividades y tareas que requieren el uso de recursos variados (no limitados al libro de texto), 

no solo materiales sino también personales, conectando la realidad educativa con la realidad cotidiana de 

los niños y las niñas, ello favorecerá la motivación intrínseca, que tiene en cuenta los niveles de 

competencia con los retos planteados, permitiendo al alumnado participar de acuerdo a sus fortalezas, 

sintiendo ellos y ellas que pueden y saben. 

Nuevas tecnologías  

Las maestras y los maestros debemos ser conscientes de la realidad tecnológica actual y usarla en 

el proceso educativo. Hemos de contar, por tanto, con los aprendizajes que el alumnado ya ha adquirido 

debido a la influencia que el uso de las tecnologías tienen en su contexto familiar, con lo que en la labor 

profesional docente los niños y las niñas tendrán un papel fundamental ya que asumirán roles docentes en 

función de sus fortalezas. Así, el profesorado se convierte en guía, un moderador, dinamizador del 

proceso de aprendizaje y un impulsor de la creatividad del alumnado.  

Este proyecto educativo, por tanto, también tiene como uno de sus ejes fundamentales el uso de las 

tecnologías en los tres ámbitos que se establecen en TDE: organización y funcionamiento, información y 

comunicación y enseñanza-aprendizaje. Debemos procurar que todos los alumnos y alumnas adquieran 

las capacidades necesarias para llegar a ser competentes en el manejo digital y, si existiera en el centro, 

romper con la brecha digital.  

Evaluación  

El proyecto educativo asegurará que la evaluación sea en torno al logro de los objetivos de etapa 

y al grado de adquisición de las competencias clave, teniendo como referentes base los criterios de 

evaluación establecidos que nos definen de forma clara y precisa que debe de conseguir nuestro alumnado.  

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de 

adquisición de las competencias clave. A su vez, debemos tener como referencia los estándares de 

aprendizaje evaluables.  

Tres serán los momentos evaluativos: una evaluación inicial al principio de cada ciclo, para tomar 

conciencia de conocimientos y destrezas trabajados con anterioridad, y que el alumnado debería conocer 

hasta el momento, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades 

y a las características tanto del grupo como individuales para cada alumno o alumna. Una evaluación 

continua, criterial y global, que tendrá en cuenta tanto el progreso general del alumnado como los diferentes 

elementos del currículo. Y, finalmente, una evaluación final o sumativa, que se  
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realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se 

alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y en qué medida 

los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. 

La evaluación, por tanto, es una clave singularmente importante de nuestro proyecto, y las técnicas e 

instrumentos serán esenciales para evaluar de manera objetiva y en torno a objetivos y competencias. 

Preferentemente mediante la observación se evaluará la implicación del alumnado en el trabajo 

cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y los conocimientos, las habilidades y las 

destrezas relacionadas con cada una de las áreas. Mediante técnicas de medición pruebas escritas u orales, 

informes, trabajos o dossier, cuaderno del alumnado, presentaciones, tareas competenciales… Y mediante 

la autoevaluación, el alumnado tomará conciencia y valorará sus propios aprendizajes, dificultades y 

fortalezas, participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo, contando 

con la colaboración del profesorado en la regulación del proceso de enseñanzaaprendizaje. 

Los equipos docentes deberán diseñar instrumentos de evaluación e integrarlos en las programaciones 

didácticas.  

Formación del profesorado  

En este proyecto educativo se establecerán unos criterios para diseñar un Plan de Formación del 

Profesorado a partir de la memoria de autoevaluación que los centros educativos realizarán a lo largo del 

curso escolar, los cuestionarios de demandas del profesorado, la propia realidad educativa actual y los 

indicadores homologados de centro.  

El Plan de Formación se diseñará teniendo en cuenta las dificultades encontradas de acuerdo a varios 

parámetros relacionados con los rendimientos escolares, la convivencia en el centro y las competencias 

docentes.  

Perfilar estos criterios será clave para diseñar una memoria de autoevaluación real y ajustada a las 

necesidades de la comunidad educativa. Esto permitirá diseñar un Plan de Formación para el profesorado 

adecuado a sus demandas y estrechamente vinculado a las dificultades y a las propuestas de mejora. 

De esta manera, cuando se nos ofrezcan posibilidades de formación por diferentes vías, nuestro Plan de 

Formación será determinante para solicitar los posibles contenidos y un adecuado asesoramiento, ajustado 

a las necesidades reales y actuales. 

Familia  

La familia tiene una serie de derechos y obligaciones respecto a la educación de sus hijos e hijas y 

en cuanto a su relación con el centro educativo en general, y con el profesorado en particular. 

Será labor del profesorado del centro crear oportunidades en las que familia y escuela vayan de la mano en 

la educación integral de los niños y las niñas. 

Además de las prescriptivas reuniones de tutoría, este proyecto educativo potenciará la creación de otros 
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momentos y oportunidades para implicar a las familias, bien a través de actividades directas con el 

profesorado o a través del AMPA del centro. Con carácter transversal en todas las áreas, se van a llevar a 

cabo tareas que necesitarán la cooperación de los padres, madres, abuelas y abuelos, ya que estas tareas 

tendrán contextos reales en los que las propias familias serán recursos imprescindibles para dar respuesta a 

las situaciones que se planteen. 

Es tema capital concienciar a las familias de la importancia de la educación de sus hijos e hijas, hacer del 

centro educativo un lugar de encuentro cultural para toda la comunidad, mejorar el valor de la escuela en 

relación con el alumnado y sus familias, crear expectativas positivas en la escuela en particular y en la 

educación integral en general, ampliar el compromiso de la comunidad con la escuela e incorporar la 

participación de la familia abriendo las puertas del centro en modalidades diferentes para facilitar dicha 

participación. 

 

5. Los contenidos curriculares y su tratamiento transversal. 

Los contenidos curriculares los entendemos como el conjunto de conocimientos, habilidades, 

destrezas y actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la 

adquisición de competencias. Para la coordinación y la concreción de los contenidos curriculares, estos se 

han organizado en torno a bloques dentro de cada área y se presentan secuenciados en tres ciclos a lo largo 

de la etapa atendiendo a la orden de 15 de enero de 2021. 

  5.1.- Los contenidos curriculares en Ed. Infantil y Primaria 

Ed. Infantil 

Teniendo en cuenta lo establecido en la disposición final tercera del Real Decreto 95/2022, la 

implantación de la nueva regulación normativa de las enseñanzas de Educación Infantil, dictada en 

desarrollo de las modificaciones introducidas en la LOE por la LOMLOE, se realizará en el curso escolar 

2022/2023 para todos los cursos de la etapa.  

Normativa de aplicación:  

• El Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Infantil. 

• Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 

Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado 
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• Circular de 25 de julio de 2023 de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, sobre 

determinados aspectos para la organización en los centros del área y materia de Religión y atención 

educativa para el alumnado que no la curse, así como criterios homologados de actuación para los 

centros docentes en relación al horario, funciones y tareas del profesorado que imparte Religión. 

• Estas áreas deben entenderse como ámbitos de experiencia intrínsecamente relacionados entre sí, 

por lo que se requerirá un planteamiento educativo que promueva la configuración de situaciones de 

aprendizaje que ayuden a establecer relaciones entre todos los elementos que las conforman. 

• Se propiciará el acercamiento del alumnado a la lengua escrita como instrumento para expresar, 

comprender e interpretar la realidad a través de situaciones funcionales de lectura y escritura. Asimismo, la 

resolución de problemas cotidianos será la fuente para generar habilidades y conocimientos lógicos y 

matemáticos. 

• Enseñanzas de religión/atención educativa: Al inicio del curso, los padres, madres o personas que 

ejerzan la tutela legal del alumnado pueden manifestar su voluntad de que estos reciban o no enseñanzas 

de Religión. El alumnado que no curse enseñanzas de Religión recibirá la debida atención educativa, que 

se planificará y programará de modo que se dirija al desarrollo de las competencias clave a través de la 

realización de proyectos significativos para el alumnado y de la resolución colaborativa de problemas, 

reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

• Se llevarán a cabo recreos inclusivos y activos con el fin de potenciar las interacciones que se  

establecen entre el alumnado. En éstos, se podrán realizar juegos y actividades lúdicas de su interés, 

transmisores de la cultura, de los valores y que contribuyan a desarrollar hábitos de vida saludable, tales 

como talleres de juegos tradicionales, de baile, de decoración, de juegos simbólicos, de animación a la 

lectura, u otros de naturaleza análoga. 

Currículo Infantil CEIP EUROPA JRS 

 

Educación Infantil 

cursos 3 años 4 años 5 años 

áreas 

Crecimiento en armonía 

CA 

10,5 7,5 6 

Descubrimiento y 

exploración del entorno 

DEE 

 

5 6 6 

Comunicación y 

representación de la 

realidad 

CRR 

4,5 6,5 7,5 

https://drive.google.com/file/d/11sYZQA_qOkKnqbb51jEcdsVx1Ta8nOZb/view?usp=sharing
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Inglés 1,5h 1,5h 2h 

Religión y Ed. 

Complementaria 

1h 1h 1h 

Ed.  Primaria 

Normativa de aplicación:  

• Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Primaria. 

• Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 

Primaria en Andalucía. 

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos 

de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las 

diferentes etapas educativas. 

• Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación 

Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación 

lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

• Circular de 25 de julio de 2023 de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, sobre 

determinados aspectos para la organización en los centros del área y materia de Religión y atención 

educativa para el alumnado que no la curse, así como criterios homologados de actuación para los 

centros docentes en relación al horario, funciones y tareas del profesorado que imparte Religión. 

 

 

Currículo  

Matemáticas Segunda Lengua Extranjera (Francés) 

Lengua Castellana y Literatura Educación Artística 

Conocimiento del Medio Natural, Social 

y Cultural 

Educación Física 

Primera Lengua Extranjera (Inglés) Religión/Atención Educativa 

 

 

Orden de 30 de mayo de 2023 

 

CARGA HORARIA SEMANAL EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

https://drive.google.com/file/d/1VySOZSTD2CHbT9sHylkE1AZD9p7-A0pS/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1oW9-kVDAt-o68YHcj8B6DkXc4sZKUqFh/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1W1tQWufVzsKTuFo-PkIB23twPAS8k_87/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1dfqaGW1hnO6ET77bEZF8oVNrf5mXpYbu/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1dfqaGW1hnO6ET77bEZF8oVNrf5mXpYbu/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1GoHZCabHXlhRR_5NcondbpZFUxsRgRKl/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/17DuzxbMmKQZk57MuL5vKduRM-_MvIWLo/view?usp=sharing
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ED. PRIMARIA 
HORARIO POR 

NIVEL 

1º CICLO 2º CICLO 3º CICLO 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 

ÁREAS TRONCALES 

Conocimiento del 

Medio Natural, 

Social y Cultural 

2.5h 2.5h 2.5h 2.5h 3.5h 3.5h 

Lengua Cast.  y 

Literatura 

6h 
 

6h 

 

6h 6h 4.5h 

 

4h 

 

Matemáticas 5h 5,5h 5h 5,5h 4.5h 4h 

1ª Lengua 

Extranjera 

2,5h 
 

2,5h 2,5h 2.5h 2,5h 2,5h 

ÁREAS ESPECÍFICAS 

Educación Física 3h 3h 3h 3h 3h 3h 

Atención 

educativa/ 

Religión 

1,5h 1,5h 1,5h 1,5h 1,5h 1,5h 

2ª Lengua 

Extranjera 

    1h 1h 

Educación 

Artística 

Música/Plástica 

2h 1,5h 2h 1,5h 2h 1,5h 

ÁREAS LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA 

Educación en 

Valores Cívicos y 

Éticos 

     1.5h 

RECREO 2,5h 2,5h 2,5h 2,5h 2,5h 2,5h 

TOTAL 

HORARIO 

25h 25h 25h 25h 25h 25h 

 

• Programación de la Lectura en el centro. 

✓ Consideraciones: 

Para la planificación de la lectura en el CEIP Europa JRS tendremos en consideración: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave por lo que 

todas las áreas, materias y ámbito deben convertirlas en actuaciones propias de su ámbito de 

actuación. 

b) Las diferentes situaciones de aprendizaje que se realicen llevarán actividades que fomenten el 

proceso lector en el alumnado. 

c) Se elaborará un horario a nivel de Educación Primaria que reflejará los 30 minutos de lectura diaria 

de cada unidad, el docente realizará la programación correspondiente que incluirá la oralidad, el 

debate y la oratoria. 
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d) La planificación de las actuaciones relativas al tiempo de lectura debe tener en especial 

consideración el tránsito curricular entre ciclos y etapas, dotando de continuidad, coordinación y 

coherencia pedagógica. 

e) Para la planificación del tiempo de lectura se podrá contar con todos los recursos del centro, 

incluída la biblioteca de centro y aula. 

f) El programa de innovación educativa del ámbito lingüístico, PLC (P1) podrán ofrecer recursos, 

materiales y propuestas para la organización del tiempo de lectura planificada y servir de recurso para 

los centros docentes. 

✓ Programación: 

Las actividades dirigidas a mejorar la competencia lectora del alumnado tendrán en consideración 

que la organización del tiempo de la lectura planificada deberá incluir tres momentos o fases de desarrollo: 

antes, durante y después. 

1. Fase de prelectura (antes): las actividades de prelectura deberán estar diseñadas para motivar el 

interés y para activar el mundo de referencias y conocimientos que previamente posee el 

alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario, del formato de lectura, entre otras 

cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del texto. 

2. Fase de lectura (durante): Las actividades durante la lectura ayudan a establecer inferencias de 

distinto tipo, a la revisión y comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre 

la entonación empleada, a una relectura formativa en la comprensión de tipologías textuales y a 

un proceso de autoaprendizaje. 

3. Fase de poslectura (después): Las actividades tras la prelectura y la lectura deben dirigirse a la 

recapitulación, puesta en práctica de lo leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento 

adquirido, resaltar las ideas principales. Fase que incluirá también la oralidad. 

La programación de la lectura se incluirá en la programación semanal que se refleja en la 

plataforma Moodle.  

✓ Lecturas: 

Las lesturas podrán ser variadas de contenido y de diferente tipología textual a criterio del propio 

docente, no obstante se proponen lecturas variadas en torno a: 

- Los propios saberes mínimos de una determinada situación de aprendizaje. 

- La lectura de aula de un libro de la biblioteca de aula o centro (lectura común) 

- Diferentes efemérides programadas. 

- Relativas al contexto cercano del alumno/a (centro, barrio, familia…) 

- Noticias actuales de la propia sociedad (nivel local, autonómico, nacional o 

internacional) valorando el contenido y la edad del alumno/a. 
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5.2. Principios Pedagógicos y de Organización. 

Se tendrán en consideración los principios pedagógicos enunciados en el art. 6 del Decreto 

101/2023, entre otros: 

• Las programaciones didácticas de todas las áreas incluyen actividades y tareas para el desarrollo 

de la competencia en comunicación lingüística. En este sentido se incorpora un tiempo diario no inferior a 

30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. También 

se procurará desarrollar el debate y oratoria. Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de 

Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura. 

• Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las TIC. 

• Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 

efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica 

docente se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que 

respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje el alumnado. 

• Para fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a 

la realización de proyectos significativos para el alumnado con una tarea o proyecto final, y a la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 

responsabilidad. 

• Se desarrollarán actividades para profundizar en la recopilación, sistematización y presentación de  

la información, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, 

fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

• Se llevarán a cabo recreos inclusivos y activos con el objetivo de potenciar las interacciones que  

se establecen entre el alumnado. Se realizarán juegos y actividades lúdicas de su interés, transmisores de la 

cultura, de los valores y que ontribuyan a desarrollar hábitos de vida saludable, tales como talleres de 

ajedrez, de debate, de juegos tradicionales, de baile, de decoración, de lectura, entre otros de naturaleza 

análoga. 

• La prevención y la resolución pacífica de conflictos, así como los valores que preparan al 

alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática. 

• La adquisición de hábitos de vida saludable que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y 

social. 

• La utilización responsable del tiempo libre y del ocio, así como el respeto al medio ambiente. 

• La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género y la no 

discriminación por cualquier condición personal o social. 

• El espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el 

trabajo en equipo, la autoconfianza y el sentido crítico. 
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• La utilización adecuada de las herramientas tecnológicas de la sociedad del conocimiento. 

•  El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

• El medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad 

para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio, en el marco de la cultura 

española y universal. 

•  El alumno o alumna que presente dificultades en la adquisición de la competencia en comunicación  

lingüística que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje, podrá sustituir el 

área de Segunda Lengua Extranjera por el Área Lingüística de carácter transversal. Se podrá 

acceder al Área Lingüística de carácter transversal al inicio de curso en función de la información 

del curso anterior o durante el primer trimestre, a propuesta de la persona que ejerza la tutoría tras 

la correspondiente evaluación inicial. La programación ha de partir de los elementos curriculares 

del área de Lengua Castellana y Literatura,tendrá un enfoque comunicativo, será evaluable y 

calificable y las familias deben presentar su conformidad. 

 Las diferentes áreas del currículo integrarán de forma transversal:  

 1. El fortalecimiento del respeto a los derechos humanos, libertades fundamentales, y valores de 

nuestra sociedad. Supone educar para la convivencia y la paz, fomentando la solidaridad, la cooperación, la 

libertad, la responsabilidad, el respeto y el rechazo a todo tipo de discriminación e intolerancia.  

 2. El conocimiento y respeto de los valores recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto 

de Autonomía para Andalucía. Están íntimamente relacionados con los valores democráticos de nuestra 

sociedad.  

 3. Los hábitos de vida saludable y deportiva y salud laboral. Fomentar la adquisición de actitudes 

y hábitos de salud, alimentación, higiene, actividad física, prevención de accidentes,…  

 4. Educación Vial. Es necesario iniciar al alumnado en el conocimiento de unas normas, necesarias 

para su futura participación en el ambiente urbano como peatón, viajero o usuario de vehículos.  

 5. Educación para el consumo. Los niños y niñas están constantemente recibiendo mensajes de los 

medios de comunicación, que configuran gustos, intereses y deseos de consumo. Pretendemos que vayan 

adquiriendo una actitud crítica y responsable hacia el consumo.  

 6. Educar para el respeto al medio ambiente. Acercar al alumnado al medio natural, aprendiendo a 

valorar la importancia que éste tiene para la vida de las personas y desarrollando actitudes de respeto y 

cuidado hacia él.  

 7. Educación para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio. La multiplicidad de ofertas 

que la sociedad de consumo pone a nuestra disposición hace necesaria una educación responsable de este 

tiempo libre y de ocio.  

 8. Formación para la utilización de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 
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En la actual sociedad del conocimiento es necesario educar a los alumnos y alumnas, de forma transversal, 

en la construcción de conocimiento. Esta construcción para el desarrollo autónomo de los alumnos y 

alumnas para que adopten sus propias maneras de sentir, de pensar y de actuar. Para ello es necesario incluir 

e integrar en el currículo de todas las áreas la formación para la utilización de las TIC.  

 9. Educación para la integración de la igualdad de género como un objetivo primordial. La sociedad 

en que vivimos asigna ya desde pequeños a los niños y niñas roles diferentes en función de su sexo. Los 

profesores y profesoras pueden y deben corregir estas desigualdades utilizando la coeducación como 

estrategia educativa.  

 10. Cultura Andaluza. El objetivo fundamental de la cultura andaluza es tratar de acercar a los 

alumnos y alumnas a los valores, costumbres, tradiciones, identidad…, en general los rasgos culturales y 

hechos diferenciadores de la Comunidad Autónoma Andaluza.  

 También se tendrá en cuenta, para su integración en el currículo, la celebración de efemérides que 

incidan en cualquier contenido transversal de forma especial. (Día de la Paz, Día de la ujer, celebraciones 

relacionadas con el cuidado del medio ambiente…), o cualquier hecho puntual que ayude a desarrollar los 

valores democráticos y el respeto hacia los demás. La educación en valores constituye un eje fundamental 

en nuestro Proyecto Educativo. Serán los equipos de ciclo junto a la jefatura de estudios los que coordinarán 

las actividades a realizar para conseguir que se incluyan en las programaciones de aula 

5.3 Integración de la igualdad de género como un objetivo primordial. 

La intervención global en el marco educativo desde la igualdad de género tiene su base en el Plan de 

Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación que viene marcada por tres principios:  

- Visibilidad: Hacer visibles las diferencias entre niños y niñas, para facilitar el reconocimiento de 

las desigualdades y discriminaciones que aquellas pueden producir y producen. Visibilizar a las 

mujeres a través de su contribución al desarrollo de las sociedades, valorando el trabajo que 

tradicionalmente han realizado; un uso no discriminatorio del lenguaje; la reflexión sobre la 

injusticia de los privilegios en una sociedad democrática y de la pervivencia de papeles sociales 

discriminatorios en función del sexo.  

- Transversalidad: Los principios de igualdad entre hombres y mujeres deben estar presentes en el 

conjunto de acciones emprendidas en el CEIP Europa. Este enfoque transversal supone la inclusión 

de la perspectiva de género en la elaboración, desarrollo y seguimiento de todas las actuaciones que 

afecten, directa o indirectamente, a la comunidad educativa.  

- Inclusión: Las medidas y las actuaciones educativas se dirigen al conjunto de la comunidad, porque 

educar en igualdad entre hombres y mujeres requiere una intervención tanto sobre unos y como 

sobre otras para corregir así los desajustes producidos por cambios desiguales en los papeles 

tradicionales, conciliar intereses y crear relaciones de género más igualitarias.   
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Con el fin de crear en el marco educativo las condiciones que permitan seguir avanzando en la 

construcción de una sociedad más igualitaria, desde la convivencia, el reconocimiento, la cooperación y el 

respeto mutuo, se contribuirá a los siguientes objetivos:  

1. Facilitar un mayor conocimiento de las diferencias entre niños y niñas, hombres y mujeres, que 

permita evitar y corregir las discriminaciones que de aquellas se derivan, así como favorecer las 

relaciones basadas en el reconocimiento y la libertad de elección.  

2. Promover condiciones escolares que favorezcan prácticas educativas correctoras de estereotipos de 

dominación y dependencia.  

3. Fomentar el cambio de las relaciones de género formando al alumnado en la autonomía personal.  

4. Corregir el desequilibrio existente entre profesoras y profesores en actividades y responsabilidades 

escolares de tal modo que se ofrezca a niños y niñas y jóvenes modelos de actuación diversos, 

equipotentes y no estereotipados.  

 

 

 

 

6. Órganos de Coordinación docente. 

Según consta en el artículo 78 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de Educación Primaria, de los colegios 

de Educación Infantil y Primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, en los colegios 

de Educación Infantil y Primaria existirán los siguientes órganos de coordinación docente:  

• Equipos docentes. 

• Equipos de ciclo.  

• Equipo de orientación.  

• Equipo técnico de coordinación pedagógica.  

• Tutorías.  

Las competencias de cada uno de estos órganos así como las de sus correspondientes coordinadores o 

coordinadoras quedan definidas en los artículos 79 a 90 del citado Decreto. 

La Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los 

centros de educación Infantil y Primaria, y establece el horario de dedicación de las personas responsables 

de los órganos de coordinación docente.  

La jefatura de estudios elaborará el plan de reuniones a lo largo del curso académico de cada uno de los 

órganos de coordinación docente existentes en el centro. Dicho plan se realizará atendiendo a los criterios 

pedagógicos que se explicitan a continuación y a las características del órgano de coordinación de que se 
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trate. Sin perjuicio del plan de reuniones establecido, los órganos de coordinación docente realizarán 

aquellas reuniones extraordinarias que sean precisas para el ejercicio de las funciones y las competencias 

asignadas a los mismos. 

Para determinar el horario de dedicación de la coordinación de acuerdo con la citada Orden, el horario será 

el siguiente:   

a) Los coordinadores y coordinadoras de ciclo de Infantil y Primaria dedicarán dos horas a la semana 

a tal función.  

b) La persona coordinadora del Equipo de Orientación dispondrá de una hora semanal.  

c) Se procurará, siempre que sea posible, la coincidencia de todos los coordinadores de ciclo.  

d) Las reuniones de coordinación de los distintos órganos de coordinación docente tendrán lugar los 

lunes en sesión de tarde, entre las 16 horas y las 20 horas, de acuerdo con el calendario establecido 

para cada curso. 

e) Los Equipos de Ciclo se reunirán semanalmente, convocados por la persona coordinadora de ciclo.  

f) Los Equipos Docentes se reunirán periódicamente, para tratar aspectos didácticos y pedagógicos 

pertinentes al ciclo. Se llevará, al menos, una reunión mínima por trimestre. 

g) El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica se reunirá mensualmente previa convocatoria de la 

Jefatura de Estudios.   

h) Cada tutor y cada tutora, dentro de sus funciones, atenderá a las familias de su alumnado teniendo 

en cuenta que en el desempeño de la tutoría se incluirá una hora a la semana, de las de obligada 

permanencia en el centro, que se dedicará a las entrevistas con los padres, madres o representantes 

legales del alumnado, previamente citados o por iniciativa de los mismos. El horario de atención a 

los tutores legales será de 17:30 horas  a 18:30 horas. 

El horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones de otros planes y proyectos que se 

desarrollan en el centro, debe tenerse en cuenta, como criterio general y de acuerdo con las disponibilidades 

del profesorado del centro, que al profesorado responsable de la coordinación de un plan o programa 

educativo cuya implantación en el centro venga obligada por la normativa vigente o se trate de un plan de 

innovación/investigación escolar, le deberá ser asignada  efectivamente  una  fracción  de  su horario  

individual  de  obligada  permanencia  en  el  centro,  o  de  su  horario  regular,  tanto lectivo como no 

lectivo para la realización de estas funciones. En este sentido, con respecto a las horas de dedicación de las 

personas coordinadoras de los planes y programas estratégicos que desarrolla la Consejería de Educación 

siguiendo lo establecido en la Orden 3 de septiembre de 2010, por la que se establece el horario de 

dedicación del profesorado responsable de la coordinación de planes y programas estratégicos que 

desarrolla la Consejería competente en materia de educación las Instrucciones de 30 de junio de 2011 sobre 

bibliotecas escolares, etc., se distribuirá de la siguiente manera:  

• Coordinación del Plan Escuela TDE: 5 horas semanales. 
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• Coordinación del Plan de Apertura de centros: 5 horas semanales. 

• Coordinación de Bilingüismo: 5 horas semanales. 

• Coordinación de la Biblioteca Escolar: 3 horas semanales. 

• Coordinación del Plan de Igualdad: 1 horas semanal. 

• Coordinación del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales: horario lectivo 

correspondiente a los recreos. 

• Coordinación del Plan de fomento de lectura y bibliotecas escolares: 3 horas semanales.  

Para asignación de la coordinación de dichos planes, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

a) Formación y acreditación relacionada con el desempeño de los mismos.  

b) Compromiso e implicación para asumir para la coordinación del mismo  

c) Trayectoria anterior en el centro en el desempeño de alguna de estas funciones. 

d) Experiencia anterior como coordinador/a en el plan o proyecto.                                                           

 

7. Organización Pedagógica y criterios de asignación de enseñanzas. 

Organización Pedagógica 

A continuación pasamos a exponer cómo es la organización general del CEIP Europa en lo que se 

refiere a sus órganos de gobierno, órganos de coordinación docente así como al profesorado, alumnado, 

familias y personal no docente. 

Órganos Unipersonales 

El CEIP Europa por sus características respecto al número de unidades cuenta con los siguientes 

órganos unipersonales de gobierno: Director, Jefe de Estudios y Secretario. Los tres constituyen el Equipo 

Directivo del Centro y trabajarán en todo momento de forma coordinada y siempre teniendo al Centro y a 

la Comunidad Educativa como referente guía de su labor. 

Es oportuno resaltar la importancia de la coordinación entre los miembros del Equipo Directivo para 

lo cual mantendrán como mínimo una reunión semanal en la que se tratarán todos los aspectos que se 

consideren importantes y que afecten al desarrollo de la actividad escolar. Es importante señalar que, 

siempre que la disponibilidad del profesorado lo permita, el equipo directivo delegará funciones en aquellos 

miembros del claustro que tengan capacidad para llevarlas a cabo buscando siempre la mayor eficacia y 

rentabilidad de los servicios. Las funciones delegadas tendrán, preferentemente, contenidos relativos a 

tareas de coordinación y a labores de gestión y control de material, recursos y espacios comunes del Centro. 

En todo caso los maestros/as encargados de estas funciones mantendrán una estrecha colaboración con el 

equipo directivo y dispondrán de horario específico para llevarlas a cabo de acuerdo con la legislación 

vigente. 
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A continuación exponemos las funciones de los diferentes órganos unipersonales recogidas en el 

ROF de nuestro centro. 

 Al equipo directivo le corresponderán las siguientes funciones: 

a) Velar por el buen funcionamiento del centro. 

b) Establecer el horario que corresponde a cada área y, en general, el de cualquier otra actividad 

docente y no docente. 

c) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coordinada de los acuerdos adoptados por el 

Consejo Escolar y el Claustro de Profesorado, así como velar por 

el cumplimiento de las decisiones de los órganos de coordinación docente, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

d) Elaborar el Plan de Centro y la memoria de autoevaluación. 

e) Impulsar la actuación coordinada del centro con el resto de centros docentes de su zona educativa, 

especialmente con el instituto de educación secundaria al que esté adscrito. 

f) Favorecer la participación del centro en redes de centros que promuevan planes y proyectos 

educativos para la mejora permanente de la enseñanza. 

g) Colaborar con la Consejería competente en materia de educación en aquellos órganos de 

participación que, a tales efectos, se establezcan. 

h) Cumplimentar la documentación solicitada por los órganos y entidades dependientes de la 

Consejería competente en materia de educación. 

 i) Otras… 

 Las competencias del director/a serán las siguientes: 

a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el mismo y 

hacerle llegar a esta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad educativa. 

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 

Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar. 

c) Ejercer la dirección pedagógica, facilitar un clima de colaboración entre el profesorado, designar 

el profesorado responsable de la aplicación de las medidas de atención a la diversidad, promover la 

innovación educativa e impulsar y realizar el seguimiento de los planes para la consecución de los 

objetivos del proyecto educativo del centro. 

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 

f) Ejercer la potestad disciplinaria. 

g) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los conflictos e 

imponer las medidas disciplinarias que correspondan al alumnado en cumplimiento de la normativa 
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vigente y del proyecto educativo del centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo 

Escolar. 

h) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la 

relación del centro con el entorno y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el desarrollo 

de cuantas actuaciones propicien una formación integral del alumnado en conocimientos y valores. 

i) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y en la 

evaluación del profesorado. 

j) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones del Consejo Escolar y del Claustro de 

Profesorado y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus competencias. 

k) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos de 

acuerdo con el presupuesto del centro y ordenar los pagos, todo ello de conformidad con lo que 

establezca la Consejería competente en materia de  educación. 

l) Visar las certificaciones y documentos oficiales del centro, así como de los centros privados que, 

en su caso, se adscriban a él, de acuerdo con lo que establezca la Consejería competente en materia 

de educación. 

m) Proponer requisitos de especialización y capacitación profesional respecto de determinados 

puestos de trabajo docentes del centro, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine por Orden 

de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

n) Proponer a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 

de educación el nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo, previa información al 

Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar. 

ñ) Establecer el horario de dedicación de los miembros del equipo directivo a la realización de sus 

funciones, de conformidad con el número total de horas que, a tales efectos, se determine por Orden 

de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

o) Proponer a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 

de educación el nombramiento y cese de las personas coordinadoras de ciclo, oído el Claustro de 

Profesorado. 

p) Nombrar y cesar a los tutores y tutoras de grupo, a propuesta de la jefatura de estudios. 

q) Decidir en lo que se refiere a las sustituciones del profesorado que se pudieran producir, por 

enfermedad, ausencia u otra causa de acuerdo con lo que a tales efectos se determine por Orden de la 

persona titular de la Consejería competente en materia de educación y respetando, en todo caso, los 

criterios establecidos normativamente para la provisión de puestos de trabajo docentes. 

r) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la Consejería competente 

en materia de educación. 

Además de las competencias establecidas en la legislación vigente, ejercer  las siguientes funciones: 
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a) Motivar a los miembros del Consejo Escolar, como órgano máximo de gobierno, para su 

participación como un todo en las competencias que le son propias. 

b) Gestionar ante la Administración local y educativa, para la del equipamiento, e infraestructura del 

Centro. 

c) Sugerir directrices que lleven a una actuación consensuada en los órganos colegiados. 

d) Potenciar la creación de comisiones o grupos de trabajo, para estudios concretos de temas que 

afectan a la Comunidad Escolar  y que correspondan a las  competencias propias de los órganos 

colegiados. 

e) Mantener al menos una vez cada trimestre reuniones con la Junta Directiva de las A.M.P.A.s al 

objeto de tratar temas de interés para nuestro Centro. 

f) Garantizar el derecho de los profesores a la práctica de sus tareas en un ambiente de respeto y 

libertad de cátedra, de acuerdo con el Proyecto de Centro. 

g) Garantizar los derechos de los alumnos/as y de las familias en relación con el nivel de atención y 

calidad educativa propuesta. 

h) Resolver los conflictos de competencias y adoptar medidas ejecutivas cuando el consenso no sea 

posible. 

i) Estimular el perfeccionamiento profesional, apoyando y gestionando proyectos de investigación, 

estudio, innovación y formación. 

j) Conocer la normativa legal de aplicación directa en los centros. 

Son competencias del jefe/a de estudios: 

a) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del Personal docente en 

todo lo relativo al régimen académico y controlar la asistencia al trabajo del mismo. 

b) Sustituir al director o directora en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 

c) Ejercer, por delegación de la dirección, la presidencia de las sesiones del equipo técnico de 

coordinación pedagógica. 

d) Proponer a la dirección del centro el nombramiento y cese de los tutores y tutoras de grupo. 

e) Coordinar las actividades de carácter académico y de orientación, incluidas las derivadas de la 

coordinación con los institutos de educación secundaria a los que se encuentre adscrito el centro. 

f) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario general del 

centro, así como el horario lectivo del alumnado y el individualde cada maestro y maestra, de 

acuerdo con los criterios incluidos en el proyecto educativo, así como velar por su estricto 

cumplimiento. 

g) Elaborar el plan de reuniones de los órganos de coordinación docente. 

h) Elaborar la planificación general de las sesiones de evaluación. 

i) Coordinar las actividades de los coordinadores de ciclo. 
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j) Garantizar el cumplimiento de las programaciones didácticas. 

k) Organizar los actos académicos. 

l) Organizar la atención y el cuidado del alumnado en los períodos de recreo y en las actividades no 

lectivas. 

m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la persona titular 

de la Consejería competente en materia de educación. 

Además de las establecidas por normativa legal, el jefe/a de estudios deberá asumir  las siguientes 

funciones: 

a) Coordinar las evaluaciones y las sesiones de evaluación que se lleven a cabo en el Centro. 

b) Gestionar alternativas de diferentes actividades extraescolares y coordinar su programación y 

realización. 

c) Promover proyectos de investigación e innovación educativa. 

d) Informar a los órganos colegiados y al Director sobre el análisis de los resultados escolares 

habidos en cada evaluación y, con ello, sobre el grado de éxito / fracaso alcanzado por el alumnado. 

e) Coordinar propuestas de evaluación general del Centro tanto en su vertiente curricular como 

organizativa. 

f) Fomentar, orientar y coordinar las actividades tutoriales de los profesores, velando por el 

cumplimiento de la normativa legal. 

g) Dinamizar, orientar y coordinar la elaboración, revisión y cumplimiento del Proyecto 

Educativo de Centro. 

Son competencias del secretario/a: 

a) Ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con las directrices de la dirección. 

b) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno del centro, establecer el plan de 

reuniones de dichos órganos, levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos, todo ello con el 

visto bueno de la dirección. 

c) Custodiar los libros oficiales y archivos del centro. 

d) Expedir, con el visto bueno de la dirección, las certificaciones que soliciten las autoridades y las 

personas interesadas. 

e) Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado. 

f) Adquirir el material y el equipamiento del centro, custodiar y gestionar la utilización del mismo y 

velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la normativa vigente y las 

indicaciones de la dirección. 

g) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal de 

administración y servicios y de atención educativa complementaria adscrito al centro y controlar la 

asistencia al trabajo del mismo. 
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h) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario del personal 

de administración y servicios y de atención educativa complementaria, así como velar por su estricto 

cumplimiento. 

i) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos del centro. 

j) Ordenar el régimen económico del centro, de conformidad con las instrucciones de la dirección, 

realizar la contabilidad y rendir cuentas ante la Consejería competente en materia de educación. 

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la persona titular de 

la Consejería competente en materia de educación. 

Órganos Colegiados 

Los órganos colegiados de gobierno son los siguientes: 

El Consejo Escolar es el órgano máximo de participación de los diferentes sectores de la 

Comunidad Educativa y queda conformado por los siguientes miembros: 

a) El director o la directora del centro, que ejercerá la presidencia. 

b) El jefe o la jefa de estudios. 

c) Ocho maestros o maestras. 

d) Nueve padres, madres o representantes legales del alumnado, de los que uno será designado, en su 

caso, por la asociación de padres y madres del alumnado con mayor número de personas asociadas. 

e) Una persona representante del personal de administración y servicios. 

f) Una concejalía o persona representante del Ayuntamiento del municipio en cuyo término se halle 

radicado el centro. 

g) El secretario o la secretaria del centro, que ejercerá la secretaría del Consejo Escolar, con voz y sin 

voto. 

El Consejo Escolar de Centro tendrá las siguientes funciones: 

a) Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro de Profesorado. 

b) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y la justificación de la cuenta de gestión. 

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por las personas 

candidatas. 

d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que establece la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Ser informado del nombramiento 

y cese de los demás miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado 

por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del 

nombramiento del director o directora. 

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, y disposiciones que la desarrollen. 
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f) Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia suscritos en el centro, para 

garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e 

iniciativas en caso de incumplimiento. 

g) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan al presente Reglamento y 

demás normativa de aplicación. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora 

correspondan a conductas del alumno o alumna que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, 

el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o representantes legales del alumnado, podrá revisar la 

decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

h) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres 

y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los 

ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

i) Reprobar a las personas que causen daños, injurias u ofensas al profesorado. En todo caso, la resolución 

de reprobación se emitirá tras la instrucción de un 

expediente, previa audiencia al interesado. 

j) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y aprobar la obtención de 

recursos complementarios. 

k) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las Administraciones 

locales, con otros centros, entidades y organismos. 

l) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los 

resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe 

el centro. 

m) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, 

sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la 

gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la  misma. 

n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Consejería competente en materia de educación. 

El Consejo Escolar queda conformado por dos comisiones, la Comisión Permanente y 

la Comisión de Convivencia. La Comisión Permanente estará compuesta por el director o directora, el jefe 

o jefa de estudios, un maestro o maestra y un padre, madre o representante legal del alumnado. 

La Comisión de Convivencia queda compuesta por el director o directora, que ejercerá la 

presidencia, el jefe o jefa de estudios, dos maestros o maestras y cuatro padres, madres o representantes 

legales del alumnado elegidos por los representantes de cada uno de los sectores en el Consejo Escolar. A 

esta última le corresponderá las siguientes funciones: 

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la 

convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la 

resolución pacífica de los conflictos. 
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b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros 

de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro. 

c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción 

positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y 

alumnas. 

d) Mediar en los conflictos planteados. 

e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los 

términos que hayan sido impuestas. 

f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en 

el centro. 

g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las 

actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias  

impuestas. 

h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro. 

i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de 

convivencia en el centro. 

La Comisión Permanente estará compuesta por el director o directora, el jefe o jefa de estudios, un 

maestro o maestra y un padre, madre o representante legal del alumnado. 

A la Comisión de Permanente se le atribuyen las funciones  j, k, l y m recogidas en las funciones 

descritas anteriormente y estas otras: 

a) La planificación, organización y seguimiento de las actividades complementarias y extraescolares. 

b) El Seguimiento del Plan de Apoyo a las Familias Andaluzas, para coordinar, programar y evaluar 

las actividades relacionados con el mismo. 

c) El Seguimiento del Plan de Gratuidad de Libros de Texto. 

En el Consejo Escolar corresponderá al Presidente: 

1. Ostentar la representación del Consejo Escolar. 

2. Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del orden del día, 

por su propia iniciativa o a solicitud de al menos 1/3 de sus miembros. La convocatoria debe de 

hacerse con una semana de antelación para las reuniones ordinarias y con 48 horas para las 

extraordinarias. 

3. Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas justificadas. 

4. Dirimir con su voto los empates. 

5. Asegurar el cumplimiento de las leyes. 

6. Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo. 

7. Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del Consejo Escolar. 
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En caso de ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Presidente será sustituido por el miembro del Consejo 

Escolar de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de entre sus componentes. 

Corresponde a los Vocales: 

1. Recibir, con una antelación mínima de 1 semana para las sesiones ordinarias y 48 horas para las 

extraordinarias, la convocatoria conteniendo el orden del día de las reuniones. La información que 

figure en el orden del día estará  a disposición de los miembros en igual plazo. 

2. Participar en los debates de las sesiones. 

3. Ejercer su derecho al voto y ejercer su voto particular, así como expresar el sentido de su voto y los 

motivos que lo justifican. 

4. Rogar y preguntar. 

5. Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 

6. Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 

7. Trasladar a sus representados los acuerdos adoptados pero guardar total confidencialidad sobre los 

debates e intervenciones realizadas en el trascurso de las sesiones. 

Corresponde al Secretario: 

1. Asistir a las reuniones con voz pero sin voto. 

2. Efectuar la convocatoria de las sesiones del Consejo por orden de su Presidente, así como las 

citaciones a los miembros del mismo. 

3. Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Consejo y, por tanto, las notificaciones, 

peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otra clase de escritos de los que deba tener 

conocimiento. 

4. Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones. 

5. Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados. 

6. Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario. 

En caso de ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Secretario será  sustituido por el miembro del 

Consejo Escolar más joven, presente en la sesión. 

El claustro de profesores es el órgano de participación de los/as maestros/as del centro y tiene la 

responsabilidad de planificar, coordinar, decidir e informar sobre todos los aspectos pedagógicos y 

didácticos. 

Estará formado por todos los profesores/as que presten sus servicios en el Centro y estará presidido por el 

Director. Actuará como secretario el propio del centro. 

Las competencias del Claustro de Profesores serán las siguientes: 

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Plan de 

Centro. 

b) Aprobar y evaluar los aspectos educativos del Plan de Centro. 
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c) Aprobar las programaciones didácticas y las propuestas pedagógicas. 

d) Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del alumnado. 

e) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación, de la innovación y de la investigación 

pedagógica y en la formación del profesorado del centro. 

f) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección del director 

o directora en los términos establecidos en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, y demás normativa de aplicación. 

g) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por las personas 

candidatas. 

h) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los 

resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

i) Informar el reglamento de organización y funcionamiento del centro. 

j) Informar la memoria de autoevaluación. 

k) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar para que 

éstas se atengan a la normativa vigente. 

l) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 

m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas y que serán recogidas en el presente reglamento de 

organización y funcionamiento. 

En cuanto al régimen de funcionamiento del Claustro se aplicará lo siguiente: 

1. La reuniones del Claustro se celebrarán en día y hora que posibiliten la asistencia de todos sus 

miembros. Las reuniones ordinarias se convocarán con el  correspondiente orden del día a los 

miembros del mismo, con una antelación mínima de cuatro días y con la correspondiente 

información de los temas incluidos en él. Podrán realizarse convocatorias extraordinarias con una 

mínima antelación de cuarenta y ocho horas. 

2. El Claustro de Profesores será convocado por acuerdo del Director/a adoptado por propia iniciativa 

o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. Se reunirá como mínimo una vez al trimestre 

y será  preceptiva una sesión a principio de curso y otra al final. 

3. La asistencia a las sesiones del Claustro será  obligatoria  para todos sus miembros. 

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure en el orden del día, salvo 

que estén presentes todos los miembros del Claustro y sea declarada la urgencia del asunto por el 

voto favorable de la mayoría. 

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, y dirimirá  los empates el voto del presidente 

en las votaciones ordinarias y nominales. 

Las votaciones podrán ser: 
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a) ORDINARIAS: Levantando el brazo y en aquellos asuntos en los que ningún 

miembro pida expresamente otro tipo de votación. 

b) NOMINALES: Leyendo el Secretario la lista de miembros del Claustro para que 

cada uno al ser nombrado diga "si", "no" o "abstención", según los términos de la 

votación. Esta votación se aplicará  a petición de algún miembro y con el acuerdo de 

la mayoría de los asistentes en votación ordinaria. Se utilizará  fundamentalmente 

cuando se pretenda dejar constancia individual del voto, por posibles 

responsabilidades legales. 

c) SECRETAS: Son las que se realizan con papeletas que cada miembro va depositando 

en una urna o recipiente. Las votaciones habrán de ser secretas cuando se refieran a 

asuntos personales de los miembros del Claustro, del prestigio de los mismos o 

cuando lo solicite un miembro y lo acuerde la mayoría de los asistentes en votación 

ordinaria. 

6. De cada sesión que celebre el Claustro se levantará acta por el Secretario,  que 

especificará  necesariamente a los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del 

lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el 

contenido de los acuerdos tomados. 

7. En el acta figurará, a solicitud de cualquier miembro, el voto contrario al acuerdo adoptado, su 

abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto favorable. Asimismo, cualquier 

miembro tiene derecho a solicitar la trascripción integra de su intervención o propuesta, siempre 

que aporte en el acto, o en el plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente 

con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

8. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular, si así lo desean, voto 

particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará  al texto aprobado. 

9. Las actas se aprobarán en la misma sesión o en la siguiente ordinaria, pudiendo no obstante emitir 

el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la 

ulterior aprobación del acta. 

10. La duración de las sesiones se fija en un máximo de dos horas, los asuntos no tratados se pospondrán 

a otra sesión que quedará  convocada en el momento de levantar la reunión. 

11. Los turnos de palabra e intervenciones deben adoptar el siguiente orden: 

a) Exposición del punto a tratar por quien corresponda. 

b) Dos turnos abiertos en los que intervendrán los que así lo manifiesten antes de abrir el turno. 

c) Turno de réplica (igual al punto anterior) 

d) Intervención por alusiones, se concederá  sólo en el caso de que la misma haya sido directa 

por otro miembro del Claustro. 
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Órganos de Coordinación Docente 

Los Equipos Docentes de Ciclo agruparán a todos los maestros/as tutores que impartan docencia en 

él, así como a los especialistas, siendo el Claustro de inicio de curso escolar el que determine su agrupación 

en los ciclos. Son los órganos encargados de organizar y desarrollar las enseñanzas propias del ciclo bajo 

la coordinación del Jefe/a de Estudios. 

Serán funciones de los Equipos de Ciclo: 

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos docentes del proyecto educativo. 

b) Elaborar las programaciones didácticas o, en su caso, las propuestas pedagógicas correspondientes 

al mismo, de acuerdo con el proyecto educativo. 

c) Velar para que en las programaciones didácticas de todas las áreas se incluyen medidas para 

estimular el interés y el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita del alumnado. 

d) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las 

medidas de mejora que se deriven del mismo. 

e) Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se desarrollen para el 

alumnado del ciclo. 

f) Promover, organizar y realizar las actividades complementarias y extraescolares, de conformidad 

con lo establecido en la normativa vigente. 

g) Mantener actualizada la metodología didáctica. 

h) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del centro o por 

Orden de la persona titular de la Consejería competente en  materia de educación 

Los equipos de ciclo se reunirán con una periodicidad de una vez por semana y/o cuando haya algún 

asunto urgente que tratar. Serán coordinados por un profesor/a del Equipo Docente que desempeñará el 

cargo de coordinador/a, que será elegido y nombrado por el director entre los docentes pertenecientes al 

ciclo y con destino definitivo en el Centro. 

Las competencias del coordinador/a son las siguientes: 

a) Coordinar y dirigir las actividades de los equipos de ciclo, así como velar por su cumplimiento. 

b) Convocar y presidir las reuniones de los equipos de ciclo y levantar acta de las mismas. 

c) Representar al equipo de ciclo en el equipo técnico de coordinación pedagógica. 

d) Coordinar y dirigir la acción de los tutores y tutoras conforme al plan de orientación y acción 

tutorial. 

e) Coordinar la enseñanza en el correspondiente ciclo de acuerdo con el proyecto educativo. 

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del centro o por 

Orden de la Consejería competente en materia de educación. 
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Los coordinadores o coordinadoras de ciclo cesarán en sus funciones al término de su mandato o al 

producirse alguna de las causas siguientes: 

a) Cuando por cese de la dirección que los propuso, se produzca la elección del nuevo director o 

directora. 

b) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial 

de la Consejería competente en materia de educación, previo informe razonado de la dirección 

del centro. 

c) A propuesta de la dirección, mediante informe razonado, oído el Claustro de Profesorado, con 

audiencia a la persona interesada. 

Los tutores/as tendrán un grupo de alumnos/as, este/a será nombrado por la dirección del centro, a 

propuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado que imparta docencia en el mismo. La tutoría 

del alumnado con necesidades educativas especiales será ejercida en las aulas específicas de educación 

especial por el profesorado especializado para la atención de este alumnado. En el caso del alumnado con 

necesidades educativas especiales escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera 

compartida entre el maestro o maestra que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el profesorado 

especialista. 

Por otro lado, se tendrá en cuenta que aquellos maestros y maestras que, durante un curso escolar, 

hayan tenido asignado el primer curso de cualquier ciclo de la educación primaria o del segundo ciclo de 

la educación infantil permanecerán en el mismo ciclo hasta su finalización por parte del grupo de alumnos 

y alumnas con que lo inició, siempre que continúen prestando servicio en este centro. Los tutores y tutoras 

ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del alumnado y el apoyo en su proceso educativo en 

colaboración con las familias. El nombramiento de tutor/a se ejercerá durante un curso escolar. 

Serán funciones del tutor/a: 

a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. 

b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarle en su proceso 

de aprendizaje. 

c) Coordinar la intervención educativa de todos los maestros y maestras que componen el equipo 

docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 

d) Coordinar los programas de refuerzo propuestos y elaborados por el equipo docente. 

e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan al 

alumnado a su cargo. 

f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su grupo de 

alumnos y alumnas. 

g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo docente, 

las decisiones que procedan acerca de la evaluación y promoción del alumnado. 
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h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 

i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje 

desarrollado en las distintas áreas que conforman el currículo. 

j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, madres o 

representantes legales. 

k) Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado del equipo docente y los padres y madres o 

representantes legales del alumnado. 

l) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes legales del alumnado. 

El horario dedicado a las entrevistas con los padres, madres o representantes legales del alumnado se 

fijará de forma que se posibilite la asistencia de los mismos y, en todo caso, en sesión de tarde. 

m) Facilitar la integración de los alumnos y alumnas en el grupo y fomentar su participación en las 

actividades del centro. 

n) Colaborar, en la forma que se determine en este reglamento de organización y funcionamiento, en 

la gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 

ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de orientación y acción tutorial del centro o por 

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

En cuanto a la organización de la tutoría cada tutor/a celebrará  antes de la finalización del mes de 

noviembre una reunión con todos los padres y madres de los alumnos/as para exponer el plan global del 

trabajo del curso, la programación y los criterios y procedimientos de evaluación, así como las medidas de 

apoyo que, en su caso se vayan a seguir, se expondrán las normas de organización y funcionamiento del 

centro y  se elegirá al delegado/a de padres. Así mismo, mantendrán contactos periódicos con cada uno de 

ellos y, al finalizar el año académico, atender  a los alumnos/as o a sus representantes legales, que deseen 

conocer con detalle su marcha durante el curso. 

En el horario del tutor se incluye  una hora a la semana de las de obligada permanencia en el Centro 

educativo, esta hora es los lunes de 17:30h a 18:30h, en sesión de tarde, para posibilitar la asistencia de 

estos al centro. 

El E.T.C.P., Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica,  estará  integrado por el Director, que 

será  su Presidente, el Jefe de Estudios, los Coordinadores de ciclo. Actuará  como secretario el maestro/a 

que designe el Director. Se integrará así mismo en el E.T.C.P. el orientador de referencia del E.O.E.. 

Sus  competencias serán las siguientes: 

a) Establecer las directrices generales para la elaboración de los aspectos educativos del Plan de 

Centro y sus modificaciones. 

b) Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del proyecto educativo. 

c) Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Plan de Centro. 

d) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las programaciones didácticas. 



P.E. PROYECTO EDUCATIVO.CEIP EUROPA JOSÉ RAMOS SANTANDER 

 

37 

 

e) Asesorar a los equipos de ciclo y al Claustro de Profesorado sobre el aprendizaje y la evaluación 

en competencias y velar porque las programaciones de las áreas contribuyan al desarrollo de las 

competencias básicas. 

f) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las medidas y programas 

de atención a la diversidad del alumnado. 

g) Establecer criterios y procedimientos de funcionamiento del aula de convivencia. 

h) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos del Plan de Centro. 

i) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como consecuencia de los 

resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas 

o externas que se realicen. 

j) Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso escolar, el plan 

de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo. 

k) Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los proyectos de 

formación en centros. 

l) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado. 

m) Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro aspecto relativo a la 

oferta de actividades formativas e informar al Claustro de Profesorado de las mismas. 

n) Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a los equipos de 

ciclo y de orientación para su conocimiento y aplicación. 

ñ) Informar a los maestros y maestras sobre líneas de investigación didáctica innovadoras que se estén 

llevando a cabo con respecto al currículo 

o) Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las actividades desarrolladas 

por el centro y realizar su seguimiento. 

p) Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del Plan de Centro, 

la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza. 

q) Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en la aplicación y el seguimiento de 

las pruebas de evaluación de diagnóstico y con aquellas otras 

actuaciones relacionadas con la evaluación que se lleven a cabo en el centro. 

r) Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora como resultado de las 

evaluaciones llevadas a cabo en el centro. 

s) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el proyecto educativo del centro o por Orden de la 

persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

Se reunirá con una periodicidad mensual y celebrará una sesión extraordinaria al comienzo del curso, 

otra al finalizar éste y cuantas otras se consideren necesarias. Las convocatorias de estas reuniones se 

realizarán de modo que pueda asistir el orientador de referencia del E.O.E. 



P.E. PROYECTO EDUCATIVO.CEIP EUROPA JOSÉ RAMOS SANTANDER 

 

38 

 

El centro posee un Equipo de Orientación de Centro EOC del que formará parte un orientador y los 

maestros y maestras especializados en la atención del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo, los maestros y maestras especialistas en pedagogía terapéutica o en audición y lenguaje, los 

maestros y maestras responsables de los  programas de atención a la diversidad, el/la jefe/a de estudios, el 

director/a y los otros profesionales no docentes con competencias en la materia con que cuente el centro. 

El equipo de orientación asesorará sobre la elaboración del plan de orientación y acción tutorial, colaborará 

con los equipos de ciclo en el desarrollo del mismo, especialmente en la prevención y detección temprana 

de las necesidades específicas de apoyo educativo, y asesorará en la elaboración de las adaptaciones 

curriculares para el alumnado que las precise. 

El equipo de orientación contará con un coordinador o coordinadora cuyas competencias, 

nombramiento y cese se ajustarán a lo previsto para los coordinadores y 

coordinadoras de ciclo expuesto anteriormente. 

El orientador/a tendrá las siguientes funciones: 

a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado. 

b) Asesorar al profesorado en el proceso de evaluación continua del alumnado. 

c) Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de enseñanza y 

aprendizaje a las necesidades del alumnado. 

d) Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de las medidas relacionadas con la mediación, 

resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar. 

e) Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes actuaciones y 

medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al alumnado que presente 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial. 

g) Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos que afecten a la 

orientación psicopedagógica del mismo. 

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo o por Orden de la persona titular 

de la Consejería competente en materia de educación 
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ASIGNACION DE GRUPOS DE ALUMNOS Y TUTORÍAS 

● La hace el Director/a, a propuesta del Jefe/a de Estudios, teniendo en cuenta los  acuerdos 

alcanzados por los maestros/as en la primera reunión del Claustro del curso. 

● Para la asignación de enseñanzas se atenderá en primer lugar al puesto de trabajo que ocupa cada 

maestra/o en el centro de acuerdo con la adjudicación de destinos realizada por la CEJA.  

● No obstante, en función de las necesidades organizativas del centro, se podrá tener en cuenta las 

habilitaciones que tenga cada maestra/o con destino en el centro. 

●  Continuidad en ciclo. Aquellos maestros/as que durante un curso escolar hayan tenido asignado 

el primer curso de cualquier ciclo de la educación Primaria o del segundo ciclo de la educación 

Infantil permanecerán en el mismo ciclo hasta su finalización por parte del grupo de alumnos/as 

con que lo inició, siempre que continúen prestando servicio en el centro. 

● Profesorado definitivo. El profesorado definitivo asumirá preferentemente una tutoría del curso 

inicial de cualquier ciclo de la educación Primaria o del segundo ciclo de la educación Infantil a 

fin de garantizar, en la medida de lo posible, la permanencia del tutor/a a lo largo del ciclo. 

● Profesorado especialista. Se procurara que exista un docente especialista (inglés, primaria 

bilingüe, educación física, música…) en cada ciclo para que imparta su especialidad en el ciclo 

correspondiente, ello evitará tener que impartir docencia en ciclos distintos y mejorará la 

coordinación docente. 

● Concentración y estabilidad. Se debe procurar que el menor número de profesores imparta clase 

a un grupo de alumnos. Siendo éste criterio de especial aplicación en el primer ciclo de Educación 

Primaria, en el que se designará tutor-a a profesorado con experiencia en el mismo, siempre que 

sea posible.   
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● Características del grupo. Para la designación de tutor-a de un determinado grupo se tendrán en 

cuenta las particularidades colectivas e individuales del mismo. 

● Idoneidad. La asignación de los diferentes grupos de alumnado y áreas la realizará la Dirección 

del Centro, a propuesta de la Jefatura de Estudios, habiendo recogido las opiniones del profesorado 

interesado y atendiendo estos criterios pedagógicos y/u organizativos. La antigüedad en el centro 

de las/os maestras/os no será motivo de asignación de un determinado grupo. 

● Eficacia organizativa. Se procurará que los miembros del Equipo Directivo no sean tutores. Se 

intentará que impartan clases en el segundo o tercer ciclo de Educación Primaria.  

● Otras enseñanzas. La adjudicación de un determinado puesto de trabajo no exime al profesorado de 

impartir otras enseñanzas o actividades que pudieran corresponderle, de acuerdo con la organización 

pedagógica del centro y con la normativa que resulte de aplicación. 

● Teniendo en cuenta los criterios citados anteriormente, el Jefe/a de Estudios propondrá  y el Director 

asignará los grupos. 

Otras consideraciones: 

 Un componente del equipo directivo quedará siempre en las dependencias administrativas para la  

atención de imprevistos. 

 Las horas de jefatura de estudios deberán coincidir con las de coordinación de ciclos, si fuera  

posible. 

 Las horas de Reducción por Mayoría de 55 años se destinarán a labores de Apoyo a Proyectos o de  

preparación de actividades. 

 Las horas de refuerzo se destinarán a  las áreas instrumentales que se determinen y a los alumnos/as  

que lo necesiten, tanto dentro como fuera de su aula correspondiente. 

 Las ausencias de una sola jornada ya sean de la etapa de Ed. Infantil o Primaria será suplidas por  

los/las profesores/as que dispongan de horario según este orden: 

1º Profesorado disponible del ciclo correspondiente. 

2º Horas de  refuerzo educativo  de las etapas 

3º Horario de coordinación de ciclo o planes y  programas. 

4º Horario de equipo directivo. 

5º Horario mayor de 55 años. 

En casos extremos , y , cuando sea absolutamente necesario: 

6º Suspensión de las especialidades y cada tutor con su unidad correspondiente para que el 

profesorado no tutor/a cubran las ausencias. 
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7º Juntar alumnos/as de distintas unidades. 

CARGA HORARIA LECTIVA EN LAS DIFERENTES ETAPAS. ED. PRIMARIA Y ED. INFANTIL 

CARGA HORARIA SEMANAL EN EDUCACIÓN INFANTIL 

 

Educación Infantil 

cursos 3 años 4 años 5 años 

áreas 

Crecimiento en armonía 

CA 

10,5 7,5 6 

Descubrimiento y 

exploración del entorno 

DEE 

 

5 6 6 

Comunicación y 

representación de la 

realidad 

CRR 

4,5 6,5 7,5 

Inglés 1,5h 1,5h 2h 

Religión y Ed. 

Complementaria 

1h 1h 1h 

 
 

ED. PRIMARIA 
HORARIO POR 

NIVEL 

1º CICLO 2º CICLO 3º CICLO 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 

ÁREAS TRONCALES 

Conocimiento del 

Medio Natural, 

Social y Cultural 

2.5h 2.5h 2.5h 2.5h 3.5h 3.5h 

Lengua Cast.  y 

Literatura 

6h 
 

6h 

 

6h 6h 4.5h 

 

4h 

 

Matemáticas 5h 5,5h 5h 5,5h 4.5h 4h 

1ª Lengua 

Extranjera 

2,5h 
 

2,5h 2,5h 2.5h 2,5h 2,5h 

ÁREAS ESPECÍFICAS 

Educación Física 3h 3h 3h 3h 3h 3h 

Atención 

educativa/ 

Religión 

1,5h 1,5h 1,5h 1,5h 1,5h 1,5h 

2ª Lengua 

Extranjera 

    1h 1h 

Educación 

Artística 

Música/Plástica 

2h 1,5h 2h 1,5h 2h 1,5h 

ÁREAS LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA 
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Educación en 

Valores Cívicos y 

Éticos 

     1.5h 

RECREO 2,5h 2,5h 2,5h 2,5h 2,5h 2,5h 

TOTAL 

HORARIO 

25h 25h 25h 25h 25h 25h 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. Procedimientos y criterios de evaluación y promoción. 

8.1. Educación Infantil. 

 8.1.1. Normativa 

• Decreto 100/2023, de 9 de mayo, establece la ordenación y el currículo de la Educación Infantil 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 

la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determinan los procesos de tránsito entre 

ciclos y con Educación Primaria. 

8.1.2. Carácter y referentes de la evaluación 

• La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en la etapa de Educación Infantil es global, 

continua y formativa. La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del 

proceso de evaluación.  

• En toda la etapa, la evaluación nos debe servir para detectar, analizar y valorar los procesos de 

desarrollo de los niños y niñas, así como sus aprendizajes, siempre en función de sus características 

personales. 

• La evaluación tiene como referentes los criterios de evaluación establecidos para cada ciclo en las 

diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de l as 

competencias específicas. Servirán también de orientación los perfiles competenciales, tanto del 

primer como del segundo ciclo, recogidos en el Anexo del Decreto 100/2023, así como los objetivos 

de la etapa. 
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• La evaluación debe contribuir a mejorar el proceso de enseñanza mediante la valoración de la 

pertinencia de las estrategias metodológicas y de los recursos utilizados, por lo que las tutoras/es 

tendrán que evaluar tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia 

práctica educativa, y recogerán, además, los oportunos procedimientos en la programación docente. 

8.1.3. Procedimientos e instrumentos de evaluación 

• La evaluación del aprendizaje del alumnado corresponde a la persona que ejerza su tutoría, que 

recogerá, la información proporcionada por otros profesionales educadores que puedan incidir en el 

grupo o atiendan a algún alumno o alumna en particular. La observación directa y sistemática 

constituirá la técnica principal del proceso de evaluación. 

• Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos como escalas de observación, 

anecdotarios o listas de control, entre otros, coherentes con los criterios de  evaluación y las 

características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio 

de atención a la diversidad y a las diferencias individuales del mismo. 

8.1.4. Desarrollo de los procesos de evaluación 

• Evaluación inicial. 

Cuando se incorpore al centro un niño o una niña al centro en la etapa de  Educación Infantil, 

el/la tutor/a realizará una evaluación inicial en la que se recogerán los relevantes sobre el grado de 

desarrollo de las competencias específicas, así como su grado de desarrollo madurativo. La 

evaluación inicial incluirá la información proporcionada por la familia y, en su caso, los informes 

médicos, psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar. 

Esta evaluación inicial se completará con la observación directa que se realizará mediante 

técnicas o instrumentos que permitan recoger y consignar dicha información; se tomaránn como 

referente los descriptores operativos del Perfil competencial y los Objetivos de la etapa. 

• Evaluación continua. 

A lo largo de cada uno de los ciclos y de forma continua, el/la tutor/a analizará los 

progresos y las dificultades en el desarrollo de las competencias específicas del alumnado, con el 

fin de ajustar la intervención educativa para estimular su proceso de aprendizaje. 

Al menos en tres ocasiones a lo largo del curso escolar, se trasladará información a las 

familias sobre la evolución del proceso educativo del alumnado. 

Estos procesos de información a la familia coincidirán con la finalización del primer y del 

segundo trimestre, así como con la evaluación a la finalización del curso. 

• Evaluación a la finalización de cada curso. 

Al término de cada curso se procederá a la evaluación final del alumnado a partir de los 
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datos obtenidos en el proceso de evaluación continua, teniendo como referencia el Perfil 

competencial correspondiente, las competencias específicas y los criterios de evaluación 

establecidos en el Proyecto educativo. 

El/la tutor/a elaborará el Informe anual de evaluación individualizado al finalizar cada 

curso a partir de los datos obtenidos a través de la evaluación continua. 

La valoración del proceso de aprendizaje se realizará en términos cualitativos. Se expresará 

con la siguiente escala de calificación: no adecuado, adecuado, bueno y excelente. 

• Evaluación del alumnado NEAE. 

La evaluación del alumnado NEAE que curse las enseñanzas de Educación Infantil se 

regirá por l principio de normalización e inclusión, y asegurará su no discriminación, así como la 

igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el Sistema Educativo. 

Respecto a los documentos de evaluación, cuando en un alumno o alumna se hayan 

identificado NEAE, las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que 

haya sido necesario aplicar, se recogerán en su Expediente personal, en la evaluación 

psicopedagógica, en su caso, y en el Informe final de ciclo y etapa, según corresponda. 

Con carácter excepcional, el alumno o alumna NEE podrá permanecer un año más en la 

etapa permanencia del alumnado en el último curso del 2º ciclo, cuando se estime que dicha 

permanencia permitirá alcanzar los Objetivos de Educación Infantil o será beneficiosa para su 

socialización. La petición será tramitada por la dirección del centro donde esté escolarizado, a 

propuesta de la persona que ejerza la tutoría, basada en el Informe del EOE, previa aceptación 

de la familia. La Inspección educativa elaborará un informe sobre la procedencia de dicha 

autorización. 

8.1.5. Documentos de evaluación 

• Los documentos de evaluación serán: 

o  Informe anual de evaluación. 

o  Informe final de ciclo. 

o  Informe final de etapa. 

o Expediente personal. 

8.2. Educación Primaria. 

 8.2.1. Normativa 

• Decreto 101/2023, de 9 de mayo, establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en 

Andalucía. 

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
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diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

8.2.2. Carácter y referentes de la evaluación 

• La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado es continua, global, competencial,  

formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas áreas del currículo y será un 

instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

• Los referentes de evaluación los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares, a través 

de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. Los referentes para 

la evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales, serán los incluidos en las 

correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción. 

• La evaluación es integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

      constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 

tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación 

de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

• La evaluación es continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 

  momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, adoptar las medidas necesarias dirigidas 

a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente 

su proceso de aprendizaje. 

• El alumnado será evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo 

y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado conocerá 

los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga 

valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

• Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en este Proyecto educativo. 

• Los criterios y procedimientos de evaluación y promoción, que se ajustarán a  la normativa vigente, 

y se incluirán en el presente proyecto educativo. 

8.2.3. Procedimientos e instrumentos de evaluación 

• El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en 

relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de las áreas.  

• Los criterios de evaluación serán medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos 

de observación de las acciones que describen. 
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• Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas escritas,pruebas 

orales, escalas de observación, rúbricas o portfolios…, entre otros, ajustados a los criterios de 

evaluación y a las características específicas del alumnado, favoreciéndose la coevaluación y 

autoevaluación por parte del propio alumnado.  

• La evaluación del alumnado se realizará a través del CUADERNO SÉNECA ya que: 

✓ Es la herramienta gratuita de evaluación que ofrece la Consejería de Desarrollo Educativo y 

Formación profesional. 

✓ Se puede gestionar y utilizar en cualquier dispositivo. 

✓ Cumple con la normativa actual e interrelaciona todos los caracteres de evaluación. 

✓ Cumple con la Ley de protección de datos en relación al alumnado. 

✓ Facilita de forma inmediata el acceso a toda la información del alumnado objeto de 

evaluación. 

✓ Facilita la comunicación con la familia de forma inmediata y precisa. 

✓ Dispone y facilita informes de evaluación en el caso de ser necesarios (demandas familias, 

inspección, etc…) o para consultar por el propio equipo docente. 

• Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan 

conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de 

los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de 

evaluación de los cursos impares de esta etapa, se habrán de ajustar a las graduaciones de 

insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y 

sobresaliente (entre el 9 y el 10).  

• La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo 

de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de 

desarrollo de la misma.  

• Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como su 

propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación 

didáctica.  

8.2.4. Evaluaciones y sesiones de evaluación. 

• Sesiones de evaluación ordinaria y sesiones de evaluación de seguimiento en Educación 

Primaria.  

- Se considerarán sesiones de evaluación continua o de seguimiento, las reuniones del equipo docente 

de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de 
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esta, por la persona que designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar información sobre 

el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a 

la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Para el desarrollo de 

estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del equipo de orientación educativa del 

centro. Estas reuniones se realizarán al menos dos veces a lo largo del curso, una al finalizar el primer 

trimestre y otra al finalizar el segundo trimestre. La valoración de los resultados derivados de estas 

decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación de seguimiento o 

de evaluación ordinaria, según proceda.  

- Se considerarán sesiones de evaluación ordinaria, las reuniones del equipo docente de cada grupo de 

alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona 

que designe la dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado. En esta sesión, 

se adoptarán decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. En caso de que no exista consenso, las decisiones 

se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para el desarrollo 

de estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del equipo de orientación educativa del 

centro. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo 

la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso 

escolar, es decir, una vez finalizado el período lectivo y antes de que finalice el mes de junio.  

- El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la que se harán 

constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales aplicadas a cada alumno o alumna.  

- En las sesiones tanto de evaluación ordinaria, como de evaluación continua o de seguimiento, se 

acordará la información que se transmitirá a cada alumno o alumna y a los padres, madres o personas que 

ejerzan su tutela legal, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido. Esta información deberá indicar 

las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el proceso educativo del alumnado, así 

como, en su caso, las propuestas o recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen oportunas.  

- Como resultado de las sesiones de evaluación de seguimiento y de evaluación ordinaria, se 

entregará a los padres, madres o tutores legales, un boletín de calificaciones con carácter informativo, que 

contendrá las calificaciones expresadas en los términos de insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para 

el 5), bien (para el 6), notable (para el 7 y el 8) y sobresaliente (para el 9 y el 10).  

• Evaluación inicial.  

- La evaluación inicial del alumnado será competencial y tendrá como referente las competencias  

específicas de las áreas que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en 

cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del 

alumnado no es, en ningún caso, exclusivamente en una prueba objetiva. 
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- Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 

- Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y,  

en su caso, las medidas educativas adoptadas, el/la tutor/a y el equipo docente de cada grupo analizarán los 

informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. 

Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus 

alumnos yalumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las áreas de la etapa 

que en cada caso corresponda. 

- Antes del día 15 octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y  

compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de 

referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al 

desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de las competencias 

específicas del alumnado. 

- El equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa, realizará la 

propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

para el alumnado que las precise. 

• Evaluación continua.  

- La evaluación continua es aquella que se realiza durante todo el proceso de aprendizaje,  

permitiendo conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y final del proceso educativo, realizando 

ajustes y cambios en la planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje, si se considera necesario. 

- Las sesiones de evaluación continua son las reuniones del equipo docente de cada grupo  

coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la 

dirección del centro, con la finalidad de intercambiar información sobre el progreso educativo del alumnado 

y adoptar decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Estas sesiones se realizarán al finalizar el primer 

y el segundo trimestre del curso escolar. 

- La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de  

partida de la siguiente sesión de evaluación continua o de evaluación ordinaria, según proceda. 

- En las sesiones de evaluación continua se acordará la información que, sobre el proceso personal de  

aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias, que, normalmente, serán los informes de 

las medidas de atención a la diversidad y las calificaciones obtenidas con el llamado “boletín de 

calificaciones del alumno/a” . Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso 

de aprendizaje y en el progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u 

orientaciones para su mejora. 

- Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta y se expresarán en los  



P.E. PROYECTO EDUCATIVO.CEIP EUROPA JOSÉ RAMOS SANTANDER 

 

49 

 

términos cualitativos: Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas y Suficiente (SU), Bien (BI), 

Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas. 

- Asimismo, para orientar a las familias se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la  

tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones que tendrá carácter informativo y contendrá tanto 

calificaciones cualitativas como cuantitativas, expresadas en los términos Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. 

Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10. 

- La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la que  

se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad 

y a las diferencias individuales aplicadas. 

 

• Evaluación a la finalización de cada curso.  

- Las  sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo coordinadas por la  

persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, donde se 

decidirá sobre la evaluación final del alumnado. 

- En esta sesión se adoptarán decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los  

procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. En caso de que no exista consenso, las 

decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente.  

- Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del equipo de  

orientación educativa del centro. 

- Esta sesión tendrá lugar una vez finalizado el período lectivo y antes de que finalice el mes de junio. 

- En las sesiones de evaluación ordinaria, el profesor o profesora responsable de cada área decidirá la  

calificación de la misma. Esta calificación ha de ser establecida tomando como referencia la superación de las 

competencias específicas del área. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los 

cuales se valorará el grado de consecución de las competencias específicas. 

- En la sesión de evaluación ordinaria, se acordará la información que, sobre el proceso personal de  

aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias. Esta información deberá indicar las posibles causas 

que inciden en el proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, las 

recomendaciones u orientaciones para su mejora. 

- Como resultado de las sesiones de evaluación ordinaria se entregará a los padres, madres o personas que  

ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones con carácter informativo, que contendrá tanto 

calificaciones cualitativas (IN, SU, BI, NT, SB) como cuantitativas (1 a10). 

- La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la que se harán  

constar las calificaciones, expresadas en términos cualitativos (IN, SU, BI, NT, SB), las decisiones y los acuerdos 

adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas a cada 

alumno o alumna. 

- Los resultados de las áreas no superadas de cursos anteriores se consignarán, igualmente, en las actas de  

evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumnado. 
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- Al finalizar la etapa, a juicio del equipo docente, cuando un alumno o alumna demuestre que ha alcanzado un  

desarrollo académico excelente, se le otorgará Mención Honorífica por área en lo que se establece en el presente 

proyecto educativo. 

•  Evaluación de áreas pendientes.  

- El alumnado de educación primaria que tenga áreas pendientes de un curso anterior desarrollará su  

programa de refuerzo correspondiente y en función de su desarrollo se evaluará.  

•  Promoción del alumnado.  

- Al finalizar cada uno de los ciclos de la etapa y como consecuencia del proceso de evaluación, el 

equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción del 

alumnado, tomando especialmente en consideración la información y el criterio de la persona que ejerza la 

tutoría y con el asesoramiento del EOE. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por 

mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente.  

- Para la toma de decisiones se tendrán en cuenta los criterios de promoción que deberán ir referidos  

al grado de desarrollo de los descriptores operativos del perfil competencial de cada ciclo. Para ello se 

tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución 

de las competencias específicas. 

- Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes, se tendrán en consideración los 

siguientes criterios de manera conjunta: 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo. 

- Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas seguirán un programa de refuerzo del  

aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las áreas no superadas. El 

equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los 

mismos, al menos, al finalizar cada trimestre escolar y en todo caso, al finalizar el curso. 

- La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa de  

refuerzo del aprendizaje que versará sobre las competencias específicas de las áreas no desarrolladas el 

curso anterior. 

- Estos programas de refuerzo del aprendizaje deberán contener los elementos curriculares 

necesarios para que puedan ser evaluables. 

- La aplicación y evaluación de dichos programas de refuerzo del aprendizaje serán realizadas, 

preferentemente, por la persona que ejerza la tutoría del curso al que pertenezca el alumnado, o, en su 

caso, por el especialista correspondiente. 

- Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de 
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carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de medidas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales para solventar las dificultades de aprendizaje del 

alumnado. 

- Los  criterios y procedimientos de evaluación y promoción serán clave en la adopción de la  

decisión de promoción o no promoción. 

- La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad  

con la normativa vigente, de forma que pueda reducirse la duración de la misma,cuando se prevea 

quemdicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 

•  Evaluación de diganóstico.  

- En 4º de Educación Primaria se llevará a cabo la Evaluación de diagnóstico de las  competencias  

adquiridas por el alumnado. Esta evaluación no tendrá efectos académicos y tendrá carácter informativo, 

formativo y orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado y sus familias o personas 

que ejerzan su tutela legal y para el conjunto de la comunidad educativa. 

- Se realizará un análisis tanto del proceso llevado a cabo como del nivel  competencial del  

alumnado. Dicho análisis será elevado al Consejo escolar para su conocimiento. 

- Los  resultados de estas evaluaciones podrán ser referentes para organizar medidas de atención a  

la diversidad y reestructurar las propias programaciones. 

• Evaluación del alumnado NEAE. 

- La evaluación del alumnado NEAE se regirá por el principio de normalización e inclusión, y 

asegurará su no discriminación, para lo cual se tendrán en cuenta las medidas de atención a la diversidad y 

a las diferencias individuales. 

- Se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las condiciones  

de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al alumnado NEAE conforme a lo 

recogido en su correspondiente Informe de evaluación psicopedagógica. Entre estas medidas se destaca la 

adaptación del formato de las pruebas de evaluación y la ampliación del tiempo para la ejecución de las 

mismas o la utilización de diferentes procedimientos de evaluación que tengan en cuenta la variedad de 

formas de registrar las competencias adquiridas. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta 

para minorar las calificaciones obtenidas. 

- La decisión sobre la evaluación y la promoción del alumnado NEAE será competencia del equipo 

docente, asesorado por el EOE y teniendo en cuenta la tutoría compartida. 

- La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en algún área se realizará  

tomando como referente los elementos curriculares establecidos en dichas adaptaciones. En estos casos, en 

los documentos oficiales de evaluación se especificará que la calificación en las áreas adaptadas hace 
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referencia a los criterios de evaluación recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el 

que esté escolarizado el alumnado. 

- En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al Sistema Educativo y que, por 

presentar graves carencias en la comunicación lingüística en lengua española, reciba una atención específica 

en este ámbito, se tendrá en cuenta los informes que, a tales efectos, elabore el profesorado responsable de 

dicha atención. 

- El alumnado escolarizado en el curso inmediatamente inferior al que le correspondería por edad 

se podrá incorporar al grupo correspondiente a su edad, cuando a juicio de la persona que ejerza la tutoría, 

con el acuerdo del equipo docente y asesorado por el EOE, haya superado el desfase curricular que 

presentaba. En caso de desacuerdo del equipo docente, la decisión se tomará por mayoría simple de votos. 

 

8.2.5. Documentos oficiales de evaluación. 

- Los documentos oficiales de evaluación son: las actas de evaluación, el expediente académico, el 

historial académico, el Informe final de etapa y, en su caso, el informe personal por traslado. El historial 

académico y, en su caso, el informe personal por traslado se consideran documentos 

básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio nacional. 

 8.3. Aspectos procedimentales. 

  8.3.1. Procedimiento para oír a los tutores/as legales del alumnado sobre 

las evaluaciones. 

 Tras la evaluación trimestral se establecerá un día en horario de tarde para informar a los tutores 

legales del alumnado sobre las calificaciones obtenidas (boletín de séneca)  por sus hijos/as o autorizados, 

este calendario quedará reflejado al principio de cada curso en el llamado “CALENDARIO DE 

REUNIONES”. 

 8.3.2. Procedimiento para hacer públicos los criterios de evaluación 

comunes y los propios de cada área. 

 Durante la reunión prescriptiva de inicio de curso con los tutores legales del alumnado se informará 

en esa reunión sobre los diferentes aspectos educativos, organizativos, normativos y pedagógicos de nuestro 

centro. Entre otros aspectos se informará: normas del centro, proyecto educativo en general, las 

competencias clave, la participación de las familias en el centro, actividades complementarias y 

extraescolares… y se informará a las familias los criterios de promoción del alumnado en los diferentes 

niveles educativos, estos criterios serán un referente en las sesiones de evaluación de los equipos docentes 

para decidir sobre la promoción o no promoción del alumnado. También serán expuestos en el tablón de 

anuncios del centro y en los tablones de anuncios de cada ciclo en el aulario, serán publicados en el web. 
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   8.4.3. Procedimiento para las sesiones de evaluación. 

La sesión de evaluación es la reunión del equipo docente coordinada por el/la tutor/a para 

intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de aprendizaje del alumnado orientadas a 

su mejora. A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo, se realizarán para cada grupo 

de alumnos y alumnas, al menos, tres sesiones de evaluación. El tutor o tutora de cada grupo levantará acta 

del desarrollo de las sesiones, en la que se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados. La valoración 

de los resultados derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el punto de partida de la siguiente 

sesión de evaluación. Estas actas internas de centro serán subidas al sistema de gestión séneca, a parte de 

ello, se llevará a cabo el acta prescriptiva de séneca. 

Los resultados de la evaluación de cada área se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente 

(IN), Suficiente SU), Bien (BI),Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa el 

Insuficiente y positivas todas las demás, además serán numéricas considerando 1,2,3 y 4 INS, 5 SU, 6 BI, 

7 Y 8 NOT,  9 Y 10 SB . De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional cuarta del Real Decreto 

126/2014, de 28 de febrero, se otorgará Mención Honorífica al alumnado que haya obtenido un 

Sobresaliente al finalizar Educación Primaria en el área para la que se otorgue y siempre que, a juicio del 

equipo docente, demuestre un rendimiento académico excelente, de acuerdo con los siguientes criterios: 

• Adquisición plena de los objetivos y contenidos del área. 

• Nivel Competencial: desarrollo de la relación de las competencias clave con el área en concreto por 

la que se propone la mención    honorífica 

• Relaciones Sociales: con sus iguales, con los maestros y maestras y otro personal del centro 

• Actitud en el aula 

• Colaboración con los compañeros/as en trabajos de grupo  

 La obtención de la Mención Honorífica deberá quedar reflejada en el expediente e historial académico  

en el documento de evaluación final de etapa del alumnado. En las sesiones de evaluación se acordará 

también la información que, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno 

o alumna y a su padre, madre o tutores legales. 

8.4.4. Procedimiento para informar periódicamente a las familias. 

Las familias serán informadas de forma periódica sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de sus 

hijos/as a través de los procedimientos establecidos en cada ciclo y las reuniones del tutor/a con los tutores 

legales. Se entregará un boletín de calificaciones de forma trimestral a través del punto de recogida de 

Séneca.  El cuaderno Séneca será la principal herramienta de evaluación e información a este respecto. 

   8.4.5. Procedimiento para oír a los tutores/as legales del alumnado 

sobre  la promoción o no promoción del alumnado. 
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Al finalizar cada curso y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo docente, de forma 

colegiada, decidirá sobre la promoción de cada alumno o alumna al nuevo curso o etapa siguiente. Para la 

adopción de la decisión se tomará especialmente en consideración la información y el criterio del tutor o 

tutora pero será el equipo docente el que tome la última decisión. Los padres, madres o tutores legales del 

alumnado serán oídos para la adopción de la decisión de los criterios de promoción establecidos y quedará 

reflejado en una acta la información de la no promoción del alumno/a. 

  Se tendrá también en consideración: 

1. El equipo docente adoptará de manera colegiada las decisiones correspondientes sobre la 

promoción del alumnado, tomando especialmente en consideración la información y el criterio del 

maestro/a tutor/a. 

2. El alumno o alumna accederá al nivel, ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha 

logrado los criterios de evaluación correspondientes,  el desarrollo de las competencias correspondientes a 

cada ciclo, y en su caso, los objetivos de la etapa. 

3. El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas deberá seguir los programas de 

refuerzo. 

4. Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el apartado 2, teniendo en cuenta, entre  

otros, los resultados de la evaluación continua, así como las evaluaciones individualizadas, el alumno o la 

alumna podrá permanecer un año más en la etapa. 

Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter 

excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar 

las dificultades de aprendizaje del alumno/a. 

5. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa de 

refuerzo.  

 6. En el caso de que, en reunión previa, el equipo docente decida sobre la no promoción de un 

alumno/a, el tutor/a de este alumno/a tiene la obligación de informar a la familia sobre dicha decisión y sus 

derechos de poder reclamar esta evaluación, teniendo dos días hábiles tras la comunicación oficial (día de 

la entrega de notas) , la familia deberá firmar un modelo de anexo existente para que conste que ha sido 

informada. La reclamación a la evaluación queda regulada en el punto 11 de nuestro reglamento de 

organización y funcionamiento (ROF). 
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 8.4. Criterios de promoción del alumnado. 

Al finalizar cada nivel de la etapa de Educación Primaria y como consecuencia del proceso de 

evaluación, el equipo docente, de forma colegiada, decidirá sobre la promoción de cada alumno o alumna 

al nuevo nivel o ciclo siguiente. Para la adopción de la decisión  se  tomará  especialmente  en  

consideración  la  información  y  el criterio del tutor o tutora. En caso de que no exista consenso, las 

decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Los 

padres, madres o tutores legales del alumnado serán oídos para la adopción de la decisión de promoción. 

En Educación Primaria: 

✓ Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter  

excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de medidas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales para solventar las dificultades de aprendizaje del alumnado. 

✓ Si un alumno suspende dos áreas instrumentales (lengua y matemáticas) se valorará la no  

promoción al siguiente ciclo. 

✓ En el caso de que suspenda un área instrumental (lengua o matemáticas) y otra u otras no  

instrumental/es se valorará en las junta de evaluación la promoción o no del alumno en concreto. En caso 

de promocionar lo hará con las áreas pendientes y se llevará a cabo el programa de refuerzo correspondiente. 

✓ Los alumnos con un contexto social desfavorecido: en el caso alumnos con un contexto social 

desfavorecido y en el que concurran circunstancias familiares que impidan el correcto desarrollo de los 

aprendizajes escolares, se valorarán en Junta de Evaluación si la repetición favorecerá o no el rendimiento 

escolar del alumno, teniendo en cuenta que esta medida se debe considerar como excepcional y solo se 

aplicará en aquellos casos en los que esté sobradamente probado que beneficiará en recuperar las 

dificultades manifestadas por estos alumnos y solucionar sus problemas escolares. Cuando el equipo 

docente considere que aun teniendo suspensas varias asignaturas incluidas las áreas instrumentales la 

repetición no beneficiará el rendimiento escolar del alumno por los aspectos anteriormente detallados, el 

alumno promocionará al curso siguiente y se organizarán apoyos para recuperar estas dificultades. 

 Como norma general no existirá casos de no promoción en Educación Infantil salvo excepciones  

tales como: incorporación tardía al sistema educativo, casos específicos de retraso en el desarrollo, etc…, 

estos casos serán estudiados por el equipo docente, el equipo de orientación e informada a las familias . 

 

Se presentan a continuación los descriptores de cada una de las competencias clave secuenciados en 

los tres ciclos que conforman la etapa de Educación Primaria, tomando como referente el Perfil de salida 

del alumnado al término de la Enseñanza básica. 
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● Competencia en comunicación Lingüística (CCL) 

 
Al completar el 1er ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

Al completar el 2º ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

Al completar el 3er ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, 

signada o multimodal de manera 

ordenada y organizada, siguiendo 

indicaciones, ideas, vivencias, 

emociones o sentimientos en diversas 

situaciones socio-comunicativas y 

participa regularmente en 

interacciones sencillas, cotidianas y 

habituales de comunicación con 

actitud de respeto tanto para 

intercambiar información como para 

iniciarse en la construcción de 

vínculos personales. 

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, 

signada o multimodal de manera clara 

y ajustada, con cierta autonomía, 

ideas, hechos, conceptos, 

sentimientos y opiniones que le 

generan las diferentes situaciones de 

comunicación y participa de manera 

comprensible en conversaciones, 

dinámicas de grupo sociales y 

diálogos breves entre iguales que le 

ayudan a establecer interacciones 

basadas en el respeto, la tolerancia, la 

cooperación y la aceptación en el 

grupo a los que pertenece. 

CCL1. Expresa hechos, conceptos, 

pensamientos, opiniones o 

sentimientos de forma oral, escrita, 

signada o multimodal, con claridad y 

adecuación a diferentes contextos 

cotidianos de su entorno personal, 

social y educativo, y participa en 

interacciones comunicativas con 

actitud cooperativa y respetuosa, 

tanto para intercambiar información y 

crear conocimiento como para 

construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende e identifica, de 

manera guiada, la idea principal y el 

sentido global de textos orales, 

escritos, signados o multimodales 

breves y sencillos de los ámbitos 

personal, social y educativo, 

iniciándose en su valoración, para 

participar activamente en las 

dinámicas de los grupos sociales a los 

que pertenece. 

CCL2. Comprende, identifica e 

interpreta el sentido general de textos 

orales, escritos, signados o 

multimodales sencillos e 

informaciones sobre temas habituales 

y concretos de los ámbitos personal, 

social y educativo, progresando en su 

valoración, para participar 

activamente en actividades 

cooperativas y para construir 

conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y 

valora textos orales, escritos, 

signados o multimodales sencillos de 

los ámbitos personal, social y 

educativo, para participar 

activamente en contextos cotidianos 

y para construir conocimiento. 

CCL3. Se inicia en la búsqueda y 

localización guiada de información 

sencilla de distintos tipos de textos de 

una fuente documental acorde a su 

edad, descubriendo su utilidad en el 

proceso, acompañado de la lectura y 

comprensión de estructuras 

sintácticas básicas de uso muy común 

al ámbito cercano, para ampliar 

conocimientos y aplicarlos a 

pequeños trabajos personales, 

identificando su autoría. 

CCL3. Busca, localiza y selecciona, 

de manera dirigida, información de 

distintos tipos de textos, procedente 

de hasta dos fuentes documentales, e 

interpreta y valora la utilidad de la 

información, incidiendo en el 

desarrollo de la lectura para ampliar 

conocimientos y aplicarlos en 

trabajos personales aportando el 

punto de vista personal y creativo, 

identificando los derechos de autor. 

CCL3. Localiza, selecciona y 

contrasta, con el debido 

acompañamiento, información 

sencilla procedente de dos o más 

fuentes, evaluando su fiabilidad y 

utilidad en función de los objetivos de 

lectura, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla, 

adoptando un punto de vista creativo, 

crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad 

intelectual. 

CCL4. Se inicia en la lectura de 

diferentes textos apropiados a su 

edad, seleccionados de manera 

acompañada, y en el uso de 

estrategias simples de comprensión 

lectora como fuente de disfrute y 

enriquecimiento personal, mostrando 

actitudes de respeto hacia el 

patrimonio literario reconociéndolo 

como un bien común, creando textos 

muy breves y sencillos relacionados 

con sus experiencias e intereses a 

partir de pautas o modelos dados. 

CCL4. Lee diferentes textos 

apropiados a su edad y cercanos a sus 

gustos e intereses, seleccionados con 

creciente autonomía, utilizando 

estrategias básicas de comprensión 

lectora como fuente de disfrute, 

deleite y ampliación de los 

conocimientos, apreciando la riqueza 

de nuestro patrimonio literario, y 

creando textos sencillos basados en 

su experiencia y conocimientos 

previos con intención cultural y 

literaria a partir de pautas o modelos 

dados. 

CCL4. Lee obras diversas adecuadas 

a su progreso madurativo, 

seleccionando aquellas que mejor se 

ajustan a sus gustos e intereses; 

reconoce el patrimonio literario como 

fuente de disfrute y aprendizaje 

individual y colectivo; y moviliza su 

experiencia personal y lectora para 

construir y compartir su 

interpretación de las obras y para 

crear textos de intención literaria a 

partir de modelos sencillos. 
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CCL5. Participa regularmente en 

prácticas comunicativas diversas 

sobre temas de actualidad o cercanos 

a sus intereses, destinados a favorecer 

la convivencia, haciendo un uso 

adecuado y no discriminatorio del 

lenguaje, iniciándose en la gestión 

dialogada de conflictos, respetando y 

aceptando las diferencias 

individuales y valorando las 

cualidades y opiniones de los demás. 

CCL5. Participa activamente en 

prácticas comunicativas y en 

actividades cooperativas con actitud 

de respeto y escucha, progresando en 

la gestión dialogada de conflictos que 

favorezcan la convivencia, evitando 

discriminaciones por razones de 

género, culturales y sociales, que 

ayuden a realizar juicios morales 

fundamentados y a favorecer un uso 

adecuado y ético de los diferentes 

sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas 

comunicativas al servicio de la 

convivencia democrática, la gestión 

dialogada de los conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las 

personas, detectando los usos 

discriminatorios, así como los abusos 

de poder para favorecer la utilización 

no solo eficaz sino también ética de 

los diferentes sistemas de 

comunicación. 

 

● Competencia plurilingüe (CP) 

 
Al completar el 1er ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

Al completar el 2º ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

Al completar el 3er ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

CP1. Reconoce e identifica palabras o 

expresiones para responder a 

necesidades comunicativas sencillas 

próximas a su experiencia de, al 

menos, una lengua, además de la 

lengua o lenguas familiares y muestra 

interés y respeto por las distintas 

lenguas de su entorno personal, social 

y educativo. 

CP1. Reconoce y emplea, de manera 

guiada, expresiones breves y sencillas 

de uso cotidiano y de relevancia 

personal que respondan a necesidades 

educativas sencillas, próximas a su 

experiencia y adecuadas a su nivel de 

desarrollo de, al menos, una lengua, 

además de la lengua o lenguas 

familiares, mostrando interés y 

respeto por las distintas lenguas de su 

entorno personal, social y educativo. 

CP1. Usa, al menos, una lengua, 

además de la lengua o lenguas 

familiares, para responder a 

necesidades comunicativas sencillas 

y predecibles, de manera adecuada 

tanto a su desarrollo e intereses como 

a situaciones y contextos cotidianos 

de los ámbitos personal, social y 

educativo. 

CP2. Se inicia en el reconocimiento y 

muestra interés por conocer la 

diversidad lingüística de su entorno y, 

de manera guiada, interviene en 

situaciones interculturales cotidianas 

mediante estrategias básicas para 

mejorar su capacidad de interactuar 

con otras personas en una lengua 

extranjera, ampliando 

progresivamente su vocabulario. 

CP2. Identifica y aprecia la 

diversidad lingüística de su entorno y, 

de forma dirigida, utiliza ciertas 

estrategias elementales que le 

faciliten la comprensión y la 

comunicación en una lengua 

extranjera en contextos 

comunicativos cotidianos y 

habituales, ampliando su vocabulario. 

CP2. A partir de sus experiencias, 

reconoce la diversidad de perfiles 

lingüísticos y experimenta estrategias 

que, de manera guiada, le permiten 

realizar transferencias sencillas entre 

distintas lenguas para comunicarse en 

contextos cotidianos y ampliar su 

repertorio lingüístico individual. 

CP3. Muestra interés por conocer y 

respetar la diversidad lingüística y 

cultural de su entorno, facilitando la 

comunicación y aprendizaje de una 

nueva lengua, y fomentando el 

diálogo, la convivencia pacífica y el 

respeto por los demás. 

CP3. Conoce y aprecia la diversidad 

lingüística y cultural de su entorno, 

facilitando el desarrollo de estrategias 

comunicativas, el enriquecimiento 

personal, la mejora del diálogo, la 

convivencia pacífica y el respeto por 

los demás. 

CP3. Conoce y respeta la diversidad 

lingüística y cultural presente en su 

entorno, reconociendo y 

comprendiendo su valor como factor 

de diálogo, para mejorar la 

convivencia. 

 

● Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 
 

Al completar el 1er ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

Al completar el 2º ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

Al completar el 3er ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

STEM1. Se inicia, de manera guiada, 

en la resolución de problemas del 

entorno inmediato para resolver 

pequeñas investigaciones 

matemáticas, utilizando algunos 

razonamientos y estrategias simples 

en situaciones conocidas, y 

STEM1. Identifica y resuelve 

problemas, de manera pautada, 

relacionados con el entorno para 

realizar pequeñas experiencias de 

trabajo referidos a cálculo, medidas, 

geometría, reflexionando sobre las 

decisiones tomadas, utilizando 

diferentes estrategias y 

STEM1. Utiliza, de manera guiada, 

algunos métodos inductivos y 

deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones conocidas, 

y selecciona y emplea algunas 

estrategias para resolver problemas 

reflexionando sobre las soluciones 

obtenidas. 
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reflexionando sobre el proceso 

seguido y las conclusiones obtenidas. 

procedimientos de resolución, 

expresando de forma razonada, el 

proceso realizado. 

STEM2. Realiza pequeños 

planteamientos, de forma dirigida, 

para entender y formular preguntas 

sobre problemas y experimentos muy 

sencillos de cantidades pequeñas y de 

objetos, hechos y fenómenos 

cercanos y que ocurren a su 

alrededor, utilizando herramientas e 

instrumentos necesarios que le 

permitan resolver situaciones o 

problemas que se le presenten. 

STEM2. Reflexiona sobre los 

problemas resueltos, buscando 

respuestas adecuadas que le ayuden a 

resolver los cálculos numéricos, y a 

explicar algunos de los fenómenos 

que ocurren a su alrededor, 

utilizando, con indicaciones, 

herramientas e instrumentos que 

faciliten la realización de 

experimentos sencillos. 

STEM2. Utiliza el pensamiento 

científico para entender y explicar 

algunos de los fenómenos que 

ocurren a su alrededor, confiando en 

el conocimiento como motor de 

desarrollo, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, 

planteándose preguntas y realizando 

experimentos sencillos de forma 

guiada. 

STEM3. Se inicia en el planteamiento 

de pequeños proyectos que impliquen 

resolver operaciones simples y sigue 

los pasos del proceso de forma guiada 

y con indicaciones para generar un 

producto creativo sencillo, siendo 

capaz de compartir con el grupo el 

producto final obtenido sin que 

suponga una situación de conflicto, 

negociando acuerdos como medida 

para resolverlos. 

STEM3. Realiza de forma guiada 

proyectos, siendo capaz de seguir los 

pasos del proceso de pequeños 

experimentos e investigaciones, que 

impliquen la participación activa y 

responsable en el trabajo en equipo, 

utilizando el acuerdo como forma de 

resolver los conflictos y anticipando 

los posibles resultados que permitan 

evaluar el producto final creado. 

STEM3. Realiza, de forma guiada, 

proyectos, diseñando, fabricando y 

evaluando diferentes prototipos o 

modelos, adaptándose ante la 

incertidumbre, para generar en 

equipo un producto creativo con un 

objetivo concreto, procurando la 

participación de todo el grupo y 

resolviendo pacíficamente los 

conflictos que puedan surgir. 

STEM4. Comunica de manera clara y 

adecuada los resultados obtenidos 

usando un vocabulario específico 

básico sobre el proceso seguido en 

tareas sencillas y pequeños trabajos 

realizados en distintos formatos 

(imágenes, dibujos, símbolos...), 

explicando los pasos seguidos con 

ayuda de un guion y apoyo de 

herramientas digitales que le ayuden 

a compartir nuevos conocimientos. 

STEM4. Comunica de manera 

ordenada y organizada con un 

lenguaje científico básico el proceso 

y los resultados obtenidos en las 

tareas y trabajos realizados, 

utilizando diferentes formatos 

(dibujos, gráficos, esquemas, 

tablas...) y fuentes de información 

extraídas de diversas herramientas 

digitales que le ayuden a compartir y 

construir nuevos conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los 

elementos más relevantes de algunos 

métodos y resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos de forma 

clara y veraz, utilizando la 

terminología científica apropiada, en 

diferentes formatos (dibujos, 

diagramas, gráficos, símbolos…) y 

aprovechando de forma crítica, ética 

y responsable la cultura digital para 

compartir y construir nuevos 

conocimientos. 

STEM5. Desarrolla hábitos de 

respeto y cuidado hacia la salud 

propia, el entorno, los seres vivos y el 

medio ambiente, identificando el 

impacto positivo o negativo de 

algunas acciones humanas sobre el 

medio natural, iniciándose en el uso y 

práctica del consumo responsable. 

STEM5. Identifica posibles 

consecuencias de comportamiento 

que influyan positiva o 

negativamente sobre la salud, el 

entorno, los seres vivos y el medio 

ambiente y pone en práctica hábitos 

de vida sostenible, consumo 

responsable y de cuidado, respeto y 

protección del entorno. 

STEM5. Participa en acciones 

fundamentadas científicamente para 

promover la salud y preservar el 

medio ambiente y los seres vivos, 

aplicando principios de ética y 

seguridad y practicando el consumo 

responsable. 

 

● Competencia digital (CD) 

 
Al completar el 1er ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

Al completar el 2º ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

Al completar el 3er ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

CD1. Hace uso de ciertas 

herramientas digitales para 

búsquedas muy sencillas y guiadas de 

la información (palabras clave, 

selección de información básica...) 

sobre asuntos cotidianos y de 

relevancia personal, mostrando una 

actitud respetuosa con los contenidos 

obtenidos. 

CD1. Realiza pequeñas búsquedas 

guiadas en internet, utilizando 

diferentes medios y estrategias 

sencillas que facilitan el tratamiento 

de información (palabras clave, 

selección y organización de los 

datos...) relevante y comienza a 

reflexionar de forma crítica sobre los 

contenidos obtenidos. 

CD1. Realiza búsquedas guiadas en 

internet y hace uso de estrategias 

sencillas para el tratamiento digital de 

la información (palabras clave, 

selección de información relevante, 

organización de datos…) con una 

actitud crítica sobre los contenidos 

obtenidos. 
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CD2. Se inicia en la creación de 

pequeñas tareas de contenido digital 

(texto, imagen, audio, vídeo…) de 

acuerdo con las necesidades 

educativas, comprendiendo las 

preguntas planteadas y utilizando con la 

ayuda del docente diferentes recursos 

y herramientas digitales para expresar 

ideas, sentimientos y conceptos, 

siendo consciente de la autoría de los 

trabajos. 

CD2. Se inicia en la creación de 

pequeñas tareas de contenido digital 

(texto, imagen, audio, vídeo…) de 

acuerdo con las necesidades 

educativas, comprendiendo las 

preguntas texto, tabla, imagen, audio, 

vídeo…) para expresar ideas, 

sentimientos y conceptos, siendo 

consciente de la autoría de los 

trabajos y contenidos que utiliza. 

CD2. Crea, integra y reelabora 

contenidos digitales en distintos 

formatos (texto, tabla, imagen, audio, 

vídeo, programa informático…) 

mediante el uso de diferentes 

herramientas digitales para expresar 

ideas, sentimientos y conocimientos, 

respetando la propiedad intelectual y 

los derechos de autor de los 

contenidos que reutiliza. 

CD3. Participa, de manera guiada, en 

la realización de actividades o 

proyectos escolares cooperativos a 

través del uso de herramientas o 

aplicaciones digitales que le permiten 

el intercambio comunicativo, así 

como el trabajo de forma cooperativa 

en un ambiente digital conocido y 

supervisado, valorando su uso de 

manera responsable. 

CD3. Participa en la realización de 

actividades o proyectos escolares 

cooperativos a través del uso de 

herramientas o aplicaciones digitales 

que le permiten comunicarse de 

forma efectiva, trabajar en equipo y 

desenvolverse en un ambiente digital 

conocido y supervisado de forma 

segura, mostrando una actitud 

responsable. 

CD3. Participa en actividades o 

proyectos escolares mediante el uso 

de herramientas o plataformas 

virtuales para construir nuevo 

conocimiento, comunicarse, trabajar 

cooperativamente, y compartir datos 

y contenidos en entornos digitales 

restringidos y supervisados de 

manera segura, con una actitud 

abierta y responsable ante su uso. 

CD4. Toma conciencia de los riesgos 

asociados a un uso inadecuado de los 

dispositivos y recursos digitales e 

identifica y comprende la necesidad 

de adoptar medidas preventivas de 

seguridad, así como de desarrollar 

hábitos y prácticas saludables y 

sostenibles para hacer un buen uso de 

estos dispositivos. 

CD4. Identifica y toma conciencia de 

los riesgos asociados a un uso 

inadecuado de los dispositivos y 

recursos digitales, adoptando con la 

ayuda del docente, medidas 

preventivas de seguridad dirigidas a 

un buen uso de estos, y se inicia en el 

desarrollo de hábitos y prácticas 

seguras, saludables y sostenibles de las 

tecnologías digitales. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, 

con la orientación del docente, 

medidas preventivas al usar las 

tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la 

salud y el medioambiente, y se inicia 

en la adopción de hábitos de uso 

crítico, seguro, saludable y sostenible 

de dichas tecnologías. 

CD5. Identifica posibles problemas o 

dificultades en el manejo de las 

distintas herramientas digitales y se 

inicia, con la ayuda del docente, en el 

desarrollo de soluciones sencillas y 

sostenibles (iniciación a la 

programación, robótica educativa…). 

CD5. Identifica problemas o 

necesidades concretas en el uso de 

diferentes herramientas y recursos 

digitales y se inicia en el desarrollo de 

soluciones sencillas y sostenibles 

(iniciación a la programación, 

aplicaciones de programación por 

bloques, robótica educativa…), 

pidiendo ayuda al docente cuando no 

puede solucionarlos. 

CD5. Se inicia en el desarrollo de 

soluciones digitales sencillas y 

sostenibles (reutilización de 

materiales tecnológicos, 

programación informática por 

bloques, robótica educativa…) para 

resolver problemas concretos o retos 

propuestos de manera creativa, 

solicitando ayuda en caso necesario. 

 

 

 

● Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

 
Al completar el 1er ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

Al completar el 2º ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

Al completar el 3er ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

CPSAA1. Es consciente de las 

propias emociones, ideas y 

comportamientos personales y 

distingue acciones que favorezcan el 

bienestar emocional y social, y se 

inicia en el uso de algunas estrategias 

sencillas como el diálogo para 

negociar y llegar a acuerdos como 

forma de resolver las situaciones de 

tensión o conflicto, para alcanzar sus 

propios objetivos. 

CPSAA1. Es consciente de las 

propias emociones, ideas y 

comportamientos personales y es 

capaz de ponerse en el lugar de los 

demás y comprender sus puntos de 

vista, aunque sean diferentes a los 

propios y usa estrategias sencillas que 

le ayudan en la toma de decisiones 

para gestionar las situaciones de 

tensión o conflicto, para alcanzar sus 

propios objetivos. 

CPSAA1. Es consciente de las 

propias emociones, ideas y 

comportamientos personales y 

emplea estrategias sencillas para 

gestionarlas en situaciones de tensión 

o conflicto, adaptándose a los 

cambios y armonizándolos para 

alcanzar sus propios objetivos. 
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CPSAA2. Se inicia en el desarrollo de 

algunos hábitos de vida saludables, 

valorando la importancia que tiene 

para su salud física, la higiene, el 

descanso, la alimentación sana y 

equilibrada y el ejercicio físico y 

reconoce la importancia de la 

convivencia con las demás personas y 

el rechazo a las actitudes y conductas 

discriminatorias. 

CPSAA2. Asume la adopción de 

determinados hábitos de vida 

saludable, valora la importancia de la 

higiene, la alimentación variada y 

equilibrada, el ejercicio físico y la 

prevención de enfermedades para su 

salud física y mental y detecta y 

reflexiona sobre la presencia de 

situaciones violentas o 

discriminatorias. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más 

relevantes y los principales activos 

para la salud, adopta estilos de vida 

saludables para su bienestar físico y 

mental, y detecta y busca apoyo ante 

situaciones violentas o 

discriminatorias. 

CPSAA3. Reconoce las emociones 

de las demás personas, y muestra 

iniciativa por participar en el trabajo 

en equipo, asumiendo su propia 

responsabilidad, motivación y 

confianza personal, y emplea 

estrategias simples que ayuden a 

mejorar la interacción social y a la 

consecución de los objetivos 

planteados. 

CPSAA3. Identifica y respeta las 

emociones y sentimientos ajenos y 

muestra iniciativa por participar 

activamente en el trabajo en equipo, 

empleando estrategias de 

responsabilidad y de ayuda a las 

demás personas, tácticas de 

interacción positiva, y actitudes 

cooperativas que ayuden a mejorar el 

clima del grupo, al bienestar y a la 

consecución de los objetivos 

propuestos. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las 

emociones y experiencias de las 

demás personas, participa 

activamente en el trabajo en grupo, 

asume las responsabilidades 

individuales asignadas y emplea 

estrategias cooperativas dirigidas a la 

consecución de objetivos 

compartidos. 

CPSAA4. Muestra una actitud 

responsable ante las diferentes 

propuestas de trabajo planteadas, y 

desarrolla una actitud de esfuerzo, 

motivación y constancia ante nuevos 

retos, siendo capaz de adoptar 

posturas críticas cuando se le ayuda a 

que reflexione. 

CPSAA4. Valora y reconoce el 

esfuerzo y la aportación individual 

ante las dificultades en la realización 

de pequeños trabajos planteados, y 

desarrolla una actitud de constancia, 

perseverancia, y postura crítica ante 

los retos que le llevan a la reflexión 

guiada. 

CPSAA4. Reconoce el valor del 

esfuerzo y la dedicación personal 

para la mejora de su aprendizaje, y 

adopta posturas críticas en procesos 

de reflexión guiados. 

CPSAA5. Se inicia en el uso de 

estrategias sencillas de aprendizaje y 

muestra iniciativa por participar en 

actividades que le ayudan a ampliar 

sus conocimientos y a evaluar el 

trabajo realizado, de manera guiada, 

enfrentándose a los retos y desafíos 

que se plantean, valorando su trabajo 

y el de los demás. 

CPSAA5. Desarrolla estrategias 

sencillas de aprendizaje de su 

autorregulación, y participa en la 

evaluación del proceso que se ha 

llevado a cabo, aceptando sus 

posibilidades y limitaciones para que 

le ayuden a ampliar sus 

conocimientos. 

CPSAA5. Planea objetivos a corto 

plazo, utiliza estrategias de 

aprendizaje autorregulado, y  

participa en procesos de auto y 

coevaluación, reconociendo sus 

limitaciones y sabiendo buscar ayuda 

en el proceso de construcción del 

conocimiento. 

 

 

 

 

 

● Competencia ciudadana (CC) 

 
Al completar el 1er ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

Al completar el 2º ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

Al completar el 3er ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

CC1. Demuestra curiosidad por las 

manifestaciones culturales y sociales 

del ámbito escolar y local, y ordena 

temporalmente hechos del entorno 

social y cultural cercano, propiciando 

una actitud de respeto hacia la 

diversidad de expresiones artísticas 

en contextos familiares y culturales, 

reconociendo los valores propios de 

las normas de convivencia. 

CC1. Identifica los procesos 

históricos y sociales relevantes de su 

entorno, y demuestra respeto, interés 

y aprecio por participar en la vida 

cultural y artística en diversos 

contextos, respetando las normas 

básicas de convivencia. 

CC1. Entiende los procesos históricos 

y sociales más relevantes relativos a 

su propia identidad y cultura, 

reflexiona sobre las normas de 

convivencia, y las aplica de manera 

constructiva, dialogante e inclusiva 

en cualquier contexto. 
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CC2. Participa en actividades 

propuestas en el aula, asumiendo 

pequeñas responsabilidades y 

estableciendo acuerdos de forma 

dialogada y democrática en el marco 

de la Unión Europea y la Constitución 

española, los derechos humanos y de 

la infancia, que les ayuden a tomar 

decisiones y resolver conflictos que 

promuevan una buena convivencia, 

fomente la igualdad de género, la 

diversidad cultural y el desarrollo 

sostenible. 

CC2. Participa dentro de la 

comunidad escolar, realizando 

actividades, y mostrando actitudes 

que fomenten en el marco de la Unión 

Europea y la Constitución española, 

los derechos humanos y de la 

infancia, la resolución pacífica de 

conflictos, la igualdad de género, 

conductas no sexistas, el 

reconocimiento de modelos positivos 

en el entorno cercano, valorando la 

diversidad cultural y reflejando 

conductas en favor de la 

sostenibilidad. 

CC2. Participa en actividades 

comunitarias, en la toma de 

decisiones y en la resolución de los 

conflictos de forma dialogada y 

respetuosa con los procedimientos 

democráticos, los principios y valores 

de la Unión Europea y la Constitución 

española, los derechos humanos y de 

la infancia, el valor de la diversidad y 

el logro de la igualdad de género, la 

cohesión social y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

CC3. Realiza pequeñas reflexiones y 

diálogos, siguiendo indicaciones 

sobre la responsabilidad a la hora de 

enfrentarse a los problemas con 

capacidad sobre ciertas cuestiones 

éticas y sociales, poniendo en práctica 

actitudes y valores que promuevan el 

respeto a diferentes culturas, así como 

el rechazo a los estereotipos, 

prejuicios y roles que supongan 

discriminación y violencia. 

CC3. Usa el diálogo y la 

comunicación para reflexionar sobre 

valores y problemas relativos a 

cuestiones éticas y sociales, 

justificando sus actuaciones de 

acuerdo con conductas que le ayuden 

a apreciar la diversidad cultural, 

rechazando prejuicios y estereotipos, 

creencias e ideas y el respeto a 

cualquier forma de discriminación y 

violencia. 

CC3. Reflexiona y dialoga sobre 

valores y problemas éticos de 

actualidad, comprendiendo la 

necesidad de respetar diferentes 

culturas y creencias, de cuidar el 

entorno, de rechazar prejuicios y 

estereotipos, y de oponerse a 

cualquier forma de discriminación o 

violencia. 

CC4. Identifica la relación de la vida 

de las personas con sus acciones 

sobre los elementos y recursos del 

medio, y muestra hábitos de vida 

sostenible, reconociendo 

comportamientos respetuosos de 

cuidado, protección y mejora del 

entorno local y global. 

CC4. Adopta conductas respetuosas 

para proteger y realizar acciones e 

identificar problemas ecosociales, 

propone soluciones y pone en 

práctica hábitos de vida sostenible, 

tomando conciencia de ser 

consecuentes con el respeto, cuidado, 

protección y conservación del 

entorno local y global. 

CC4. Comprende las relaciones 

sistémicas entre las acciones 

humanas y el entorno y se inicia en la 

adopción de estilos de vida 

sostenibles, para contribuir a la 

conservación de la biodiversidad 

desde una perspectiva tanto local 

como global. 

 

 

● Competencia emprendedora (CE) 

 
Al completar el 1er ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

Al completar el 2º ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

Al completar el 3er ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

CE1. Se inicia en la identificación de 

problemas, retos y desafíos y 

comienza a elaborar algunas ideas 

originales, de manera guiada, siendo 

consciente de la repercusión de estas 

en el entorno y la necesidad de poder 

llevar a cabo posibles soluciones. 

CE1. Identifica, con indicaciones, 

problemas, necesidades y retos 

presentes en el mundo que le rodea, 

proponiendo ideas originales que le 

ayuden a tomar conciencia de los 

efectos que estas pueden producir en 

el entorno y que respondan a las 

posibles soluciones que se generen. 

CE1. Reconoce necesidades y retos 

que afrontar y elabora ideas 

originales, utilizando destrezas 

creativas y tomando conciencia de las 

consecuencias y efectos que las ideas 

pudieran generar en el entorno, para 

proponer soluciones valiosas que 

respondan a las necesidades 

detectadas. 

CE2. Se inicia en la identificación de 

fortalezas y debilidades propias, 

planteando, de forma guiada, 

estrategias para la resolución de 

problemas de la vida diaria y 

comienza a realizar actividades de 

cooperación de trabajo en equipo, 

relacionados con el intercambio 

financiero y el sistema monetario, 

empleando los recursos básicos a su 

CE2. Reconoce y valora fortalezas y 

debilidades propias, distintos 

aspectos positivos y negativos para 

poder llevar a cabo el desarrollo de 

ideas originales y valiosas, y se inicia 

en el conocimiento de elementos 

financieros básicos y adecuados para 

la resolución de problemas de la vida 

cotidiana, empleando los recursos a 

su alcance para realizar acciones de 

colaboración y trabajo en equipo. 

CE2. Reconoce y valora fortalezas y 

debilidades propias, distintos 

aspectos positivos y negativos para 

poder llevar a cabo el desarrollo de 

ideas originales y valiosas, y se inicia 

en el conocimiento de elementos 

financieros básicos y adecuados para 

la resolución de problemas de la vida 

cotidiana, empleando los recursos a 

su alcance para realizar acciones de 

colaboración y trabajo en equipo. 
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alcance para realizar las distintas 

acciones. 

CE3. Propone, de manera guiada, 

posibles respuestas y soluciones a las 

preguntas planteadas, con algunas 

ideas novedosas, mediante el trabajo 

cooperativo, y planifica, con 

indicaciones, tareas sencillas 

previamente definidas, aplicando los 

conocimientos adquiridos a sus 

experiencias, considerándolas como 

una oportunidad para aprender. 

CE3. Plantea y formula preguntas y 

respuestas, con ideas creativas y 

realiza tareas previamente 

planificadas a través de un trabajo 

cooperativo, valorando los pasos 

seguidos en su desarrollo, así como 

los resultados obtenidos, que le 

permita desarrollar iniciativas 

emprendedoras mediante un espíritu 

innovador, considerando sus 

experiencias como oportunidad para 

aprender. 

CE3. Crea ideas y soluciones 

originales, planifica tareas, coopera 

con otros y en equipo, valorando el 

proceso realizado y el resultado 

obtenido, para llevar a cabo una 

iniciativa emprendedora, 

considerando la experiencia como 

una oportunidad para aprender. 

 

● Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC) 

 
Al completar el 1er ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

Al completar el 2º ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

Al completar el 3er ciclo  

de educación primaria,  

el alumno o la alumna… 

CCEC1. Se inicia, con ayuda, en el 

reconocimiento de elementos 

característicos de distintas manifestaciones 

artísticas y culturales que forman parte del 

patrimonio de su entorno intercultural, 

tomando conciencia de la necesidad e 

importancia de respetarlas. 

CCEC1. Reconoce y muestra interés 

por los elementos característicos 

propios del patrimonio cultural y 

artístico de diversos entornos y se 

inicia en la comprensión de las 

diferencias entre distintas culturas y 

la necesidad de respetarlas en un 

entorno intercultural. 

CCEC1. Reconoce y aprecia los 

aspectos fundamentales del 

patrimonio cultural y artístico, 

comprendiendo las diferencias entre 

distintas culturas y la necesidad de 

respetarlas. 

CCEC2. Disfruta de la participación en 

distintas actividades plásticas, musicales y 

de expresión corporal propias del 

patrimonio artístico y cultural de su 

entorno, reconociendo los elementos 

característicos básicos de diferentes 

lenguajes artísticos, e identificando 

soportes empleados. 

CCEC2. Identifica y muestra interés 

por algunas de las manifestaciones 

artísticas y culturales más relevantes 

del patrimonio, reconociendo 

distintos soportes, así como 

elementos básicos característicos de 

diferentes lenguajes artísticos 

utilizados en dichas manifestaciones. 

CCEC2. Reconoce y se interesa por 

las especificidades e 

intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales 

más destacadas del patrimonio, 

identificando los medios y soportes, 

así como los lenguajes y elementos 

técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Explora las posibilidades 

expresivas de su propio cuerpo, 

comunicando ideas, sensaciones y 

emociones mediante el uso de diferentes 

lenguajes en la expresión de 

manifestaciones culturales y artísticas 

sencillas, mostrando una actitud de respeto 

y empatía e interactuando progresivamente 

con el entorno. 

CCEC3. Se inicia en el desarrollo de 

su propia identidad mediante las 

posibilidades expresivas y de 

comunicación de su propio cuerpo, a 

través del empleo de distintos 

lenguajes en la expresión de 

manifestaciones artísticos y 

culturales básicas, mostrando 

confianza en sus propias capacidades 

con una actitud abierta y empática y 

aumentando las posibilidades de 

interactuar con el entorno. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 

sentimientos y emociones de forma 

creativa y con una actitud abierta e 

inclusiva, empleando distintos 

lenguajes artísticos y culturales, 

integrando su propio cuerpo, 

interactuando con el entorno y 

desarrollando sus capacidades 

afectivas. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de 

elementos básicos de diferentes lenguajes 

artísticos, a través de técnicas sencillas 

(plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras 

y corporales), participando 

colaborativamente y de manera guiada en 

el proceso de creación de distintas 

manifestaciones artísticas y culturales, 

mostrando respeto y disfrute del proceso 

creativo. 

CCEC4. Participa en el proceso de 

creación de producciones artísticas y 

culturales elementales, iniciándose en 

la experimentación con distintas 

técnicas de expresión artística 

(plásticas, visuales, audiovisuales, 

sonoras o corporales), mostrando 

disfrute, empatía y respeto en el 

proceso creativo. 

CCEC4. Experimenta de forma 

creativa con diferentes medios y 

soportes, y diversas técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, 

sonoras o corporales, para elaborar 

propuestas artísticas y culturales. 
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8.5. Instrumentos y procedimientos de evaluación . 

Algunos de los procedimientos e instrumentos existentes para evaluar el proceso de aprendizaje son los 

siguientes: 

EDUCACIÓN INFANTIL 

✓ Observación sistemática: a través, en la mayoría de los casos, de un registro anecdotario del 

alumnado y/ o diario de clase. 

✓ Producciones de los alumnos: fichas, libro, dibujos, trabajos artísticos,... 

✓ Intercambios orales del alumnado: Asambleas, diálogos. 

✓ Fichas de evaluación trimestrales: resolución de ejercicios al final del trimestre. 

✓ Entrevistas familia-tutor/a. 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

✓ Observación sistemática: a través, en la mayoría de los casos, de un registro anecdotario del 

alumnado. 

✓ Producciones escritas de los alumnos: las propias producciones del  alumnado constituirán un 

instrumento de evaluación significativo, entre otros podemos destacar: las monografías, resúmenes, 

redacciones, trabajos de investigación, aplicación y síntesis, los propios cuadernos del alumnado, 

etc…  

✓ Producciones orales: de preguntas y respuestas, hablar de un tema, exposición de un tema… 

✓ Cuaderno del alumno/a: en lo que observaremos el aspecto formal de sus trabajos: caligrafía, 

limpieza, estructuración, orden… y la realización de las actividades diarias junto con otros aspectos 

formales como la ortografía y expresión escrita. 

✓ Realización de fichas y actividades diversas: resolución de actividades y tareas para llegar al 

dominio del contenido y consecución de los objetivos. 

✓ Proyecto, tarea o actividad final: a través de la cual los alumnos/as deben de poner en práctica lo 

aprendido, intentando dar una aplicación real en un contexto más cercano a estos. 

✓ Intercambios orales con los alumnos: entre los que destacamos: el  diálogo, la entrevista, puestas 

en común, asambleas… 

✓ Pruebas específicas: resolución de ejercicios, pruebas y tests objetivos,  pruebas abiertas, 

exposiciones de un tema… 

✓ Autoevaluación entendida como la valoración autopersonal de sus  aprendizajes. 

✓ Mapas conceptuales o esquemas para mejor comprensión e interiorización de los contenidos. 
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EVALUACIÓN CUADRO INFORMATIVO 

 

NIVEL ASPECTO DE 

LA 

EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO A REALIZAR INFORMACIÓN A LAS 

FAMILIAS 

CUANDO 

TODOS EVALUACIÓN 

INICIAL 

Evaluación de carácter orientador. Se 

llevarán a cabo diversas acciones: 

Análisis de expedientes, actas del 

centro de evaluación ordinaria del 

curso anterior, pruebas del centro, 

entrevistas con tutores/as anteriores 

y/o familias, etc… 

NO SON RESULTADOS 

OFICIALES 

-Acta de evaluación inicial en séneca (ver 

manual y tutorial) 

- Información  a las familias sobre 

las medidas adoptadas hacia su 

hijo/a. 

septiembre y octubre 

- Información a las familias en la 

reunión prescriptiva del proceso 

de evaluación inicial. 

octubre y noviembre 

TODOS EVALUACIÓN 

TRIMESTRAL 

Los tres momentos de evaluación del 

alumno/a, 1º,2º y 3º trimestre. 

Registro de calificaciones en Séneca. 

Referentes de evaluación: Criterios de 

evaluación y ponderaciones.  

-Acta de la sesión de evaluación de Séneca 

Firman los docentes que evalúan en cada 

unidad. 

- Acta de calificaciones Centro (actilla) En Ed. 

Primaria la firma el tutor/a y director/a en Ed. 

Infantil el equipo docente que evalúa y 

director. 

- Información  a las familias a 

través de la entrega de 

calificaciones el día establecido 

en el calendario docente. 

- Se adjuntan informes de 

atención a la diversidad: ACS, 

PE, PR, etc… 

1º TRIMESTRE: 

Diciembre 

2º TRIMESTRE: 

Marzo/abril 

3º TRIMESTRE: 

junio 

TODOS 

Excepto 

Infantil de 3 

y 4 años 

EVALUACIÓN 

ORDINARIA 

Evaluación global y final del proceso 

de aprendizaje del alumno/a. Registro 

de calificaciones en Séneca. 

Evaluación Ordinaria.  

-Acta de la sesión de evaluación Ordinaria de 

Séneca Firman los docentes que evalúan en 

cada unidad. 

-Acta de calificaciones Centro (actilla) En Ed. 

Primaria la firma el tutor/a y director/a en Ed. 

Infantil el equipo docente que evalúa y 

director.6º curso: Menciones Honoríficas. 

Procedimiento en el P.E. 

- Información a las familias a 

través de la entrega de 

calificaciones el día establecido 

en el calendario docente. 

- En caso de No Promoción 

rellenar el acta correspondiente de 

información a las familias. 

-  Existe proceso reclamación. 

3º TRIMESTRE 

JUNIO 

Coincide con la 3ª 

evaluación. 

3º ED. 

PRIMARIA 

GRADO DE 

ADQUISICIÓN EN 

COMPETENCIAS 

MATEMÁTICA Y 

LINGÜÍSTICA. 

El nivel adquirido por el alumnado de 

3º en expresión y comprensión oral y 

escrita, cálculo y resolución de 

problemas Con este fin se emplearán 

los siguientes términos: Iniciado (I), 

Medio (M) y Avanzado (A).  

- Prueba de 3º de evaluación de competencias. 

-Acta de Séneca con el grado de adquisición 

de las competencias matemática y lingüística 

a nivel general. 

- Registro en séneca de resultados. 

 

- Información  a las familias a 

través de la entrega de 

calificaciones finales, el día 

establecido en el calendario 

docente. 

3º TRIMESTRE 

JUNIO 

Con la evaluación 

ordinaria. 
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DOCUMENTOS OFICIALES DE EVALUACIÓN 

DOCUMENTO DESCRIPCIÓN DOCUMENTO/ACCIONES CUANDO 

HISTORIAL 

ACADÉMICO 

El historial académico de Educación Primaria 

es el documento oficial que refleja los 

resultados de la evaluación y las decisiones 

relativas al progreso académico del alumnado 

a lo largo de la etapa. 

Se genera y carga a través de Séneca y se realiza desde 

la Secretaría del Centro. 

Al final de curso se les da a las 

familias con el último boletín de 

calificaciones con la firma del 

secretario/a y el visto bueno del 

director/a. 

EXPEDIENTE 

ACADÉMICO 

El expediente académico del alumnado 

incluirá los datos de identificación del centro 

docente y del alumno o la alumna, los 

resultados de la evaluación de las áreas en 

cada curso, los resultados de la evaluación del 

nivel de adquisición de las competencias clave 

en cada ciclo, las decisiones sobre la 

promoción y permanencia… 

Deben de rellenarlo todos los tutores/as de los distintos 

cursos. 

Ruta: alumnado/informes/datos complementarios del 

expediente/Ed. Infantil o Primaria/Elegir a los 

alumnos/as de la tutoría. Se deben de rellenar las 

medidas educativas adoptadas  en cada área si las hubiere, 

bien propuestas desde el EO, por el equipo docente o por 

el tutor/a, nunca valoraciones subjetivas que no ofrezcan 

información real y óptima. También registrar los datos 

médicos significativos. 

Se puede realizar en diversos 

momentos del curso escolar, 

cuando el tutor/a estime. Lo 

ideal es hacerlo en cuanto se 

adopten medidas educativas 

específicas en algún área o se 

conozcan datos médicos o de 

salud relevantes. 

ACTAS DE 

EVALUACIÓN 

Las actas de evaluación comprenderán la 

relación nominal del alumnado que compone 

cada grupo junto con los resultados de la 

evaluación de las áreas del curso.Cuando un 

alumno o alumna recupere un área no 

superada de los cursos anteriores,la 

calificación obtenida se hará constar en el acta 

de evaluación del curso en que supere 

dicha área, en el apartado denominado 

Calificación Extraordinaria. 

Se genera desde jefatura de estudios y serán firmadas 

por la persona que ejerza la tutoría del grupo, con el 

visto bueno del director o la directora, y serán 

archivadas y custodiadas en la secretaría del centro. 

Al final de cada evaluación 

trimestral y de la ordinaria. En 

las actas de evaluación 

correspondientes a sexto curso 

se hará constar la decisión de la 

promoción a Educación 

Secundaria Obligatoria para el 

alumnado que 

reúna las condiciones 

establecidas. 

INFORME 

PERSONAL 

6º CURSO 

INFANTIL 

Informe indicativo del nivel obtenido en la 

evaluación final de etapa de Ed. primaria o 

cada nivel de Ed. Infantil. 

Deben de rellenarlo todos los tutores/as de los distintos 

cursos. 

Ruta: alumnado/informes/informe personal 

Infantil: Informe final y anual de etapa(5años). 3 y 4 

años . 

6º Ed. Primaria: Informe final de Etapa 

Durante el mes de junio. 
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9. Plan de atención a la diversidad 

9.1. Introducción 

Hoy día nos encontramos ante un mundo complejo y cambiante. Un mundo caracterizado por las 

tecnologías y un consumo excesivo que no se puede frenar. En las dos últimas décadas se ha dado lugar a 

cambios sociales económicos y políticos vertiginosos. Fruto de la globalización es el constante flujo 

migratorio no solo de población sino también de ideas y bienes de consumo. Ante la perplejidad del mundo 

actual se impone un modelo de escuela que atienda a  todos sus alumnos/as y profesionales, que sea una 

escuela de todos y para todos, una escuela inclusiva. El futuro requiere de un currículum basado en 

consideraciones sociales y pedagógicas que conecte las enseñanzas educativas  con  “el saber convivir” y 

“el saber hacer”, una muy difícil tarea pero muy necesaria. 

En definitiva a los alumnos se les debe educar a aprender a vivir juntos en  sociedades multiculturales, 

multiétnicas y multilingüísticas. Para que ello sea posible es  necesario reforzar la relación entre el centro 

y las familias. Fomentar la coordinación entre los distintos miembros de la comunidad educativa y rescatar 

la autoridad “ética y moral” del profesor como educador que ejerce una función medidora básica en la 

construcción de la convivencia.Bien puede ser cierto que la heterogeneidad en nuestras aulas enriquece una 

escuela multicultural que promocione la convivencia ideal entre los diversidad del alumnado que conforma 

nuestras aulas. Pero, por otro lado, no cabe duda que esta diversidad en el aula pone a prueba a los docentes 

y a los más ambiciosos procesos de enseñanza-aprendizaje.  

La atención a la diversidad debe responder a un conjunto de propuestas curriculares y organizativas que  

intentan dar respuesta a las necesidades educativas de todos los alumnos del Centro. Este PAD (Plan de 

Atención a la Diversidad) es un conjunto de medidas organizativas y curriculares tendentes a conseguir la 

integración escolar, la normalización y la atención individualizada de alumnado con necesidades educativas 

especiales, ya sea de origen individual, social o cultural, así como la  atención a las demandas del resto del 

alumnado, incluido la sobredotación intelectual, sectorizando la respuesta educativa. La atención a la 

diversidad tiene, por tanto, un doble carácter, preventivo de las dificultades y de atención a las 

mismas.Corresponde al conjunto de profesores la elaboración, realización, evaluación y puesta en práctica 

de este proyecto, aunque consideramos indispensable la colaboración de los alumnos, y sobre todo de sus 

familias, en su desarrollo. 

9.2. Base normativa 

• Normativa reguladora de las distintas enseñanzas, Infantil y Primaria. 

• Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la evaluación 

psicopedagógica y el dictamen de escolarización. 

• Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las 

que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
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específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

9.3. Objetivos 

Los objetivos del Claustro de Profesores del CEIP Europa en cuanto a la atención a la diversidad son 

los siguientes: 

1. Posibilitar la integración social y educativa, potenciando actitudes de aceptación y respeto en todo 

el alumnado. 

2. Mejorar el rendimiento académico del alumnado y minimizar las situaciones de fracaso escolar. 

3. Establecer los mecanismos adecuados y las medidas de apoyo y refuerzo precisas que permitan 

detectar tanto las dificultades de aprendizaje y superar el retraso escolar que pudiera presentar el 

alumnado, así como el desarrollo intelectual del alumnado con altas capacidades intelectuales. 

4. Incorporación de los diferentes valores que aportan las culturas existentes en el  Centro, teniendo 

como referencia el Proyecto Educativo del Centro. 

5. Ofrecer al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo una respuesta educativa 

adecuada y de calidad que le facilite alcanzar los objetivos mínimos de la  educación Infantil y 

Primaria. 

6. Promover la formación del profesorado en temas relacionados con la atención a la diversidad. 

7. Fomentar la participación del alumnado y sus familias en la vida del Centro. 

8. Marcar las pautas de actuación en la tutoría y orientación educativa del alumnado y en la relación 

con las familias para apoyar el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

9. Integrar al máximo, en la medida de lo posible, la acción educativa del aula específica de EE (TEA), 

en el funcionamiento del centro. 

10. Informar a los padres de los alumnos/as con NEAE, en particular,  y del alumnado en general, los 

recursos existentes en el centro, en el barrio y en la localidad que pueden beneficiar al desarrollo 

personal y social de sus hijos/as. 

9.4. Principios generales y organizativos de atención a la diversidad en el 

centro. 

1. La atención a la diversidad garantizará el acceso y la permanencia en el sistema educativo del 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, entendiendo por tal el alumnado con necesidades 

educativas especiales, el que se incorpore de forma tardía al sistema educativo, el que precise de acciones 

de carácter compensatorio y el que presente altas capacidades intelectuales. 

2. Las medidas de atención a la diversidad podrán ser tanto organizativas como curriculares, y 

permitirán al centro, en el ejercicio de su autonomía, una organización flexible de las enseñanzas y de los 

recursos humanos y materiales que se les asignen de acuerdo con la planificación educativa y una atención 

personalizada al alumnado en función de sus necesidades. Estas medidas, deberán ponerse en práctica tan 
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pronto como se detecten en el alumnado dificultades de aprendizaje y estarán orientadas a responder a las 

necesidades educativas concretas que presenten. 

3. Las medidas deberán contemplar la inclusión escolar y social del alumnado y, en ningún caso, 

podrán suponer una discriminación que le impida alcanzar los objetivos de la etapa. 

4. La atención a la diversidad del alumnado será la pauta ordinaria de la acción educativa en la 

enseñanza obligatoria, para lo cual se favorecerá una organización flexible, variada e individualizada de 

la ordenación de los contenidos y de su enseñanza. De acuerdo con ello, el profesorado tendrá en 

consideración en las programaciones de los contenidos y de las actividades las diversas situaciones 

escolares y las características específicas del alumnado al que atiende. 

5. Se prestará especial atención durante toda la enseñanza básica a las estrategias de apoyo y refuerzo 

de las áreas o materias instrumentales de Lengua castellana y literatura, Lengua extranjera y 

Matemáticas. 

6. El marco habitual para el tratamiento del alumnado con dificultades de aprendizaje, o con 

insuficiente nivel curricular en relación con el del curso que le correspondería por edad, es aquel en el que 

se asegure un enfoque multidisciplinar, asegurándose la coordinación de todos los miembros del equipo 

docente que atienda al alumno o alumna, del equipo de orientación del centro  y del equipo de orientación 

educativa. 

7. La atención al alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo se realizará, 

ordinariamente, dentro de su propio grupo. Cuando dicha atención requiera un programa, tiempo o espacio 

diferente, se hará sin que suponga discriminación o exclusión de dicho alumnado. 

8. Durante el proceso de escolarización, el centro establecerá medidas de detección y atención 

temprana, con el objeto de que el alumnado que lo requiera alcance el máximo desarrollo personal, 

intelectual, social y emocional. La Consejería competente en materia de educación establecerá los 

mecanismos de coordinación con el resto de Administraciones competentes en esta materia. 

 9. Las actuaciones en materia de atención a la diversidad del alumnado mantendrán una continuidad 

entre cursos, ciclos y etapas, para lo cual se celebrarán reuniones de  tutoría compartida entre el 

profesorado tutor del último curso de cada etapa con el del primer curso de la etapa siguiente, todas ellas 

con el asesoramiento de los equipos de orientación educativa y de los departamentos de orientación, con 

objeto de intercambiar información sobre las medidas de atención a la diversidad que se estén desarrollando 

y la eficacia de las mismas, así como para coordinar criterios en el tratamiento del alumnado con 

dificultades de aprendizaje. (anexos: el diseño del Programa de Tránsito entre las etapas de EI/EP y 

EP/ESO) 

10. Todo el profesorado y personal del centro se implicará en la atención a la diversidad de sus 

alumnos, pero especialmente el profesorado destinado para tal fin (maestras PT, maestra AL, maestros/as 
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refuerzo educativo y personal  técnico en integración social/ monitores de EE). El profesorado de apoyo 

curricular será designado por la dirección del centro a comienzos de cada curso. 

11. Al comienzo del curso escolar o, en su caso, en el momento de incorporación del alumnado a 

cualquiera de los programas o actuaciones contemplados en el presente plan de atención a la diversidad, el 

profesor/a tutor/a, previa reunión de equipo docente y previo informe a la Jefatura de Estudios y a la 

Dirección del centro, informará al alumnado y a sus padres y madres o tutores legales de la  medida 

adoptada, de sus características y de su idoneidad, dejando constancia de  ello, y firmando con la familia 

un compromiso educativo en el que se plasmen las actuaciones a las que se compromete la familia y el 

profesorado del alumno con respecto al desarrollo y seguimiento de las medidas acordadas. Una vez 

aplicadas las medidas, no menos de tres meses, se volverá a reunir el equipo docente para evaluar la eficacia 

de las medidas propuestas y decidir continuar aplicándolas o derivar a la orientadora del centro para su 

evaluación psicopedagógica. Todo ello comunicado a la familia y a la jefatura de estudios del centro. 

12. Como norma general la atención al alumnado por los docentes de refuerzo educativo y/o 

especialistas en Pedagogía Terapéutica será dentro del aula en la mayoría de los casos, sólo, en casos que 

se enmarcan como excepcionales dentro de la norma como programas específicos de atención o teoría de 

la mente se podrán llevar a cabo fuera del aula ordinaria. 

13. En lo que respecta a la integración y normalización, el alumnado de las aulas específicas del 

centro (aulas TEA) podrán integrarse en aulas ordinarias teniendo en consideración: la edad cronológica, 

el aula más adecuada y la continuidad del docente, la posible doble permanencia del alumnado NEE…  

El equipo docente del aula, dirigido por la tutora determinará la propuesta de integración 

proponiéndola al EOC en el que se verá la viabilidad por parte de jefatura de estudios y orientador/a del 

centro. 

14. En los tiempos de integración del alumnado TEA en aulas ordinarias, aquel alumno/a con 

dictamen de modalidad C (alumnado TEA) con escolarización transitoria en modalidad B y que no obtiene 

plaza escolar en aula específica, podrá asistir en esos determinados períodos al aula específica para hacer 

uso de los recursos humanos y específicos que, según su dictamen, requiere, previa información a las 

familias y acuerdo manifiesto. El horario de permanencia en el  aula C/TEA coincidirá con los mismos 

tramos horarios en los que el/los alumnos están experimentando la inclusión/integración en el aula 

ordinaria. En ningún caso podrá aumentarse la ratio de 5 alumnos/as. 

9.5. Destinatarios del Plan. 

Existen cuatro grupos de alumnos en los que se va centrar la intervención:  

1. Alumnado con Necesidades Educativas Especiales (NEE) 

1.1.- Discapacidad física. 

1.2.- Discapacidad intelectual. 
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1.3.- Discapacidad auditiva. 

1.4.- Discapacidad Visual. 

1.4.- Trastornos graves de la conducta (TGC). 

1.5.- Trastornos por déficit de Atención con hiperactividad (TDAH) 

1.6.- Trastornos generalizados del Desarrollo (TGD). 

1.7.- Trastornos de la comunicación. 

1.8.- Trastornos del espectro autista (TEA). 

1.9.- Enfermedades raras y crónicas. 

2.- Alumnado con Dificultades de aprendizaje (DIA) 

 2.1.- Dificultades específicas de aprendizaje  (lectura, escritura y cálculo) 

 2.2.- Dificultades de aprendizaje por retraso en el lenguaje. 

 2.3.- Dificultades de aprendizaje por capacidad intelectual límite. 

 2.4.- Dificultades en el aprendizaje por TDAH. 

3.- Alumnado con altas capacidades intelectuales (AACC). 

3.1.-  Superdotación intelectual. 

3.2.- Talento complejo (académico y/o artístico) 

3.3.- Talento simple (matemático, verbal, lógico, creativo) 

4.- Alumnado con Necesidades de Compensación Educativa 

9.6. Medidas de atención a la diversidad 

 De acuerdo con lo recogido en el artículo 15 del Decreto 230/2007, de 31 de julio, y en las 

Instrucciones de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las que se 

establece el protocolo de detección, identificación del alumnado con NEAE y organización de la respuesta 

educativa. Así mismo de acuerdo con la autonomía reconocida a los centros docentes, a comienzos de cada 

curso el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica organizará la atención a la diversidad del  alumnado 

y el equipo de orientación de centro promoverá actuaciones que favorezcan el desarrollo de las mismas.  

La respuesta  educativa para atender a la diversidad comprende  todas aquellas actuaciones que, en el  

marco de la escuela inclusiva,  tienen en cuenta que cada uno de los  alumnos   y alumnas es susceptible de 

tener necesidades  educativas, específicas o no, especiales o no y, en consonancia con ellas, requieren unas 

medidas   y recursos que les hagan posible acceder y permanecer   en el  sistema educativo en igualdad de 

oportunidades, favoreciendo el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales  y garantizando  así el 

derecho a la educación que les asiste. 

La  respuesta educativa  para atender a la diversidad  del  alumnado se compone de medidas, generales  

y específicas,  y recursos  que también pueden ser generales y específicos.  La combinación  de dichas  medidas   y 

recursos dará lugar a distintos  tipos de atención  educativa,  distinguiéndose  entre atención educativa ordinaria 
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y atención educativa diferente a la ordinaria. 

En el Anexo VIII “Organización de la respuesta educativa” se presenta un esquema sobre ambos 

tipos de atención  educativa, así  como las medidas  y  recursos (generales  y específicos)   para atender a la 

diversidad. 

  9.  6. 1. Atención educativa ordinaria. 

Se considera atención educativa ordinaria la aplicación de medidas generales a través de recursos personales  

y materiales generales, destinadas  a todo el alumnado. 

Medidas  y  recursos  generales  de  atención  a  la  diversidad 

Se consideran  medidas  generales de atención a la diversidad  las diferentes  actuaciones  de carácter 

ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje  y del 

éxito escolar de todo el alumnado 

Estas medidas generales  implican  tanto actuaciones   preventivas  y de detección  temprana de necesidades, 

como actuaciones de intervención dirigidas a todo el alumnado o parte del mismo. 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad, las siguientes: 

1. La detección temprana y la intervención inmediata con el alumnado que presente dificultades en su 

desarrollo y aprendizaje, así como el que presente altas capacidades intelectuales, especialmente en los 

primeros niveles educativos, tal como se recoge en el apartado 2 “Detección del alumnado con NEAE” 

de este Protocolo. 

2. La definición de criterios para la organización flexible tanto de los espacios y tiempos como de los 

recursos personales y materiales para dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado. 

       3. La adecuación de las programaciones didácticas a las necesidades del alumnado. 

4. Metodologías basadas en el trabajo cooperativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales, 

aprendizaje por proyectos y otras que promuevan el principio de inclusión. La realización de acciones 

personalizadas de seguimiento y acción tutorial, así como aquellas de ámbito grupal que favorezcan la 

participación del alumnado en un entorno seguro y acogedor. 

5. Actividades de refuerzo educativo con objeto de mejorar las competencias clave del alumnado. 

6. Actividades de profundización de contenidos y estrategias específicas de enseñanza aprendizaje que 

permitan al alumnado desarrollar al máximo su capacidad y motivación. 

7. Agrupamientos flexibles para la atención al alumnado en un grupo específico. 

8. Desdoblamiento de grupos en las áreas y materias instrumentales, con la finalidad de reforzar su 

enseñanza. 

9. Programas de enriquecimiento aplicados por profesorado con disponibilidad horaria. 

10. Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula para reforzar 

los aprendizajes instrumentales básicos del alumnado. 
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11.  La oferta de materias optativas atendiendo a las necesidades de aprendizaje del alumnado. 

12. Cursar refuerzo del área de Lengua Castellana y Literatura, en lugar de la Segunda Lengua 

Extranjera, en el caso del alumnado que presente dificultades en el aprendizaje en la adquisición de la 

competencia en comunicación lingüística que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de 

aprendizaje, en la etapa de educación primaria. 

13. La permanencia de un año más en el mismo curso, una vez agotadas el resto de medidas generales. 

14. Programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas. 

15. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos. 

16. Programas de refuerzo para el alumnado que no promocione de curso. 

17.  Programas para la mejora del aprendizaje y el rendimiento (PMAR). 

18. Cualquier otra medida general regulada por orden por la Consejería competente en materia de 

educación 

Los recursos personales de carácter general para la atención educativa al alumnado, son: 

✓ El director o directora. 

✓ El Jefe o Jefa de estudios. 

✓ Los tutores y tutoras. 

✓ Profesorado encargado de impartir las áreas o materias correspondientes a las distintas etapas  

✓ Profesorado de apoyo a las áreas o materias del currículo. 

✓ Orientadores y orientadoras y otros profesionales de los EOE. 

Planificación de la atención educativa ordinaria. 

La planificación y desarrollo de las medidas generales de atención a la diversidad a través de los 

recursos generales para la atención de todo el alumnado, requieren una organización a nivel de centro y de 

aula. 

Atención educativa ordinaria a nivel de centro. 

El proyecto educativo del centro definirá de forma transversal todas las medidas y recursos de 

atención a la diversidad necesarios para alcanzar el éxito y la excelencia de todo el alumnado, de acuerdo 

a sus capacidades y potencialidades. En este sentido, las programaciones didácticas y el plan de orientación 

y acción tutorial, articularán y concretarán estas decisiones y medidas en la práctica educativa. 

En esta línea y de forma más concreta, el plan de atención a la diversidad contemplará el conjunto 

de actuaciones y la organización de las medidas de atención a la diversidad (generales y específicas) y los 

recursos (generales y específicos) que un centro diseña y pone en práctica para proporcionar a su alumnado 

la respuesta educativa más ajustada a sus necesidades educativas. Este Plan no debe entenderse como la 

suma de programas, acciones y medidas aisladas o como la 
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responsabilidad y competencia exclusiva de una parte del profesorado del centro, sino como una 

actuación global que implica a toda la comunidad educativa y muy especialmente al profesorado del 

centro en su conjunto. 

Los equipos de orientación de centro (EO) y los departamentos de orientación (DO) participarán 

en la planificación, aplicación, seguimiento y evaluación del Plan de atención a la diversidad a través del 

asesoramiento a los órganos de coordinación docente. 

Atención educativa ordinaria a nivel de aula. 

El currículo que tiene como finalidad la adquisición de competencias clave, por parte de todo el 

alumnado, requiere de metodologías didácticas, criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación 

ajustados a esos fines y por este motivo, estos elementos curriculares, adquieren una especial relevancia. 

En este sentido, el desarrollo de la actividad docente del profesorado, de acuerdo con las 

programaciones didácticas, incluirá metodologías y procedimientos e instrumentos de evaluación que 

presenten mayores posibilidades de adaptación a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del 

alumnado. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la atención educativa ordinaria a nivel de aula se basará en 

metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión, organización de los espacios y los tiempos, así  como 

la diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación. 

 

A. METODOLOGÍAS DIDÁCTICAS FAVORECEDORAS DE LA INCLUSIÓN. 

Las metodologías rígidas y de carácter transmisivo son menos recomendables para lograr una 

adecuada atención a la diversidad en el aula, siendo, por el contrario, más adecuados los métodos basados 

en el descubrimiento y en el papel activo del alumnado. 

Entre los distintos tipos de metodologías favorecedoras de la inclusión, destacamos el aprendizaje basado 

en proyectos y el aprendizaje cooperativo. 

B. ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS Y LOS TIEMPOS. 

A nivel de aula, la organización de espacios y tiempos se tendrán en cuenta las posibles necesidades 

educativas del alumnado. En el caso de la organización de los espacios en las aulas ordinarias, ésta 

dependerá en gran medida de la metodología que se emplee en el grupo. En cualquier caso, como norma 

general, habrá que cuidar determinados aspectos que, en función de las necesidades educativas que presente 

el alumno o la alumna, cobrarán más o menos relevancia: ubicación cercana al docente, espacios 

correctamente iluminados, espacios de explicación que posibiliten una adecuada interacción con el grupo 

clase, distribución de espacios que posibiliten la interacción entre iguales, pasillos lo más amplios posibles 

(dentro del aula), ubicación del material accesible a todo el alumnado, etc. 

En relación con los tiempos, la clave reside en la flexibilidad. Los tiempos rígidos no sirven para 

atender adecuadamente a un alumnado que, en todos los casos, será diverso. Es preciso contar con 
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flexibilidad horaria para permitir que las actividades y tareas propuestas se realicen a distintos ritmos, es 

decir, alumnado que necesitará más tiempo para realizar la misma actividad o tarea que los demás y otros 

que requerirán tareas de profundización, al ser, previsiblemente, más rápidos en la realización de las 

actividades o tareas propuestas para el todo el grupo. Asimismo, los centros docentes cuentan con 

autonomía para poder llevar modelos de funcionamiento propios, pudiendo adoptar distintas formas de 

organización del horario escolar en función de las necesidades de aprendizaje del alumnado. 

C. DIVERSIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

En ocasiones, la pieza clave en la atención a la diversidad del alumnado, se sitúa en el terreno de la 

evaluación de los aprendizajes. Una forma de evaluación uniforme y única, solo beneficiará a un tipo de 

alumnado estándar. Es decir, una evaluación única no permite una adecuación a los diferentes estilos, 

niveles y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

Por ello, en este apartado, se ofrecen orientaciones para la realización de una evaluación más 

inclusiva, desde una doble vertiente: 

a) Uso de métodos de evaluación alternativos a las pruebas escritas. 

b) Adaptaciones en las pruebas escritas. 

c) Uso de métodos de evaluación alternativos o complementarios a las pruebas escritas. 

La observación diaria del trabajo del alumnado, es una de las principales vías para la evaluación. 

Pero esta observación no se podrá realizar si no tenemos claro, previamente, qué queremos observar. Es 

preciso un cambio en el enfoque que frecuentemente se da a la elaboración de los indicadores de evaluación. 

Es imprescindible trascender de procedimientos de evaluación que se centran únicamente en la adquisición 

final de contenidos, sin fijarse en otros aspectos colaterales, e igualmente relevantes, como pueden ser las 

interacciones entre el alumnado. 

Así mismo, se podrían usar portafolios, registros anecdóticos, diarios de clase, listas de control, 

escalas de estimación, etc. Todos ellos están basados en la observación y seguimiento del alumnado, más 

que en la realización de una prueba escrita en un momento determinado. Debemos tener en cuenta 

que, lo que se pretende es que el alumno o la alumna sepa o haga algo concreto, pero no en un momento 

concreto y único. Un ejemplo claro de una de estas alternativas, puede ser el portafolios. De forma muy 

resumida, un portafolios es una carpeta en la que el alumnado va archivando sus producciones de clase, 

pero con una particularidad: periódicamente se revisa el portafolios y el alumnado tiene la oportunidad de 

cambiar las producciones que hizo. En caso de encontrar un trabajo mal presentado, hacerlo de nuevo de 

forma más adecuada; o, incluso, actividades realizadas de forma incorrecta que, a la luz de los aprendizajes 

adquiridos, deberían ser corregidas, etc. Estos portafolios pueden ser individuales o grupales. 

b) Adaptaciones en las pruebas escritas. 

Si, además de las formas de evaluación descritas anteriormente, se optase por la realización de pruebas 

escritas, se enumeran a continuación algunas de las adaptaciones que se podrían realizar a dichas pruebas: 
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1. Adaptaciones de formato: Determinados alumnos o alumnas, pueden requerir una adaptación de una 

prueba escrita a un formato que se ajuste más a sus necesidades. Así, algunas de estas adaptaciones podrían 

ser las siguientes: 

- Realización de la prueba haciendo uso de un ordenador. 

- Presentación de las preguntas de forma secuenciada y separada (por ejemplo, un control de 10 preguntas 

se puede presentar en dos partes de 5 preguntas cada una o 

incluso se podría hacer con una pregunta en cada folio hasta llegar a las 10). 

- Presentación de los enunciados de forma gráfica o en imágenes además de a través de un texto escrito. 

- Exámenes en Braille o con texto ampliado (tamaño de fuente, tipo de letra, grosor...). 

- Selección de aspectos relevantes y esenciales del contenido que se pretende que el alumno o la alumna 

aprendan (se trata de hacer una prueba escrita solo con lo básico 

que queremos que aprendan). 

- Sustitución de la prueba escrita por una prueba oral o una entrevista. 

- Lectura de las preguntas por parte del profesor o profesora. 

- Supervisión del examen durante su realización (para no dejar preguntas sin responder, por ejemplo). 

2. Adaptaciones de tiempo: determinados alumnos y alumnas necesitarán más tiempo para la realización 

de una prueba escrita. Esta adaptación de tiempo no tiene por qué tener límites. Una prueba no es una 

carrera, sino una vía para comprobar si se han adquirido ciertos aprendizajes. De esta forma, el docente 

podría segmentar una prueba en dos o más días o, en su lugar, ocupar también la hora siguiente para finalizar 

la prueba de evaluación. 

En definitiva y como norma general, estas adaptaciones en las pruebas escritas deben ser aquellas que el 

alumno o alumna tenga durante el proceso de aprendizaje. Es decir, si hemos estado adaptando tipos de 

actividades, presentación de las tareas, tiempos... no tiene sentido que estas mismas adaptaciones no se 

hagan en la evaluación. Por otro lado, estas adaptaciones deben ser concebidas como una ayuda para que 

todo el alumnado pueda demostrar sus competencias y capacidades. 

      9.  6. 2. Atención educativa específica. 

Se considera atención educativa diferente a la ordinaria la aplicación de medidas específicas (de 

carácter educativo y/o de carácter asistencial) que pueden o no implicar recursos específicos (personales 

y/o materiales), destinadas al alumnado que presenta NEE; dificultades del aprendizaje; altas capacidades 

intelectuales; así como el alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio. 

9.6.2.1.  Medidas específicas de atención a la diversidad. 

Son todas aquellas medidas y actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del 

alumnado con NEAE, que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales. 
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Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad las diferentes propuestas y 

modificaciones en los elementos organizativos y curriculares de tratamiento personalizado para que el 

alumnado con NEAE pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades. 

Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se distinguen dos tipos: medidas 

específicas de carácter educativo y medidas de carácter asistencial. 

9.6.2.2. Medidas específicas de carácter educativo. 

Se consideran medidas específicas de carácter educativo las diferentes propuestas de modificaciones 

o ampliaciones en el acceso y/o en los elementos curriculares, con objeto de responder a las NEAE que 

presenta un alumno o alumna de forma prolongada en el tiempo., La propuesta de adopción de las medidas 

específicas de carácter educativo vendrá determinada, por las conclusiones obtenidas tras la realización de 

la evaluación psicopedagógica y serán recogidas en el informe de evaluación psicopedagógica. 
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 ATENCIÓN ORDINARIA ATENCIÓN DIFERENTE A LA ORDINARIA 

Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo 

profesor o profesora dentro del aula, preferentemente 

para reforzar los aprendizajes en los casos del 

alumnado que presente desfase en su nivel curricular 

en el segundo ciclo de Educación Infantil 
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Adaptaciones de Acceso (AAC) – Solo NEE 

Acción tutorial como estrategia de seguimiento 

individualizado y de toma de decisiones en relación 

con la evolución madurativa y académica del proceso 

de aprendizaje del alumnado. 

Adaptaciones Curriculares Significativas (ACS) – Solo 

NEE con dos cursos de desfase. 

Metodologías didácticas basadas en el trabajo 

colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre 

iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la 

inclusión de todo el alumnado. 

Adaptaciones Curriculares Individualizadas (ACI) – Solo 

Modalidad C o D 

Actuaciones de prevención y control del absentismo. Adaptaciones Curriculares para el alumnado con altas 

capacidades (ACAI) – Solo AACCII 

Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito 

entre ciclos, o entre etapas, que permitan la detección 

temprana de las necesidades del alumnado y la 

adopción de las medidas educativas necesarias. 

Programas Específicos (PE) – NEE, DIA y COM 

OTRAS: 

b) Flexibilización (AACCII). 

c) Atención educativa al alumnado por situaciones 

personales de hospitalización o de convalecencia 

domiciliaria. 

d) Prolongación de un año más en la etapa. (NEE) 
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PROGRAMAS DE 

REFUERZO DEL 

APRENDIZAJE 

 

Alumnado que a juicio de la 

persona que ejerza la 

tutoría, el equipo de 

orientación educativa y/o el 

equipo docente presente 

dificultades en el 

aprendizaje que justifique 

su inclusión. 
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✓ Ayuda en la alimentación 

✓ Ayuda en el desplazamiento 

✓ Ayuda en el control postural en sedestación 

✓ Transporte escolar adaptado 

✓ Asistencia en el control de esfínteres 

✓ Asistencia en el uso del WC 

✓ Asistencia en la higiene y aseo personal 

✓ Vigilancia 

✓ Supervisión especializada 

 

PROGRAMAS DE 

PROFUNDIZACIÓN 

 

 

Alumnado altamente 

motivado para el 

aprendizaje, así como para 

el alumnado que presenta 

altas capacidades 

intelectuales. 
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EDUCACIÓN PRIMARIA 

TIPO DE NEAE: NEE, DIA, AACCII o COM.                             MODALIDAD DE ESCOLARIZACIÓN (NEE): A, B, C o D 
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ATENCIÓN ORDINARIA ATENCIÓN DIFERENTE A LA 

ORDINARIA 

Agrupación de áreas en ámbitos. 
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Adaptaciones de Acceso (AAC) – 

Solo NEE 

Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro 

del aula, preferentemente, para reforzar los aprendizajes en los casos del 

alumnado que presente desfase en su nivel curricular. 

Adaptaciones Curriculares 

Significativas (ACS) – Solo NEE con 

dos cursos de desfase. 

Desdoblamientos de grupos. Adaptaciones Curriculares 

Individualizadas (ACI) – Solo 

Modalidad C o D 

Agrupamientos flexibles. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y 

abierto, en ningún caso, supondrá discriminación para aquel necesitado de 

apoyo educativo. 

Adaptaciones Curriculares para el 

alumnado con altas capacidades 

(ACAI) – Solo AACCII 

Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por un Área Lingüística de 

carácter transversal. 

Programas Específicos (PE) – NEE, 

DIA y COM 

Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 

decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje 

del alumnado. 

Atención específica para alumnado 

que se incorpora tardíamente y 

presenta graves carencias en la 

comunicación lingüística - ATAL 

Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos 

heterogéneos, tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan 

la inclusión de todo el alumnado. 

OTRAS: 

a) Escolarización en un curso inferior 

al correspondiente por edad para 

alumnado de incorporación tardía en 

el Sistema Educativo. 

b) Flexibilización (AACCII). 

c) Atención educativa al alumnado por 

situaciones personales de 

hospitalización o de convalecencia 

domiciliaria. 

d) Curso adicional en la Educación 

Básica (NEE) 

Actuaciones de prevención y control del absentismo. 

Distribución del horario lectivo de autonomía del centro entre las opciones 

previstas. 

Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan 

la detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las 

medidas educativas. 
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PROGRAMAS DE 

REFUERZO DEL 

APRENDIZAJE 

 

Alumnado que no haya promocionado de curso. 
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✓ Ayuda en la alimentación 

✓ Ayuda en el desplazamiento 

✓ Ayuda en el control postural 

en sedestación 

✓ Transporte escolar adaptado 

✓ Asistencia en el control de 

esfínteres 

✓ Asistencia en el uso del WC 

✓ Asistencia en la higiene y 

aseo personal 

✓ Vigilancia 

✓ Supervisión especializada 

Alumnado que, aun promocionando de curso, no 

supere alguna de las áreas del curso anterior. 

Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la 

tutoría, el equipo de orientación educativa y/o el 

equipo docente presente dificultades en el 

aprendizaje que justifique su inclusión. 

Alumnado que presente necesidades específicas de 

apoyo educativo que le impida seguir con 

aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este 

caso, el alumno o la alumna deberá contar con una 

Evaluación Psicopedagógica que refleje tal 

circunstancia. 

 

PROGRAMAS DE 

PROFUNDIZACIÓN 

 

 

 

Alumnado altamente motivado para el aprendizaje, 

así como para el alumnado que presenta altas 

capacidades intelectuales. 
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Programas de refuerzo (PR) 

QUÉ 

(Concepto) 
Orden 15 de enero de 2021. Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las 

áreas y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Primaria. 

DESTINATARIO a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las áreas del curso anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el equipo de orientación educativa y/o el equipo docente presente 

dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

d) Alumnado que presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística que le 

impida seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. 

.- En 2º, 4º y 6º de Educación Primaria, este alumnado, tras haber agotado todas las medidas generales de atención a la diversidad, 

podrá cursar en un grupo distinto un programa de refuerzo del área de Lengua Castellana y Literatura, en lugar del área de 

Segunda Lengua Extranjera. 

Este programa no contemplará una calificación final ni constará en las actas de evaluación ni en el historial académico del 

alumnado. Se consignará “Exento” en el área de Segunda Lengua Extranjera. 

El alumnado que haya cursado este programa en alguno de los cursos del tercer ciclo podrá incorporarse a las enseñanzas de 

Segunda Lengua Extranjera, siempre que, a juicio del equipo docente, asesorado por el orientador/a, y con el conocimiento de 

los tutores legales, haya superado sus dificultades de aprendizaje. 

.- En 1º, 3º y 5º de Educación Primaria, este alumnado, como alternativa a la Segunda Lengua Extranjera, podrá cursar un Área 

Lingüística de carácter transversal. Los padres, madres o tutores legales, han de ser oídos en el proceso de incorporación en esta 

área.  Se podrá acceder al Área Lingüística de carácter transversal al inicio de curso, en función de la información recogida en 

el proceso de tránsito, así como durante el primer trimestre, a propuesta del tutor o la tutora tras la correspondiente evaluación 

inicial.  

El desarrollo curricular debe partir de los elementos del área de Lengua Castellana y Literatura, integrando las competencias 

específicas, así como los criterios de evaluación del mismo curso o de cursos anteriores, en función de los resultados de la 

evaluación inicial del alumnado que conforma el grupo. Los saberes básicos han de estar centrados en los principios pedagógicos 

recogidos en el art. 6 del Real Decreto 157/2022. 
QUIÉN 

(Profesional que 

la elabora y 

profesional que la 

desarrolla) 

La elaboración de los Programas de refuerzo será coordinada por el tutor o tutora que será el responsable de cumplimentar todos los apartados 

del documento, salvo el apartado de propuesta curricular, que será cumplimentado por el profesorado del ámbito/área/materia/módulo que 

se vaya a adaptar. 

La aplicación y seguimiento de los Programas de refuerzo será llevada a cabo por el profesorado de las ámbito/área/materia/módulo 

adaptados con el asesoramiento del equipo de orientación de centro o departamento de orientación. 
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DÓNDE 

(Etapas y 

Enseñanzas de 

aplicación) 

Las enseñanzas en las que se pueden proponer y desarrollar estas adaptaciones son:  EP/ ESO. 

 

CUÁNDO 

(Aplicación y 

seguimiento) 

Se propondrán con carácter general para un curso académico. 

Al finalizar el curso, las personas responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán, en función de los resultados de la 

evaluación del alumno o alumna al que se refiere, tomar las decisiones oportunas. 

El documento de los Programas de Refuerzo será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA. Se informará a las familias al inicio del primer trimestre. 
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Adaptaciones curriculares significativas (ACS). 
QUÉ 

(Concepto) 

Las ACS suponen modificaciones en la programación didáctica que afectarán a la consecución de los objetivos y criterios de evaluación en 

el área/materia/módulo adaptado. De esta forma, pueden implicar la eliminación y/o modificación de objetivos y criterios de evaluación en 

el área/materia/módulo adaptado. Estas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave. Estas 

adaptaciones requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del alumno o alumna recoja la propuesta de aplicación de esta 

medida. En aquellos casos en los que el citado informe no recoja la propuesta de esta medida será necesaria la revisión del mismo. El alumno 

o alumna será evaluado en el área/materia/módulo adaptado de acuerdo con los objetivos y criterios de evaluación establecidos en su ACS. 

Las decisiones sobre la promoción del alumnado se realizarán de acuerdo con los criterios de promoción establecidos en su ACS según el 

grado de adquisición de las competencias clave, teniendo como referente los objetivos y criterios de evaluación fijados en la misma. Además, 

dichas decisiones sobre la promoción tendrán en cuenta otros aspectos como: posibilidad de permanencia en la etapa, edad, grado de 

integración socioeducativa, etc. 

DESTINATARIO Estas adaptaciones van dirigidas al alumno o alumna con NEE de las etapas de educación primaria, educación secundaria obligatoria y 

módulos de aprendizaje permanente de la formación profesional básica/programas específicos de formación profesional básica que: 

• Presenta un desfase curricular superior a dos cursos en el área/materia/módulo objeto de adaptación, entre el nivel de competencia 

curricular alcanzado y el curso en que se encuentra escolarizado. 

• Presenta limitaciones funcionales derivadas de discapacidad física o sensorial, que imposibilitan la adquisición de los objetivos y criterios 

de evaluación en determinadas áreas o materias no instrumentales. Se entiende por nivel de competencia curricular alcanzado, en el 

área/materia/módulo, el curso del que el alumno o alumna tiene superados los criterios de evaluación. 

QUIÉN 

(Profesional que 

la elabora y 

profesional que la 

desarrolla) 

El responsable de la elaboración de las ACS será el profesorado especialista en educación especial, con la colaboración del profesorado del 

área/ materia/módulo encargado de impartirla y contará con el asesoramiento de los equipos o departamentos de orientación. 

La aplicación de las ACS será responsabilidad del profesor o profesora del área/materia/módulo correspondiente, con la colaboración del 

profesorado especialista en educación especial y el asesoramiento del equipo o departamento de orientación. La evaluación de las 

áreas/materias/módulos adaptadas significativamente será responsabilidad compartida del profesorado que las imparte y del profesorado 

especialista de educación especial. 

DÓNDE Las enseñanzas en las que se pueden proponer y desarrollar estas adaptaciones son: EP/ ESO/ FPB y PEFPB  

CUÁNDO 

(Aplicación y 

seguimiento) 

Se propondrán con carácter general para un curso académico, salvo en la etapa de educación primaria en la que se podrán proponer para un 

ciclo. Al finalizar el curso o ciclo, los responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán tomar las decisiones oportunas, en 

función de los resultados de la evaluación del alumno o alumna al que se refiere. Dichas decisiones podrán ser, entre otras: 

a) Mantenimiento, reformulación y/o ampliación de objetivos y criterios de evaluación. b) Modificación de las medidas previstas 

El documento de la ACS será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA por el profesorado especialista en educación especial. 

La ACS tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la finalización de la primera sesión de evaluación, de modo que el alumno o alumna sea evaluado 

en función de los criterios de evaluación y calificación establecidos en su ACS. 

La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Intervención recibida" en el censo de alumnado NEAE, por parte del profesional de la orientación. 

Los centros educativos deberán consignar en el sistema de información SÉNECA en el apartado correspondiente del expediente del alumno la relación de áreas 

del alumno o alumna que tienen ACS. 
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Programas específicos (PE) 

QUÉ 

(Concepto) 

Los programas específicos (PE) son el conjunto de actuaciones que se planifican con el objetivo de favorecer el desarrollo 

mediante la estimulación de procesos implicados en el aprendizaje (percepción, atención, memoria, inteligencia, metacognición, 

estimulación y/o reeducación del lenguaje y la comunicación, conciencia fonológica, autonomía personal y habilidades 

adaptativas,habilidades sociales, gestión de las emociones, autocontrol, autoconcepto y autoestima, etc.) que faciliten la 

adquisición de las distintas competencias clave. 

Estos programas requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del alumno o alumna recoja la propuesta de aplicación 

. 

DESTINATARIO Alumnado NEAE 

QUIÉN 

(Profesional que 

la elabora y 

desarrolla) 

El responsable de la elaboración y aplicación de los PE será el profesorado especialista en educación especial (PT/ AL), con la 

colaboración del equipo docente y el asesoramiento del equipo o departamento de orientación. 

DÓNDE 

(Etapas y 

Enseñanzas  

Las enseñanzas en las que se pueden proponer y desarrollar estos programas son: 2º ciclo de EI/ EP/ ESO/ FPB – PEFPB. 

CUÁNDO 

(Aplicación y 

seguimiento) 

Se propondrán con carácter general para un curso académico, en función de las NEAE del alumno o alumna y de los objetivos 

planteados en el programa su duración podría ser inferior a un curso. 

El PE tendrá que estar elaborado antes de la finalización de la primera sesión de evaluación, de modo que pueda realizarse un 

seguimiento trimestral para la valoración de su eficacia e introducir las modificaciones que se consideren oportunas. 

Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo del mismo deberán, en función de los resultados de la 

evaluación de los objetivos del PE, tomar las decisiones oportunas. 

La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Intervención recibida" del censo del alumnado NEAE, por parte del profesional de la 

orientación. 
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Adaptaciones curriculares individualizadas (ACI) 

 

QUÉ 

(Concepto) 

Las ACI suponen la adaptación individualizada del proyecto curricular de los Centros Específicos de Educación Especial y de 

la programación de las aulas específicas de educación especial en los centros ordinarios a las NEE del alumno o alumna, a su 

nivel de competencias y al entorno de desarrollo o espacio vital donde debe actuar. 

DESTINATARIO Estas adaptaciones van dirigidas al alumno o alumna con NEE escolarizado en modalidad C o D. 

QUIÉN 

(Profesional que 

la elabora y 

desarrolla) 

La responsabilidad del diseño y desarrollo de la ACI recae sobre el tutor o tutora con la colaboración del resto de profesionales 

que intervienen con el alumno o alumna. 

DÓNDE 

(Etapas y 

Enseñanzas  

Periodo de formación básica obligatoria (FBO). 

CUÁNDO 

(Aplicación y 

seguimiento) 

Se propondrán con carácter general para cada ciclo de FBO. 

El documento de la ACI será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA. 

La ACI tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la finalización de la primera sesión de evaluación, de modo que el alumno o alumna 

sea evaluado en función de los criterios de evaluación y calificación establecidos en su ACI. 

La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Intervención recibida" en el censo de alumnado NEAE, por parte del profesional de 

la orientación. 
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Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales. (ACAI)  

 

 

 

 

QUÉ 

(Concepto) 

Las ACAI podrán concretarse en adaptaciones curriculares de enriquecimiento y/o ampliación: 

a) Las ACAI de enriquecimiento son modificaciones que se realizan a la programación didáctica y que suponen una 

profundización del currículo de una o varias ámbitos/áreas/materias, sin avanzar objetivos y contenidos de niveles superiores, y 

por tanto sin modificación en los criterios de evaluación. 

b) Las ACAI de ampliación son modificaciones de la programación didáctica con la inclusión de objetivos y contenidos de 

niveles educativos superiores así como, la metodología específica a utilizar, los ajustes organizativos que se requiera y la 

definición específica de los criterios de evaluación para las áreas o materias objeto de adaptación. Dentro de esta medida podrá 

proponerse, en función de la disponibilidad del centro, el cursar una o varias áreas/materias en el nivel inmediatamente superior, 

con la adopción de fórmulas organizativas flexibles. 

Dichas ACAI de enriquecimiento o ampliación requerirán de un informe de evaluación psicopedagógica que determine la 

idoneidad de la puesta en marcha de la medida. 

DESTINATARIO Alumnado con NEAE por presentar altas capacidades intelectuales 

QUIÉN 

(Profesional que 

la elabora y 

desarrolla) 

Para su elaboración, el tutor o tutora será el responsable de cumplimentar todos los apartados del documento, salvo el apartado 

de propuesta curricular, que será cumplimentado por el profesorado del ámbito/área/materia que se vaya a adaptar. 

Respecto a la aplicación y seguimiento de las ACAI tanto de enriquecimiento como de ampliación será coordinada por el tutor 

o tutora y llevada a cabo por el profesorado de las áreas adaptadas con el asesoramiento del orientador u orientadora y la 

participación de la jefatura de estudios para las decisiones organizativas que fuesen necesarias. 

DÓNDE 

(Etapas y 

Enseñanzas  

Las enseñanzas en las que se pueden proponer y desarrollar estas adaptaciones son: 2º ciclo de EI/ EP/ ESO/Bachillerato 

CUÁNDO 

(Aplicación y 

seguimiento) 

Se propondrán con carácter general para un curso académico. 

Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán tomar las decisiones oportunas, en 

función de los resultados de la evaluación del alumno o alumna al que se refiere. 

Cuando el alumno o alumna haya superado con éxito los criterios de evaluación recogidos en la adaptación para los 

ámbitos/áreas/materias que se han ampliado podrá solicitarse la flexibilización del periodo de escolarización, siempre y cuando 

se prevea que cursará con éxito todas las áreas/materias en el curso en el que se escolarizará. 

El documento de la ACAI será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA. La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado 

“Intervención recibida" por parte del profesional de la orientación. 
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Programas de Profundización (PP) 

QUÉ 

(Concepto) 

Orden 15 de enero de 2021. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que 

permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el 

alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos 

del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que 

supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del 

alumnado. 

DESTINATARIO Alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. 

QUIÉN 

(Profesional que 

la elabora y 

desarrolla) 

El profesorado  del área de profundización que lleve a cabo estos programas, en coordinación con el tutor o tutora del grupo, 

así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

DÓNDE 

(Etapas y 

Enseñanzas) 

Educación Primaria. 

CUÁNDO 

(Aplicación y 

seguimiento) 

Se propondrán con carácter general para un curso académico, aunque en función de las necesidades del alumnado, características 

del programa. 

Trimestralmente se procederá a su valoración y, si procede, modificación. A la finalización del programa, los responsables de 

su elaboración y desarrollo valorarán los resultados obtenidos y se tomarán las decisiones oportunas. 

El documento será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA por el profesor o profesora encargado del mismo. 
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Adaptaciones de acceso (AAC). 

QUÉ 

(Concepto) 

Las AAC suponen la provisión o adaptación de recursos específicos que garanticen que los alumnos y alumnas con NEE 

que lo precisen puedan acceder al currículo. 

Estas adaptaciones suponen modificaciones en los elementos para el acceso a la información, a la comunicación y a la 

participación precisando la incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos así 

como la participación del personal de atención educativa complementaria, que facilitan el desarrollo de las enseñanzas 

previstas. 

DESTINATARIO Alumnado con NEE 

QUIÉN 

(Profesional que 

la elabora y 

profesional que la 

desarrolla) 

Las AAC será propuesta por el orientador u orientadora en el apartado correspondiente del dictamen de escolarización 

donde se propone esta medida. En el caso de aquellos recursos que requieren la intervención del EOEE, esta adaptación 

deberá estar vinculada al informe especializado, que se establece en el apartado 5 de este Protocolo. 

La aplicación y seguimiento de las AAC corresponde al profesorado responsable de los ámbitos/áreas/materias/módulos 

que requieren adaptación para el acceso al currículum, así como del personal de atención educativa complementaria. 

DÓNDE 

(Etapas y 

Enseñanzas de 

aplicación) 

Las enseñanzas en las que se pueden proponer y desarrollar estas adaptaciones son: 2º ciclo EI/ EP/ ESO/ FBO. 

En el resto de las enseñanzas se procederá según lo establecido en el apartado 4.4. de este Protocolo. 

CUÁNDO 

(Aplicación y 

seguimiento) 

Las AAC serán de aplicación mientras se mantengan las NEE que justifican su propuesta y serán revisadas en los 

momentos en los que se proceda a una revisión, ordinaria o extraordinaria, del dictamen de escolarización. 

La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "intervención recibida" del censo de alumnado NEAE, por parte del profesional de la 

orientación. 
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Flexibilización de la duración del periodo de escolarización obligatoria y postobligatoria. 

 

 

 

 

QUÉ 

(Concepto) 

Esta medida supone la flexibilización del período de escolarización, bien anticipando el comienzo de la escolaridad o bien 

reduciendo la duración de la misma. 

La flexibilización se considerará una medida específica de carácter excepcional y será adoptada cuando las demás medidas tanto 

generales como específicas, agotadas previamente, hayan resultado o resulten insuficientes para responder a las necesidades 

educativas específicas que presente el alumno o alumna. 

La decisión de flexibilizar la duración de los diversos niveles y etapas educativas será tomada cuando se considere que esta 

medida es la más adecuada para un desarrollo personal equilibrado y la socialización del alumno o alumna, se acredite que tiene 

adquiridos: el grado de adquisición de las competencias clave, los objetivos, contenidos y criterios de evaluación del nivel que 

va a adelantar y haya sido evaluada positivamente su ACAI de ampliación. 

DESTINATARIO Alumnado con NEAE por presentar altas capacidades intelectuales según determine la normativa vigente. 

QUIÉN 

(Profesional que 

la elabora y 

desarrolla) 

La dirección del centro realiza la solicitud de la propuesta de flexibilización, según el procedimiento que determina la normativa 

vigente al respecto. Una vez resuelta favorablemente, el alumno o alumna será escolarizado en el nivel para el que se ha solicitado 

dicha flexibilización y atendido por el equipo docente de su grupo, sin perjuicio de la aplicación de otras medidas generales o 

específicas de atención a la diversidad que fuesen necesarias. 

DÓNDE 

(Etapas y 

Enseñanzas)  

Las enseñanzas en las que se puede proponer son: EP/ ESO/Bachillerato 

 

CUÁNDO 

(Aplicación y 

seguimiento) 

Según las diferentes etapas: 

a) La escolarización en el primer curso de la educación primaria podrá anticiparse un año. 

b) En la educación primaria podrá reducirse la escolarización un máximo de dos años. Aquellos alumnos y alumnas que hayan 

anticipado el inicio de su escolarización obligatoria sólo podrán reducir esta etapa un año como máximo. 

c) En la educación secundaria obligatoria podrá reducirse la escolarización un máximo de un año. 

d) En el bachillerato, la medida de incorporación a un curso superior al que le corresponde cursar podrá adoptarse una sola 

vez.En casos excepcionales, y según determine la normativa vigente, la Administración educativa podrá adoptar medidas de 

flexibilización sin las limitaciones mencionadas. 

La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Intervención recibida" por parte del profesional de la orientación. 

De la autorización de flexibilización se dejará constancia en el historial académico del alumno o alumna. Igualmente se consignará en los documentos 

oficiales de evaluación mediante la correspondiente diligencia al efecto en la que constará la fecha de la resolución por la que se autoriza dicha medida. 
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9.6.2.3. Recursos personales y materiales específicos de atención a la 

diversidad 

Los centros docentes podrán disponer de recursos personales específicos para la atención educativa 

adecuada al alumnado con NEAE. Dentro de estos recursos personales específicos, se puede distinguir entre 

profesorado especializado y personal no docente. 

Profesorado especializado: 

✓ Profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica. (NEAE) . Si 

✓ Profesorado especialista en Audición y Lenguaje. (NEAE). Si 

✓ Profesorado de apoyo a la Compensación Educativa. (NEAE – Compensación). No 

✓ Profesorado especialista en Audición y Lenguaje con Lengua de Signos. (Sólo NEE). No 

✓ Profesorado del Equipo de apoyo a ciegos o discapacitados visuales. (Sólo NEE). No 

✓ Profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica en USMIJ. (Sólo NEE). No 

✓ Profesorado de Apoyo Curricular alumnado discapacidad auditiva y motórica en ESO. (Sólo 

NEE). No 

✓ Profesorado A.T.A.L. (NEAE – Compensación). No 

✓ Profesorado con experiencia en Altas Capacidades Intelectuales, que de forma itinerante 

asesora y desarrolla programas de enriquecimiento (NEAE – AACCII). No 

Personal no docente:  

Colaborará en el desarrollo de programas de apoyo y asistencia del alumnado con NEE, con objeto 

de garantizar que su inclusión sea lo más efectiva posible durante todas las actividades que se llevan a cabo. 

Se consideran como personal no docente los siguientes: 

✓ Profesional técnico de integración social (PTIS) 

✓ Profesional técnico interpretación de lengua de signos (PTILS) 

✓ Fisioterapeutas (sólo en centros de E.E.) 

Además de los recursos personales específicos anteriores, cabe mencionar los equipos específicos 

de atención al alumnado con discapacidad visual, en el marco del convenio de colaboración entre la 

Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y la ONCE. 

Además de los recursos materiales generales para todo el alumnado, se considerarán recursos 

materiales específicos a las distintas ayudas técnicas y de acceso adecuados a las necesidades educativas 

especiales del alumnado, de modo que su discapacidad no se convierta en factor de discriminación y se 

garantice una atención inclusiva y universalmente accesible a todos los alumnos y alumnas. 

Los recursos materiales específicos están dirigidos exclusivamente al alumnado con NEE y vienen 

definidos, así como los criterios para su propuesta en el dictamen de escolarización, en el Anexo VI 
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“Atención específica (adaptaciones, ayudas y apoyos) que se consigna en el dictamen de escolarización” 

de este Protocolo. Instrucciones de 22 de junio de 2015. 

 

9.6.2.4. Planificación de la atención educativa diferente a la 

ordinaria. 

La atención educativa diferente a la ordinaria se compone de la adopción de determinadas medidas 

específicas que pueden ser desarrolladas o no, a través de determinados recursos específicos. 

 

 

 

 

 

 

La planificación y desarrollo de las medidas específicas y recursos específicos que son necesarios 

para la atención del alumnado que presenta NEAE, requieren una organización a nivel de centro, aula y 

para cada alumno o alumna en concreto. 

Atención educativa diferente a la ordinaria a nivel de centro 

El plan de atención a la diversidad concretará cómo llevar a cabo en el centro la atención diferente 

a la ordinaria para el alumnado NEAE. En este cometido cobran especial importancia los equipos directivos 

de los centros, quienes: 

1. Impulsarán actuaciones para la sensibilización, formación e información destinadas al profesorado 

y las familias, de modo que puedan contar con los conocimientos y herramientas necesarias para la 

atención del alumnado con NEAE. 

2. Establecerán líneas de actuación, mecanismos y cauces de participación en relación al proceso de 

detección, identificación y valoración de las NEAE. 

3. Fijarán el papel que tienen los órganos de coordinación docente en la atención educativa del 

alumnado con NEAE, con objeto de que dichos órganos lleven a cabo las funciones establecidas en 

la normativa relacionadas con la respuesta educativa a este alumnado, siendo una responsabilidad 

compartida por todo el profesorado del centro y no sólo del profesorado especialista en educación 

especial y de los y las profesionales de la orientación. 

4. Fomentarán la colaboración y cooperación de los recursos personales, el trabajo en equipo, la 

participación en proyectos comunes y la formación permanente. Estos aspectos constituyen la 

estrategia fundamental en la respuesta educativa de calidad para el alumnado con NEAE. 
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5. Establecerán los cauces oportunos, procedimientos, espacios y tiempos adecuados para la 

coordinación de los profesionales de la orientación, profesorado especialista en educación especial 

y del personal no docente con los tutores y tutoras y los equipos docentes en relación al 

asesoramiento para la intervención educativa del alumnado con NEAE. 

6. Contemplarán entre los criterios de asignación de alumnado con NEAE por grupos una distribución 

equilibrada de los mismos. Velarán por que el alumnado con NEAE participe, con carácter general, 

en el conjunto de actividades del centro educativo y de su grupo de referencia. En este sentido, los 

centros, educativos potenciarán el sentido de pertenencia al grupo y al centro de este alumnado y 

favorecerán el conocimiento, la comprensión, la aceptación, la igualdad de trato y no discriminación 

de las personas entre todo el alumnado del centro. 

7. Deberán prever que este alumnado pueda utilizar los espacios comunes del centro, velando no solo 

por la eliminación de posibles obstáculos o barreras arquitectónicas, sino también por la eliminación 

de barreras cognitivas o para la comunicación. 

8. Organizarán los espacios y horarios del centro teniendo en cuenta las NEAE del alumnado, así como 

la atención educativa diferente a la ordinaria que reciben. Ejemplos de organización horaria flexible 

pueden ser: tener en cuenta el uso de las diferentes dependencias del centro (aula de informática, 

biblioteca, salón de usos múltiples, etc.) por parte del alumnado escolarizado en aula específica de 

educación especial, si la hubiese, incluyéndolo en el cuadrante general de uso; tener en cuenta la 

posibilidad de adelantar o retrasar la entrada al centro o al comedor de determinados alumnos o 

alumnas que tuviesen dificultades en la movilidad, para evitar posibles accidentes en las 

aglomeraciones de alumnado que suelen producirse en estos momentos de la jornada escolar; etc. 

Así mismo, los equipos de orientación de centro (EO), en los C.E.I.P., y los departamentos  

de orientación (DO), en los I.E.S., como órganos de orientación de carácter interno en los centros, 

asesorarán y colaborarán en: 

1. La elaboración y desarrollo del plan de atención a la diversidad, especialmente en lo referido al 

diseño y desarrollo de prácticas educativas inclusivas, en la elaboración del plan de detección 

temprana, así como en la organización horaria y curricular de los diferentes programas y medidas 

de atención a la diversidad. 

2. En la elaboración, en colaboración con el equipo técnico de coordinación pedagógica (ETCP) y los 

equipos de ciclo o departamentos didácticos, de estrategias y medidas para la atención a la 

diversidad a incluir en las programaciones didácticas, recogiendo los criterios a emplear para la 

asignación de los alumnos y alumnas a dichas medidas de atención a la diversidad. 

3. Asesorar al profesorado en la elaboración y desarrollo de las medidas específicas que posibiliten la 

atención a la diversidad del alumnado con NEAE desde un enfoque inclusivo, incorporando los 
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principios de colaboración, de trabajo en equipo y de coordinación entre todos los y las profesionales 

implicados. 

4. Realizar el seguimiento y valoración de los programas y medidas de atención a la diversidad. 

 

Atención educativa diferente a la ordinaria a nivel de aula. 

 

El equipo docente, coordinado por el tutor o tutora del grupo clase, será el encargado de la atención 

educativa del alumnado con NEAE y de la aplicación de las medidas educativas generales y específicas que 

conformen la respuesta educativa ajustada a sus necesidades. Para ello: 

• El alumnado con NEAE será atendido, preferentemente, en su grupo de referencia, de acuerdo con las 

medidas generales y específicas y los recursos previstos en el plan de atención a la diversidad, que hayan 

sido propuestas en su informe de evaluación psicopedagógica. 

• Las programaciones didácticas y el ajuste que cada profesor o profesora realiza para su grupo deben ser 

flexibles de modo que permitan: 

− Concretar y completar el currículo ya sea priorizando, modificando, ampliando determinados criterios de 

evaluación y sus correspondientes objetivos y contenidos, y/o 

incluyendo otros específicos para responder a las NEAE de este alumnado. 

− Utilizar diferentes estrategias y procedimientos didácticos en la presentación de los contenidos y 

diversificar el tipo de actividades y tareas atendiendo a las peculiaridades 

del alumnado con NEAE. Para ello, se deberán contemplar actividades y tareas comunes, que puede realizar 

todo el alumnado del grupo, y actividades y tareas adaptadas, que consisten en el ajuste de actividades 

comunes a un grupo o a un alumno o alumna concreto con NEAE. 

Para ello, es necesario que el profesor o profesora del área o materia se plantee los elementos curriculares 

en cada una de las unidades didácticas, secuenciados o 

nivelados con objeto de facilitar el diseño de actividades y evaluación de todo el alumnado. A modo de 

ejemplo se presenta la siguiente propuesta: 
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Con respecto a las actividades y tareas se realiza la siguiente propuesta de planificación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

− Adaptación de los procedimientos e instrumentos de evaluación, que puedan implicar una adaptación de 

formato y tiempo en las actividades y tareas de evaluación, adecuados a las características del alumno o 

alumna NEAE en concreto. 

• Para la atención educativa al alumnado con NEAE se crearán ambientes escolares flexibles y 

funcionales que favorezcan el logro de objetivos compartidos por el conjunto de la comunidad 

educativa, la comunicación, la participación y la vivencia de experiencias vinculadas a la realidad, 

que contribuyan a generar un aprendizaje significativo, autónomo, individualizado, colaborativo y 

cooperativo, así como a adquirir el compromiso con las tareas y habilidades y destrezas como la 

adaptabilidad, la flexibilidad, la comprensión u otras. 

• Corresponde al tutor o tutora la coordinación de la planificación, del desarrollo y la evaluación de 

los procesos de enseñanza y aprendizaje del alumnado NEAE perteneciente a su grupo clase, 

coordinando, asimismo, y mediando en la relación entre los alumnos y alumnas, el equipo docente y 

las familias. 

• Corresponde a cada profesor o profesora, en el ámbito de las áreas de conocimiento o materias que 

imparta y en colaboración con el tutor o tutora, la orientación, la dirección del aprendizaje y del apoyo 

al proceso educativo del alumno o alumna con NEAE, así como su atención individualizada, con el 

asesoramiento de los servicios de orientación educativa y con la colaboración de las familias. 

 

Atención educativa diferente a la ordinaria para cada alumno o alumna NEAE. 

En este apartado se concreta cómo organizar las medidas específicas y recursos específicos para dar 

respuesta a los diferentes tipos de NEAE. La combinación de este tipo de medidas y recursos da lugar a una 
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atención educativa diferente a la ordinaria, consistente en la aplicación de medidas específicas que pueden 

o no implicar recursos específicos, destinadas al alumnado NEAE. Dentro de la atención educativa diferente 

a la ordinaria, se considera atención específica cuando  la aplicación de medidas específicas impliquen 

necesariamente la dotación de recursos personales y/o materiales específicos. 

 

 

 

 

 

 

 

NEE 

 

 

 

 

Medidas 

Específicas 

Educativas ̵ Adaptaciones de Acceso (AAC) 

̵ Adaptaciones Curriculares No Significativas (ACNS) 

̵ Adaptaciones Curriculares Significativa (ACS) (sólo educación básica, 

FPB/ PEFPB (módulos aprendizaje permanente)) 

̵ Programas Específicos (PE) 

̵ Permanencia Extraordinaria (2º Ciclo E.I. y educación básica) 

Asistenciales ̵ Alimentación 

̵ Desplazamiento 

̵ Control postural/ sedestación 

̵ Transporte adaptado 

̵ Control de Esfínteres 

̵ Uso WC 

̵ Higiene y aseo personal 

̵ Vigilancia 

̵ Supervisión Especializada 

Recursos 

Específicos 

Personales Profesorado 

especialista 

̵ PT 

̵ AL 

̵ AL - LS 

̵ Maestros/as y profesores/as de los 

Equipos específicos de atención al 

alumnado con discapacidad visual 

(ONCE) 

̵ Apoyo Curricular Motórico/Auditivo 

Personal no 

docente 

̵ PTIS - MONITOR/A 

̵ PTILS - ILSE (Secundaria) 

̵ FISIOTERAPEUTA (CEE) 

Materiales ̵ Barreras Arquitectónicas 

̵ Mobiliario Adaptado 

̵ A.T. Desplazamiento 

̵ A.T. Control postural 

̵ A.T. uso WC 

̵ A.T. Comunicación 

̵ A.T. Comunicación Auditiva 

̵ Ayudas Ópticas, no ópticas o 

electrónicas 

̵ Ayudas Tiflotécnicas 

̵ A.T. Homologadas 

̵ A.T. No Homologadas: periféricos/ 

software/ equipos 
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NEE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organiz. 

de la 

respuesta 

educativa 

 

 

 

 

Organiz. 

de la 

respuesta 

educativa 

La respuesta educativa de un alumno o alumna NEE vendrá determinada en su informe de 

evaluación psicopedagógica, que contemplará el conjunto de medidas tanto generales como 

especificas y la propuesta de recursos generales y específicos que conforman su atención 

educativa. Por su parte, en el dictamen de escolarización se recoge la propuesta de atención 

específica y la modalidad de escolarización. 

Las modalidades de escolarización suponen la organización de la atención específica (medidas 

específicas y recursos específicos) según el grado de intensidad de las adaptaciones, ayudas y 

apoyos y el emplazamiento escolar para proporcionar al alumno o alumna la respuesta 

educativa más ajustada a sus NEE. 

 

 

 

Modalidad A 

(Grupo 

ordinario a 

tiempo 

completo) 

La atención específica del alumnado NEE escolarizado en modalidad A 

consistirá en la aplicación de la programación didáctica con las AAC 

correspondientes. 

Además, este alumnado podrá ser objeto de Programas de refuerzo* 

En el caso de alumnado con NEE derivadas de discapacidad física o 

sensorial, podrán realizarse ACS en determinadas áreas o materias no 

instrumentales, relacionadas con las limitaciones propias de estas 

discapacidades. 

Las medidas específicas destinadas a este tipo de alumnado serán 

aplicadas, en el aula ordinaria, por el profesorado que imparte las 

módulos, áreas o materias adaptadas, con la colaboración del personal 

no docente (PTIS / PTILS) , coordinados por el tutor o tutora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NEE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organiz. 

de la 

respuesta 

educativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modalidad B 

(Grupo 

ordinario con 

apoyo en 

periodos 

variables) 

La atención específica del alumnado NEE escolarizado en modalidad B 

consistirá en la aplicación de: 

− ACS (sólo educación básica), por parte del profesorado que imparte 

las áreas adaptadas en colaboración con el profesorado especialista en 

educación especial. 

− PE, (2º ciclo de educación infantil y educación básica) por parte del 

profesorado especialista en educación especial en colaboración con el 

profesorado que imparte las áreas adaptadas. 

Además de estas medidas, que son las que caracterizan a esta 

modalidad, este alumnado, en función del tipo y grado de afectación de 

las NEE que presente, podrá ser objeto de AAC y de Programas de 

refuerzo* en aquellas áreas en las que lo precise. 

La atención educativa en esta modalidad se realizará preferentemente 

dentro del grupo clase por parte del equipo docente y del profesorado 

especialista en educación especial, cuando la organización del centro lo 

permita. Se llevarán a cabo fuera del aula sólo aquellos PE o aspectos 

relacionados con la ACS (por parte del PT/AL) que necesiten de una 

especialización y de un entorno de trabajo y/o recursos que permitan 

desarrollar los objetivos planteados en dichos programas y/o 

adaptaciones. En estos casos, preservando siempre el principio de 

inclusión social y afectiva, hay que procurar que el número de sesiones 

que recibe un alumno o alumna fuera de su grupo clase no suponga una 

pérdida de la referencia de su grupo ordinario tal y como establece la 

modalidad en la que se escolariza. 

Cuando el alumno o alumna sea objeto de una ACS, se informará los 

padres o madres o tutores o guardadores legales de las características de 

dicha adaptación. Esta información se realizará a través de una 

entrevista y en ella se pondrá especial atención a la explicación de los 

criterios de evaluación, promoción y titulación que se derivan de la 

aplicación de la ACS. A la finalización de esta entrevista, los padres o 

madres o tutores o guardadores legales, firmarán un documento en el 

que declaren que han sido debidamente informados. 
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El alumnado escolarizado en esta modalidad, podrá requerir 

intervenciones por parte de personal no docente (PTIS) del centro. 

Según se establece en los reglamentos orgánicos, corresponde a la 

secretaría del centro "Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su 

autoridad, la jefatura del personal de administración y servicios y de 

atención educativa complementaria adscrito al centro y controlar la 

asistencia al trabajo del mismo “. 

Sin perjuicio de lo anterior y con objeto de optimizar la eficacia y la 

eficiencia de este personal, el trabajo se organizará en el seno del equipo 

de orientación de centro o departamento de orientación. Dentro de esta 

organización del trabajo se podrá decidir sobre la distribución horaria, 

el tipo de atención que se prestará al alumnado y qué alumnado será 

destinatario de la misma en cada momento. 
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Modalidad C 

(aula 

específica en 

centro 

ordinario) 

La atención específica del alumnado NEE escolarizado en modalidad C 

consistirá en la aplicación de su ACI, en función de sus NEE, de su nivel 

de competencias y del análisis de los entornos de desarrollo o espacios 

vitales en que debe actuar. El referente para la elaboración de su ACI 

serán las competencias clave, criterios de evaluación y objetivos 

establecidos en el Proyecto Educativo del centro para el ciclo con el que 

el alumno o alumna presente menor desfase en sus competencias 

curriculares. 

Además, este alumnado, en función del tipo y grado de afectación de las 

NEE que presente, podrá ser objeto de AAC. La organización del 

trabajo en el aula específica de educación especial dependerá, en gran 

medida, de las necesidades que presente el alumnado, así como de las 

propias características físicas del aula. No obstante, es posible 

establecer una serie de orientaciones 

generales que se podrían cumplir en esta modalidad: 

• Organización del tiempo a través de rutinas diarias. Estas rutinas 

pueden ser uniformes (cada día la misma) o, por el contrario, pueden 

incluir variaciones para cada día de la semana (de este modo, es posible 

trabajar con el alumnado un horizonte temporal más longitudinal). 

• Organización de los espacios por rincones o zonas de trabajo 

diferenciadas. Estas zonas de trabajo deberán contar con 

identificaciones claras apoyadas en las vías sensoriales que más utilice 

el alumnado que se escolariza en el aula. En todo caso, deberán 

contemplarse espacios para el trabajo individual, para el trabajo uno a 

uno con el maestro o la maestra así como espacios para el trabajo grupal. 

• Organización de las actividades cuidando la diversificación de las 

tareas propuestas y siempre procurando que éstas se planteen dentro de 

la zona de desarrollo potencial del alumnado. Es decir, no se deben 

plantear siempre tareas que el alumnado sabe hacer, sino que, también 

hay que proponerle actividades que no sepa hacer o que podría hacer 

con ayuda: solo así progresarán en sus aprendizajes. En este sentido, 

debemos tener en cuenta que siempre se priorizarán aquellos contenidos 

que tengan un carácter procedimental y que puedan tener funcionalidad 

para la vida diaria del alumno o la alumna. 

• Organización de los horarios. Habrá que prestar una especial 

atención a los horarios de intervención de los  

Diferentes especialistas con los que cuente el centro, integrándolos en 

el horario de clase y contemplando, tanto intervenciones del 

profesional en el aula como salidas del alumnado a otros espacios de 

intervención. 

La organización del aula específica de educación especial contará con 

momentos de integración del alumnado en grupos ordinarios. Esta 

posibilidad de integración del alumno o alumna en actividades comunes 
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y curriculares con el resto del alumnado del centro variará en función 

de las necesidades educativas especiales que presente, de sus 

competencias y de los recursos personales especializados y materiales 

específicos que precise y se especificará en el apartado “Propuesta de 

atención educativa” del informe de evaluación 

psicopedagógica. 

Para planificar los momentos de integración de este alumnado se 

atenderá a los siguientes criterios: 

• Elección del grupo en el que se integrará: será preferible la elección 

de un grupo en el que se estén impartiendo contenidos que, con las 

debidas adaptaciones, podrían ser aprovechados por el alumnado del 

aula. El grupo en el que el alumno o alumna se integrará no 

necesariamente coincidirá con su edad, aunque se deberá tener en cuenta 

que no exista una gran diferencia de edad. 

• Preparación de la integración: el equipo de orientación de centro 

informará a todo el equipo docente de las necesidades que presente el 

alumno o alumna que se vaya a integrar, así como de las orientaciones 

metodológicas a tener en cuenta. Por su parte, el tutor o tutora del grupo, 

deberá informar al alumnado de esta experiencia de integración, 

planificando la acogida del nuevo compañero o compañera. 

• Tipo de actividades: el alumnado con NEE del aula específica podrá 

realizar con grupos ordinarios aquellas actividades de carácter 

curricular, correspondientes al área en la que se integre, utilizando para 

ello material adaptado previamente por el equipo de orientación de 

centro. Respecto a las actividades complementarias y extraescolares, 

este alumnado podrá realizar aquellas que se ajusten a sus necesidades 

y posibilidades (a este respecto, es importante tener en cuenta este 

criterio en el momento de programar estas actividades). 

• Apoyos: en caso necesario y posible, la incorporación al aula ordinaria 

se realizará con la ayuda del PTIS. Cuando este apoyo no sea posible, 

el miembro del equipo docente correspondiente, prestará una especial 

atención a la incorporación del alumno o la alumna a la dinámica 

habitual de la clase. Por otro lado, puede ser recomendable la figura de 

la alumna o alumno tutor (este alumno o alumna puede ser rotativo). 
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Modalidad D 

(centro 

específico de 

educación 

especial) 

La atención específica del alumnado NEE escolarizado en modalidad D 

consistirá en: 

• Currículo: la aplicación de su ACI, siendo el referente el Proyecto 

Educativo del centro específico, tomando como referencia el currículo 

ordinario en el máximo nivel que el alumnado pueda alcanzar en cada 

momento, adecuando la enseñanza a las posibilidades de cada alumno y 

cada alumna. Además, este alumnado, en función del tipo y grado de 

afectación de las NEE que presente, podrá ser objeto de AAC. 

• Tipo de actividades. Las actividades que se desarrollen en los centros 

específicos deberán diseñarse teniendo en cuenta un principio básico de 

funcionalidad de los aprendizajes. 

• Conexión con el entorno. Se procurará realizar actividades que 

conecten al alumnado con el entorno más inmediato, ya sea a través de 

salidas del alumnado a otros espacios del contexto o a través de visitas 

al centro de diferentes agentes de la zona. 

• Organización del tiempo en base a rutinas diarias. Estas rutinas pueden 

ser uniformes (cada día la misma) o, por el contrario, pueden incluir 

variaciones para cada día de la semana (de este modo, es posible trabajar 

con el alumnado un horizonte temporal más longitudinal). 

• Organización de los espacios por rincones o zonas de trabajo 

diferenciadas. Estas zonas de trabajo deberán contar con 

identificaciones claras apoyadas en las vías sensoriales que más utilice 
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el alumnado que se escolariza en el aula. En todo caso, deberán 

contemplarse espacios para el trabajo individual, para el trabajo 1 a 1 

con el maestro o la maestra así como espacios para el trabajo grupal. 

• Agrupamiento del alumnado. Con carácter general, el alumnado se 

agrupará según el ciclo en el que se escolariza, utilizando para ello, un 

criterio de edad. No obstante, esta organización debe ser flexible y debe 

permitir coyunturalmente otros agrupamientos en base a otros criterios 

entre los que se podrá incluir la atención al alumnado en grupos más 

heterogéneos o, por el contrario, la atención en grupos de alumnado con 

un mismo tipo de necesidades educativas especiales. 

• Escolarización combinada. En aquellos casos en los que el alumnado 

pueda asistir con aprovechamiento (previa realización de las 

adaptaciones oportunas) a un centro ordinario en determinadas jornadas 

o momentos de la jornada escolar, se podrá realizar un proyecto de 

escolarización combinada con algún centro de la zona. Estos proyectos 

se atendrán a los criterios y al procedimiento que establezca la 

Consejería con competencias en materia de educación. 

 

 

 

 

NEE 

 

 

 

 

 

Coordinación 

La organización del trabajo en equipo de todos los profesionales implicados en la atención 

educativa del alumnado con NEE requiere de una serie de mecanismos de coordinación 

que faciliten la efectividad de la respuesta educativa propuesta: 

• Al inicio de cada curso, el equipo de orientación de centro o departamento de 

orientación, previa coordinación con el equipo directivo, se reunirá con los equipos 

docentes de los grupos en los que se escolariza alumnado NEE, para trasladar toda la 

información necesaria y planificar su respuesta educativa. 

• Reuniones periódicas de seguimiento de la tutora o tutor de la alumna o alumno con 

NEE con todos los profesionales que intervienen en su respuesta educativa. 

• En las sesiones de evaluación trimestrales de los grupos que escolarizan alumnado con 

NEE, participará el equipo de orientación de centro o el departamento de orientación, así 

como otros profesionales que atienden al alumno o alumna NEE, con objeto de realizar la 

valoración y  seguimiento de las medidas educativas que formen parte de su atención, así 

como la toma de decisiones sobre posibles modificaciones a realizar en la programación 

de su respuesta educativa. 

Así mismo, el tutor o tutora del alumno o alumna con NEE establecerá cauces para la 

adecuada información y participación de la familia y del propio alumno o alumna sobre 

sus NEE y la respuesta educativa que requiere: 

• Los padres, madres, tutores o guardadores legales recibirán, de forma accesible y 

comprensible para ellos, el adecuado asesoramiento individualizado, así como la 

información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos o hijas, y participarán 

en las decisiones que afecten a su escolarización y a los procesos educativos. 

• Reuniones al inicio del curso y de forma periódica durante el mismo con el padre, madre, 

tutores o guardadores legales del alumno o alumna con NEE para proporcionar 

información y realizar el seguimiento de las medidas educativas que conforman la 

respuesta educativa que se van a desarrollar. En estas reuniones participarán la tutora o 

tutor y el profesorado especialista de educación especial, así como otros profesionales si 

se considera necesario. 

• En caso de que la edad del alumno o alumna y sus NEE lo permitan, serán informados, 

previamente a su aplicación, de las medidas y de los 

recursos que conforman su respuesta educativa. 
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DIA 

Medidas 

Específicas 

Educativas ̵ Adaptaciones Curriculares No Significativas (ACNS) 

̵ Programas Específicos (PE) 

Asistenciales NO 

Recursos 

Específicos 

Personales 

 

Profesorado 

especialista 

PT o AL (vinculados al PE) 

Personal no 

docente 

NO 

Materiales NO 

Organización 

de la respuesta 

educativa 

La respuesta educativa de un alumno o alumna DIA vendrá determinada en su 

informe de evaluación psicopedagógica, que contemplará el conjunto de medidas 

tanto generales como específicas y la propuesta de recursos generales y específicos 

que conforman su atención educativa. 

La atención educativa diferente a la ordinaria del alumnado DIA consistirá en la 

aplicación de la programación didáctica con las ACNS correspondientes, llevada a 

cabo por el profesorado de las áreas adaptadas con el asesoramiento del equipo de 

orientación de centro o departamento de orientación. 

La atención específica del alumnado DIA consistirá en la aplicación de PE, que 

serán impartidos por el profesorado especialista en educación especial (PT/AL), que 

podrán desarrollarse dentro o fuera del aula, llevándose a cabo fuera del aula sólo 

aquellos PE que necesiten de una especialización y de un entorno de trabajo y/o 

recursos que permitan desarrollar los objetivos planteados. En estos casos, hay que 

procurar que el número de sesiones que recibe un alumno o alumna fuera de su 

grupo clase no suponga una pérdida de la referencia de su grupo, ya que su referente 

es el currículo ordinario. 

Estas medidas, generales y específicas, se aplicarán de forma complementaria en 

función de las necesidades detectadas en el alumno o alumna. Para ello, es necesario 

que exista coherencia en la propuesta de respuesta educativa, de modo que todas las 

medidas y los recursos implicados en la atención educativa de este alumnado estén 

coordinados. 

Además, para la atención educativa a este alumnado, los centros educativos podrán 

estar adscritos a determinados programas educativos que, aunque no están dirigidos 

exclusivamente a este alumnado, pueden beneficiarse como son el PROA Andalucía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinación 

Las actuaciones de todo el profesorado que interviene con este alumnado se deben 

entender dentro del marco de colaboración para establecer metodologías prácticas 

coherentes, donde la actuación de un profesional no difiera del otro. Además, es 

necesario que el equipo de orientación de centro o el departamento de orientación 

asesore a los órganos de coordinación docente para que las programaciones didácticas 

sean Lo suficientemente flexibles, de forma que se adapten a las necesidades del 

alumno o alumna. 

La organización del trabajo en equipo de todo el profesorado implicado en la atención 

educativa del alumnado DIA requiere de una serie de mecanismos de coordinación 

que faciliten la efectividad de la respuesta educativa propuesta: 

• Al inicio de cada curso, el equipo de orientación de centro o departamento de 

orientación, previa coordinación con el equipo directivo, se 

reunirá con los equipos docentes de los grupos en los que se escolariza alumnado DIA, 

para trasladar toda la información necesaria y planificar su respuesta educativa. 

• Reuniones periódicas de seguimiento de la tutora o tutor de la alumna o alumno DIA 

con todos los profesionales que intervienen en su respuesta educativa, de forma que 

se establezca una coordinación del profesorado que imparte las áreas o materias, con 

el profesorado de apoyo curricular y en su caso, el profesorado especialista PT y/o AL. 
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• En las sesiones de evaluación trimestrales de los grupos que escolarizan alumnado 

DIA, participará el equipo de orientación de centro o el departamento de orientación, 

así como todo el profesorado que atienden al alumno o alumna, con objeto de realizar 

la valoración y seguimiento de las medidas educativas que formen parte de su 

atención, así como la toma de decisiones sobre posibles modificaciones a realizar en 

la programación de su respuesta educativa. 

Así mismo, el tutor o tutora del alumno o alumna DIA establecerá cauces para la 

adecuada información y participación de la familia y del propio 

alumno o alumna sobre sus NEAE y la respuesta educativa que requiere: 

• Los padres, madres, tutores o guardadores legales recibirán, de forma accesible y 

comprensible para ellos, el adecuado asesoramiento  individualizado, así como la 

información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos o hijas, y participarán 

en las decisiones que afecten a su escolarización y a los procesos educativos. 

• Reuniones al inicio del curso y de forma periódica durante el mismo con el padre, 

madre, tutores o guardadores legales del alumno o alumna DIA para proporcionar 

información y realizar el seguimiento de las medidas educativas que conforman la 

respuesta educativa que se van a desarrollar. En estas reuniones además del tutora o 

tutor, participarán, si se considera necesario, el profesorado de apoyo curricular y en 

su 

caso, el profesorado especialista PT y/o AL. 

• En caso de que la edad del alumno o alumna y sus NEAE lo permitan, serán 

informados, previamente a su aplicación, de las medidas y de los recursos que 

conforman su respuesta educativa. 
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Medidas 

Específicas 

Educativas ̵ Adaptaciones Curriculares para el alumnado con AACCII (ACAI) 

̵ Programas Específicos (PE) 

̵ Flexibilización. 

Asistenciales NO 

Recursos 

Específicos 

Personales 

 

Profesorado 

especialista 

PT (vinculado al PE) 

Profesorado con experiencia en AACCII, que de 

forma itinerante asesora y desarrolla 

Prog.enriquecimiento. 

Personal no 

docente 

NO 

Materiales NO 

Organización 

de la respuesta 

educativa 

. La respuesta educativa de un alumno o alumna AACCII vendrá determinada en su 

informe de evaluación psicopedagógica, que contemplará el conjunto de medidas tanto 

generales como especificas y la propuesta de recursos generales y específicos que 

conforman su atención educativa. 

Las medidas de carácter general podrán concretarse en estrategias específicas de 

enseñanza-aprendizaje tales como: adecuación de la metodología (trabajo cooperativo, 

trabajo por proyectos de investigación, actividades que posibiliten aprendizajes más 

extensos, actividades interdisciplinares, actividades de libre elección,...), puesta en 

marcha de modelos organizativos flexibles, adecuación de recursos y materiales y/o 

en los procedimientos de evaluación. La aplicación de las medidas de carácter general 

se llevará a cabo por el equipo docente con el asesoramiento del equipo de orientación 

de centro o del departamento de orientación. Además para este tipo de alumnado los 

centros podrán organizar programas de enriquecimiento aplicados por profesorado con 

disponibilidad horaria. 

La atención educativa diferente a la ordinaria del alumnado AACCII consistirá en la 

aplicación de la ACAI correspondiente, llevada a cabo por el 

profesorado de las áreas adaptadas con el asesoramiento del equipo de orientación de 

centro o departamento de orientación. En el caso de las ACAI de ampliación, en 

función de la disponibilidad del centro, el alumno o alumna podrá cursar una o varias 

áreas en el nivel inmediatamente superior, con la adopción de fórmulas organizativas 
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flexibles. Cuando el alumno o alumna haya superado con éxito los criterios de 

evaluación recogidos en la adaptación para las áreas o materias que se han ampliado 

podrá solicitarse la flexibilización del periodo de escolarización, siempre y cuando se 

prevea que cursará con éxito todas las áreas en el curso en el que se escolarizará. 

La atención específica del alumnado AACCII consistirá en la aplicación de PE, cuando 

las necesidades educativas del alumno o alumna lo requieran, que serán impartidos 

por el profesorado especialista en educación especial (PT), que podrán desarrollarse 

dentro o fuera del aula, llevándose a cabo fuera del aula sólo aquellos PE que necesiten 

de una especialización y de un entorno de trabajo y/o recursos que permitan desarrollar 

los objetivos planteados. 

El conjunto de medidas que componen la atención educativa al alumnado AACCII, se 

aplicarán preferentemente en el aula ordinaria, podrán ser complementarias y no serán 

excluyentes. Para ello, es necesario que exista coherencia en la propuesta de respuesta 

educativa, de modo que todas las medidas y los recursos implicados en la atención 

educativa de este alumnado estén coordinados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinación 

 

 

 

Las actuaciones de todo el profesorado que interviene con este alumnado se deben 

entender dentro del marco de colaboración para establecer metodologías prácticas 

coherentes, donde la actuación de un profesional no difiera del otro. Además, es 

necesario que el equipo de orientación de centro o el departamento de orientación 

asesore a los órganos de coordinación docente para que las programaciones didácticas 

sean lo suficientemente flexibles, de forma que se adapten a las necesidades del 

alumno o alumna. 

La organización del trabajo en equipo de todo el profesorado implicado en la atención 

educativa del alumnado AACCII requiere de una serie de mecanismos de coordinación 

que faciliten la efectividad de la respuesta educativa propuesta: 

• Al inicio de cada curso, el equipo de orientación de centro o departamento de 

orientación, previa coordinación con el equipo directivo, se reunirá con los equipos 

docentes de los grupos en los que se escolariza alumnado AACCII, para trasladar toda 

la información necesaria y planificar su respuesta educativa. 

• Reuniones periódicas de seguimiento de la tutora o tutor de la alumna o alumno 

AACCII con todos los profesores y profesoras que intervienen en su respuesta 

educativa, de forma que se establezca una coordinación del profesorado que imparte 

las áreas o materias, y en su caso, con el profesorado que imparte el programa de 

enriquecimiento y el profesorado especialista PT. 

• En las sesiones de evaluación trimestrales de los grupos que escolarizan alumnado 

AACCII, participará el equipo de orientación de centro o el departamento de 

orientación, así como todo el profesorado que atiende al alumno o alumna, con objeto 

de realizar la valoración y seguimiento de las medidas educativas que formen parte de 

su atención, así como la toma de decisiones sobre posibles modificaciones a realizar 

en la programación de su respuesta educativa. 

Así mismo, el tutor o tutora del alumno o alumna AACCII establecerá cauces para la 

adecuada información y participación de la familia y del propio alumno o alumna 

sobre sus NEAE y la respuesta educativa que requiere: 

• Los padres, madres, tutores o guardadores legales recibirán, de forma accesible y 

comprensible para ellos, el adecuado asesoramiento individualizado, así como la 

información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos o hijas, y participarán 

en las decisiones que afecten a su escolarización y a los procesos educativos. 

• Reuniones al inicio del curso y de forma periódica durante el mismo con el padre, 

madre, tutores o guardadores legales del alumno o alumna AACCII para proporcionar 

información y realizar el seguimiento de las medidas educativas que conforman la 

respuesta educativa que se van a desarrollar. En estas reuniones además del tutora o 

tutor, participarán, si se considera necesario, el profesorado que imparte el programa 

de 

enriquecimiento curricular y en su caso, el profesorado especialista PT. 

• El alumnado será informado, previamente a su aplicación, de las medidas y de los 

recursos que conforman su respuesta educativa. 
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Medidas 

Específicas 

Educativas Adaptaciones Curriculares No Significativas (ACNS) 

̵ Programas Específicos (PE) 

Asistenciales NO 

Recursos 

Específicos 

Personales Profesorado 

especialista 

̵ Profesorado de compensatoria 

̵ Profesorado de aulas temporales de adaptación 

lingüística (ATAL) 

̵ PT (vinculados a PE) 

̵ AL (vinculados a PE) 

Personal no 

docente 

NO 

Materiales NO 

Organización 

de la respuesta 

educativa 

La respuesta educativa de un alumno o alumna con necesidades de carácter 

compensatorio (COM) vendrá determinada en su informe de evaluación 

psicopedagógica, que contemplará el conjunto de medidas tanto generales como 

especificas y la propuesta de recursos generales y específicos que conforman su 

atención educativa. 

La atención educativa diferente a la ordinaria del alumnado COM implica acciones de 

carácter individual y medidas educativas a nivel de centro, tomando en consideración 

las causas que han dado origen a esta situación, las dificultades y los desajustes que 

conlleva la incorporación al contexto social, cultural y escolar y la repercusión en su 

desarrollo personal y en su aprendizaje y el tipo de centro donde se escolariza el 

alumno o alumna. 

- Atención educativa de carácter individual: 

La atención educativa diferente a la ordinaria del alumnado COM consistirá en la 

aplicación de la programación didáctica con las ACNS correspondientes, llevada a 

cabo por el profesorado de las áreas adaptadas con el asesoramiento del equipo de 

orientación de centro o departamento de orientación. 

La atención específica del alumnado COM consistirá en la aplicación de PE, que serán 

impartidos por el profesorado especialista en educación especial (PT/AL), que podrán 

desarrollarse dentro o fuera del aula, llevándose a cabo fuera del aula sólo aquellos PE 

que necesiten de una especialización y de un entorno de trabajo y/o recursos que 

permitan desarrollar los objetivos planteados. En estos casos, hay que procurar que el 

número de sesiones que recibe un alumno o alumna fuera de su grupo clase no suponga 

una pérdida de la referencia de su grupo ordinario, ya que su referente es el currículo 

establecido en el Proyecto Educativo de centro. 

El alumnado con incorporación tardía en el sistema educativo andaluz, que no cuente 

con un dominio de la lengua española como lengua vehicular, podrá ser atendido por 

el profesorado de aulas temporales de adaptación lingüística (ATAL). Asimismo, se 

atenderá a sus necesidades mediante el desarrollo de actividades y el uso de materiales 

didácticos que faciliten el análisis, la comprensión y la interacción de las diversas 

lenguas y culturas y que se adecuen a las necesidades educativas del alumnado. 

El alumnado cuyas necesidades se asocien a motivos de salud (imposibilidad de 

asistencia al centro educativo por prescripción médica) podrá recibir atención por parte 

del profesorado del aula hospitalaria, atención educativa domiciliaria o 

acompañamiento escolar domiciliario. En todos estos casos, habrá de tenerse en cuenta 

que, aunque el alumno o alumna no asista temporalmente al centro, su tutor o tutora 

seguirá ejerciendo sus funciones, siendo fundamental la coordinación de éste y del 

resto del equipo docente con el profesorado que atiende al alumnado en el contexto 

hospitalario o en su domicilio. 

- Atención educativa a nivel de centro. 

Si el alumnado se escolariza en un centro que desarrolla un plan de compensación 

educativa y que cuenta con profesorado de apoyo por este motivo, la atención 

educativa que se le proporcione se desarrollará en el aula ordinaria. El apoyo 

proporcionado por dicho profesorado no debe entenderse como refuerzo fuera del aula 
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ordinaria, sino como un profesional de apoyo que permita cambiar las dinámicas de 

dicho aula, contando con dos docentes por grupo en algunos momentos de la jornada 

escolar. Todo ello debe estar regido por lo establecido en las Instrucciones de 30 de 

junio de 2011 de la Dirección General de Participación e Innovación Educativa sobre 

las funciones del profesorado de apoyo en los centros docentes públicos con planes de 

compensación educativa. 

El alumnado COM será destinatario preferente de las actuaciones que componen el 

PROA Andalucía: 

• Plan de apoyo y refuerzo en centros de educación primaria. 

• Plan de apoyo y refuerzo en centros de educación secundaria. 

• Acompañamiento escolar. 

• Acompañamiento escolar domiciliario. 

• Acompañamiento lingüístico para alumnado inmigrante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinación 

 

 

 

Las actuaciones de todos los profesionales que intervienen con este alumnado se deben 

entender dentro del marco de colaboración para establecer metodologías prácticas 

coherentes, donde la actuación de un profesional no difiera del otro. Además, es 

necesario que el equipo de orientación de centro o el departamento de orientación 

asesore a los órganos de coordinación docente para que las programaciones didácticas 

sean lo suficientemente flexibles, de forma que se adapten a las necesidades del 

alumno o alumna. 

La organización del trabajo en equipo de todos los profesionales implicados en la 

atención educativa del alumnado COM requiere de una serie de mecanismos de 

coordinación que faciliten la efectividad de la respuesta educativa propuesta: 

• Al inicio de cada curso, el equipo de orientación de centro o departamento de 

orientación, previa coordinación con el equipo directivo, se reunirá con los equipos 

docentes de los grupos en los que se escolariza alumnado COM, para trasladar toda la 

información necesaria  

• Reuniones periódicas de seguimiento de la tutora o tutor de la alumna o alumno COM 

con todos los profesionales que intervienen en su respuesta educativa. 

• En las sesiones de evaluación trimestrales de los grupos que escolarizan alumnado 

COM, participará el equipo de orientación de centro o el departamento de orientación, 

así como otros profesionales que atienden al alumno o alumna, con objeto de realizar 

la valoración y seguimiento de las medidas educativas que formen parte de su 

atención, así como la toma de decisiones sobre posibles modificaciones a realizar en 

la programación de su respuesta educativa. 

Así mismo, el tutor o tutora del alumno o alumna COM establecerá cauces para la 

adecuada información y participación de la familia y del propio alumno o alumna 

sobre sus NEAE y la respuesta educativa que requiere: 

• Los padres, madres, tutores o guardadores legales recibirán, de forma accesible y 

comprensible para ellos, el adecuado asesoramiento individualizado, así como la 

información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos o hijas, y participarán 

en las decisiones que afecten a su escolarización y a los procesos educativos. 

• Reuniones al inicio del curso y de forma periódica durante el mismo con el padre, 

madre, tutores o guardadores legales del alumno o alumna COM para proporcionar 

información y realizar el seguimiento de las medidas educativas que conforman la 

respuesta educativa que se van a desarrollar. En estas reuniones, además del tutora o 

tutor, participarán, si se considera necesario, el profesorado de compensatoria, así 

como 

otros profesionales, en su caso. 

• En caso de que la edad del alumno o alumna y sus NEAE lo permitan, serán 

informados, previamente a su aplicación, de las medidas y de los recursos que 

conforman su respuesta educativa. 

En cualquier caso, estos mecanismos de coordinación podrán ser adaptados en función 

del tipo de centro en el que se encuentren escolarizados este tipo de alumnado. 
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9.7. Recursos Humanos. 
Para dar respuesta a la diversidad existente en nuestro centro se requiere y es absolutamente 

necesaria la coordinación entre todos los docentes implicados. La actuación inconexa y aislada de 

profesores y especialistas no cubre la finalidad educativa que las medidas de atención a la diversidad 

persiguen. 

Para llevar a cabo la  Atención a la Diversidad, el centro cuenta con: 

✓ Todo el profesorado del centro. 

✓ Profesionales especializados: P.T.,A.L, T.I.S., TEL… 

✓ Equipo directivo. 

✓ Profesionales del E.O.E.  

✓ Consejo Escolar, A.M.P.As 

✓ Servicios Sociales y comunitarios 

✓ CEP, UAL y otros organismos de formación 

✓ Equipo Orientadores especializados 

✓ Inspección educativa 

 Tutor/a  

La implicación del tutor/a en el proceso de enseñanza y aprendizaje de todos sus alumnos/as es 

básica y nunca puede ser suplantada por la intervención de otros profesionales. El tutor/a deberá, según 

normativa vigente:  

1. Participar en el desarrollo del Plan de Acción Tutorial y en las actividades de orientación bajo 

la coordinación de la  Jefatura de Estudios y las orientaciones de los profesionales del EOE. 

2. Evaluar inicialmente el nivel de competencia curricular de los alumnos en colaboración con el 

equipo docente del grupo. 

3. Detectar posibles necesidades específicas de apoyo educativo de algún alumno/a  tras la 

evaluación inicial y/o en proceso de enseñanza-aprendizaje. 

4. Elaborar la relación de alumnos destinatarios del programa y sus dificultades para entregarla a 

la Jefatura de Estudios. 

5. Comunicar a la  Jefatura de Estudios los casos detectados para iniciar el proceso de información 

a la familia e intervención del E.O.E. y articular a continuación las medidas pedagógicas 

necesarias. 

6. Colaborar con el E.O.E. en la evaluación psicopedagógica. 

7. Atender a las dificultades de aprendizaje de sus alumnos para proceder a la adecuación personal 

del currículo, lo que implica la puesta en marcha de medidas ordinarias, extraordinarias y 

programas específicos, en función de las necesidades de cada alumno/as,  con la colaboración 

del equipo docentr que atiende al alumno, del profesorado especialista P.T. y A.L. y el E.O.E. 
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8. Facilitar la integración de los alumnos/as  en el grupo. 

9. Fomentar la participación en las actividades del centro. 

10. Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo con P.T., A.L. y equipo docente 

y adoptar la decisión que proceda acerca de su promoción de un ciclo a otro. 

11. Realizar la coautoría del alumnado con NEAE atendido por la especialista de apoyo a la 

integración. 

12. Informar a los padres y profesores de los alumnos/as con necesidades específicas de apoyo 

educativo sobre todo aquello que les concierna en relación con las actividades docentes y 

rendimiento académico. 

 

Profesorado de PT  

 Las funciones del profesorado de PT serían las siguientes: 

1. Atender a los alumnos/as que por las NEAE que presentan necesitan unas medidas 

extraordinarias y/o programas específicos. Estos alumnos serán previamente evaluados por la 

orientadora del centro. 

2. Realizar las ACS, en colaboración del profesorado y orientaciones de la orientadora del EOE. 

3. Elaborar y adaptar del material didáctico para la atención educativa especializada del alumnado 

con necesidades específicas de apoyo educativo, así como la orientación al resto del profesorado 

para la  intervención en el aula ordinaria. 

4. Tutorizar de forma compartida al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo con 

el tutor/a del grupo. 

5. Asesorar al profesorado (especialistas y tutores) para que puedan atender con eficacia al 

alumnado que dentro de sus grupos presente necesidades específicas de apoyo educativo. 

6. Coordinarse con los profesionales que intervengan en el proceso educativo del alumnado con 

NEAE. 

7. Colaborar con el tutor y el profesorado en el seguimiento y evaluación del alumnado y de los 

programas de intervención, procediendo, en su caso, al reajuste continuo de éstos últimos. 

8. Colaborar con el profesorado tutor en las actuaciones con las familias, en relación al proceso de 

enseñanza-aprendizaje del alumnado con NEAE con el que interviene y reunirse mensualmente 

con el profesor tutor para llevar un seguimiento del alumno/a e informar posteriormente a las 

familias. 

9. Elaborar programas específicos y adaptados  que requieran para la correcta atención de los 

alumnos/as que lo necesitan. 

10. El seguimiento de esos programas en cada uno de los alumnos/as que lo necesite. 
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Profesorado de refuerzo pedagógico/apoyo  

Sus funciones serían las siguientes: 

1. Valorar los resultados de la evaluación inicial junto con los tutores/as. 

2. Elaboración del plan de trabajo en coordinación con el tutor/a. 

3. Atender a aquellos alumnos/as con dificultades de aprendizaje en técnicas instrumentales 

básicas. 

4. Valoración y seguimiento  del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

5. Informar y coordinar su labor con los tutores/as 

6. Realizar  los aspectos concretos de los programas que requieran una atención individualizada o 

en pequeño grupo, fuera del aula. 

7. Elaborar material didáctico y programas básicos de refuerzo en áreas instrumentales. 

8. Colaborar con el profesor-tutor del aula en la orientación a los padres de los alumnos/as que 

atiendan con vistas a lograr una participación activa en el proceso educativo de sus hijos. 

9. Llevar un seguimiento diario del refuerzo educativo. 

10. Realizar un informe trimestral de cada alumno/a que atiende en refuerzo. 

11. Cubrir las ausencias del profesorado, mientras no haya un sustituto/a. 

 

Profesorado especialista (inglés) 

  Sus funciones serán: 

• Realizar la evaluación inicial de su grupo de alumnos/as e identificar al alumnado con 

dificultades de aprendizaje 

• El profesor/especialista, tras su evaluación inicial, dará a cada tutor/a  la relación del  alumnado 

destinatario del programa, así como informará a la jefatura de estudios 

• Coordinarse e informar a los padres del trabajo a realizar 

• Coordinar su acción con el profesor/a de apoyo, periódicamente, en función de la evolución del 

alumno/a. 

Director/a  

  Las funciones del equipo directivo en relación a la atención a la diversidad serán: 

1. Recoger y canalizar las propuestas de los tutores sobre la detección de alumnado con dificultades 

de aprendizaje. 

2. Coordinar las áreas de intervención y los profesores implicados. 

3. Habilitar los recursos disponibles para la atención individualizada del alumnado con 

necesidades educativas. 

4. Organizar los tiempos que el Centro pueda aportar para la aplicación del plan. 
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5. Coordinación con todos los profesionales que participan en la aplicación del plan. 

Jefe/a de estudios  

1. Establecer el horario de apoyo. 

2. Recoger la relación del alumnado destinatario del programa y sus dificultades. 

3. Hacer un seguimiento trimestral de los apoyos. 

4. Asignar los periodos de sustituciones. 

 

EOE:  

Los profesionales del E.O.E. con intervención en el centro (médico, orientadora, maestra de 

compensatoria y trabajadora social), deben realizar las tareas de prevención, detección, valoración y 

seguimiento del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, según funciones de cada perfil 

profesional: ORDEN de 23 de julio de 2003, por la que se regulan determinados aspectos sobre la 

organización y el funcionamiento de los Equipos de Orientación Educativa. Y DECRETO 213/1995, de 12 

de septiembre de 1995, por el que se regulan los equipos de orientación educativa.. 

Y, de forma más específica, corresponderá a la orientadora del EOE: 

1. Identificar, evaluar y realizar un seguimiento del alumnado con necesidades  educativas 

especiales. 

2. Mantener y actualizar la base de datos del alumnado con necesidades educativas específicas (DIS, 

DES, DIA, SOB) y con tratamiento logopédico. 

3. Emitir informes de evaluación psicopedagógica del alumnado que lo requiera, de  acuerdo con lo 

dispuesto en la legislación vigente. 

4. Asesorar al profesorado en la planificación de la respuesta educativa. 

5. Colaborar en la organización y seguimiento de las aulas de PT y AL. 

6. Realizar dictámenes de escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales y otros 

informes emitidos al centro de valoración y orientación. 

7. Informar y orientar a las familias en relación con sus hijos/as, y de los recursos existentes en la zona. 

8. Intervenir en el proceso de transición del alumnado en el cambio de etapa.  

9. Asesorar en las actuaciones y medidas de atención a la diversidad, especialmente relacionadas con 

las adaptaciones curriculares. 

10. Coordinarse de forma periódica y/o puntual con otros servicios o profesionales externos. 
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9.8. Información a las familias. 

Las familias serán informadas, por los tutores/as al inicio de curso o en el momento de la 

incorporación del alumnado a los programas de refuerzo, siempre que se elabore un ACS y/o cuando sea 

se aplique alguna medida extraordinaria o programa específico PE, se les informará del horario en el que 

el alumno/a desarrollará cualquiera de las medidas y quedará reflejado en el acta de información a las 

familias.  

 Una vez llevado a cabo el procedimiento para la detección del alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo y la decisión de incorporarlo a un programa de refuerzo o cualquiera otra medida, el 

tutor/a citará a su padre/madre/representantes legales para una entrevista en el horario de atención a padres, 

en la cual les informará de las necesidades detectadas y las medidas adoptadas por el centro. 

 Por otro lado, el/la profesor/a de Pedagogía Terapéutica se reunirá mensualmente con el/la tutor/a 

de los alumnos/as que sigan una adaptación curricular significativa y/o un programa específico para realizar 

un seguimiento de dicha intervención en todos sus componentes y, posteriormente, informar a las familias 

de la consecución de objetivos y estado general de la propia adaptación. 

 

9.9. Protocolo de derivación al orientador/a del centro. 

El proceso de derivación de un alumno o alumna para una posible evaluación psicopedagógica 

conlleva los siguientes pasos: 

1. El tutor o tutora detecta alguna dificultad e identifica esas dificultades tanto en Ed. Infantil como 

en Ed. Primaria. 

2.  Ante tales dificultades, el tutor/a toma una serie de medidas que ha de comentar con todo el 

equipo docente (formado por todo el profesorado que atiende al alumno /a) y que deben quedar 

reflejadas por escrito en el acta correspondiente del equipo docente.  

3. El tutor/a informa a las familias sobre el inicio del proceso de detección de NEAE.   

4. Se llevarán a cabo dichas medidas durante 3 meses, y, finalizados estos 3 meses, se tendrá una 

reunión con el equipo docente del alumno/a para finalizar el proceso o, si las medidas no han sido 

efectivas, derivar al orientador/a del centro. En ambos casos se informará a los representantes legales.  

5. Para derivar el caso al orientador/a del centro se entregará en Jefatura de Estudios todos los 

documentos anteriores junto a la solicitud de evaluación psicopedagógica.  

6. El tutor/a informará a las familias de la decisión adoptada de iniciar la evaluación 

psicopedagógica del alumno/a.  

7. El/la orientador/a, cuando proceda, llevará a cabo la evaluación psicopedagógica del alumno/a e 

informará al tutor/a y a las familias del contenido de dicha evaluación. 
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8. El tutor/a informará a las familias sobre los resultados de dicha evaluación.  

9. El tutor/a informará al Equipo docente sobre los resultados de dicha evaluación.  

10. En reunión del EOC se temporalizarán y organizarán las medidas correspondientes y quedarán 

reflejadas en el acta correspondiente. 

 

9.10. Seguimiento y evaluación del Plan. 

El seguimiento del plan ser realiza a través de: 

• Reuniones de ciclos: para realizar evaluaciones cualitativas del plan y realizar propuestas de mejora si 

proceden. 

• Reuniones del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica: Para organizar horarios, priorizar 

refuerzos, etc… 

• Reuniones del equipo de orientación de centro. 

• Reuniones del Equipo docente. 

• Reuniones del claustro y del consejo escolar: Tres reuniones durante el curso para analizar los resultados 

académicos. 

• Reuniones del equipo directivo: tres reuniones durante el curso con el/la orientador/a para analizar la 

marcha del plan. 

La evaluación y revisión del plan se llevará a cabo en la última reunión de cada uno de los órganos 

indicados en el párrafo anterior. Previamente, se recogerá en un 

documento específico el análisis realizado por cada departamento sobre las siguientes cuestiones: 

1. Análisis de los resultados académicos en las áreas instrumentales esencialmente. 

2. Análisis de las medidas de atención a la diversidad 

• Medidas ordinarias generales: Establecimiento de distinto niveles de profundización y  priorización de 

los contenidos, selección de recursos y estrategia metodológicas,  

adaptación de materiales curriculares, diversificación de estrategias, actividades e instrumentos de 

evaluación de los aprendizajes… Se deben destacar qué medidas han tenido mayor repercusión positiva 

en el aprendizaje de los alumnos. Otras medidas ordinarias: Desdobles y agrupamientos flexibles, clases 

de refuerzo y profundización... 

AULA TEA I 

AULA TEA II  

AULAS DE APOYO A LA INTEGRACIÓN 

AULA DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1aQB7WRR0w2PatSBGf9vcRsaM0k_PlgLP/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1juDPHEfhxWO1K9I4j_k1EkElTC1pkiZx/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1l98TpZXDV1_vGRTQsUQaVjDuBKXfFlY2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1nFwjVehjWutwxdFZHdEORwWbWMd-I0gy/view?usp=sharing
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10.Actividades de refuerzo y recuperación. 

10.1. Procedimiento 

Para la organización de las actividades de refuerzo y de recuperación partiremos de los resultados escolares 

del curso anterior así como de los resultados de la evaluación inicial. No obstante y para poder atender las 

dificultades tan pronto como sean detectadas, se tendrán en cuenta en cualquier otro momento del curso escolar. 

Los tutores y las tutoras, en la sesión de final de curso con el equipo docente y tras el análisis y evolución del 

alumnado, trasladarán en las propias actas de evaluación, el alumnado que se considera que debe ser atendido con 

este tipo de actividades, las dificultades que presenta y las medidas que se proponen para que las supere. No 

obstante, tras la evaluación inicial del siguiente curso será el momento de revisar dicha decisión si fuera preciso. 

Si hay variaciones con respecto a la propuesta de final de curso se comunicará antes de finalizar el mes de 

septiembre. La mayoría de estas actividades estarán reflejadas en los programas de refuerzo. 

El ETCP realizará un estudio de todas las propuestas presentadas y a partir de otras variables como las 

dificultades que pueden ser atendidas por el propio profesorado que le imparte las áreas, la disponibilidad de 

profesorado específico para estas actividades, especialistas, etc., realizará una propuesta sobre la organización de 

estas actividades que posteriormente será ratificada por el equipo directivo del centro. 

Los tutores o las tutoras del alumnado que será atendido mediante este tipo de actividades tendrá una reunión 

informativa con la familia en la que informará sobre las medidas acordadas y en la que, si fuera necesario o 

conveniente, les propondrá la firma del correspondiente compromiso educativo para colaborar en la mejora del 

rendimiento escolar de sus hijos o hijas. 

10.2. Perfil del alumnado que precisa refuerzo o recuperación. 

Las actividades de refuerzo y de recuperación se dirigirán fundamentalmente al alumnado que 

sigue programas de refuerzo. 

a. Alumnado que no promociona de curso. 

b. Alumnado que, aun promocionando de curso, no ha superado alguna de las áreas del 

curso anterior. 

c. Alumnado en quienes se detecte, en cualquier momento del curso, dificultades en las 

áreas o materias instrumentales de Lengua Castellana, Matemáticas e Inglés.  

d. Alumnado que sin estar diagnosticado de n.e.e. presenta un retraso madurativo 

significativo, pero inferior a dos años cronológicos. 

10.3. Disponibilidad del profesorado. 

Al ser el CEIP Europa José Ramos Santander un centro de más de 18 unidades, disponemos de un  

docente  para refuerzo pedagógico de 25 horas, aunque actualmente hay 2 refuerzos por exceso de cupo 

durante el curso actual que facilita el seguimiento del alumnado con mayores dificultades. 

 El profesorado responsable de la aplicación de las diferentes medidas de atención a la diversidad 

será designado por la dirección del centro a comienzos de cada curso, de acuerdo a la disponibilidad horaria 
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y al número de unidades del centro, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Orden de 20 de agosto 

de 2010. 

 

No obstante, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

1. Quien prioritariamente atenderá las actividades de apoyo y recuperación será el profesorado 

designado como tal por la dirección del centro al inicio del curso escolar. 

2. La atención a la diversidad del alumnado es responsabilidad de todo el profesorado del Centro; en 

este sentido, el profesorado de Educación Primaria y profesorado especialista de Inglés, Música y 

Educación Física, Bilingüe, Francés… destinarán a este tipo de actividades la parte de su horario no 

destinada a la impartición de las distintas áreas curriculares. No obstante esta dedicación se verá 

modificada cuando, en caso necesario, por ausencia de otros maestros o maestras tuviesen que 

atender a un grupo de alumnado. 

3. Será prioritario el refuerzo pedagógico en las áreas instrumentales (Lengua Castellana, Matemáticas 

e Inglés…) 

4. En el caso de que el área que precise de actividades de refuerzo o recuperación fuese de una 

especialidad como Lengua Extranjera, Música o Educación Física, esta se llevaría a cabo, siempre 

que fuese posible, por profesorado especialista. 
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10.4. Aspectos organizativos. 

La atención al alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo se realizará, 

ordinariamente, dentro de su propio grupo. Cuando dicha atención requiera un tiempo o espacio 

diferente, se hará sin que suponga discriminación o exclusión de dicho alumnado. 

Cuando las actividades de apoyo o recuperación se realicen dentro del grupo ordinario el maestro o 

maestra que imparta la materia y el de apoyo se habrán coordinado para que no existan interferencias 

entre ellos y el alumnado dentro de sus posibilidades siga la clase con su grupo ordinario y se le apoye 

en los tiempos de realización de actividades, que sí serán diferenciadas. 

Cuando la realización de dichas actividades requiera un tiempo o espacio diferente, se procurará 

que lo haga de tal modo que el alumnado no quede desconectado de los aprendizajes que se han 

desarrollado en su grupo ordinario. 

10.5. Evaluación y seguimiento. 

Los equipos docentes realizarán trimestralmente el seguimiento del desarrollo de los programas de 

refuerzo que se estén llevando a cabo en cada grupo y se tomarán las decisiones correspondientes a su 

continuidad, modificación, si procede, o de la finalización del mismo. De estas decisiones, el tutor o la 

tutora mantendrá informada a la Jefatura de Estudios, la cual, si así lo considera necesario, y en 

coordinación con el equipo de Orientación, podrá instar al equipo docente a revisar su decisión. Del 

mismo modo, los equipos de ciclo celebrarán, con carácter trimestral, reuniones en las que se hará una 

puesta en común sobre las actuaciones desarrolladas, se realizará un seguimiento de la evolución del 

alumnado y se tomarán medidas para garantizar la coordinación entre el profesorado que atiende a este 

alumnado. 

Para todo ello, el profesorado que imparta los programas de refuerzo de áreas o materias 

instrumentales básicas realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado 

que atiende e informará periódicamente, junto con el tutor o tutora, de dicha evolución a las familias. 

Igualmente se hará por escrito, y de ello también se informará a la familia, en las sesiones de evaluación 

que realice el equipo docente. Este informe escrito se adjuntará a las calificaciones del alumnado. 
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11. Plan de acción Tutorial y Orientación. 

La LOE establece como uno de sus principios educativos la orientación de los alumnos/as como 

medio necesario para lograr una formación personalizada que camine hacia una educación integral en 

conocimientos, destrezas y valores.  

Esta orientación educativa y académica constituye, a su vez, una de las funciones prioritarias del 

profesorado, para lo que se verá respaldado por los correspondientes servicios externos y especializados. 

De otro lado de la oferta de atención por parte de la Administración, se encuentra el reconocimiento 

de los derechos: el que tienen los alumnos/as a recibir orientación educativa, y el que tienen las familias a 

ser oídas en aquellas decisiones que afecten a estos aspectos de la vida de sus hijos/as. 

La LOE en su vertiente más específica, determina que la acción tutorial orientará el proceso 

educativo individual y colectivo del alumnado en Educación Primaria (art. 18) sustentándose en principios 

pedagógicos como: la atención a la diversidad, la atención individualizada, la prevención de dificultades de 

aprendizaje y la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo, tan pronto aquellas sean detectadas. 

En esta labor del profesorado, los orientadores/as de los equipos externos desempeñan un papel 

fundamental en los CEIPs.. La orientación y la acción tutorial son parte esencial de la función docente, y 

sus objetivos serán orientar al alumnado en su proceso de aprendizaje y desarrollo personal, coordinar la 

acción educativa y el proceso de evaluación realizado por los equipos docentes, establecer relaciones fluidas 

y mecanismos de coordinación con las familias, y contribuir a la detección temprana de dificultades de 

aprendizaje, arbitrando las medidas educativas pertinentes para su solución o tratamiento. 

Las etapas educativas de Infantil y Primaria son básicas para el desarrollo personal y educativo de 

los alumnos/as; en ellas se contribuye a la adquisición de hábitos y valores fundamentales para una correcta 

socialización, al desarrollo de capacidades potenciadoras de la autonomía personal y a la preparación para 

afrontar posteriores retos y aprendizajes más complejos.  

A fin de articular las actuaciones que, en este sentido se presenta el Plan de Orientación y Acción 

Tutorial, que se incluye en este Proyecto Educativo y muy relacionado con el Plan de Convivencia. 

              La Educación Infantil y la Educación Primaria, constituyen etapas educativas básicas para 

el desarrollo personal y educativo para el alumnado. Estas enseñanzas contribuyen a la adquisición de 

hábitos y valores fundamentales para una adecuada socialización, al desarrollo de capacidades que 

potencian la autonomía personal, y al logro de competencias básicas para el desarrollo personal y la 

preparación del alumnado para afrontar etapas educativas posteriores y aprendizajes más complejos. 

Cuando dichas adquisiciones y logros se ven comprometidas por obstáculos de diversa índole, la 

orientación y la acción tutorial deben contribuir a articular las medidas necesarias para  superar dichas 

dificultades, recurriendo para ello tanto a los recursos internos de los centros como a los servicios de apoyo 

especializados. Se trata, por tanto, de que el  alumnado no finalice estas etapas educativas sin alcanzar las 
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competencias básicas para su futura inclusión y participación social, así como para la continuación de su 

proceso educativo en etapas posteriores. 

 11.1. Objetivos 

1. Facilitar la integración de los alumnos/as en su grupo y en el conjunto de dinámica del colegio. 

2. Potenciar el esfuerzo individual y el trabajo en equipo. 

3. Contribuir a la personalización del esfuerzo educativo. 

4. Efectuar un seguimiento global del aprendizaje de los alumnos para detectar dificultades y 

necesidades especiales y recurrir a los apoyos o actividades adecuadas. 

5. Coordinar el proceso de evaluación asesorando sobre la promoción o no de ciclo. 

6. Fomentar en el grupo de alumnos/as el desarrollo de actitudes participativas, tanto en el centro 

como en su entorno. 

7. Coordinar el ajuste de las programaciones al grupo de alumnos/as especialmente en lo referente 

a las respuestas educativas ante necesidades educativas especiales. 

8. Coordinar el proceso evaluador de los distintos profesores/ as del grupo-clase, así como cualquier 

información de importancia para el mismo. 

9. Promover la cultura de paz y la mejora de la convivencia en el Centro, a través del papel mediador 

del tutor/a en la resolución pacífica de conflictos. 

10.  Fomentar y concienciar al alumnado sobre hábitos de respeto, conservación y mejora del 

medio físico, social y cultura. 

11. Implicar y comprometer a los padres en actividades de apoyo al aprendizaje y orientación 

de sus hijos/ as. 

12. Facilitar el desarrollo de hábitos de trabajo y de estudio. 

13. Informar a los padres de todo cuanto afecta a la educación de sus hijos/ as. 

11.2. Contenidos 

Hábitos y técnicas de estudio y trabajo intelectual 

• Autoconocimiento, autoestima y motivación por el estudio 

• Condiciones: limpieza, espacio, luz, silencio, materiales necesarios... 

• Método: organización, tiempo, concentración y esfuerzo. 

• Técnicas concretas: lectura comprensiva: ideas principales y secundarias, estructura del texto, 

causas y efectos, personajes, hechos y opiniones, secuencias. Subrayado, esquema, cuadro y 

resumen, etc. 

• Resolución de problemas. 
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 Educación en valores. Plan de Convivencia 

• Respeto a las personas, a las cosas y al entorno. 

• Confianza, cooperación y diálogo en la resolución de los conflictos. 

• Educación para la ciudadanía. 

 11.3. Actividades 

     Con el alumnado 

• Actividades para conocer la situación de cada alumno en el grupo, en el centro y en su  

ambiente sociofamiliar e intervenir para favorecer la integración en los casos en que sea necesario. 

• Actividades para conocer la dinámica interna del grupo e intervenir si fuese necesario para  

recomponer dicha dinámica. El sociograma, la observación sistemática y otras técnicas grupales 

serán de gran utilidad para conocer el nivel de cohesión o desintegración del grupo, los líderes, 

subgrupos, pandillas, alumnos aislados o rechazados, etc. 

• Actividades a fin de recabar información sobre los antecedentes escolares y la situación  

personal o familiar de cada alumno, a través de informes anteriores, expediente personal, tutores de 

cursos pasados, cuestionarios de inicio de curso, entrevistas,... 

• Análisis con los demás profesores y servicios de apoyo de las dificultades escolares que  

presentan nuestros alumnos/as. 

• Favorecer en el alumno el conocimiento y aceptación de sí mismo. 

• Promover y coordinar actividades que fomenten la convivencia, la integración y la  

participación de los alumnos en la vida del centro y del entorno: elección de representantes y 

asignación de responsabilidades, actividades culturales y deportivas y complementarias, fiestas y 

excursiones, etc. 

• Práctica de las técnicas de estudio, y para la motivación por el logro de objetivos. 

• Lectura de libros y visionado de películas donde se traten los valores que deseamos fomentar  

en nuestro alumnado. 

Con las familias  

• Reunir a los padres a comienzo de curso antes de finales de noviembre para presentarse tanto el 

profesorado tutor como los especialistas, informales sobre las hora de visita y atención tutorial, la 

composición del equipo educativo, las líneas generales de actuación, los criterios de evaluación y 

promoción; así como las actitudes y valores que deseamos potenciar: puntualidad, asistencia 

continua, limpieza, alimentación, material necesario, mochilas y carritos y sobre todo, respeto y 

convivencia. 
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• Conseguir la colaboración de los padres en el trabajo personal de sus hijos: organización del 

tiempo de estudio en casa y también del tiempo libre y de descanso, implicándolos en su atención 

por las tareas escolares. 

• Tener entrevistas individuales con los padres para informales del desarrollo académico o 

formativo de sus hijos, en las que se entregará el Boletín de Notas. 

• Coordinar charlas sobre temas educativos o informativos de interés general. 

• El portavoz de los padres ante la Comisión de Convivencia del colegio 

Con el equipo docente  

• Programación de las distintas tareas tanto escolares como extraescolares y complementarias. 

• Coordinación de programas educativos, actividades, criterios e instrumentos de evaluación. 

Del tutor o la tutora  

• Mantener el contacto con las familias. 

• Llevar los documentos del alumnado de su tutoría. 

• Elaborar los informes y boletines trimestrales. 

• Coordinar al profesorado que incide sobre su grupo. 

• Coordinar con la profesora de apoyo la elaboración de las Adaptaciones curriculares del  

 alumnado de su tutoría. 

• Utilizar el role-play para fomentar la empatía, enseñar a comprender qué siente un niño o niña  

 maltratado o acosado. 

• Hacer siempre conocer las responsabilidad y las consecuencias de las propias acciones. 

• Eliminar el secretismo ante la violencia y la idea del “chivato” como cobarde o desleal:   

 encubrir a un agresor es ser cobarde y desleal, decírselo al maestro o la maestra es ser  

 valiente. 

• Evitar que el alumnado agredido se calle por miedo o vergüenza, generar confianza. 

• Actividades comunes positivas, aprendizaje cooperativo. 

• Tratar en cada ocasión que sea posible la resolución de conflictos. 

• Esforzarse por mejorar los resultados académicos de los alumnos conflictivos y las  

 expectativas sobre toda la clase. 

De la profesora de apoyo y equipos de apoyo externo  

•  Elaborar las adaptaciones curriculares significativas en colaboración con el tutor o tutora y el 

resto del equipo docente. 

•  Ayudar en el diagnóstico precoz y en la intervención al alumnado con necesidades educativas 

especiales. 

•  Asesorar al equipo en temas relacionados con las atención a alumnos con NEE. 
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11.4. Metodología  

La realización de las actividades con los alumnos será dinámica y activa, facilitando la participación 

desinhibida, el diálogo y la conversación en las actividades que así lo requieran: autoconocimiento,  

integración grupal, social y familiar, etc. De cualquier modo la integración curricular de las tareas sugeridas 

en este plan debería de ser lo más completa posible: introduciendo cualquier actividad en las diferentes 

áreas del programa. 

La tutoría continúa con vigilancia adecuada en el recreo y en las filas. Observación de aquellos 

momentos en los que los niños están más tranquilos jugando libremente con los compañeros y compañeras. 

Son momentos en los que se aprende mucho de ellos. El Plan de Convivencia facilitará también los modos 

de enfrentarnos a ella en el colegio. Podremos constituir con el alumnado de niveles superiores equipos de 

ayuda y mediación escolar: intervendrían en la mejor y limpieza de patios y estancias, en los conflictos que 

se produzcan, leerían a niños más pequeños, etc. 

11.5. Temporalización  

El Plan de Acción Tutorial se llevará a cabo durante todo el ciclo o nivel. A razón de una hora 

semanal, los lunes, para la atención a los padres,  una más para la aplicación de las actividades concretas y 

el tiempo propio para la coordinación de las actuaciones emprendidas con los miembros del equipo de ciclo. 

11.6. Evaluación  

Evaluaremos el cumplimiento del presente plan cuando se evalúe a nuestro alumnado: una vez por 

trimestre; tomado siempre las medidas correctoras que sean necesarias. Para ello se podrán definir algunos 

indicadores fruto de los objetivos de este documento. 

11.7. Programas 
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11.7.1.  Programas de actividades tutoriales por ciclos. 

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL 

COMPETENCIAS 

Y ELEMENTOS 

FORMATIVOS 

OBJETIVOS ACTIVIDADES TIPO TEMPORALIZACION Y 

RESPONSABLES 

 

 

 

 

 

DESARROLLO 

PERSONAL Y 

SOCIAL. 

 

Facilitar la adaptación del alumnado a la 

etapa. 

- Información escrita a padres-madres de las 

características del centro, horario y normas. 

Septiembre/Equipo 

directivo-tutores 

- Flexibilización de la incorporación del alumnado de 

tres años. 

Septiembre/Tutores 

 

Conocer el funcionamiento del grupo desde el 

punto de vista de las relaciones sociales para 

mejorar el funcionamiento del grupo. 

- Cumplimentación de ficha individual del alumno/a 

- Charla informativa a padres-madres: normas centro 

y aula, metodología, programas. 

 

Septiembre-Octubre 

/Tutores 

 

 

 

Desarrollar hábitos personales, sociales y 

escolares del alumnado. 

- Actividades que favorezcan el trabajo cooperativo. 

- Proponer actividades donde el alumno se sienta 

protagonista. 

- Planificar actividades de juego en recreos. 

- Elaboración de normas de convivencia en clase. 

 

 

Todo el curso/tutores 

 

 

 

-Favorecer la alimentación sana. 

-Potenciar la higiene. 

- Implantar programas de salud. Todo el curso/ tutores 

 

PREVENCIÓN DE  

DIFICULTADES 

EN EL PROCESO 

DE ENSEÑANZA 

Y APRENDIZAJE 

 

 

- Conocer al alumnado individualmente para 

detectar y prevenir dificultades de 

aprendizaje. 

- Cuestionario familiar para recogida de 

información.  

Octubre-noviembre/Tutores 

 

- Ficha personalizada sobre el aprendizaje de cada 

alumno/a. 

 

Todo el curso/tutores 

- Reunión para traspaso información Infantil-

Primaria. 

Junio-septiembre /tutores 
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PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

COMPETENCIAS 

Y ELEMENTOS 

FORMATIVOS 

OBJETIVOS ACTIVIDADES TIPO TEMPORALIZACION Y 

RESPONSABLES 

 

 

 

 

DESARROLLO 

PERSONAL Y 

SOCIAL 

- Favorecer la inserción en la etapa. - Entrega de información sobre el centro 

y cuestionario sobre alumno. 

Septiembre/Equipo Directivo y 

tutores. 

- Fomentar el conocimiento del grupo-clase. - Reunión con padres, previo a la 

escolarización. 

- Actividades de dinámica de grupo con 

alumnos. 

Octubre-noviembre / tutor/a. 

- Favorecer la convivencia escolar. - Elaboración de normas de convivencia 

en clase. 

Noviembre / tutor/a. 

- Promover el conocimiento de si mismo. 

- Potenciar el desarrollo personal. 

-Programas estructurados de 

conocimiento de si mismo y desarrollo 

personal. 

Todo el curso/tutores. 

-Favorecer la alimentación sana. 

-Potenciar la higiene. 

- Implantar programas de salud. Todo el curso/ tutores 

 

PREVENCIÓN 

DE  

DIFICULTADES 

EN EL PROCESO 

DE ENSEÑANZA 

Y APRENDIZAJE 

 

 

-Prevenir la aparición de dificultades de 

aprendizaje. 

-Reunión para traspaso información 

Infantil-Primaria. 

Junio-septiembre / tutores. 

- Conocimiento del desarrollo evolutivo 

de los alumnos. 

Todo el curso/tutores. 

- Programas de atención a la diversidad. Todo el curso/tutores. 

 

- Potenciar la formación de hábitos de trabajo. -Estrategias y hábitos de estudio. 

 

Todo el curso/tutores. 

- Promocionar factores que favorecen el éxito 

escolar. 

-Uso de la agenda escolar. Todo el curso/tutores. 
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SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

COMPETENCIAS 

Y ELEMENTOS 

FORMATIVOS 

OBJETIVOS ACTIVIDADES TIPO TEMPORALIZACION Y 

RESPONSABLES 

 

 

 

 

DESARROLLO 

PERSONAL Y 

SOCIAL 

- Conocer el grupo-clase y marcar objetivos, acciones 

y normas. 

- Reunión con padres. Octubre-Noviembre / 

tutores/as. 

-Prevenir problemas en el desarrollo personal y social. - Programas estructurados de habilidades 

sociales. 

Todo el curso / tutores/as. 

 

 

-Prevenir problemas de convivencia. 

 

-Actuaciones correspondientes al Plan de 

Convivencia del centro. 

Todo el curso. 

Equipo directivo/tutores. 

- Actividades de dinámica de grupos en el 

aula. 

-Actividades extraescolares y 

complementarias. 

Todo el curso. 

/ tutores. 

-Favorecer la alimentación sana. 

-Potenciar la higiene. 

- Implantar programas de salud. Todo el curso/ tutores. 

 

 

 

PREVENCIÓN DE 

DIFICULTADES 

EN EL PROCESO 

DE ENSEÑANZA 

Y APRENDIZAJE 

-Evaluar e intervenir en el desarrollo del proceso de 

aprendizaje. 

- Reunión para traspaso información Infantil-

Primaria. 

- Conocimiento del desarrollo evolutivo de 

los alumnos. 

Junio/Septiembre 

/ Tutores. 

Todo el curso/tutores. 

-Prevenir la aparición de dificultades de aprendizaje. - Programas de atención a la diversidad. 

 

Todo el curso/tutores. 

 

-Recoger información de los alumnos -Reunión de coordinación entre ciclos para el 

traspaso de información. 

 

Junio/Septiembre 

Tutores. 
-Potenciar la coordinación interciclos. -Cumplimentación y revisión del expediente 

del alumnado. 

-Iniciar al alumnado en las estrategias y técnicas de 

aprendizaje. 

-Aplicar estrategias y técnicas de aprendizaje 

en cada materia. 

Todo el curso/ Tutores. 
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TERCER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

 
COMPETENCIAS 

Y ELEMENTOS 

FORMATIVOS 

OBJETIVOS ACTIVIDADES TIPO TEMPORALIZACION Y 

RESPONSABLES 

 

 

 

DESARROLLO 

PERSONAL Y 

SOCIAL 

- Conocer el grupo-clase y marcar objetivos, 

acciones y normas. 

- Reunión con padres. Octubre-Noviembre / tutores. 

- Prevenir problemas en el desarrollo personal y 

social. 

-Programas estructurados de habilidades sociales. 

 

Todo el curso / tutores/as 

 

-Prevenir problemas de convivencia. 

-Actuaciones correspondientes al Plan de Convivencia del 

centro. 

Todo el curso. 

Equipo directivo/tutores/as. 

-Actividades de dinámica de grupos en el aula. 

-Actividades extraescolares. 

 

Todo el curso / tutores/as 

-Favorecer la alimentación sana 

-Potenciar la higiene 

- Implantar programas de salud Todo el curso/ tutores 

PREVENCIÓN 

DE 

DIFICULTADES 

EN EL PROCESO 

DE ENSEÑANZA 

Y APRENDIZAJE 

 

-Evaluar e intervenir en el desarrollo del proceso de 

aprendizaje. 

 

- Reunión para traspaso información Infantil-Primaria. -Junio/Septiembre 

/ tutores 

- Conocimiento del desarrollo evolutivo de los alumnos. -Todo el curso/tutores. 

-Prevenir la aparición de dificultades de aprendizaje - Programas de atención a la diversidad. Todo el curso/tutores. 

-Recoger información de los alumnos 

 

-Potenciar la coordinación interciclos 

-Reunión de coordinación entre ciclos para el traspaso de 

información. 

-Cumplimentación y revisión del expediente del alumnado. 

Junio/Septiembre 

/ tutores. 

 

ORIENTACIÓN 

ACADÉMICA Y 

PROFESIONAL 

 

 

De acuerdo con el  Programa de Tránsito entre 

Educación Primaria y Educación Secundaria 

Obligatoria 

- Visita a los IES de adscripción. 

 

- Reunión con tutores/as, jefe/a de estudios y orientador/a de 

los IES. 

 

Mayo-Junio / Tutores/as. 

 

                                                          Plan del EOE                                                 

https://drive.google.com/file/d/1SR9hO_eQgGNDTsq2KVAM33WI2NNNzkDd/view?usp=sharing
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12. Plan de Convivencia. 

12.1. Justificación 

La sociedad actual en la que nuestros más infantes crecen y se educan es terriblemente  compleja y  

cambiante. La escuela como vehículo socializador y educativo debe de buscar y disponer las respuestas 

mas adecuadas y, en este sentido, abordar un nuevo enfoque respecto a los propios objetivos de la 

educación.  

Un clima escolar idóneo es considerado como factor clave del éxito educativo y, por consiguiente, de 

todos los procesos de enseñanza-aprendizaje dirigidos a ello. Esta cultura convivencial es la que debe 

impregnar el currículo escolar y también el propio currículo oculto. 

El principal objetivo de la educación debe ser convertir  a nuestro alumnado en seres humanos, cívicos 

y socializados , que contribuyan al desarrollo de una sociedad próspera y armonizada con los cambios 

sociales que, a ritmo vertiginoso, suceden. 

Los docentes que conforman el Claustro de este Centro queremos y debemos  hacer eco de ello y ofrecer 

a nuestros alumnos/as una escuela que les dote de saberes académicos (leer, escribir, expresarse de forma 

adecuada, resolver problemas calculando, hablar otros idiomas, conocer el medio en el que vivimos, nuestra 

historia…)pero también tenemos que enseñarlas a saber vivir y convivir, contribuyendo a la socialización 

de los alumnos/as ,función esencial de la escuela porque en ella se convive. Nuestros mayores esfuerzos 

deben de ir hacia la comunicación, la cooperación, la solidaridad, el respeto a las reglas, saber escuchar, 

compartir, participar, crear hábitos de trabajo y fomentar la corresponsabilización etc... 

La convivencia y un adecuado clima escolar llega a convertirse no sólo en una necesidad, sino un fin 

educativo, una línea básica de actuación pedagógica, y por ello requiere de intervenciones sobre todo por 

parte del profesorado que es el mejor recurso humano para abordar la construcción de una escuela 

socializadora e impulsiva de valores sociales, cívicos y democráticos. 

Por otro lado los docentes somos conscientes de que la escuela es un reflejo de los valores sociales, 

familiares y culturales que los niños perciben en su entorno y en sus vivencias. En la tarea de la educación 

la escuela debe de ser un apoyo a la familia, este último el principal agente en la educación de nuestros 

alumnos/as.  Esto demanda un trabajo en equipo, con actuaciones y líneas de trabajo compartidas con un 

fin en común. 

 Los derechos y deberes del alumno/a constituyen un elemento básico de  trabajo para iniciar el 

desarrollo de medidas y actuaciones a realizar en torno a nuestro Centro. Corresponderá a los diferentes 

equipos docentes que conforman el Claustro de Profesores de este Centro y, en última instancia, al equipo 

directivo, velar por el establecimiento de un clima adecuado, tanto dentro como fuera del aula. Para ello se 

desarrollarán diferentes actuaciones tanto preventivas como ejecutivas recogidas en las leyes reguladoras 

de la propia convivencia en los centros educativos. 



P.E. PROYECTO EDUCATIVO.CEIP EUROPA JOSÉ RAMOS SANTANDER 

 

121 

 

 En definitiva, el Plan de Convivencia del CEIP EUROPA pretende ser un instrumento  

ambicioso de mejora y de renovación para provecho de toda su comunidad escolar. No cabe duda de que, 

en la medida que se garantice una atmósfera de trabajo, el clima de aula sea adecuado, el nivel de las 

relaciones se perciba como idóneo, sea patente la ausencia generalizada de conflictos y  

la convivencia, en general, se considere adecuada, el beneficio educativo será mayor. Todos salimos 

beneficiados puesto que aumenta la satisfacción profesional, se enriquece el contacto personal y  aumenta 

el grado de colaboración y cooperación en la tarea de formación de los jóvenes que acuden día a día a 

nuestro centro. 

“Hemos aprendido a volar como los pájaros, a nadar como los peces; pero no hemos aprendido el 

sencillo arte de vivir como hermanos” 

MARTHIN LUTHER KING 

 12.2. Marco Legal 

En la elaboración de nuestro Plan de Convivencia atenderemos a: 

 Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas A/RES/53/25, de 19 de noviembre de 1998, 

que proclama el “Decenio Internacional de la promoción de una cultura de no violencia y de paz en 

beneficio de los niños del mundo”(2001-2010) 

 Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de paz. 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

  Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. 

 DECRETO 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la Cultura de 

Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con fondos públicos. (BOJA 

2-2-2007) 

 ORDEN de 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se 

adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas 

(BOJA 21-05-2015). 

 ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en 

los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar 

en el proceso educativo de sus hijos e hijas (BOJA 07-07-2011). 

• Protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar (Anexo I). 

• Protocolo de actuación en caso de maltrato infantil (Anexo II). 

• Protocolo de actuación ante casos de violencia de género en el ámbito educativo (Anexo III). 

• Protocolo de actuación en caso de agresión hacia el profesorado o el personal no docente 

http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto%2019-2007%20Normas%20Convivencia.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden28abril2011ModificacionOrdenConvivencia.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20junio2011Convivencia.pdf
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(Anexo IV). 

• Protocolo de actuación sobre identidad de género en el sistema educativo andaluz (Anexo 

VIII). 

• Protocolo de actuación ante situaciones de ciberacoso (Instrucciones de 11 de enero de 2017 

de la Dirección General de Participación y Equidad en relación con las actuaciones específicas 

a adoptar por los centros educativos en la aplicación del protocolo de actuación en supuestos de 

acoso escolar ante situaciones de ciberacoso). 

 ORDEN de 11 de abril de 2011, por la que se regula la participación de los centros docentes en la Red 

Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» y el procedimiento para solicitar reconocimiento como Centros 

Promotores de Convivencia Positiva (Convivencia+) (BOJA 03-05-2011). 

 ORDEN de 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se 

adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas 

(BOJA 21-05-2015). 

12.3. Diagnóstico de nuestro Centro 

El Centro y su entorno 

El C.E.I.P. EUROPA se encuentra situado en la zona de Torrecárdenas, a las faldas del hospital de 

nuestra provincia, antiguo extrarradio de Almería, que, a día de hoy, es zona de expansión de nuestra ciudad. 

La mayor parte de la población escolar procede de la zona y del propio barrio, de su entorno  próximo y el 

resto procede de otros puntos de la ciudad. 

Debido a la trayectoria de nuestro centro, hoy día nuestro Centro recibo alumnos/as de diversas 

zonas de nuestra  ciudad, hecho derivado del buen funcionamiento de nuestro Centro en su gran historia y 

en la propia actualidad. 

El ambiente social, económico y cultural es variado, aunque desde hace dos años aproximadamente 

se está volviendo más uniforme debido a las nuevas construcciones, habitadas por familias de clase media-

alta. El perfil del alumnado se identifica con el contexto social de procedencia originando una agrupación 

de alumnos, en principio hetereogénea , aunque cada vez nuestros alumnos/as responden a una situación 

económico-social medio-alto que contrasta con una minoría de alumnos/as procedentes del barrio de 

Torrecárdenas que un contexto económico-social medio-bajo. Estos contrastes actualmente son menos 

significativos, aunque supone una realizadad palpable, que por una parte enriquecen por el hecho 

convivencial promocionando una educación inclusiva caracterizada por la diversidad que existe en nuestras 

aulas aunque no podemos negar que  supone una dificultad, queremos, estimuladora, en el desarrollo del 

currículo educativo de los distintos grupos que conforman en nuestro centro educativo. 

Situación actual 

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden11abril2011RedEscuelaPaz.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden28abril2011ModificacionOrdenConvivencia.pdf
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La propia realidad nos pone de manifiesto que no estamos en un centro educativo donde la 

convivencia sea una problemática constante, no obstante, conviene resaltar que si existen, en ocasiones, 

conductas contrarias a la propia convivencia en cierto perfil de alumno/a que en la mayoría de los casos 

responden a alumnos procedentes de contextos sociales y económicos desfavorecidos del barrio de 

Torrecárdenas.   

No podemos obviar que existen malos tratos, agresiones, insultos, abusos… en la escuela, que 

aumentan las conductas de indisciplina, las disrupciones y las dificultades para mantener el orden, pero un 

buen clima en la convivencia escolar no se consigue centrando todas las aportaciones en lo que tiene que 

hacer el alumnado, ya que hay otros factores que inciden en ese clima y que escapan de las posibilidades 

de actuación de la escuela: el tipo de sociedad, la cultura y los valores subyacentes que se transmiten desde 

el contexto social, el entorno familiar y los medios de  comunicación. Esto que, en muchos casos, posee 

una tremenda fuerza que escapa a la escuela, dificulta, y mucho, la construcción y creación de un clima 

escolar idóneo para el trabajo académico y las relaciones sociales (entre iguales y otras)  

En particular, las razones que en este Centro provocan los pocos problemas de convivencia que se 

suscitan vienen derivadas de la gestión de espacios como las actitudes de ciertos alumnos/as, los patios, las 

entradas, los aseos, y de algunos tiempos como las entradas y salidas, el recreo, el comedor, etc…  

El enfoque actual de la convivencia en el centro tiene una visión constructiva y positiva, por lo que las 

actuaciones van encaminadas al desarrollo de comportamientos adecuados para convivir mejor y resolver 

conflictos, a través de la participación, buenos cauces de comunicación y la prevención de los problemas 

de conducta. Para ello se han elaborado unas reglas de buena convivencia y una normativa, que deben 

regular el funcionamiento del centro: Nuestro R.O.F. coordinado por el E.T.C.P, Equipo Técnico de 

Coordinación Pedagógica. 

En la actualidad el clima ce convivencia en el centro se puede considerar como aceptable. No se 

observan serios problemas, apareciendo de vez en cuando, conflicto esporádicos, que se resuelve, en la 

mayoría de los casos, fundamentalmente con el diálogo y con alguna medida disciplinaria de carácter menor 

(quedarse sin recreo, aviso a la familia…).  

Los tipos de conflictos más frecuentes son: 

• Disrupción en el aula: hablar a destiempo, levantarse sin permiso, hablar con los compañeros… 

• Distracción y falta de atención. 

• Olvido del material para el desarrollo de la clase. 

• Pérdida de respeto entre iguales o a menores durante el recreo o en las entradas y salidas al centro. 

•  Desobediencia a las órdenes educativas y formativas del maestro-familia. 

• Pequeñas riñas en espacios comunes, insultos sobre las características físicas, etc… 
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La respuesta educativa del equipo directivo y el profesorado en el centro es la de promover la actitud 

de participación del alumnado a través de los cauces que ofrece el R.O.F: 

• Resolver y mediar en los conflictos planteados y canalizar la iniciativa de todos los sectores de la 

comunidad educativa para mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia. 

• Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de los alumnos /as y para 

impedir la comisión de hechos contrarios a las normas de convivencia del centro. Con esta fin se 

potenciará la comunicación constante y directa con los padres /madres o representantes legales de 

los alumnos/ as. 

• Desarrollar iniciativas que evitan la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción 

positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos/ as. 

• Imponer las correcciones que sean de su competencia y efectuar el seguimiento efectivo de las 

correcciones impuestas. 

• Proponer al Consejo Escolar las medidas que se estimen oportunas para mejorar la convivencia del 

Centro. 

Los docentes del Centro tendrán en cuenta las siguientes pautas que ayudarán a potenciar la relación y 

el aprendizaje entre iguales:  

• Una metodología participativa en la que el alumnado sea el protagonista. 

• Agrupación y situación en el aula con criterios previamente establecidos y en función de tareas 

concretas a realizar. 

• Crear el hábito de escuchar y recoger todas las opiniones para tenerlas en cuenta. 

• Reparto de tareas que compense posibles desigualdades. 

• Desarrollar siempre, al menos, dos posibles soluciones. De esta forma se evita uniformización de la 

opinión y se favorece la argumentación e interacción entre el alumnado. 

Las relaciones con las familias y alumno/a 

Con las familias 

La relación del Centro con las familias es, en general, cordial y respetuosa, pero no exenta de 

dificultades. Quizás el desconocimiento hacia la organización y funcionamiento de la institución escolar, 

no exenta de complejidades, por parte de la familia provoca, en ciertas ocasiones, conflictos derivados de 

acciones, decisiones y/o hechos que el docente evoca. Aparecen situaciones conflictivas que aparecerán 

con motivo de la concepción de escuela que tienen algunas familias, que les aboca a desatender cualquier 

tipo de norma que no encaje con sus ideas o la concepción, creemos, errónea que tienen de la escuela y 

demostrando a sus hijos/as que el incumplimiento tiene poca repercusión y destruyendo los referentes que 

pretendemos que el alumno/a asuma y considere. También es cierto que las relaciones entre el profesorado 
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y las familias son distintas ya que hay que reconocer que entre el profesorado no se percibe la misma idea 

de colaboración escuela/familia, lo cual tampoco ayuda demasiado a la fluidez de esas relaciones. 

Los problemas más significativos en estas relaciones surgen cuando, por parte de la familia no se 

complementa la labor educativa que se lleva a cabo en la escuela y que, a veces, incluso contradicen, 

rechazan y negativizan de pleno las decisiones o acciones del maestro/a. 

Con otras instituciones, la relación que mantiene el Centro fundamentalmente de colaboración y, casi 

siempre, en el mismo sentido: préstamo de instalaciones. Como se comprenderá, el que los mismos espacios 

tengan un uso compartido provoca, en muchas ocasiones, fricciones y problemas de convivencia, que casi 

siempre derivan de actitudes intolerantes de alguna de las partes, de conductas poco responsables de otra, 

y de la escasa cultura de colaboración y del uso del espacio público de ambas. 

Con el alumnado 

 Las relaciones con nuestros alumnos/as pueden ser valoradas, en la mayoría de los casos, como 

buenas.  El respeto alumno-profesor es completo y normalmente el alumnado acepta la diversidad de 

castigos y apercibimientos impuestos por los propios profesores/as. Los conflictos puntuales se centran 

siempre en minorías de alumno/as casi siempre de procedencia social desfavorecida que no aceptan, en 

alguna ocasión, autoridad procedente del contexto escolar. 

 Para favorecer las relaciones el profesorado emplea diversidad de estrategias ya que un clima de 

afectividad, respeto y confianza derivará en un aprendizaje efectivo y una actitud adecuada tanto dentro 

como fuera del aula. Entre estas estrategias podríamos destacar: 

• Propiciar el desarrollo empático en nuestros alumnos. 

• Comunicación alumno-profesor, profesor-alumno como constante en la resolución de conflictos. 

• Atribución de responsabilidades que deriven en reflexiones de situaciones cívicas y democráticas. 

• Dotación de diversidad de recursos para motivar al alumno/a. 

• Desarrollo del sentido de pertenencia a un grupo y un Centro. 

• Educar en libertad, tolerancia y civismo. 

Los conflictos más comunes. 

Los conflictos más comunes que ocurren en nuestro Centro y en nuestras aulas son: 

• Disrupción en el aula: hablar a destiempo, levantarse sin permiso, hablar con los compañeros… 

• Distracción y falta de atención. 

• Olvido del material para el desarrollo de la clase. 

• Pérdida de respeto entre iguales y/o a menores durante el recreo o en las entradas y salidas al centro. 

•  Desobediencia a las órdenes educativas y formativas del maestro-familia. 

• Pequeñas riñas en espacios comunes.  

• Insultos sobre las características físicas como respuesta a diferentes situaciones. 
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12.4. Finalidad y Objetivos 

 La finalidad de esta Plan de Convivencia es conseguir que el proceso enseñanza-

aprendizaje orientado hacia nuestros alumnos/as desarrolle en un clima de cordialidad, respeto y trabajo.  

Para tal fin pretenderemos los siguientes objetivos: 

 Objetivos generales. 

1) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en relación con la 

promoción de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la mejora de la convivencia en el 

Centro. 

2) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada 

convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla. 

3) Fomentar en el Centro los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar el grado 

de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad y en el fomento 

de la igualdad entre hombres y mujeres. 

4) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos que 

pudieran plantearse en el Centro, y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia de 

aprendizaje. 

5) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de violencia, 

especialmente de la de género y de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas. 

6) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 

Objetivos específicos. 

En relación al alumno/a.  

☞ En su proceso de madurez personal : 

✓ Conocer aspectos importantes del auto-concepto, auto-estima y afectividad del alumno. 

✓ Conocer la capacidad de relación del alumno y su grupo. 

✓ Conocer la capacidad del alumno para tomar decisiones y resolver problemas. 

☞ Fomentar la participación e integración del alumnado en el centro y con su grupo. 

✓ Acogida de los alumnos en el grupo por parte del profesorado y de los alumnos entre sí. 

✓ Conocimiento de los alumnos entre sí. 

✓ Conocimiento del contexto escolar. 

✓ Organización de los aspectos funcionales del grupo (normas de trabajo y convivencia) 

✓ Favorecer la cohesión del grupo e integración de todos sus miembros. 

☞ Favorecer los procesos de madurez personal. 

1. Enseñar a convivir. 

✓ Aprender a interactuar y relacionarse socialmente. 
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✓ Aprender a comunicarse con los demás. 

✓ Aprender a establecer relaciones de amistad y cooperación. 

2. Enseñar a ser persona. 

✓ Favorecer y desarrollar el autoconcepto. 

✓ Favorecer y desarrollar la autoestima. 

✓ Favorecer y desarrollar la afectividad. 

3. Potenciar en el alumnado estrategias de pensamiento encaminadas a la toma de 

decisiones y resolución de problemas. 

✓ Enseñar a aprender a tomar decisiones. 

✓ Enseñar a resolver problemas. 

En relación a las familias. 

✓ Informar sobre aspectos generales del centro y aula a las familias. 

✓ Recoger información sobre la situación de cada alumno/a. 

✓ Orientar sobre aspectos relacionados con el desarrollo personal de sus hijos. 

✓ Realizar actividades dirigidas a fomentar la integración y participación de las familias en la 

vida del centro. 

12.5. Normas de Convivencia 

 Las normas de convivencia deben siempre abordar las propios derechos y deberes del alumno, de 

las familias y del propio profesorado recogidos en el Decreto 328/2010 del 13 de Julio, por el que se aprueba 

el Reglamento Orgánico de Centros .  

Todo docente de un Centro Educativo debe de distinguir entre conductas contrarias a las normas de 

convivencia y las catalogadas de gravemente perjudiciales para la misma. Por otro lado, creemos  que la 

simple numeración de prohibiciones no es algo efectivo y que la enumeración de aspectos y conductas 

positivas serán mejor interiorizadas y acogidas por nuestro alumnado. 

Como hemos mencionado antes debemos de distinguir entre conductas contrarias a las normas de 

convivencia y las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia atendiendo al decreto 328/2010 

de 10 de julio por el que se aprueba el reglamento orgánico de centros, estas conductas y sus correcciones 

son: 
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CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

CONDUCTAS CORRECCIONES  ÓRGANOS COMPETENTES 

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las 

actividades de la clase. 

b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la 

realización de las actividades orientadas al desarrollo del 

currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones 

del profesorado respecto a su aprendizaje. 

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el 

ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de 

estudiar por sus compañeros y compañeras. 

d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 

e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

f) La incorrección y desconsideración hacia los otros 

miembros de la comunidad educativa. 

g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos 

materiales o documentos del centro, o en las pertenencias 

de los demás miembros de la comunidad educativa. 

a) Amonestación oral. 

 

Todos los maestros/as 

b) Apercibimiento por escrito. 

 

Tutor/a 

c) Realización de tareas dentro y fuera del horario 

lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de 

las actividades del centro, así como a reparar el 

daño causado en las instalaciones, recursos 

materiales o documentos del mismo. 

 

 

Jefe/a de estudios 

d) Suspensión del derecho de asistencia a 

determinadas clases por un plazo máximo de tres 

días lectivos. Durante el tiempo que dure la 

suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 

actividades formativas que se determinen para 

evitar la interrupción de su proceso formativo. 

 

 

 

Jefe/a de estudios 

e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de 

asistencia al centro por un período máximo de tres 

días lectivos. Durante el tiempo que dure la 

suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 

actividades formativas que se determinen para 

evitar la interrupción de su proceso formativo. 

El director 

(informará a la comisión de 

convivencia) 
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CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA 

CONDUCTAS CORRECCIONES  ÓRGANO 

COMPETENTE 

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

c) El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico 

hacia un alumno o alumna producido por uno o más compañeros y 

compañeras de forma reiterada a lo largo de un tiempo determinado. 

d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los 

miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las 

mismas. 

e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la 

comunidad educativa, particularmente si tienen una componente sexual, 

racial, religiosa, xenófoba u homófoba, o se realizan contra alumnos o 

alumnas con necesidades educativas especiales. 

f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la 

falsificación o sustracción de documentos académicos. 

h) Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos 

materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de los demás 

miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las 

mismas. 

i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las 

normas de convivencia del centro a las que se refiere el artículo 33.  

J) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de 

las 

actividades del centro. 

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas. Salvo que la comisión 

de convivencia así lo disponga. 

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a 

la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a 

reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o 

documentos del mismo, sin perjuicio del deber de asumir el importe 

de otras reparaciones que hubieran de efectuarse por los hechos 

objeto de corrección y de la responsabilidad civil de sus padres, 

madres o representantes legales en los términos previstos por las 

leyes. 

 

 

 

 

 

 

Director/a 

 

 b) Suspensión del derecho a participar en las actividades 

extraescolares y/o complementarias del centro por un período 

máximo de un mes. 

c) Cambio de grupo. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases 

durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a dos 

semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o 

alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen 

para evitar la interrupción en el proceso formativo. 

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo 

superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo 

que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 

actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción 

de su proceso formativo. 

 

f) Cambio de centro docente. 
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Otras correcciones para paliar las conductas contrarias y/o graves que se incluyen en nuestro plan de 

convivencia serán: 

- Cancelación de actividades complementarias tanto en el centro como fuera de este. 

- Realización de pequeños trabajos en el centro con un fin social u organizativo 

(recoger folios, limpieza de patios y aulas, ordenar material didáctico...) 

- Actividades de implicación y ayuda en aulas de integración. 

- Aislamiento temporal interno (recreo sin tareas) 

- Aislamiento temporal con tareas (asistir a dirección o aula de PT) 

- Desplazamiento a clase distante en edad. 

- Hora suplementaria para complementar tareas. 

El protocolo a seguir será el mismo que las correcciones recogidas en la respectiva orden indicada al inicio 

en el marco legal. 

Derechos y deberes 

Derechos y deberes del alumnado 

El alumnado tiene derecho: 

a) A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad y de 

sus capacidades. 

b) Al estudio. 

c) A la orientación educativa y profesional. 

d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar. 

A estos  efectos, tendrá derecho a ser informado, de los criterios de evaluación que serán aplicados. 

a) A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de aprendizaje y que 

estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la responsabilidad individual. 

b) Al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica educativa y al 

uso seguro de internet en los centros docentes. 

c) A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una sociedad 

libre e igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, la conservación del 

medio ambiente y la sostenibilidad. 

h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así como a su 

identidad, intimidad, integridad y dignidad personales. 

i) A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas educativas de 

integracióny compensación. 

j) A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, en los términos previstos en el artículo 

7.2 i) de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
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k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos establecidos en 

el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

l) A la protección contra toda agresión física o moral. 

m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del centro y en los órganos que 

correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo. 

n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

ñ) A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de convivencia establecidas 

en el centro, de forma adecuada a su edad. 

   El alumnado tiene el deber de: 

a) El estudio, que se concreta en: La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad. 

Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas al desarrollo del currículo, 

siguiendo las directrices del profesorado. El respeto a los horarios de las actividades programadas 

por el centro. El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras. La 

obligación de realizar las actividades escolares para consolidar su aprendizaje que le sean 

asignadas por el profesorado. 

b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado. 

c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la dignidad, integridad 

e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, así como la igualdad entre hombres 

y mujeres. 

d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente y contribuir al 

desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades. 

e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un 

adecuado clima de estudio en el centro. 

f) Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en las actividades que este 

determine. 

g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, contribuyendo a su 

conservación y mantenimiento. 

h) Participar en la vida del centro. 

i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el fin de 

formarse en los valores y principios recogidos en ellos. 

Derechos y deberes del profesorado. 

El profesorado tendrá derecho a: 

a) Al reconocimiento de su autoridad magistral y académica. 
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b) A emplear los métodos de enseñanza y aprendizaje que considere más adecuados nivel de 

desarrollo, aptitudes y capacidades del alumnado, de conformidad con lo establecido en el proyecto 

educativo del centro. 

c) A intervenir y participar en el funcionamiento, la organización y gestión del centro a través de 

los cauces establecidos para ello. 

d) A recibir la colaboración activa de las familias, a que éstas asuman sus responsabilidades en el 

proceso de educación y aprendizaje de sus hijos e hijas y a que apoyen su autoridad. 

e) A recibir el apoyo permanente, el reconocimiento profesional y el fomento de su motivación de 

la Administración educativa. 

f) A recibir el respeto, la consideración y la valoración social de la familia, la comunidad educativa 

y la sociedad, compartiendo entre todos la responsabilidad en  proceso educativo del alumnado. 

g) Al respeto del alumnado y a que estos asuman su responsabilidad de acuerdo con su edad y nivel 

de desarrollo, en su propia formación, en la convivencia, en la vida 

escolar y en la vida en sociedad. 

h) A elegir a sus representantes en el Consejo Escolar y a postularse como representante. 

i) A participar en el Consejo Escolar en calidad de representantes del profesorado de acuerdo con 

las disposiciones vigentes. 

j) A la formación permanente para el ejercicio profesional. 

k) A la movilidad interterritorial en las condiciones que se establezcan. 

l) A ejercer los cargos y las funciones directivas y de coordinación docente en los centros para los 

que fuesen designados en los términos establecidos legalmente. 

m) A la acreditación de los méritos que se determinen a efectos de su promoción profesional. 

   El profesorado tiene el deber de: 

a) Programar la enseñanza de las áreas que tengan encomendadas. 

b) Evaluar el proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de sus procesos de 

enseñanza. 

c) Tutorizar al alumnado, dirigir y orientar su aprendizaje y apoyar su proceso educativo, en 

colaboración con las familias. 

d) Orientar al alumnado en colaboración con los equipos de orientación educativa. 

e) Atender al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado. 

f) Promocionar, organizar y participar en las actividades complementarias, dentro o fuera del 

recinto educativo, programadas por los centros. 

g) Contribuir a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, 

de participación y de libertad para fomentar en el alumnado los valores de la ciudadanía 

democrática. 
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h) Informar periódicamente a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, así 

como la orientación para su cooperación en el mismo. 

i) Coordinar las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean encomendadas. 

j) Participar en la actividad general del centro. 

k) Participar en las actividades formativas programadas por los centros como consecuencia de los 

resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen. 

l) Participar en los planes de evaluación que determine la Consejería competente en materia de 

educación o los propios centros. 

m) Investigar, experimentar y mejorar  los procesos de enseñanza correspondiente. 

n) Conocer y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta 

habitual de trabajo en el aula. 

 Derechos y deberes de las familias. 

Las familias tienen derecho a: 

a) Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del centro. 

b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso de enseñanza y 

aprendizaje de éstos. 

c) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

d) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

e) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e hijas. 

f) Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas al centro. 

g) Suscribir con el centro docente un compromiso educativo para procurar un adecuado 

seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 

h) Conocer el Plan de Centro. 

i) Ser informadas de las normas de convivencia establecidas en el centro. 

j) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la 

convivencia realizadas por sus hijos e hijas. 

k) Suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia, con objeto de establecer 

mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros profesionales 

que atienden al alumno o alumna que presente problemas de conducta o de aceptación de las 

normas escolares, y de colaborar en la aplicación de las medidas 

que se propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para superar esta situación. 

 

Acceso al ROF. Normas del Centro. 
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12.6.  Actuaciones y medidas. 

 Actuaciones. 

Actuaciones para la consecución de objetivos. 

 Con el fin de garantizar la consecución de los objetivos propuestos se llevarán a cabo las siguientes 

actuaciones: 

 Todos los miembros de la comunidad educativa tendrán acceso a este plan de convivencia, al 

asesoramiento por parte del equipo directivo y a la dotación de recursos que se consideren necesarios. 

 Se establecerá y se proporcionará a los docentes el procedimiento estandarizado para la imposición de 

las correcciones y de las medidas disciplinarias por el incumplimiento de las normas de convivencia 

acorde con el Reglamento Orgánico de Centros 328/2010 y el Decreto 19/2007 de 23 de enero. 

 El Centro se dotará de recursos que le permitan mejorar la seguridad de las personas que trabajan en él, 

así como de sus instalaciones. 

 Se desarrollarán, coordinarán y programarán todas las actividades necesarias en torno al ámbito de la 

cultura de paz, la prevención de la violencia y la mejora de la convivencia escolar. 

 Se potenciará en el Centro el desarrollo de programas de innovación educativa y de iniciativas que 

busquen la mejora de estos aspectos. 

 Se creará un Aula de Convivencia, si es posible, a fin de que el alumnado que haya sufrido la imposición 

de una corrección o medida disciplinaria y se vea privado de participar en el normal desarrollo de las 

actividades lectivas, obtenga un tratamiento individualizado. 

 Se promoverá la colaboración de los miembros de la comunidad educativa con las instituciones y 

agentes sociales del entorno para mejorar el ambiente socioeducativo del Centro. 

 Se suscribirán compromisos de convivencia por parte de las familias de alumnos que presenten 

problemas de conducta y de aceptación de normas y el Centro, con objeto de coordinar las medidas que 

se propongan y colaborar en la aplicación de las mismas.   

 Se coordinará y colaborará con instituciones, asociaciones, medios de comunicación y otras entidades 

en la búsqueda de mecanismos que conduzcan a la promoción de la cultura de la paz y a la mejora de 

la convivencia escolar. 

  Actuaciones para la integración y participación del alumnado. 

Será función del tutor/a para los alumnos/as de nuevo ingreso facilitar el conocimiento, adaptado a la 

edad de cada alumno, de la estructura y disposición de los edificios, las dependencias, las normas de 

convivencia (tanto generales del centro, como particulares de aula y de zonas comunes) y de las 

correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se aplicarían.  

El momento ideal sería la segunda quincena de septiembre dotando al alumnado de los suficientes 

recursos, por elaborar, un dossier o cuaderno del alumno que, convenientemente adaptado a cada nivel y 
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repartido a todos, contenga la información imprescindible en cuanto a normas de convivencia, conductas 

contrarias a la misma, con las correspondientes correcciones. 

Actuaciones para la integración y participación de las familias 

 Las familias o tutores legales como responsables directos de las acciones acometidas por sus hijos/as 

o sus tutorizados deben conocer las conductas contrarias a la convivencia tanto “leves” como graves y sus 

correcciones. La colaboración familiar en el ámbito de la convivencia escolar se convierte en el mayor 

exponente positivo a la hora de erradicar cualquier conducta disruptiva que perjudique a la convivencia 

escolar, ya que un trabajo en equipo entre docentes y familias con criterios comunes eliminará todo 

conflicto. En nuestro ROF (Reglamento de Organización y Funcionamiento) se establecen los cauces de 

participación de las familias en la vida del mismo, el problema estriba en que el procedimiento que garantice 

el conocimiento por parte de las familias de las normas de convivencia del Centro y la programación de 

actuaciones para favorecer dicha participación, siempre encuentra el mismo obstáculo: alcanza sólo a los 

que están comprometidos con la educación de sus hijos/as. Será misión del tutor/a, en  reunión con las 

familias de principio de curso, informar sobre las conductas contrarias a la convivencia, sus correcciones, 

las normas generales del Centro demandando el máximo apoyo por parte de estas y colaborando, en primer 

lugar, con la elección del delegado de padres de aula cuyas funciones se especificarán en epígrafe posterior. 

 Aquellas familias que falten al orden y a la convivencia o no contribuyan con determinadas acciones 

serán recriminadas por la jefatura de estudios previa información del tutor/a. 

Actuaciones derivadas hacia la sensibilización de casos de acoso escolar 

El grado de sensibilización social ante los casos de acoso e intimidación entre iguales es una 

prioridad en este plan, por tal motivo, en cuanto se produzca tal caso se iniciará con la máxima rapidez y 

premura el protocolo a seguir establecido en  la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan 

medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se 

regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas y el ciberacoso 

escolar recogido en las instrucciones de 11 de enero de 2017. 

 Además se aprovechará la ingente cantidad de programas y difusión de experiencias dirigidas a la 

sensibilización, información y formación de cualquier miembro de la comunidad en estos temas, lo 

conveniente sería impregnar el currículo, la práctica docente y la organización escolar de valores de 

igualdad, tolerancia, respeto y solidaridad. La labor educativa, familiar y docente es, sin duda, la mayor 

herramienta preventiva para combatir cualquier forma de acoso escolar 

No obstante se pueden llevar a cabo diferentes acciones para hacer frente a tales situaciones que, en 

orden de prioridad podrían llegar a ser: 

 Implicar a las familias en la intervención del maltrato y trabajar conjuntamente con la escuela, 

revisando patrones y valores que imperan en su seno. 

 Detectar y abordar situaciones de acoso cuando empiezan, en un nivel leve de intimidación. 
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 Formar al conjunto de los alumnos con planes basados en principios éticos de respeto al otro y la 

cooperación, creando vínculos sociales positivos. 

 Establecer un código ético de convivencia en el que el maltrato entre compañeros sea claramente 

definido y claramente señalado como indeseable. 

 Arbitrar sistemas para involucrar a los propios compañeros como protectores y acompañantes de 

alumnos con dificultad o en situación de riesgo. 

 Potenciar en las aulas un clima de confianza y cooperación que erradique la competitividad. 

 Trabajar la empatía emocional y situar al agresor, siempre que sea posible, en posición de ayuda en 

lugar de intimidación. 

Actuaciones en torno a la prevención de violencia y casos de discriminación y/o desigualdad. 

 Este plan de convivencia debe de presentar diferentes actuaciones e intervenciones que contribuyan 

a prevenir la violencia en este ámbito ya que es una amenaza actual en nuestra sociedad. Por ello, es 

necesario actuar en diferentes niveles: 

 Diseñar un plan de coeducación que contemple el desarrolle de diferentes actividades para los 

diferentes ciclos y/o niveles. 

 Estimulando en el aula un clima de respeto basado igualdad y respeto entre sexos rechazando de 

forma explícita cualquier manifestación machista o feminista. 

 Educando en una ciudadanía democrática y responsable. 

 Fomentando el desarrollo ético y moral en los alumnos/as. 

 Apoyando y reforzando educativamente a los alumnos/as con dificultades de aprendizaje. 

 Potenciando el desarrollo de habilidades de resolución de conflictos de forma pacífica. 

 Desarrollando la empatía en nuestros alumnos/as para que sean conscientes de los efectos negativos 

de cualquier tipo de discriminación y sus consecuencias. 

Actuaciones entre diferentes órganos unipersonales y colegiados. 

Las actuaciones de los órganos de gobierno girarán en torno a: 

 Coordinación del propio Plan de Convivencia. 

 Elaboración de los distintos protocolos de actuación. 

 Ejecución de los protocolos de convivencia escolar. 

 Potenciación de la difusión del Plan entre los miembros de la comunidad. 

 Establecimiento de criterios de organización del alumnado y de adscripción del profesorado que 

contribuyan a la mejora de la convivencia. 

 Creación y organización del Aula de Convivencia. 

 Potenciación de la democracia y la participación en el Centro de todos los sectores de la comunidad 

educativa. 

 Detección de necesidades. 



P.E. PROYECTO EDUCATIVO.CEIP EUROPA JOSÉ RAMOS SANTANDER 

 

137 

 

 Fomento de las relaciones con otras instituciones. 

 Plan de acogida del profesorado y alumnado de nueva incorporación. 

 Seguimiento y valoración del Plan de Convivencia. 

Las actuaciones propias de los órganos de coordinación docente versarán sobre: 

 Diseño de actividades que mejoren el clima de convivencia por los diferentes ciclos. 

 Desarrollo de aquellos aspectos del Plan de Orientación y Acción Tutorial que contribuyan a la 

mejora de la convivencia. 

 Mejora del clima de trabajo y colaboración entre el profesorado. 

 Potenciación de la resolución de conflictos de forma dialogada antes que de forma punitiva. 

El campo donde se encuentran las actuaciones de ambos agentes será el que afecta a la acción tutorial 

en tanto que mejora la convivencia, siendo un elemento y una finalidad de la primera. Consideraremos lo 

siguiente: 

1. En el Plan de Convivencia quedarán recogidas las actuaciones conjuntas que realizarán los equipos 

docentes de tutores/as en coordinación con el orientador/a para el tratamiento de la convivencia en los 

grupos de alumnos. Esas actuaciones formarán parte del contenido del Plan de Acción Tutorial y 

tenderán a que: 

 La orientación y la acción tutorial sea una tarea colaborativa que, coordinada por el tutor/a y 

asesorada por el orientador/a, competa al conjunto del equipo docente de un grupo de 

alumnos/as, orientando el proceso educativo individual y colectivo. 

 La orientación y la acción tutorial promuevan la cultura de paz y la mejora de la convivencia en 

el Centro, a través del papel mediador del tutor/a en la resolución pacífica de los conflictos y de 

las medidas globales que corresponda tomar al Centro en su conjunto. 

 El Equipo de Orientación Educativa de la zona, atienda a las funciones que la normativa vigente 

establece para el mismo, colaborando en la consecución de los objetivos ya citados. 

En esas actuaciones se distinguirán: 

 Las destinadas directamente a la mejora de la convivencia y la promoción de la cultura de la 

paz: protocolos en caso de agresión, medidas y estrategias de intervención en caso de acoso 

entre iguales, información a las familias, formación de tutores de mediación… 

 Las diseñadas para la implementación de programas específicos de acción tutorial, dando 

respuesta a necesidades detectadas: programas de hábitos de vida saludable, habilidades y 

competencias sociales… 

 Las referidas al ámbito de la atención a la diversidad, considerados factores de protección, 

prevención y mejora de la convivencia. 

2. Corresponde al E.T.C.P. establecer las pautas para la elaboración del Plan de Acción Tutorial, 

por lo que las actuaciones serán adoptadas al mismo tiempo que se desarrolla el proceso de elaboración 
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del Plan de Convivencia. Los acuerdos y conclusiones de las reuniones de coordinación entre 

orientador/a con los equipos docentes deberán transmitirse al E.T.C.P. y ser contenido de las reuniones 

de este órgano de coordinación docente. 

 

  El delegado/a de aula 

El Reglamento Orgánico de Centros 328/2010 de 10 de Julio en su artículo 6 establece: 

Delegados y delegadas de clase. 

1. El alumnado de cada clase de educación primaria elegirá, por sufragio directo y secreto, por 

mayoría simple, durante el primer mes del curso escolar, un delegado o delegada de clase, así como 

un subdelegado o subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso de vacante, 

ausencia o enfermedad, de acuerdo con el procedimiento que establezca el reglamento de 

organización y funcionamiento del centro. 

2. Los delegados y delegadas colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten al 

funcionamiento de la clase y, en su caso, trasladarán al tutor o tutora las sugerencias y reclamaciones 

del grupo al que representan. 

3. El reglamento de organización y funcionamiento del centro podrá recoger otras funciones de los 

delegados y delegadas de clase. 

 Una vez mencionado esto, el tutor/a podrá atribuir las funciones al delegado de aula que considere 

adecuadas. No obstante debemos asumir unas funciones comunes: 

1. El delegado/a de cada grupo representa a sus compañeros/as dentro y fuera del aula. Hará de 

portavoz de la clase. 

2. Será el mediador entre iguales cuando haya un problema o suceda un conflicto. 

2. Velará por el orden del material en la clase y controlará que los encargados asignados para cada 

tarea cumplan sus funciones. 

3. Colaborar con el tutor en los temas que afecten al funcionamiento del grupo de alumnos. 

4. Será el encargado/a de acompañar a sus compañeros/as que están enfermos/as o han sido 

expulsados del aula para acudir al aula de convivencia. 

5. Informará al profesor tutor sobre inquietudes del grupo y promocionará o elevará sugerencias de 

este. A medida que se vaya desarrollando este Plan de Convivencia puede irse ensanchando el campo 

de las funciones de la figura del delegado o delegada del alumnado de clase. 

El delegado/a de padres 

Existe la figura del delegado de padres y madres en cada uno de los grupos de educación primaria con 

el fin de mejorar la convivencia escolar. El delegado/a será elegido en la reunión preceptiva que cada tutor/a 

debe de tener con los padres y madres de sus alumnos, antes de la finalización del mes de noviembre de 
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cada curso escolar. Su nombramiento tendrá validez anual y el cauce inmediato de su colaboración será el 

tutor/a de la unidad escolar en cuestión. 

Las funciones que tendrá asignadas el delegado/a de padres y madres, abordarán, por el momento, el 

plano de convivencia escolar y serán las siguientes: 

✓ Establecer mecanismos de coordinación con el tutor/a del grupo/aula. 

✓ Proponer a sus representantes en el Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para 

mejorar la convivencia del Centro. 

✓ Canalizar las iniciativas de los padres y madres del grupo/aula para mejorar la convivencia, el 

respeto mutuo, así como para promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los conflictos  

✓ Facilitar y apoyar la toma de decisiones del tutor/a y, en su caso, del Centro respecto a mediadas 

disciplinarias dirigidas a mejorar la convivencia del centro. 

✓ Proponer, junto con el tutor/a las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de 

todos los alumnos, así como los de los padres y madres, y el cumplimiento de las normas de 

convivencia del Centro y del aula. 

✓ Conocer las incidencias y mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado o 

entre éste y cualquier otro miembro de la comunidad educativa. 

✓ Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y  medidas disciplinarias en los 

términos que hayan sido impuestas al alumnado del grupo. 

 Correcciones a las conductas contrarias a la convivencia 

Ya se han mencionado anteriormente las conductas contrarias a la convivencia y las conductas 

graves con sus correspondiente correcciones y los órganos competentes encargados de las diferentes 

medidas. No obstante a modo de cuadro resumen se indica el siguiente: 
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INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

(ROC 328/2010) 

CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIAS  (“LEVES”)   

Conductas contrarias (Art 20) 

Prescriben a los 30 días naturales, excluyendo períodos vacacionales  

Correcciones (Art 21) 

(Ejecución inmediata) 

Órgano competente para imponer 

las correcciones (Art 22) 

a) Perturbación del normal desarrollo de la clase.  

b) Falta de colaboración sistemática. 

c) Dificultar el estudio a compañeros.  

d) Faltas injustificadas puntualidad.  

e) Faltas injustificadas de asistencia.  

f) Desconsideración a los otros miembros de la  comunidad educativa 

g) Hacer un mal uso, con o sin daños, de las instalaciones, recursos materiales 

o documentos del centro, o de las pertenencias de los demás miembros de la 

comunidad educativa.  

h) Hurto asimilable a conducta leve 

i) Acumulación amonestaciones 

j) Conductas o gestos obscenos 

k) No recoger ni entregar documentos 

l) Abandonar el centro sin autorización. 

m) Sentarse con desidia y contestar con indolencia a las indicaciones. 

n) Usar móviles, aparatos electrónico,... 

ñ) Consumir alimentos / bebidas, salvo lo permitido durante el recreo. 

o) Reiterado rechazo a las Normas  

p) Juegos violentos periodos descanso 

q) No seguir indicaciones del prof. y PAS sobre el cumplimiento del ROF 

r) Traer objetos peligrosos al Centro 

s) Facilitar entrada personas no autorizada 

t) Encubrimiento/incitación a conductas contrarias 

u) Esconderse en dependencias  

v) Agresiones físicas y ofensas leves 

 w) Otra:  

Suspensión del derecho de asistencia a esa clase 

(Para incidencia a) 

Profesor/a 

Amonestación oral. Profesorado 

Comunicación con el alumno/a, padre o madre, para 

informar de su conducta  

Profesorado 

Compromiso del alumnado de modificar su conducta, 

con disculpa pública/privada 

Profesorado 

No disfrutar del recreo durante un día  Profesorado 

Apercibimiento por escrito. Tutor/a 

Suspensión del derecho de asistencia a determinadas 

clases entre 1 y 3  días. 

Jefe/a de estudios 

Suspensión del derecho de asistencia a actividades 

extraescolares y/o complementarias por  tiempo 

limitado  

Jefe/a de estudios 

Horario personalizado, adaptado a los intereses de 

aprendizaje del alumnado  

Jefe/a de estudios 

Realización de tareas dentro y fuera del horario 

lectivo  

Jefe/a de estudios 

Retener pertenencias (móviles, etc) durante la 

jornada o hasta entregar a los padres  

Profesorado(jornada) 

Jefe/a de estudios (padres) 

Abono del coste de los desperfectos causados  Director/a 

Suspensión del derecho de asistencia al centro entre 1 

y 3  días. 

Director/a, que dará cuenta a la 

Comisión de Convivencia 

 
 



P.E. PROYECTO EDUCATIVO.CEIP EUROPA JOSÉ RAMOS SANTANDER 

 

141 

 

 
CONDUCTAS GRAVEMENTE  PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIAS 

Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia (Art 23) 

Prescriben a los dos mese, excluyendo períodos vacacionales 

Medidas disciplinarias (Art 24) 

(Ejecución inmediata) 

Órgano competente para imponer 

las correcciones  

(Art 25) 

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa.  

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa.  

c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los 

miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las 

mismas.  

d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa, particularmente si tienen una componente sexual, racial o 

xenófoba, o se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades 

educativas especiales.  

e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa.  

f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la 

falsificación o sustracción de documentos académicos.  

g) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos 

del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad 

educativa, así como la sustracción de las mismas.  

h) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las 

normas de convivencia del centro.  

i) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las 

actividades del centro.  

j) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de 

Convivencia considere que este incumplimiento sea debido a causas 

justificadas.  

 

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo 

que contribuyan a la mejora y desarrollo de las 

actividades del centro, así como a reparar el 

daño causado en las instalaciones, recursos 

materiales o documentos del centro 

b) Suspensión del derecho a participar en las 

actividades extraescolares del centro por un 

período máximo de un mes.  

c)  Cambio de grupo.  

d)  Suspensión del derecho de asistencia a 

determinadas clases durante un período 

superior a tres días lectivos e inferior a dos 

semanas.  

e)  Suspensión del derecho de asistencia al centro 

durante un período superior a tres días lectivos 

e inferior a un mes. 

 

 

Dirección, que trasladará a la 

Comisión de Convivencia 

f) Cambio de centro docente.   

 

Director/a a la vista propuesta del 

instructor/a 

RECLAMACIONES  Artículo 27. 

• El alumno o alumna, sus padres, madres o representantes legales, podrán presentar en el plazo de dos días lectivos una reclamación contra las correcciones o medidas disciplinarias 

impuestas, ante quien las impuso. En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no figurará en el expediente académico del alumno.  

• Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación con las conductas del alumnado a que se refiere el artículo 23 del presente Decreto podrán ser 

revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los padres, madres o representantes legales del alumnado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. A tales efectos, el director o directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, contados desde que se 

presentó la instancia, para que este órgano proceda a confirmar o revisar la decisión y proponga, si corresponde, las medidas oportunas.  
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Compromisos favorecedores de la convivencia escolar 

Se podrán suscribir compromisos de convivencia como medida de carácter preventivo, y con objeto de 

evitar situaciones de alteración de la convivencia o para prevenir que estas se agraven. Se llevarán a cabo 

por propuesta del tutor/a o a  iniciativa de las familias de alumnos/as que presenten problemas de conducta 

y de aceptación de las normas escolares. Se trata de asumir por parte del alumnado y también, por parte de 

la familia, si fuera necesario, una responsabilidad directa hacia las acciones o actos que perturban el clima 

normalizado del Centro. 

Se llevarán a cabo cuando exista reincidencia en algunas conductas contrarias a la convivencia o 

gravemente perjudiciales para la misma y se estime como necesario por alguna de las partes implicadas, o 

aquellas en las que se produzca percepción de riesgo por parte del Centro. En los compromisos de 

convivencia, de los que quedará constancia escrita y serán archivados en la Jefatura de Estudios, en carpeta 

habilitada al efecto. 

Los compromisos de convivencia, en acuerdo entre ambas partes, centro y familia, establecerán 

✓ Motivos por los cuáles se adopta esta medida. 

✓ Obligaciones que asume cada una de las partes para el desarrollo de dichas medidas. 

✓ Fechas y cauces de evaluación de la efectividad de las mismas. 

✓ Consecuencias derivadas del incumplimiento del compromiso de convivencia. 

✓ Posibilidad de modificación del compromiso, en caso de incumplimiento por alguna de las 

partes o de  

   que las medidas adoptadas no ofrezcan el resultado esperado. 

El procedimiento de actuación consistirá en que el tutor/a dará traslado a la dirección del Centro de 

cualquier propuesta de compromiso de convivencia, antes de que este se suscriba, para que se verifique el 

cumplimiento de las condiciones previstas en el Plan de Convivencia para la aplicación de esta medida. 

Una vez efectuada la verificación, la dirección autorizará al tutor/a a que realice la suscripción. 

Una vez suscrito el compromiso, el tutor/a lo trasladará a la dirección del Centro para su visado, archivo 

y comunicación a la Comisión de Convivencia, que en sus reuniones regulares efectuará el seguimiento de 

todos los compromisos firmados, comprobando pormenorizadamente la efectividad de los mismos, para lo 

cual recabará toda la información que para ello necesite. 

Los modelos de compromisos de convivencia se adjuntan en los documentos anexos. 

Comisión de Convivencia 

Sin perjuicio de las funciones que le atribuye el artículo 8 del Decreto 19/2007, de 23 de enero,  la 

Comisión de Convivencia podrá realizar, por delegación del Consejo Escolar, el seguimiento del plan de 

convivencia y la coordinación de las actuaciones y medidas contenidas en el mismo. Asimismo, valorará 

los avances que se vayan produciendo en su desarrollo, identificará las dificultades que surjan y propondrá 
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al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el centro. Todo ello 

se incorporará a la memoria del plan de convivencia 

La Comisión de Convivencia estará dentro del Consejo Escolar y velará por el cumplimiento de 

este Plan, así como de coordinar las actuaciones y medidas que contiene el mismo. Valorará los avances y 

las posibles dificultades que puedan ir surgiendo y propondrá las medidas de corrección adecuadas. 

La Comisión de Convivencia, acorde con el ROC 328/2010 ,capítulo IV, sección 1º de Consejo 

Escolar , Subsección 3ª relativa a constitución y comisiones, artículo 64, la comisión de convivencia 

estará integrada: el Director, la Jefa de Estudios, cuatro padres/madres y dos maestros/as. Si en el Consejo 

Escolar hay un miembro designado por la asociación de madres y padres del alumnado con mayor 

número de personas asociadas, éste será uno de los representantes de los padres y madres en la comisión 

de convivencia. 

Serán funciones de la Comisión de Convivencia las siguientes: 

a. Informar al Consejo Escolar sobre la aplicación de las normas de convivencia, así como sobre 

todos aquellos aspectos relacionados con la misma que por aquél se determine. 

b. Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la 

convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en los Centros. 

c. Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros 

de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del Centro. 

d. Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción 

positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas. 

e. Mediar en los conflictos planteados. 

f.  Imponer, en su caso, las correcciones que sean de su competencia. 

g. Realizar el seguimiento del cumplimiento efectivo de las correcciones en los términos en que 

hayan sido impuestas. 

h. Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en 

el Centro. 

i. Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones 

realizadas y de las correcciones impuestas. 

j. Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de 

convivencia en el Centro. 

La Comisión tendrá, al menos, tres reuniones durante el curso escolar, para abordar aspectos en 

relación a las funciones que hemos mencionado anteriormente: 

✓ Primer Trimestre: al inicio del curso para abordar temas relacionados con iniciativas  de mejora de 

la convivencia, medidas preventivas y propuestas de integración positiva. 
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✓ Segundo Trimestre: para mediar en conflictos planteados, valorar el cumplimiento Efectivo de las 

correcciones y medidas disciplinarias impuestas si existieren y proponer, al Consejo Escolar, medidas 

de mejora de la convivencia en el Centro. 

✓ Tercer Trimestre: una a final de curso, mes de junio, para evaluar el desarrollo del Plan de 

Convivencia y su memoria. 

     Formación relativa a la Convivencia 

Acorde con el Decreto 19/2007, debemos de completar la programación de actividades en relación a la 

convivencia. La formación este aspecto se nos hace básica para contribuir a un normalizado desarrollo de 

la actividad escolar en un clima propicio para el aprendizaje. 

La formación de los miembros de la Comisión de Convivencia, del equipo directivo y de los tutores/as 

será prioritaria y, así, se derivará al Centro de Profesorado para que nuestras demandas se incluyan en su 

plan de actuación. 

La oferta formativa irá dirigida en torno a: 

✓ Resolución y mediación en los conflictos. 

✓ La comunicación profesor-familia. 

✓ Las habilidades sociales. 

✓ Educación emocional. 

✓ Educación en valores. 

✓ Plan de igualdad entre hombres y mujeres 

La formación de la familia se considera fundamental para evitar conflictos sociales en el Centro, el 

delegado/a de padres debe de formarse en contenidos y competencias que permitan la promoción de la 

cultura de paz y la prevención de la violencia y la mejora de la convivencia. 

12.7.  Seguimiento y difusión del Plan. 

Como hemos mencionado anteriormente la Comisión de Convivencia tiene como uno de sus principales 

cometidos hacer el seguimiento periódico y sistemático de este plan en diversas reuniones planificadas. Serán los 

miembros de esta comisión los encargados de recoger la información de cada uno de los estamentos para someterla 

a análisis, valorarla y proponer y ejecutar los ajustes necesarios y de forma inmediata. A partir de los indicadores de 

logro, se elaborará y anexará a este documento, la herramienta de observación y recogida de la información necesaria 

para su evaluación. 

Será preceptiva la realización, por el equipo directivo, de una Memoria del Plan de Convivencia acorde con el 

artículo 15 de la Orden de 18 de julio de 2007 que tras su aprobación por el Consejo Escolar, se incorporará a la 

memoria final de curso, y que contendrá los siguientes aspectos: 

✓ Grado de implantación y nivel de consecución de los objetivos propuestos. 

✓ Actuaciones realizadas y grado de participación de los distintos sectores de la comunidad educativa. 

✓ Formación y asesoramiento recibidos en esta materia por la comunidad educativa y recursos.  
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✓ Valoración de los resultados, conclusiones y propuestas de continuidad y de mejora para cursos  

 sucesivos. 

✓ Evaluación del proceso y de los resultados. 

✓ Documentación elaborada. 

Al comienzo de cada curso escolar, el Centro revisará su Plan de Convivencia (art. 16) con objeto de analizar la 

evolución del estado de la misma e incorporar las propuestas de mejora recogidas en la memoria del curso anterior. 

Esta revisión deberá ser aprobada por el Consejo Escolar e incluirla en el Plan de Centro. 

 La difusión del presente plan se llevará a cabo a través de: 

✓ Profesorado: Claustro de Profesores, Consejo Escolar, Equipos de Ciclo y equipos docentes. 

✓ Alumnos/as: Tutor/a y jefatura de estudios. 

✓ Familia: Asociaciones de padres y madres, tutor/a, jefatura de estudios y alumnado. 

 Este plan de convivencia será público proporcionando copia al Claustro de profesores, al Consejo Escolar y 

a  la asociación o asociaciones de padres. También será publicado en la página web del Centro y estará a 

disposición del servicio de inspección y/o autoridad competente que lo requiera. 

 

NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CEIP EUROPA JOSÉ RAMOS SANTANDER 

TIPIFICACIÓN DE FALTAS Y SANCIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1XowPF8q95FWnzmr_dzHRQpjryAmiOVMh/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XowPF8q95FWnzmr_dzHRQpjryAmiOVMh/view?usp=sharing
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 13. Plan de formación del profesorado. 

13.1. Justificación 

Un Plan de Formación del Profesorado debe de incidir realmente en la mejora de la calidad de la educación y 

de la práctica docente en las aulas, es esencial iniciar este proceso recogiendo aquellas necesidades de formación que 

el profesorado de cada centro considera que es preciso atender. 

Con este propósito se presentan diferentes necesidades de formación del profesorado. Es importante que en la 

elaboración se tengan en cuenta los siguientes criterios: 

1. Se trata de recoger aquellos aspectos en los que el profesorado del centro considera que necesita 

formarse para mejorar su práctica docente y el funcionamiento general del centro. 

2.  Para identificar las necesidades formativas es preciso que el profesorado del centro reflexione sobre las 

principales dificultades que se le presentan en su propia práctica docente y en el funcionamiento general del 

centro. Asimismo pueden ser de gran utilidad la información derivada de evaluaciones externas: Informe de 

Inspección, Evaluación de Diagnóstico, Memoria de Autoevaluación, etc… 

3. No se trata de un procedimiento de trabajo extraordinario, sino de la dinámica habitual de 

planificación-desarrollo-evaluación que los centros educativos llevan a cabo, y que se concretan en 

la PGA y en la Memoria de cada curso. 

4.Se pretende recoger necesidades formativas de centro, no individuales. Por este motivo deben de 

ser debatidas y consensuadas en los órganos pedagógicos del centro: equipos docentes, ciclos, ETCP 

y claustro. Asimismo, es preciso indicar en cada necesidad formativa del centro, qué parte del 

profesorado del centro estaría dispuesto a formarse: claustro, equipo de ciclo, etc. 

5. No se puede resolver todas las necesidades formativas de un centro en un solo curso escolar. En 

consecuencia, la propuesta de necesidades formativas ha de estar priorizada, de forma que se pueda atender 

en el próximo curso. Así el centro irá configurando su Itinerario Formativo a lo largo de los cursos. 

6.Los CEP, como responsables de la formación del profesorado, elaborarán, a partir de las 

necesidades formativas manifestadas por el centro y en colaboración con el mismo, una propuesta 

formativa que dé respuesta a las mismas, dentro de las posibilidades del propio CEP 

7.Para que el CEP pueda configurar la propuesta formativa necesita conocer, a través de este mismo 

documento, aquellas convocatorias en las que el centro piensa participar.  

 Las demandas formativas responden a evaluaciones internas del profesorado relacionadas con su 

práctica docente y habitual, todo ello nos lleva a reflexionar sobre las siguientes demandas 

formativas: 

13.2. Objetivos. 

1. Establecer mecanismo efectivos para evaluar a nuestro alumnado promocionando el uso de la 

herramienta del cuaderno séneca.  

2. Incentivar el uso digital en el aula y centro así como metodologías innovadoras. 
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3. Fomentar la adquisión de la competencia comunicativa a través de las distintas áreas curriculares 

y las diferentes destrezas, especialmente orales. 

4. Conocer distintas estrategias para atender a la diversidad de forma efectiva y real. 

4. Mejorar la convivencia en el centro a través de diferentes estrategias. 
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13.3. Propuestas de formación. 
ACTUACIONES FORMATIVAS 

Propuesta de mejora Necesidad formativa Modalidad formativa propuestas 

GT / FCC/Curso (presencial, con seguimiento, 

semipresencial,teleformación…/Jornadas/Tall

eres/Desarrollo de Planes y Programas. 

Prioridad 

1 - 5 

1.Conocer la evaluación criterial y los procesos 

implicados en esta en todos los cursos. 

- Evaluación en el cuaderno séneca. - Cursos con seguimiento. 

- FCC 

- Autoformación. 

1 

2. Conocer y usar la herramienta del cuaderno  

séneca como medio de información. 

- Funcionamiento del cuaderno séneca 

como herramienta de registro e 

información a las familias. 

- Cursos con seguimiento. 

- FCC 

1 

3. Conocer y usar la herramienta del cuaderno  

Séneca como medio de programación. 

- Funcionamiento del cuaderno séneca 

como herramienta de programación 

didáctica relacionada con la evaluación. 

- Cursos con seguimiento. 

- FCC 

1 

4. Promover la adquisición de la competencia  

lingüística en nuestro alumnado a través de la 

planificación de actividades de las distintas 

destrezas en las diferentes áreas de aprendizaje. 

- Planificación y programación de 

actividades para la adquisición de la 

competencia lingüística y su 

implantación en el P.E. 

- Plan de acción Proyecto Lingüístico de 

Centro. PLC 

2 

5.Desarrollo de hábitos lectores fomentando el 

sistema de préstamos de libros, la utilización de la 

biblioteca escolar de forma digital, y su integración 

en la práctica docente. 

- Uso de la biblioteca de aula y centro. 

- BIBLIOWEB 

- Curso con seguimiento. 

- Jornadas. 

- Talleres 

2 

6.Fomentar el uso de las tecnologías de la  

información y comunicación esencialmente en el 

ámbito de enseñanza-aprendizaje a través de 

programas o aplicaciones de uso pedagógico.  

Metodología STEAM (Robótica y Pensamiento 

Computacional) 

- Conocer diferentes herramientas, 

programas, aplicaciones… que ayuden a 

los docentes a la transmisión de 

contenidos en el aula.  Robótica y 

Pensamiento Computacional. 

- Curso. 

- Jornadas. 

- FCC o GT 

1 

7. Mejora de atención a la diversidad, protocolos y 

adopción de medidas. 

- Estrategias docentes para atender a la 

diversidad en el aula. 
- Curso con seguimiento. 2 
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 - Jornadas. 

- Talleres. 

8.Revisar el plan de convivencia  y  

proponer actividades y acciones que mejoren esta. 
- La convivencia escolar: normativa 

reguladora y su aplicación. Estrategias de 

mejora de la convivencia escolar. 

- Curso presencial. 

- Jornadas. 

3 

13.4. Temporalización y profesorado implicado. 

 Durante el presente curso actual 2023/2024 

Propuesta de mejora Necesidad formativa Temporalización Profesorado 

implicado 

1.Conocer la evaluación criterial y los 

procesos implicados en esta en los cursos pares 

e impares. 

- Evaluación en el cuaderno séneca. - Primer y segundo trimestre 

del curso 23/24. 

- Formador: director. 

- Autoformación.  

2.Conocer y usar la herramienta del cuaderno  

séneca como medio de información. 

- Funcionamiento del cuaderno 

séneca como herramienta de 

registro e información a las 

familias. Conexión con IPASEN. 

- Primer y segundo trimestre 

del curso 23/24. 

- Formador: director. 

- FCC de docentes de Educación 

Primaria y Educación Infantil. 

3.Conocer y usar la herramienta del cuaderno  

Séneca como medio de programación. 

- Funcionamiento del cuaderno 

séneca como herramienta de 

programación didáctica relacionada 

con la evaluación.  

- Curso escolar 23/24 - Formador: director. 

- FCC de docentes de Educación 

Primaria. 

4.Promover la adquisición de la competencia  

lingüística en nuestro alumnado a través de la 

planificación de actividades de las distintas 

destrezas en las diferentes áreas de 

aprendizaje. 

- Planificación y programación de 

actividades para la adquisición de la 

competencia lingüística y su 

implantación en el P.E. 

 

- Curso escolar 2023/2024 

- Claustro 

- Coordinadores/as: plan 

plurilingüismo, PLC y biblioteca. 

 

5.Desarrollo de hábitos lectores fomentando 

el sistema de préstamos de libros, la utilización 

de la biblioteca escolar de forma digital, y su 

integración en la práctica docente. 

- Uso de la biblioteca de aula y centro. 

-  BIBLIOWEB 

 

Curso escolar 2023/2024 

 

 

- Formador: Coordinadora de 

biblioteca. 

- Claustro. 

6.Fomentar el uso de las tecnologías de la  
- Formación en centros sobre robótica 

y pensamiento computacional. 

Curso escolar 2023/2024 

 
- Formadora: coordinadora 

CompDigEdu 
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información y comunicación esencialmente en 

el ámbito de enseñanza-aprendizaje a través de 

programas o aplicaciones de uso pedagógico.  

Metodología STEAM (Robótica y 

Pensamiento Computacional) 

- Coordinador TDE 

Claustro 

7. Mejora de atención a la diversidad, 

protocolos y adopción de medidas. 

- La convivencia escolar: normativa 

reguladora y su aplicación. Estrategias 

de mejora de la convivencia escolar. 

Curso escolar 2023/2024 

 
- Jefatura de Estudios. 

- Orientadora 

 

13.5. Transferencia a la realidad del centro. 

Necesidad formativa Transferencia a la realidad del centro 

1. Evaluación con el cuaderno séneca al 

alumnado de Educación Primaria en los 

difirentes niveles educativos.  

Se trata de hacer una evaluación efectiva - Las reuniones de equipos de nivel y ciclo son claves en este cometido 

para establecer las actividades evaluables precisas relacionadas con los criterios. 

2. Uso de la herramienta del cuaderno séneca 

para proporcionar información a las familias 

sobre el proceso educativo de sus hijos/as. 

Se pretende que el profesorado mantenga informadas a las familias sobre el desarrollo educativo de sus hijos/as 

tanto en aspectos referenciados al aprendizaje, como convivencia u otros aspectos educativos y organizativos 

de centro. 

3. Realización de las programaciones de 

área, y situaciones de aprendizaje a través 

de la herramienta del cuaderno séneca, 

vinculando estas al cuaderno de evaluación 

del alumnado. 

Se trata de que el profesorado realice los distintos elementos de programación a través de Séneca vinculando 

las propias programaciones y situaciones de aprendizaje  al cuaderno de evaluación del alumnado. 

4. Promover la adquisición de la competencia  

lingüística en nuestro alumnado a través de la 

planificación de actividades de las distintas 

destrezas en las diferentes áreas de 

aprendizaje. 

Se pretende de iniciar la elaboración de un proyecto lingüístico PLC integrado en las diferentes áreas 

curriculares y en las propias programaciones de aula, integrando todas las destrezas para que el alumnado 

mejore la competencia lingüística.  

 

 

 

 

5. Desarrollo de hábitos lectores 
Se trata de que los coordinadores/as de biblioteca usen estos programas de gestión para que, a su vez, puedan 

formar en su uso al resto del profesorado y así, digitalizar la biblioteca del centro derivando en uso rápido y 
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fomentando el sistema de préstamos de libros, 

la utilización de la biblioteca escolar de forma 

digital, y su integración en la práctica docente. 

eficaz a la hora de ejecutar préstamos al alumnado y disminuyendo la tarea del docente que ejecuta el préstamo, 

agilizando este proceso se dinamizará más la biblioteca del centro. 

6. Fomento del uso de las tecnologías de la  

información y comunicación esencialmente en 

el ámbito de enseñanza-aprendizaje a través de 

programas o aplicaciones de uso pedagógico.  

Metodología STEAM (Robótica y 

Pensamiento Computacional) 

Se trata de iniciar al profesorado en la robótica aplicada al aula para dar respuesta a la norma actual en la 

práctica educativa digital. 

7. Asesoramiento por parte de la orientadora  

y jefatura del centro en la elaboración de las 

medidas de atención a la diversidad en 

Séneca. 

Se trata de que los docentes, tanto de Educación Infantil como Primaria, den respuesta, elaboren y ejecuten 

las medidas de atención a la diversidad tanto generales como específicas establecidas. 

 

13.6. Evaluación. 

13.6.1. Evaluación del plan de Formación 

Necesidad formativa Procedimientos e instrumentos Indicador  

1. Configuración y uso del cuaderno de 

evaluación Séneca.  

- Normativa  curricular y anexos. 

- Reuniones de ciclo y nivel. 

- Cuaderno Séneca. 

- Cronograma de Formación en 

centros. 

- Actas de claustro  

- Plan de mejora. 

- Formación en centros 

- Inclusión en el apartado de Evaluación del Proyecto Educativo, 

Plan de Centro. 

2. Comunicaciones con las familias vía séneca y 

su reflejo en el IPASEN. 

- Formación en centros sobre el 

cuaderno Séneca. 

- Reuniones de ciclo y nivel. 

- Cuaderno Séneca. 

- Cronograma de Formación en 

centros. 

- Actas de claustro  

- Plan de mejora. 

- Formación en centros 

- Inclusión en el apartado de comunicación con las familias del 

Proyecto Educativo, Plan de Centro. 

3. Programaciones de área y Situaciones de  

Aprendizaje en Séneca. 

- Normativa  curricular y anexos. 

- Reuniones de ciclo y nivel. 

- Cuaderno Séneca. 

- Actas de claustro  

- Plan de mejora. 

- Formación en centros 
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- Cronograma de Formación en 

centros. 

- Inclusión en el apartado de Evaluación del Proyecto Educativo, 

Plan de Centro. 

4. Plan de actuación y acciones hacia el proyecto  

lingüístico de centro. 

- Programa Comunica. 

- Programaciones didácticas y 

actividades. 

- Actividades complementarias. 

- En las programaciones constan actividades en relación a la 

competencia lingüística y su adquisición. 

- Actas de ETCP en las que se coordina y se referencia actuaciones 

en torno a la competencia lingüística. 

- El centro pertenece al Programa Comunica y realiza las 

actuaciones en relación a este. 

- Se planifican actividades complementarias en torno a la 

competencia lingüística. 

5.  Desarrollo de hábitos lectores fomentando el  

sistema de préstamos de libros, la utilización de la 

biblioteca escolar de forma digital, y su integración 

en la práctica docente. 

- Biblioweb Séneca. 

- Plan de Biblioteca y 

actuaciones. 

- En el plan de biblioteca se refleja la formación del profesorado 

en biblioweb Séneca. 

- Existe un plan de biblioteca integrado en el PE que define los 

aspectos a conseguir durante el curso escolar. 

6. Fomento del uso de las tecnologías de la  

información y comunicación esencialmente en el 

ámbito de enseñanza-aprendizaje a través de 

programas o aplicaciones de uso pedagógico.  

Metodología STEAM (Robótica y Pensamiento 

Computacional) 

- PAD (Plan de Actualización 

Digital) 

- Programaciones didácticas. 

- Kits de robótica. 

- Actas de claustro  

- Plan de mejora. 

- Formación en centros. 

- Inclusión en el apartado de Evaluación del Proyecto Educativo, 

Plan de Centro. 

7.  Asesoramiento por parte de la orientadora  

y jefatura del centro en la elaboración de las 

medidas de atención a la diversidad en Séneca. 

- Plan de atención a la diversidad. 

- Documentos de centro que 

favorezcan 

- Actas de ciclo, ETCP y/o Claustro en relación a la Convivencia 

a la atención a la diversidad en el centro. 

- Tutoriales. 
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14. Criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar. 

14.1.  Horario general del centro. 
 

El horario se desglosa de la siguiente manera: 

• Aula Matinal de 7:30h a 9:00h. 

• Jornada lectiva del alumnado de 9:00 a 14:00 horas en Educación Primaria. A partir del curso 23/24. 

• Jornada lectiva del alumnado de 9:05 a 14:05 horas en Educación Infantil. A partir del curso 23/24. 

• Comedor escolar de 14:00 a 16:00 horas. 

• Programas de apoyo escolar y actividades extraescolares, de lunes a jueves, de 16:00 a 17:00-18:00h. 

• A disposición de la Comunidad Educativa, previa solicitud y aceptación de las condiciones 

establecidas en el proyecto de gestión y aprobaciones en Consejo Escolar, de lunes a viernes, de 

17:00 a 20:00 horas. También acorde a la norma en días no lectivos si se solicita y se aprueba en 

Consejo Escolar. 

14.2. Horario del alumnado. 

 

Educación Infantil 

cursos 3 años 4 años 5 años 

áreas 

Crecimiento en armonía 

CA 

10,5 7,5 6 

Descubrimiento y 

exploración del entorno 

DEE 

 

5 6 6 

Comunicación y 

representación de la 

realidad 

CRR 

4,5 6,5 7,5 

Inglés 1,5h 1,5h 2h 

Religión y Ed. 

Complementaria 

1h 1h 1h 
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ED. PRIMARIA 
HORARIO POR 

NIVEL 

1º CICLO 2º CICLO 3º CICLO 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 

ÁREAS TRONCALES 

Ciencias Naturales 

Conocimiento del 

Medio 1º, 3º y 5º. 

2h 2h 2h 2h 2h 2h 

Ciencias Sociales 

Conocimiento del 

Medio 1º, 3º y 5º. 

2h 2h 2h 2h 2h 2h 

Lengua Cast.  y 

Literatura 

5h 
 

5,5h 

 

5h 5h 4,5h 

 

5h 

 

Matemáticas 5h 5h 5h 4h 4h 4h 

1ª Lengua 

Extranjera 

2,5h 
 

2,5h 2,5h 3h 2,5h 3h 

ÁREAS ESPECÍFICAS 

Educación Física 3h 2,5h 3h 2,5h 3h 2,5h 

Atención 

educativa/ 

Religión 

1,5h 1,5h 1,5h 1,5h 1,5h 1,5h 

2ª Lengua 

Extranjera 

    1h 1h 

Educación 

Artística 

Música/Plástica 

1,5h 1,5h 1,5h 1,5h 2h 1,5h 

ÁREAS LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA 

Educación 

Ciudadanía 

   1h   

RECREO 2,5h 2,5h 2,5h 2,5h 2,5h 2,5h 

TOTAL 

HORARIO 

25h 25h 25h 25h 25h 25h 

 

Se podrán realizar sesiones de 30 minutos si las necesidades del centro lo requieren. 
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Los módulos establecidos para cada área son de 60 minutos, aunque excepcionalmente el centro, en 

atención a sus necesidades y en el ejercicio de su autonomía, podrán establecer o combinar sesiones lectivas 

de distinta duración dentro de la misma jornada escolar, siempre que estén comprendidas entre los 30 y los 60 

minutos, y no se modifique el tiempo total semanal mínimo de cada curso y área establecido. 

El horario señalado como autonomía del centro es aquel que distribuirá para ampliar horario de 

troncales y específicas, o proponer refuerzo de troncales. Las actividades de acción tutorial con el alumnado 

se realizarán bien tomando una sesión dentro de este horario de autonomía o integrándolas en las áreas que 

imparta el tutor o tutora. 

Para la concreción de dicho horario, anualmente, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

• Las áreas de Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas se pondrán en las horas más tempranas 

de la mañana en la medida de lo posible. 

• De igual manera se procederá con el área de Inglés, teniendo en cuenta que al ser un maestro o 

maestra especialista debe impartirlo en muy diversos cursos y grupos lo que hace que esto sea menos 

viable. 

• Las asignaturas específicas se distribuirán a lo largo de toda la semana en función de la 

disponibilidad horaria de los especialistas. 

• Las áreas troncales de Conocimiento del Medio junto a las de libre disposición autonómica, en el 

tercer ciclo, completarán el horario semanal de los diferentes cursos y grupos. 

• Del horario de autonomía para los centros se dedicará a la ampliación del área troncal de 

Conocimiento del Medio y Lengua Castellana. 

• El resto del horario de autonomía para los centros se adjudicará de acuerdo a los siguientes criterios: 

o Áreas instrumentales en las que se produzcan carencias o dificultades por parte del 

alumnado. 

o Materias troncales o específicas en las que analizado el currículo, se vea imposible su 

desarrollo con el tiempo mínimo asignado. 

o Lectura diaria, con un tiempo planificado y programado de 30 minutos. 

Además de este horario, que denominaremos lectivo, el alumnado dispondrá de otro horario no lectivo, 

cuya participación es voluntaria, entre el que nos podemos encontrar: 

• Aula matinal. Duración de 7:30 a 9:00 horas. El Decreto 301/2009, en su artículo 13, establece que 

El tiempo comprendido entre las 7,30 y la hora de comienzo del horario lectivo será considerado 

como «aula matinal», sin actividad reglada, debiendo el centro establecer las medidas de vigilancia 

y atención educativa que necesiten los menores en función de su edad. La organización y 

funcionamiento de este servicio podemos verlas en el apartado 16 de este Proyecto Educativo. 

• Comedor. Cuyo horario queda comprendido entre las 14:00h y las 16:00h. 
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• Actividades extraescolares. Se desarrollan durante la semana de lunes a jueves de 16h a 17h o 18h 

(hasta las 18h solo actividades de clubes previa aprobación Consejo Escolar)  

horas. Y se concretarán anualmente. Están abiertas a todo el alumnado del centro y las organiza una empresa 

o clubs deportivos con la supervisión del centro. 

14.3. Horario del profesorado 

El régimen de dedicación horaria del profesorado será el establecido en la Orden de 20 de agosto de 

2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, 

colegios de Educación Primaria, así como el horario de los centros, el alumnado y del profesorado, según la 

cual los maestros y las maestras permanecerán en el centro treinta horas semanales. El resto hasta las treinta y 

siete horas y media semanales serán de libre disposición de los maestros y las maestras para la preparación de 

actividades docentes, o cualquier otra actividad pedagógica complementaria.  

El horario lectivo se desarrolla en jornada de lunes a viernes en horario de 5 mañanas. Las jornadas se 

distribuyen en  sesiones de 60 minutos y  de 30 minutos. El horario lectivo se dedica a las siguientes actividades: 

• Docencia directa en un grupo para el desarrollo del currículo. 

• Actividades de refuerzo y de recuperación con el alumnado. 

• Atención al alumnado en caso de ausencia del profesorado que corresponde. 

• Cuidado y vigilancia de los recreos. 

• Asistencia a las actividades complementarias programadas. 

• Desempeño de funciones directivas o de coordinación docente. 

• Desempeño de funciones de coordinación de los planes estratégicos. 

• Organización y funcionamiento de la biblioteca escolar. 

 Para el cuidado y la vigilancia de los recreos, se organizará entre los maestros y las maestras del centro, 

a razón de una persona de vigilancia por cada dos grupos de alumnos y alumnas o fracción, del que quedará 

exenta la persona que ejerza la dirección del centro. 

La parte del horario semanal no destinada a horario lectivo se estructura de manera flexible. Dicho 

horario se destina a las siguientes actividades: 

• Reuniones de órganos colegiados. 

• Reuniones de programación y evaluación de actividades educativas.  

• Tutoría para atención de padres y madres. 

El resto de horas no lectivas se destina a las siguientes actividades: 

• Programación de actividades educativas. 

• Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno del centro. 

• Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento. 

• Asistencia a las actividades complementarias y extraescolares programadas. 
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Con el fin de garantizar el desempeño de las funciones correspondientes a los órganos unipersonales 

de gobierno y de coordinación docente, se aplicarán las reducciones horarias semanales establecidas. Del 

mismo modo, los maestros y las maestras que cuenten con cincuenta y cinco o más años de edad a 31 de agosto 

de cada anualidad tendrán una reducción de su horario lectivo semanal, a partir de dicha fecha, de dos horas. 

Dicha reducción se llevará a cabo en el horario de docencia directa con el alumnado para el desarrollo del 

currículo y se destinará a la realización de las actividades que se le encomienden de entre las recogidas para el  

horario no lectivo de obligada permanencia, sin que ello implique reducción del horario semanal de obligada 

permanencia en el centro. 

Al elaborar el horario no lectivo del profesorado se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

• Se priorizará la atención semanal a las familias en tutoría 

• Se establecerá por la Jefatura de Estudios un calendario anual de reuniones de los órganos 

colegiados. 

• Se planificará el horario para la formación en el centro. 

El horario no lectivo de obligada permanencia se llevará a cabo, con carácter general, los lunes en 

sesión de tarde, quedando del siguiente modo: 

• De lunes a viernes en Educación Primaria: 08:48h a 09:00h para organización y mantenimiento de 

material educativo. 

• De lunes a viernes en Educación Infantil: 08:53h a 09:05h para organización y mantenimiento de 

material educativo. 

• Coordinaciones del profesorado (equipos docentes, equipos de ciclo, ETCP, etc…). Tendrá carácter 

semanal, de acuerdo con la planificación establecida anualmente por la Jefatura de Estudios y se 

desarrollará de 16:00h a 17:30h horas. 

• Tutoría con familias: de 17:30h a 18:30h horas. 

• Reuniones de equipos docentes, nivel, etc..:  de 18:30h a 19:00h. 

• Las reuniones de los órganos colegiados podrán ser presenciales o telemáticas a criterio del director/a 

del centro. 

El resto del tiempo se dedicará a las actividades que especifica la Orden de 20 de agosto de 2010, entre las 

que serán de suma importancia las dedicadas a la formación permanente y que podrán realizarse en ese o en 

otro día de la semana. 

 Desde el curso 2021/22 el control de asistencia del profesorado y el PAS se realiza a través del módulo 

CONTROL DE PRESENCIA de Séneca. 

Para realizar la entrada y salida del colegio, las maestras tienen a su disposición 4 formas distintas de 

picaje pudiendo utilizar la que prefieran. Dichos sistemas son: 

- Código PIN: consiste en un código de 5 dígitos (los últimos 5 números del DNI) que cada maestra 
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puede personalizar desde su perfil PROFESORADO de Séneca 

- Llavero RFID: el centro facilitará a cada maestra un llavero RFID configurado y personalizado para 

cada usuario, de tal manera que sólo hay que pasarlo sobre el lector RFDI situado en la sala de 

profesores para firmar la entrada o salida del centro. Al acabar cada curso, el personal provisional o 

interino devolverá el llavero RFID al Secretario para que pueda ser reutilizado al curso siguiente. 

- Código QR: entrando en el apartado CONTROL DE PRESENCIA - QR de la aplicación iSéneca, nuestro 

móvil se transforma en una cámara con la “fotografiar” el código QR que hay en la pantalla de la 

tablet situada en la sala de profesores para el control de presencia. 

- Geolocalización: entrando en el apartado CONTROL DE PRESENCIA - GEOLOCALIZACIÓN de la 

aplicación iSéneca, y activando nuestra ubicación, podremos firmar nuestra entrada o salida del 

colegio desde cualquier punto que se encuentre dentro del radio de acción establecido. El sistema no 

almacena ningún tipo de coordenada. La aplicación no guarda ni en la app ni en Séneca el histórico 

de geolocalizaciones, solo usa la ubicación GPS para calcular la distancia al punto de control y validar 

o no la entrada/salida correspondiente. 

Horario no lectivo y telemático. 

La parte del horario no lectivo del profesorado dependiente de la Administración Educativa andaluza 

del CEIP Europa José Ramos Santander se llevará a cabo de forma presencial: 

- Las reuniones previas de órganos docentes y/o colegiados previas a las tutorías de familias. 

- Las tutorías a familias siempre y cuando no expresen que deseen realizarlas de forma telemática y 

los medios del centro y/o docentes lo faciliten. En todo caso, se realizarán desde el centro. 

- Los ETCP, Claustros y Consejos Escolares que determine el director debido a su significatividad o 

asunto. 

- Las sesiones de evaluación del alumnado. 

Para promover la participación de las familias en el Consejo Escolar las reuniones serán telemáticas 

excepto que el presidente del órgano, la dirección, decida lo contrario en algún momento. 

Por otro lado y al respecto conviene tener en cuenta los siguientes aspectos: 

1. Se seguirá de forma exhaustiva el plan de reuniones elaborado por jefatura de estudios. Si hubiera 

algún cambio se informará con tiempo suficiente. 

2. Se procurará tener la cámara puesta tanto en las reuniones de órganos de colegiados y/o docentes 

como en las tutorías con las familias si estas hubieran expresado su deseo de ejecutarlas de forma 

telemática. 

3. A las tutorías con las familias tanto presenciales como no presenciales deberá de asistir el profesor 

tutor/a y, también los especialistas de atención a la diversidad si el alumno/a está desarrollando 

algún programa o adaptación. 
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4. Los docentes firmarán a través del control de presencia la parte del horario regular no lectivo 

realizando incidencia en salida si se ha llevado a cabo alguna reunión de órgano de coordinación 

docente o colegiado. 

Actividades complementarias y extraescolares: 

Las actividades complementarias y algunas extraescolares relacionadas con el currículo se planifican y 

organizan teniendo en cuenta el desarrollo del currículo de las áreas por lo que deben estar incluidas en las 

programaciones didácticas y relacionadas con los objetivos, contenidos, criterios de evaluación e indicadores 

que se pretenden alcanzar. Sus objetivos fundamentales serán: 

• Favorecer la apertura del centro a su entorno. 

• Ampliar las posibilidades formativas del alumnado. 

• Procurarle criterios para el uso y disfrute del ocio y tiempo libre, su inserción progresiva en la 

sociedad, la relación con los demás en contextos diferentes, etc. 

• Promover la educación artística y medioambiental. 

• Ayudar en la consecución de las competencias clave. 

Una vez planificadas e incluidas en las programaciones didácticas, tal y como se establece el artículo 

27 del Decreto 328/2010, los maestros y las maestras desarrollarán su actividad docente de acuerdo a lo 

establecido en dichas programaciones y por tanto estaremos obligados a participar en las mismas y llevarlas 

a cabo. 

 

                     

15. Criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y asignación de 

tutorías. 

15.1.  Criterios agrupamientos del alumnado. 

 
 Con el fin de favorecer el éxito escolar del alumnado, este centro articula una serie de criterios para 

establecer los agrupamientos del alumnado. Una de las líneas generales de actuación pedagógica hace 

referencia a la inclusión y desde ella debemos dar respuesta a los principios de equidad y atención a la 

diversidad. Equidad en el sentido que pretendemos ofrecer a todo el alumnado unas perspectivas y unas 

posibilidades de desarrollo basadas en la igualdad y de atención a la diversidad porque entendemos que en 

esta actuación, como en otras, hay que tener en cuenta las características individuales de cada alumno o 

alumna en el momento de realizar los agrupamientos. De igual modo, la metodología será un elemento 

clave, ya que ha de contribuir a que el alumnado trabaje cooperativamente en diferentes contextos de 

aprendizaje que requieran aplicar procesos cognitivos diversos, adecuándonos a sus motivaciones e 

intereses a través mediante actividades, proyectos y tareas que contribuyan a la adquisición de los 

conocimientos y aprendizajes básicos. 
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Con esta actuación favorecemos las relaciones interpersonales y la comunicación entre el alumnado. 

Es necesario abrir, potenciar y fomentar las relaciones que cualquier niño o niña pueda tener durante su 

escolarización y, más aún en aquellos casos en que el alumno o la alumna tiene cierta dificultad para las 

relaciones interpersonales o presenta problemas o dificultades de aprendizaje. 

  Por todo ello al finalizar cada etapa o ciclo (Infantil 5 años, 2º de E.P. y  4º E.P.) se reestructurarán 

los diferentes grupos atendiendo a los siguientes criterios psicopedagógicos: 

.- Distribución equilibrada de alumnos/as con NEAE 

.- Distribución equilibrada de niños y niñas (paridad). 

.- Distribución equilibrada  de alumnado con actitud negativa ante el aprendizaje de forma que se 

equilibren conductas disruptivas. 

.- Distribución equilibrada  de repetidores/as. 

.- Distribución equilibrada de alumnado según su madurez. 

.- Intento por mantener los pequeños grupos que cooperan de forma positiva. 

.- Otras necesidades. 

 En el mes de junio se realizará la redistribución del alumnado. Intervendrán los equipos docentes 

respectivos,  el equipo de orientación, jefatura de estudios y dirección. Las decisiones se tomarán por 

acuerdo  y quedarán reflejadas en el acta de la sesión correspondiente.   

 También al inicio de la escolaridad en el centro, Ed. infantil de 3 años, el alumnado se distribuirá, en 

primer lugar, atendiendo a criterio aleatorio de orden alfabético respecto al primer apellido (como refleja 

el sistema Séneca) y, seguidamente, se atenderá a los criterios de equidad, paridad, necesidades educativas 

especiales, asistencia común a escuelas infantiles de primer ciclo comunes y/o posibles ambientes 

desestructurados o desfavorecidos. 

 Por último, y referente al alumnado nacido de partos múltiples que se escolaricen en el mismo nivel 

educativo se realizará en la misma o en distintas unidades con la conformidad de las familias y el 

profesorado asesorará a estas en los cambios de ciclo. En el nivel de tres años será la propia familia la que 

decida al respecto. 

15.2.  Criterios de asignación de unidades. 
 

A la hora de asignar cursos a los diferentes tutores/as que conforman el Claustro del CEIP Europa 

José Ramos Santander se atenderá a los siguientes criterios:  

1. Aquellos maestros/as que durante un curso escolar desarrollaron su labor docente como tutores/as 

de unidades de los primeros niveles de cada ciclo continuarán como tutores/as de estas unidades 

durante el siguiente curso escolar al anterior para completar el ciclo. El Director puede disponer la 

asignación de un maestro/a a otro ciclo, curso, área o actividad docente previo informe motivado al 
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Servicio de Inspección, cuando a juicio del equipo directivo existan razones suficientes para no tener 

en cuenta este criterio. 

2.  A fin de garantizar la enseñanza bilingüe en todos los niveles, mejorar la organización y 

funcionamiento del centro, desarrollar la programación didáctica-pedagógica en torno a un mismo 

ciclo e incluso nivel…  se procurará que exista un maestro de especialidad primaria-inglés (Educación 

Bilingüe) en cada nivel de Educación Primaria del Centro.  

3. Con el objeto de garantizar un refuerzo pedagógico con horario completo (25 horas),  varios 

especialistas en el área de inglés y/o educación física deberán desarrollar labor tutorial en segundo o 

tercer ciclo e impartir el área en mencionado ciclo. 

4. El profesor/a de Refuerzo Pedagógico no podrá tener nombramiento de especialista en ningún caso,  

así se asegurará las 25 horas de docencia. 

5. El profesor tutor/a impartirá el mayor número de horas posibles a su grupo de alumnos/as (tutoría) 

y, en Educación Primaria, impartirá el área de Lengua Castellana. 

6. Existirá un maestro/a por ciclo considerado como “maestro/a especialista” en ese  ciclo, de tal 

forma que actúe como asesor y guía para los demás compañeros/as sin obligatoriedad de ejercer la 

coordinación pedagógica de ese ciclo. 

7. Un docente no podrá permanecer más de dos años con el mismo grupo de alumnos/as  ni cambiar 

con estos de ciclo. 

8. En el caso de existir profesorado bilingüe más del necesario para cubrir los diferentes  niveles de 

enseñanza bilingüe, existirán más de un profesor bilingüe por línea  

desde los cursos inferiores hasta los superiores. 

9. No existirá el criterio de antigüedad en el centro como criterio para asignar unidades  sino el de 

experiencia docente contrastada en esos niveles o ciclos. 

10. En cada nivel deberá haber un maestro/a con destino definitivo en el centro con la finalidad de 

11. proporcionar a dicho nivel su conocimiento de la organización y funcionamiento del centro, 

procurando la mayor estabilidad de profesorado definitivo, no especialista, en el primer ciclo de Ed. 

Primaria. 

ASIGNACION DE GRUPOS DE ALUMNOS Y TUTORÍAS 

La hace el Director/a, a propuesta del Jefe de Estudios, teniendo en cuenta los  acuerdos alcanzados por 

los maestros/as en la primera reunión del Claustro del curso así como sus experiencias docentes previas en 

los diferentes ciclos y niveles. Se deberá considerar: 

● Continuidad en ciclo. Aquellos maestros/as que durante un curso escolar hayan tenido 

asignado el primer curso de cualquier ciclo de la educación Primaria o del segundo ciclo de 

la educación Infantil permanecerán en el mismo ciclo hasta su finalización por parte del 
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grupo de alumnos/as con que lo inició, siempre que continúen prestando servicio en el 

centro.  

● Profesorado definitivo. El profesorado definitivo asumirá preferentemente una tutoría del 

curso inicial de cualquier ciclo de la educación Primaria o del segundo ciclo de la educación 

Infantil a fin de garantizar, en la medida de lo posible, la permanencia del tutor/a a lo largo 

del ciclo. Esto podrá alterarse cuando el equipo directivo lo considere por una mejor 

organización y/o funcionamiento del centro. 

● Concentración y estabilidad. Se debe procurar que el menor número de profesores imparta 

clase a un grupo de alumnos. Siendo éste criterio de especial aplicación en el primer ciclo 

de Educación Primaria, en el que se designará tutor-a a profesorado con experiencia en el 

mismo, siempre que sea posible.  

● Características del grupo. Para la designación de tutor-a de un determinado grupo se 

tendrán en cuenta las particularidades colectivas e individuales del mismo.  

● Idoneidad. La asignación de los diferentes grupos de alumnado y áreas la realizará la 

Dirección del Centro, a propuesta de la Jefatura de Estudios, habiendo recogido las 

opiniones del profesorado interesado y atendiendo estos criterios pedagógicos y/u 

organizativos. La antigüedad en el centro de las/os maestras/os no será motivo de asignación 

de un determinado grupo.  

● Eficacia organizativa. Se procurará que los miembros del Equipo Directivo no sean tutores. 

Se intentará que impartan clases en el segundo o tercer ciclo de Educación Primaria. En caso 

de permanecer en el primer ciclo de Educación Primaria o pertenecer a Educación Infantil, 

las horas de dedicación a las funciones directivas serán cubiertas por un solo docente, en 

horario regular de sesiones completas.  

● Otras enseñanzas. La adjudicación de un determinado puesto de trabajo no exime al 

profesorado de impartir otras enseñanzas o actividades que pudieran corresponderle, de 

acuerdo con la organización pedagógica del centro y con la normativa que resulte de 

aplicación. 

Por otro lado se tomará también en consideración que: 

• Un componente del equipo directivo quedará siempre en las dependencias administrativas para la 

atención de imprevistos. 

• Las horas de jefatura de estudios deberán coincidir con las de coordinación de ciclos, si fuera 

posible. 
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• Las horas de Reducción por Mayoría de 55 años se destinarán a labores de Apoyo a Proyectos 

(Biblioteca) o de preparación de actividades. 

• Las horas de Apoyo se destinarán al Refuerzo en las áreas instrumentales que se determinen y a los 

alumnos/as que lo necesiten, tanto dentro como fuera de su aula correspondiente, siempre siguiendo 

el Plan de Refuerzo elaborado para el presente curso. 

• Las ausencias de una sola jornada ya sean de la etapa de Ed. Infantil o Primaria será suplidas por 

los/las profesores/as que dispongan de horario según este orden: 

1º Profesorado disponible del ciclo correspondiente. 

2º Horas de Apoyo educativo o refuerzo en las etapas. 

3º Horario de coordinación de ciclo o planes y programas. 

4º Horario de equipo directivo. 

5º Horario mayor de 55 años. 

En casos extremos , y , cuando sea absolutamente necesario: 

6º Suspensión de las especialidades y cada tutor con su unidad correspondiente para que el 

profesorado no tutor/a cubran las ausencias. 

7º Juntar alumnos/as de distintas unidades. 

 

 

16.    Criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de 

Educación Primaria, Educación Especial y propuestas pedagógicas de Ed. 

Infantil. 

Antes de que los Equipos de Ciclo inicien el trabajo de planificación y con el fin de coordinar  

y homogeneizar sus resultados, el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica tiene la función de 

establecer o, en su caso, revisar las directrices generales para elaboración o revisión de las propuestas 

pedagógicas de la educación infantil y las programaciones didácticas de Primaria y Educación Especial. 

En virtud de lo dispuesto en la normativa vigente el ETCP puede acordar lo siguiente: 

1. Estas directrices tienen por finalidad coordinar los trabajos de planificación del curso y de 

programación de las enseñanzas que los tutores y especialistas han de realizar a lo largo del mes de 

septiembre así como facilitar que todas las programaciones responden a unos criterios 

homogéneos. 

2. La programación didáctica ha de servir a los objetivos fundamentales de: 
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a) Garantizar la unidad y coherencia de las enseñanzas que los profesores del área o materia imparten 

en un mismo curso, asegurando que su práctica educativa se sustenta en unos principios educativos 

comunes dentro del área. 

b) Asegurar la continuidad de las enseñanzas correspondientes a una misma área o materia a lo largo 

de los distintos cursos y ciclos educativos. 

3. Para facilitar que la elaboración de la programación sea fruto del trabajo conjunto de los 

maestros/as, estos seguirán el calendario de actuaciones previsto para el mismo a principios de 

septiembre. 

4. Los tutores y especialistas elaborarán las programaciones correspondientes a las nuevas enseñanzas 

que les hayan sido encomendadas y revisarán las ya utilizadas en el curso anterior para introducir las 

mejoras oportunas. 

5. Los distintos apartados de cada una de las propuestas y programaciones se organizarán 

siguiendo un mismo orden. La estructura básica de la programación será la siguiente: 

Las programaciones didácticas o propuestas pedagógicas de las diferentes áreas se realizarán en 

Séneca así como las diferentes situaciones de aprendizaje que la desarrollan. 

Una vez realizada en Séneca, cada programación será aprobada por los miembros del Ciclo, 

recogiéndose dicho acuerdo en el acta correspondiente. 

Los/las coordinadores/as de los Equipos de Ciclo velarán porque los procesos de enseñanza y de 

evaluación que se desarrollen en las aulas se ajusten a las correspondientes Programaciones didácticas 

y a las necesidades educativas de los alumnos. 

Jefatura de estudios llevará un control de registro de las programaciones correspondientes. 

 Propuestas pedagógicas de la Educación Infantil.  

La propuesta pedagógica del segundo ciclo recogerá los siguientes aspectos en Séneca:  

Propuestas Pedagógicas de Educación Infantil 

Aspectos Generales Concrección Anual 

Contextualización y relación con el Plan de 

centro. 

Marco legal. 

Organización del equipo de ciclo. 

Objetivos de la etapa. 

Principios pedagógicos. 

Evaluación y calificación del alumnado. 

Concreción anual (Evalución inicial, principios 

pedagógicos, metodología, materiales y 

recursos, herramientas de evaluación y atención 

a la diversidad) 

Descriptores opertativos. 

Competencias Específicas. 

Criterios de evaluación. 

Saberes básicos 

Rúbricas 
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Programaciones de  Educación Primaria.  

Los criterios para la elaboración de las programaciones didácticas de Educación Primaria de los 

equipos de ciclos recogerán, al menos, los siguientes aspectos en Séneca: 

Programaciones didácticas de Educación Primaria 

Aspectos Generales Concrección Anual 

Contextualización y relación con el Plan de 

centro. 

Marco legal. 

Organización del equipo de ciclo. 

Objetivos de la etapa. 

Principios pedagógicos. (Lectura) 

Evaluación y calificación del alumnado. 

Concreción anual (Evalución inicial, principios 

pedagógicos, metodología, materiales y 

recursos, herramientas de evaluación y atención 

a la diversidad) 

Descriptores opertativos. 

Competencias Específicas. 

Criterios de evaluación. 

Saberes básicos 

Rúbricas 

 

Para el desarrollo de estas propuestas pedagógicas de Educación Infantil  y programaciones  

didácticas de Educación Primaria se llevarán a cabo diferentes Situaciones de Aprendizaje en ambas etapas. 

 Estas diferentes situaciones de aprendizaje se realizarán por consenso en los distintos ciclos 

planteando productos o tarea finales y teniendo como referentes los criterios de evaluación recogidos en la 

norma (órdenes de 30 de mayo de 2023 de ambas etapas). 

 Las situaciones de aprendizaje se incluirán en Séneca y deberán incluir: 

Situaciones de Aprendizaje 

1.- Año académico, curso y título. 

2.- Temporalización. 

3.- Justificación. 

4.- Concreción Curricular de cada área. 

4.1.- Competencias específicas. 

4.2.- Criterios de evaluación. 

4.3.- Saberes básicos. 

4.4.- Descriptores operativos. 

5.- Secuenciación didáctica. 

5.1.- Actividad (de cada actividad) 

      5.1.1.- Título, competencias específicas, criterios, ejercicios, metodología, temporalización, 

recursos y trazabilidad (evidencias). 
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6.- Evaluación de la práctica docente. 

      6.1.- Resultados de la evaluación. 

      6.2.- Métodos didácticos y pedagógicos. 

      6.3.- Adecuación de los materiales y recursos. 

      6.4.- Eficacia de las medidas de la atención a la diversidad. 

      6.5.- Utilización de los instrumentos de evaluación. 

 

17. Otros criterios generales. Programa de tránsito escolar. 

17.1. Programa de tránsito escolar Infantil-Primaria. 

  17.1.1. Justificación 

Dentro del proceso educativo del alumnado, se hace necesario prestar especial atención a aquellos 

momentos que supongan la incorporación a nuevas situaciones dentro del sistema educativo. Dichas 

situaciones implican un cambio de etapa educativa y/o cambio de centro, de grupo de compañeros y 

compañeras o, incluso, de contexto ambiental. Son situaciones en las que es necesario prever mecanismos 

que garanticen una adecuada transición de forma que la persona que interviene en este proceso lo viva 

como algo progresivo, continuado y paulatino entre las etapas educativas de la enseñanza básica. 

Uno de los momentos de cambio es la transición de la Educación Primaria a la Educación 

Secundaria  Obligatoria  en el se  hace necesaria una  intervención  orientadora y otras acciones donde  

destaque  la interacción entre todas las personas que deben participar: alumnos/as, tutores/as, 

orientadores/as, padres y madres. 

Los profesionales del ámbito educativo (profesorado y orientadores/as) y en concreto el 

profesorado tutor de etapas educativas consecutivas deben ejercer este papel de facilitadores y garantes 

de la transición a etapas sucesivas y que ello no suponga el origen de un periodo excesivo de adaptación 

a nuevas situaciones, que pudieran afectar negativamente a su evolución personal e integración social. 

Durante este proceso los profesores tutores contarán con la colaboración y la acción coordinada de los 

Equipos de Orientación Educativa y de los Departamento de Orientación, así como la supervisión y el 

asesoramiento del Servicio de Inspección Educativa. 

Es  en  estas  actuaciones  relacionadas  con  la  transición  en  donde  el  trabajo  reflexivo  y 

colegiado del profesorado puede evitar saltos bruscos en el proceso de aprendizaje, facilitando la 

información relevante sobre el alumnado, realizando propuestas educativas comunes, favoreciendo la 

graduación de los contenidos disciplinares, explicitando los criterios e instrumentos de evaluación 

estableciendo mecanismos de coordinación entre docentes que supongan un acercamiento de las 

culturas profesionales y curriculares de las etapas educativas que conforman la enseñanza básica. 
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Especial relevancia tendrán en estos periodos de transición la adecuada escolarización del 

alumnado pero, específicamente será necesario velar por el tránsito del alumnado con necesidades 

especificas de apoyo educativo para los que se establecerán mecanismos concretos que garanticen un 

adecuado traslado de información que asegure la continuidad del proceso educativo en las etapas 

educativas de la enseñanza básica de este alumnado NEAE. 

Con este programa se pretende facilitar al profesorado sugerencias, propuestas y materiales 

concretos para el desarrollo sus funciones como tutores en la labor de orientación y con el objeto de 

garantizar una adecuada transición del alumnado entre las dos etapas educativas que conforman la 

enseñanza básica y facilitar el proceso educativo, de la siguiente forma: 

• Facilitando información suficiente sobre el nuevo marco educativo al que se van a incorporar los 

alumnos y alumnas: estructura educativa, opcionalidad, etc., tanto a ellos mismos como a sus 

familias. 

• Propiciando situaciones o experiencias mediante las que el alumnado obtenga un conocimiento 

adecuado de sí mismo, sus potencialidades, intereses, etc., que favorezcan su maduración personal. 

• Estableciendo  cauces  para  la  coordinación  de  acciones  entre  los  Centros  de Educación 

Primaria y los Institutos de Educación Secundaria. 

El paso de Primaria a Secundaria supone para el alumnado de 6º de Primaria un cambio de Etapa, 

también cambio de centro (en su mayoría), esto hace necesario el traspaso de información entre el centro 

receptor y emisor. Este se hará a nivel administrativo (entre direcciones y/o secretarías)  y a nivel de 

orientadores (entre Equipos y Departamento de Orientación) a la etapa. Con esta finalidad, durante el 

último trimestre del curso escolar, los Jefes y Jefas de Estudios de los centros docentes que imparten la 

educación secundaria obligatoria mantendrán reuniones con los de los centros de educación primaria 

adscritos a los mismos. 

El alumnado de nuestro CEIP EUROPA de Almería está adscrito al IES Alhadra de Almería y todas 

las acciones irán dirigidas a la coordinación con los profesionales de este centro.  

17.1.2. Normativa. 

• Capítulo V de la Orden de Infantil de 30 de mayo de 2023. 

• Capítulo V de la Orden de Primaria de 30 de mayo de 2023. 

17.1.3. Objetivos. 

1.  Facilitar una transición fluida y cómoda del alumnado y sus familias entre la etapa de 

Educación Infantil  y Educación Primaria. 

2.  Facilitar  un  proceso  de  acogida  e  integración  en  la Educación Primaria. 

3.  Coordinar las actuaciones tutoriales entre los centros. 

4.  Adoptar de manera rápida y ajustada las medidas oportunas de atención a la diversidad 
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entre etapas. 

5. Facilitar un adecuado grado de comunicación entre los centros y las familias. 

17.1.4. Equipo de tránsito Ed. Infantil-Ed.Primaria 

Forman parte del equipo: 

a) Jefaturas de Estudios del centro. 

b) Coordidor/a del tercer ciclo. 

c) Tutores/as de las unidades de 6º de Ed. Primaria. 

d) Profesorado de Pedagogía Terapéutica. 

e) Profesorado de Audición y Lenguaje. 

17.1.5. Actividades Ed. Infantil-Ed.Primaria. 

EN RELACIÓN A LAS FAMILIAS 

Objetivos Actividades Tempor. Responsable/s Recursos 

1.Conocer el Sistema 

educativo así como el 

programa de tránsito. 

- Charla informativa -Enero  -Orientadores del 

EOE y tutores/as del 

2º ciclo de E.I. 

- Pequeño tríptico. 

- Presentación visual. 

Programa de Tránsito. 

2.Revisar la evaluación 

psicopedagógica y dictamen 

de escolarización del 

alumnado NEE. 

-Sesiones individualizadas con las 

familias del alumnado con NEE para 

así establecer sus necesidades y prever 

los recursos necesarios para éste 

alumnado el próximo curso, así como 

dar recomendaciones y orientaciones a 

las familias. 

-2º y 3º 

trimestre 

-Orientador/a del 

EOE y tutores/as del 

tercer curso de 2º 

ciclo de Ed. Infantil. 

-Documentos para el  

alumnado de NEE: apoyos y 

adaptaciones curriculares 

que hayan sido necesarias.  

-Documentos adecuados 

para el asesoramiento a las 

familias de NEE 

3.Conocer el centro, la zona: 

sus recursos, su oferta 

educativa…(optativo-valorar) 

-Visita al centro y charla informativa. 

Conocer las normas básicas de 

convivencia, y de organización y  

funcionamiento del Centro., así como 

los  recursos que ofrece (actividades 

extraescolares, servicios de comedor y 

transporte, su oferta educativa, E.O.E) 

Se realiza en la entrada de los tres 

años al ser un CEIP 

-3º trimestre. 

Después de la 

matriculación 

de 3 años. 

-Equipo directivo y 

maestras/os de 

Ed.Infantil.  

-Presentación visual 

-Programa de tránsito. 

-Trípticos y normas del 

centro. 

4.Diseñar estrategias que 

favorezcan la participación de 

los padres y madres en el 

programa. 

- Inclusión de padres y  

madres en actividades  

programadas en el currículo: salidas, 

efemérides, juegos, festividades… 

Todo el curso 

escolar. 

- Equipo directivo. 

- AMPA.  

Coordinadores/as de 

ciclo. 

- Plan de 

actividades 

complemetarias 

del centro. 

Otros planes. 

ALUMNADO DE 1º DE ED. PRIMARIA 

Objetivos Actividades Tempor. Responsable/s Recursos 
1.Conocer la nueva etapa 

educativa y la organización y 

funcionamiento de esta. 

-Actividades que favorezcan la 

adaptación. Jornada de acogida, Visita 

al centro y charla de acogida. 

- Septiembre/ 

octubre 

 

- Equipo directivo y 

tutores/as de 1º 

E.P. 

 

-Proyecto Educativo: 

horarios, áreas, normas, 

agenda escolar, evaluación, 

hábitos… 

-Plan de acogida alumnado inmigrante 

(si es necesario) 

-Cuando sea 

necesario 

-Tutor/a y mediador 

intercultural. 

 

2.Orientar a las familias con 

alumnado neae para mejorar la 

adaptación de sus hijos/as. 

-Sesiones individualizadas con 

familias del alumnado neae para 

ofrecerles recomendaciones y 

orientaciones en cuanto a la 

adpatación y mejora de la convivencia 

y rendimiento escolar. 

-A lo largo del 

curso escolar. 

-Tutores/as, previo 

asesoramiento de 

estos por parte del 

EOE de referencia. 

-Documentos adecuados al 

alumnado con neae. 
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CON RELACIÓN A EL ALUMNADO 

ALUMNADO 2º CICLO DE ED.INFANTIL 

Objetivos Actividades Tempor. Responsable/s Recursos 

1.Colaborar en el desarrollo de 

la identidad personal del 

alumnado. 

-Dinámicas de grupo, asambleas, 

trabajo cooperativo, juegos de rol… 

-A lo largo 

del curso 

escolar 

-Tutores/as de las 

unidades. 

-Propuesta de actividades 

del equipo de ciclo incluidas 

en el POAT con el 

asesoramiento del EOE. 

2.Conocer el nuevo entorno en 

el que se encontrarán el curso 

siguiente. 

-Visita a la zona y aulas de Ed. 

Primaria donde se realicen actividades 

conjuntas entre el alumnado de 5 años 

y el alumnado de 1º de Ed. Primaria 

(entrega de la llave) 

-Tercer 

trimestre. 

-Tercer trimestre. -Actividades programadas en 

el POAT. 

ALUMNADO DE 1º DE ED. PRIMARIA 

Objetivos Actividades Tempor. Responsable/s Recursos 
1.Conocer el funcionamiento 

de la Ed. Primaria, zonas, 

espacios, áreas, normas… 

-Actividades del plan: presentación, 

normas, horario, la agenda… Jornada 

de acogida. 

Septiembre -Tutores/as de 1º de 

E.P. 

Propuestas de actividades del 

POAT. 

Plan de acogida del alumnado 

inmigrante. 

-A lo largo  

del curso 

escolar, 

cuando sea 

necesario 

Tutores/as de 1º de 

E.P. y mediador 

intercultural. 

Anexo 1. 

2.Contribuir al conocimiento 

de los distintos miembros del 

grupo y a su sentido de 

pertenencia a él. 

-Dinámicas de grupo para ayudar a la 

cohesión de clima grupal. 

-Primer 

trimestre. 

-Tutores/as de 1º de 

E.P. 

-Propuestas de actividades 

del equipo de ciclo incluidas 

en el POAT. 

3.Conocer las diferentes 

formas de participación tanto 

en el centro como en el aula, y 

sus normas de convivencia. 

-Elaboración consensuada de las 

normas de clase, elección de delegados 

y encargados, reparto de 

responsabilidades de forma rotativa, 

organización de la asamblea de aula… 

-Primer 

trimestre del 

curso 

-Tutores/as de 1º de 

E.P. 

-Normas propias de cada 

centro y aula. 

 

EN RELACIÓN A OTROS CENTROS Y PROFESIONALES 

ALUMNADO 2º CICLO DE ED.INFANTIL 

Objetivos Actividades Tempor. Responsable/s Recursos 

1. Incluir el Programa de 

Tránsito en el Proyecto 

Educativo (en Centros de 

Ed.Infantil y de Ed. Primaria 

como  en los Centros de Ed. 

Primaria). 

- Informar a los distintos Claustros  

sobre el Programa de Tránsito para 

que este sea asumido por el Centro. 

-En las fechas 

establecidas 

para  la 

aprobación de 

los documentos 

de centro. 

- Equipo Directivo 

y 

Orientadores de 

EOEs 

-Programa de tránsito. 

2.Coordinar el programa de 

tránsito a través de tres 

reuniones. 

1ª Reunión: Constitución de equipo de 

tránsito. Traspaso de información del 

alumnado de NEAE y del alumnado en 

general. 

2ºReunión: planificación de 

actividades con padres y alumnado. 

Primera 

quincena del 

mes de 

septiembre. 

marzo 

-Tutores/as de 5 

años y de 1º de 

E.P. y el 

orientador de 

referencia. 

-Equipo de 

tránsito 

-Información alumnado  

con NEAE. Relación de los 

alumnos matriculados en los 

Centros de Ed. Primaria 

procedentes de otros centros 

e inscritos y que finalmente 

no se han matriculado… 

3ªReunión: Información de cada  

alumno en su expedientes, actas de 

evaluación e informes 

individuzalizados. 

mayo Tutores/as -Información alumnado  

con NEAE. Traslado de 

información relevante del 

informe individualizado, 

actas de evaluación… 
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17.1.6. Cronograma de actuaciones Ed. Infantil-Primaria. 

SEPTIEMBRE: 

- Matriculación extraordinaria. 

- Informar a los claustros del programa de tránsito. 

- Primera reunión  (2ª quincena Septiembre) 

- Traspaso información relevante. 

- Acogida Alumnado en 1º de Educación Primaria. 

- Visita e información  a los padres y madres del alumnado de 1º de Ed. Primaria. 

NOVIEMBRE - DICIEMBRE: 

- Intervención tutorial con el alumnado implicado en el programa. 

- Inclusión en el Proyecto Educativo de centro. 

MARZO: 

- Preinscripción del alumnado de tercer curso de 2º ciclo de Ed. Infantil. 

-     Segunda reunión equipo de tránsito. 

  MAYO:      -    Tercera reunión equipo de de tránsito. 

JUNIO: 

- Cumplimentación de informes y actas. 

- Matriculación del alumnado en 1º de Ed. primaria. 

-   Visita del alumnado de Ed. Infantil de 5 años a 1º de Ed. Primaria. 

-   Visita de las guarderías de la zona a la etapa de Ed. Infantil. 
 

17.1.7. Actividades Ed. Primaria-Ed.Secundaria 

EN RELACIÓN A LAS FAMILIAS 

Objetivos Actividades Tempor. Responsable/s Recursos 

1.Conocer la Educación 

Secundaria así como la 

organización y 

funcionamiento del IES 

Alhadra. 

- Reunión con las familias del 

alumnado de 6º EP para la 

presentación del IES. 

-Febrero-

Marzo 

-Orientadores del 

EOE y tutores/as del 

2º ciclo de E.I. 

- Pequeño tríptico. 

- Presentación visual. 

- Programa de Tránsito. 

Visitas presenciales 

y reuniones telemáticas por 

medio de Moodle Centros/ 

Todos los componentes del 

Equipo de Tránsito Escolar. 

2.Facilitar el proceso de 

acceso y matriculación a las 

familias en la nueva etapa de 

escolarización de Secundaria. 

.- Reunión con las familias del 

alumnado de 6º EP para facilitar el 

proceso de 

matriculación. 

- Junio - Jefatura de 

estudios y secretaría 

del IES. 

Visitas presenciales 

y reuniones telemáticas por 

medio de Moodle Centros/ 

Todos los componentes del 

Equipo de Tránsito Escolar. 

 

 

EN RELACIÓN CON EL ALUMNADO 

Objetivos Actividades Tempor. Responsable/s Recursos 

1. Conocer la organización 

académica de la Educación 

Secundaria así como los 

aspectos más significativos 

del IES de adscripción en lo 

que se refiere a organización y 

funcionamiento de este. 

- Visita de los representantes del IES a 

los colegios para la presentación del 

centro al alumnado con video 

ilustrativo, antes del periodo de inicio 

de la escolarización. 

-Febrero-

Marzo 

-Orientadores del 

EOE y jefe/a de 

estudios. 

- Pequeño tríptico. 

- Presentación visual. 

 

- Visita del alumnado al centro para 

conocer su organización y 

funcionamiento.  

-Febrero-

Marzo 

-Orientadores del 

EOE y jefe/a de 

estudios. 

- Pequeño tríptico. 

- Presentación visual. 
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EN RELACIÓN CON EL PROFESORADO 

Objetivos Actividades Tempor. Responsable/s Recursos 

1. Conocer la organización 

académica de la Educación 

Secundaria así como los 

aspectos más significativos 

del IES de adscripción en lo 

que se refiere a organización y 

funcionamiento de este. 

- Visita de los representantes del IES a 

los colegios para la presentación del 

centro al alumnado con video 

ilustrativo, antes del periodo de inicio 

de la escolarización. 

-Febrero-

Marzo 

-Orientadores del 

EOE y jefe/a de 

estudios. 

- Pequeño tríptico. 

- Presentación visual. 

 

- Visita del alumnado al centro para 

conocer su organización y 

funcionamiento.  

-Febrero-

Marzo 

-Orientadores del 

EOE y jefe/a de 

estudios. 

- Pequeño tríptico. 

- Presentación visual. 

 

2.Establecer acuerdos 

curriculares, organizativos y 

metodológicos entre los 

departamentos didácticos de 

los centros de Educación 

Secundaria y los equipos de 

ciclo de Educación Primaria 

que permitan dotar de 

continuidad pedagógica el 

proceso educativo que sigue el 

alumnado durante su 

escolaridad obligatoria. 

-Reunión de todos los componentes 

del Equipo de Tránsito Escolar. Para: 

1.- Coordinación de todos los ámbitos 

del Programa de Tránsito Escolar. 

2.- Establecimiento de acuerdos 

curriculares, organizativos y 

metodológicos entre las 

programaciones de las materias 

troncales. 

-Febrero-

Marzo 

- Equipos de tránsito 

de Primaria y 

Secundaria. 

- WEbex. Moodle centros. 

Reunión Telemática. 

3. Coordinar la acción tutorial 

y medidas de atención a la 

diversidad: el conocimiento de 

las estrategias de seguimiento 

del alumnado en los ámbitos 

de convivencia y situaciones 

de absentismo escolar que 

contribuyan a la prevención 

del abandono temprano, la 

potenciación de la inclusión y 

la atención a los diferentes 

ritmos de aprendizaje, 

mediante la transmisión de la 

información de las 

características del alumnado y 

de las medidas educativas 

utilizadas en la etapa de 

Educación Primaria, de 

manera que se puedan adoptar 

lo antes posible en la etapa de 

Educación Secundaria 

Obligatoria. 

- Reunión de todos los componentes 

del Equipo de Tránsito Escolar.Para: 

1.- Coordinación de todos los ámbitos 

de Programa de Tránsito Escolar. 

2.- Análisis individualizado de cada 

uno de los alumnos y alumnas de 6º 

EP: competencia curricular, atención a 

la diversidad, convivencia, 

absentismo, relación con las familias y 

otras administraciones. 

-Tercer 

trimestre. 

- Equipos de 

tránsito de Primaria 

y Secundaria. 

- WEbex. Moodle centros. 

- Reunión Telemática. 

 

17.1.8. Equipo de tránsito Ed. Primaria-Ed.Secundaria 

Forman parte del equipo: 

a) Jefaturas de Estudios de los centros de Educación Secundaria y 

Educación Primaria adscritos. 

b) Jefe de Departamento de Orientación y orientadora del EOE. 

c) Jefes/as de Departamento de materias troncales generales y 

coordinadora de tercer ciclo de EP. 

d) Tutores/as de 6ª de EP. 

e) Profesorado de PT y AL. 
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18.  Planes y programas del centro. 

* Todos los planes y proyectos se encuentran desarrollados como anexo a este proyecto educativo 

en Séneca. 

En el CEIP Europa José Ramos Santander se desarrollan los siguientes planes y proyectos: 

17.1. Plan de fomento del plurilingüismo. 

• Horas de coordinación: 5 horas semanales. 

Objetivos: 

1. El objetivo fundamental es la COMUNICACIÓN, alumnos y alumnas capaces de 

comunicarse en diferentes ámbitos lingüísticos y culturales. 

2. Mejorar la competencia oral y escrita en Lengua Castellana (L1) ,en Lengua Inglesa (L2) y 

Lengua Francesa (L3)  mejorando las competencias comunicativas en la conversación oral.  

3. Contribuir a la educación intercultural, a la consecución de una conciencia pluricultural y a 

la interdependencia de las culturas promoviendo una Europa mas  

justa y solidaria  

4. Valorar las lenguas y culturas diferentes a la nuestra, comenzando por las lenguas de otras 

comunidades de España.  

5. Colaborar en la planificación y realización de actividades grupales y cooperativas, aceptando 

las normas que democráticamente se establezcan.  

6. Conocer varias lenguas y culturas, y así facilitar el desarrollo de un talante positivo e 

integrador, de respeto, de tolerancia y colaboración. 

7. Desarrollar hábitos y actitudes de curiosidad, respeto y participación hacia las demás culturas 

del entorno. 

8. Establecer un PLC (Proyecto Lingüístico de Centro) que integre el aprendizaje de las 

diferentes lenguas que confluyen en el centro. 

9. Iniciar al alumnado en el uso del PEL (Portfolio Europeo de las Lenguas) para reflexionar 

sobre sus propios aprendizajes lingüísticos. 

10. Estimular la elaboración de materiales curriculares para las áreas no lingüísticas en L2 y 

conformar un banco de recursos bilingües en el centro. 

 

17.2. Plan Igualdad entre hombres y mujeres. 

• Horas de coordinación: 1 horas semanal reducida de los recreos. 

Objetivos: 
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1. Contribuir a crear una sociedad más  justa, donde las relaciones entre mujeres y  hombres se 

basen en la igualdad. 

2.  Conocer personajes   ilustres andaluces y andaluzas. 

3.  Promover una educación no discriminatoria, no sexista y no violenta, fomentando el diálogo 

como forma de expresión. 

4. Combatir el lenguaje sexista. 

5. Aprender a expresar los sentimientos y emociones adecuadamente, evitando los insultos y  

agresiones y previniendo la violencia. 

6. Fomentar  la elección de trabajos sin   riesgo de discriminación por género. 

7. Favorecer el trabajo en grupo en el que participen chicos y chicas en igualdad. 

8.  Contribuir a la eliminación roles y estereotipos sexistas en la educación. 

 

17.3. Plan Escuela espacio de Paz. 

• Horas de coordinación: 1 hora semanal (aprobada en Plan de centro). 

Objetivos: 

1. Conocer los problemas éticos más significativos. 

2. Promover y fomentar actitudes y actividades de convivencia entre los distintos sectores de 

la comunidad educativa. 

3. Dar la mayor difusión posible y facilitar los mecanismos de revisión del R.O.F. 

4. Favorecer e intensificar los canales de comunicación entre los profesores. 

5. Reflexionar y asumir valores, normas y actitudes facilitadoras de la  convivencia y capaces 

de dar respuesta a los problemas que aquella plantea. 

6. Reconocer e investigar conflictos de valores en las actuaciones humanas, especialmente en 

aquellas en que se vean directamente implicados. 

7. Asumir coherencia entre pensamiento y acción. 

Formar individuos capaces de comprender, juzgar e intervenir en su  comunidad de una manera 

crítica , responsable, solidaria, democrática, creativa y transformadora.           

8. Favorecer una mejora en el conocimiento de las culturas de los paises a los que pertenece 

nuestro alumnado para promover la conciencia de la diversidad cultural. 

 Sensibilizar al alumnado sobre las principales preocupaciones sociales:  racismo, xenofobia, 

desigualdades sociales, inmigración, etc.  

9. Desarrollar el auto-concepto, la autoestima y la capacidad de establecer relaciones afectivas. 

10. Contribuir a la defensa, conservación y mejora del medio ambiente. 
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11.  Conocer el entorno natural y sociocultural desarrollando hábitos de cuidado y 

protección del Medio Ambiente. 

17.4. Plan de biblioteca escolar. 

• Horas de coordinación: 3 hora semanales recogidas en normativa. 

Objetivos generales: 

1. Mejorar la expresión  oral de nuestros alumnos/as. 

2. Leer de manera expresiva con fluidez y entonación adecuada. 

3. Comprender distintos tipos de textos adaptados a su edad. 

4. Utilizar la lectura como medio para ampliar su vocabulario y fijar la ortografía. 

5. Utilizar  la  lectura  comprensiva  como  herramienta  para  obtener información de distintas 

fuentes. 

6. Leer y escribir de forma autónoma y con asiduidad. 

7. Utilizar la lectura como fuente de disfrute. 

8. Desarrollar actitudes emocionales y positivas hacia el  uso  de la lectura en su tiempo 

de ocio. 

9. Utilizar  la  escritura  como  medio  de  expresión  de  sus  propias vivencias, sentimientos, 

opiniones... 

10.  Utilizar la tecnología de la información y comunicación como fuente de consulta y como 

medio de expresión. 

11.  Utilizar los recursos de la biblioteca escolar. 

12.  Respetar y cuidar la biblioteca así como los diferentes tipos de fondos y otros 

recursos. 

13.  Leer y escribir textos en L1 y L2 adaptados a su nivel. 

 

 

 

 

 

17.5. Plan Autoprotección. 

• Horas de coordinación: 2,5h hora semanales reducidas en los recreos. 

1. El objetivo fundamental del Plan de Autoprotección del centro es la protección de las 

personas y los usuarios del centro, así como los bienes, estableciendo una  

estructura y unos procedimientos que aseguren las respuestas más adecuadas ante las 

posibles emergencias. 
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 Otros objetivos del Plan son: 

2. Conocer el Centro y su entorno, los focos de peligro reales, los medios disponibles y las 

carencias existentes. 

3. Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección e instalaciones generales. 

4. Evitar, en lo posible, las causas origen de las emergencias. 

5. Tener formados e informados a todos los ocupantes de los edificios que componen el Centro 

de cómo deben actuar ante una emergencia y, en condiciones normales, para su prevención. 

6. Facilitar, a la estructura organizativa del centro, los instrumentos y recursos en relación con 

la seguridad y control de las posibles situaciones de emergencia. 

7. Facilitar el mantenimiento preventivo, la detección y eliminación de los riesgos, definiendo 

una organización que mantenga y actualice el Plan de Autoprotección. 

17.6. Plan TDE. Transformación Digital de la Enseñanza 

• Horas de coordinación: 5 hora semanales recogidas en normativa. 

Consultar PAD .Plan de Actualización Digital 

Objetivos: 

   En relación al alumnado. 

1. Proporcionar al alumnado los recursos digitales físicos necesarios (ordenadores, complementos 

de hardware, etc…) para complementar sus aprendizajes… educativos y responder a las demandas 

sociales presentes a día de hoy. 

2. Dotar al alumnado de plataformas web para ejecutar diferentes actividades interactivas y 

digitales que consoliden y afiancen sus aprendizajes (web del centro   “www.ceipeuropa.es”, blogs de 

diferentes ciclos, webs de Averroes y otras de ámbito educativo tanto nacional como autonómico…) 

3. Motivar a los discentes en el uso de las nuevas tecnologías y concienciar a estos sobre su 

importancia en la sociedad digital actual. 

En relación al profesorado. 

1. Alentar al profesorado en el uso de las nuevas tecnologías para complementar sus procesos de 

enseñanza. 

2. Dotar al profesorado de los recursos necesarios que les facilite el acceso a las nuevas tecnologías 

a través de gestiones administrativas y de organización  prioritarias para tal fin. 

3. Priorizar la formación del profesorado en el uso de las tecnologías a través de la formación en 

centros, intercentros, local y provincial a través de los órganos competentes (CEPs, UNED, 

sindicatos…) 

En relación a las familias. 

https://drive.google.com/file/d/1By5Yl30efbvI7JIPKfpu3IWDkKQoYayG/view?usp=sharing
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1. Implicar a las familias en la adquisición de la competencia digital de sus hijos/as, haciéndoles 

conscientes de la importancia de la digitalización en el proceso de  enseñanza-aprendizaje y 

ofreciéndoles formación y asesoramiento a través de la dirección del centro y la figura del 

coordinador/a TIC. 

2. Informar a las familias sobre el Plan TIC 2.0 y hacerles partícipes responsables de su desarrollo. 

3. Hacer partícipes a las familias de forma íntegra en el proceso educativo de sus hijos/as a través 

de la plataforma PASEN. 

En relación al Centro. 

1. Modernizar nuestra aula de informática con equipos nuevos que posibiliten el uso de diferentes 

sistemas operativos. 

2. Digitalizar de forma progresiva, a través de ingresos internos de la propia Administración o de 

otras aportaciones externas, las aulas de Educación Primaria,  priorizando los cursos superiores hasta 

los inferiores. 

3. Dinamizar, administrar, coordinar y dirigir las “acciones” digitales que el Centro pone al 

servicio de nuestra Comunidad Educativa a través de la  propia web del  centro, los blogs de los 

diferentes ciclos, el acceso y uso de PASEN y otros programas educativos de software libre. 

4. Controlar el uso adecuado de las nuevas tecnologías a través de la buena información al   

alumnado, profesorado y familias. 

17.7. Programa Steam 

• Horas de coordinación: 3 horas semanales, coordinador/a compdigedu. 

Nivel 1: Pensamiento computacional 

1. Elaborar y utilizar actividades desconectas para el desarrollo del pensamiento computacional 

en el alumnado, de manera contextualizada. 

2. Elaborar y utilizar actividades y/o proyectos STEAM utilizando robots educativos de suelo 

como herramienta principal. 

Nivel 2: Robótica aplicada al aula 

1. Elaborar y utilizar actividades y/o proyectos STEAM utilizando robots educativos como 

herramienta principal. 

2. Elaborar y utilizar actividades y/o proyectos STEAM utilizando la placa micro:bit como 

herramienta principal. 

17.8. Plan de apoyo a las familias. 

• Horas de coordinación: 5 horas semanales. 

1. Atender a los niños y niñas de nuestro entorno en horario no lectivo del centro facilitando la 

conciliación horaria de la vida familiar. 
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2. Favorecer la acogida de alumnos con problemas de horario por motivos de trabajo de los padres 

y/o madres. 

3. Organizar el funcionamiento del aula matinal con el/la responsable de la empresa adjudicada. 

4. Favorecer  el acceso al uso y disfrute del comedor escolar para aquellas familias que lo soliciten 

y les sea más necesario atendiendo siempre a normativa. 

5. Organizar el funcionamiento del comedor escolar con los responsables del AMPA y cocina. 

6. Completar la formación del alumnado y que éstos aprendan a utilizar de manera educativa y 

provechosa su tiempo libre, dotando al centro de una amplia variedad de actividades extraescolares 

para los diferentes intereses y edades de nuestros alumnos/as. 

7. Organizar el funcionamiento de las actividades extraescolares del centro con las diferentes  

empresas correspondientes. 

17.9. Plan Creciendo en Salud 

• Horas de coordinación: 1 hora semanal recogidas en plan de centro. 

1. Promover aptitudes que permitan tomar conciencia de las emociones propias y de 

2. los demás, así como aprender a regularlas, mediante estrategias que favorezcan 

3. el desarrollo personal y social. 

4. Desarrollar habilidades que potencien la autonomía emocional, una actitud positiva hacia uno 

mismo y hacia los demás, así como estrategias que permitan afrontar los retos de la vida de 

forma sana y equilibrada. 

5. Sensibilizar sobre la importancia de realizar actividad física y llevar una alimentación variada 

y equilibrada basada en la dieta mediterránea, haciendo especial énfasis en el aumento del 

consumo de frutas y hortalizas y en la disminución del consumo de bebidas azucaradas. 

6. Promover la adquisición de hábitos relacionados con la higiene y el autocuidado, así como, el  

       sentido vial (la observación visual o auditiva, la noción espacial, la prudencia o la pronta    

       decisión). 

7. Ofrecer estrategias para un uso responsable de las tecnologías de la información y  

        comunicación, fortaleciendo la relación entre padres, madres, hijos e hijas y  fomentando  

        valores y actitudes positivas hacia las mismas. 

8. Retrasar la edad de inicio de consumo de sustancias adictivas, incidiendo en los factores de  

        riesgo y de protección que se relacionan con la probabilidad de uso de tabaco, de alcohol y de  

        otras sustancias o conductas adictivas. 

9. Facilitar el intercambio, el diálogo y la discusión productiva entre los grupos de iguales,  

       dotando de estrategias de difusión de las opiniones. 

10. Hacer participes a las familias, fomentando su colaboración en la promoción de la salud y la  
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       prevención de adicciones. 

11. Mejorar el entorno del centro en su dimensión física y social mediante estrategias de estudio,  

       valoración y actuación para la promoción de la salud y el bienestar general de la comunidad,   

      de cara a incrementar los activos que protegen y mejoran la salud de toda la comunidad  

      educativa. 

17.10. PLC. Proyecto Lingüístico de Centro. 

• Horas de coordinación: 1 hora semanal recogida en plan de centro. 

1. Mejorar la competencia en comunicación lingüística del alumnado. 

2. Ofrecer recursos y propuestas de trabajo renovadoras e innovadoras para la mejora de la  

 comunicación lingüística. 

3. Fomentar el uso positivo de las tecnologías de la comunicación como herramienta y  

 práctica habitual para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. 

4. Vincular a las familias con el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística del  

 alumnado. 

5. Plantear situaciones reales, contextos concretos en que la lengua se proyecte en su uso  

 social. 

6. Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

7. Incardinar las actuaciones propuestas por el Programa en las programaciones didácticas y  

 en los proyectos educativos de los centros. 

8. Incrementar el intertexto lector, fomentando el gusto por la lectura y el interés creativo del  

 alumnado. 

9. Relacionar la lengua escrita con la lengua oral y los lenguajes no verbales. 

10. Propiciar el desarrollo de actividades en la Biblioteca Escolar como centro de recursos para  

 la enseñanza y el aprendizaje. 

El horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones de planes y proyectos que se 

desarrollan en el centro, debe tenerse en cuenta, como criterio general y de acuerdo con las disponibilidades 

del profesorado del centro, que al profesorado responsable de la coordinación de un plan o programa 

educativo cuya implantación en el centro venga obligada por la normativa vigente o se trate de un plan de 

innovación/investigación escolar, le deberá ser asignada  efectivamente  una  fracción  de  su horario  

individual  de  obligada  permanencia  en  el  centro,  o  de  su  horario  regular,  tanto lectivo como no 

lectivo para la realización de estas funciones.  

En este sentido, con respecto a las horas de dedicación de las personas coordinadoras de los planes y 

programas estratégicos que desarrolla la Consejería de Educación siguiendo lo establecido en la Orden 3 

de septiembre de 2010, por la que se establece el horario de dedicación del profesorado responsable de la 
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coordinación de planes y programas estratégicos que desarrolla la Consejería competente en materia de 

educación las Instrucciones de 30 de junio de 2011 sobre bibliotecas escolares, etc., se distribuirá de la 

siguiente manera:  

• Coordinación del Plan TDE : 5 horas al tener más de 27 unidades. 

• Coordinación CompDigEdu: 3 horas al tener más de 27 unidades. 

• Coordinación del Plan de Apertura: 5 horas al tener más de 18 unidades. 

• Coordinación de Bilingüismo: 5 horas al tener más de 18 unidades. 

• Coordinación de la Biblioteca Escolar: 3 horas dedicadas a actividades de lectura y biblioteca . 

• Coordinación del Plan de Igualdad: utilizará el horario de obligada permanencia en el centro, así 

como el destinado a atender el cuidado y vigilancia de los recreos, por lo que quedará liberado de 

esta tarea. 

• Coordinación del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales: horario 

destinado a atender la vigilancia de recreos. 

Para asignación de la coordinación de dichos planes, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

a) Formación y acreditación relacionada con el desempeño de los mismos.  

b) Compromiso e implicación para asumir para la coordinación del mismo  

c) Trayectoria anterior en el centro en el desempeño de alguna de estas funciones. 

d) Experiencia anterior como coordinador/a en el plan o proyecto. 

e) En el caso de la biblioteca escolar se designará como responsable a un maestro o maestra con destino 

en el mismo, perteneciente al cuerpo de la función pública docente, preferentemente con formación 

y experiencia acreditada en organización y funcionamiento de las bibliotecas escolares. 

f) En el caso del de igualdad, se designará como responsable, siempre que sea posible, a un maestro 

o maestra funcionario o personal laboral fijo con experiencia en  coeducación.                              

 

 

                 

 

 

 

 

  

19. Plan de actividades complementarias y extraescolares. 

 Consideramos las actividades complementarias las organizadas durante nuestro  horario escolar 

de acuerdo con nuestro proyecto educativo y que tienen un  

carácter diferenciado de las propiamente lectivas, por el momento, espacio o recursos que utiliza. 
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La enseñanza desde el enfoque de CCBB exige trabajar los contenidos en situaciones reales o 

situaciones auténticas, es decir en aquellos contextos en los que se generan los problemas o cuestiones que 

plantea la vida real. Una forma de integrar en la escuela este tipo de situaciones es a través de las actividades 

complementarias puesto que nos ofrecen los escenarios reales en los que aprender y poner en práctica los 

esquemas de actuación aprendidos para resolver con eficacia situaciones complejas. Podemos establecer 

unos criterios para la seleccióny elección de estas actividades desarrollándolos y estableciendo su 

contribución con las CCBB. 

 Criterios:  

1. Dar relevancia a las salidas al entorno.  

Las salidas al entorno permiten al alumnado investigar y descubrir la realidad tal y como es, a la vez 

que proporcionan los escenarios en los que ejercitar los esquemas de actuación ya aprendidos. 

CCBB que desarrolla: Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, 

competencia matemática, competencia social y ciudadana, competencia para aprender a aprender, 

autonomía e iniciativa personal. 

2.  Coherencia de la salida o actividad con el desarrollo curricular.  

La coherencia entre el diseño de las actividades complementarias y extraescolares y la programación 

didáctica es fundamental para poder garantizar la funcionalidad y la efectividad en los aprendizajes que 

realicen los alumnos. Hemos de contemplar que cumplan una serie de requisitos como: 

✓ La motivación. 

✓ La adecuación con los objetivos y contenidos programados para la secuencia didáctica trabajada. 

✓ El grado de conexión con el objeto de estudio. 

✓ Plantearse como una situación problema. 

✓ Favorecer la integración de contenidos. 

✓ Potenciar el trabajo cooperativo. 

CCBB que desarrolla: El grado de coherencia nos va a permitir desarrollar todas las competencias en 

función de las áreas y de la tarea programada. 

3. Programar actividades que propicien la cooperación entre ciclos.  

El intercambio de experiencias, de información, y el trabajo conjunto a través de medidas 

organizativas que favorezcan las relaciones, permiten el desarrollo 

de actividades que fomentan el aprendizaje cooperativo y el desarrollo de dinámicas grupales variadas. 

CCBB que desarrolla: Competencia para aprender a aprender, tratamiento de la información y 

competencia digital, competencia social y ciudadana. 

4. Estar abiertos a la programación de propuestas externas que pongan el énfasis en los 

desarrollos curriculares.  
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Cada curso escolar aumenta las propuestas de actividades organizadas por organismos e 

instituciones públicos o privados. La oferta es excesiva por lo que el equipo docente deberá tener en cuenta 

la relación de las actividades propuestas con las programaciones didácticas y la funcionalidad en relación 

con los aprendizajes que estén desarrollando los alumnos así como el grado de contribución al desarrollo 

de las CCBB. 

5. Propiciar las convivencias escolares. 

El objetivo fundamental en este tipo de actividades es favorecer las relaciones de convivencia tanto entre 

el grupo de alumnos como con otras personas en entornos diferentes al suyo. Además favorecen la 

realización de actividades que desarrollan nuevos conocimientos integrando los contenidos que trabajamos 

habitualmente en los centros desde enfoques prácticos e innovadores. 

CCBB que desarrolla: Competencia social y ciudadana, autonomía e iniciativa personal, 

competencia en comunicación lingüística, competencia en el 

conocimiento y la interacción con el mundo físico, tratamiento de la información y competencia digital. 

  Las actividades complementarias planificadas dentro de cada ciclo son las siguientes: 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS EN EL CENTRO 

 Los objetivos de las actividades complementarias que se desarrollarán en el centro variarán en 

función de la etapa o ciclo del alumnad 

ACTIVIDAD FECHA RESPONSABLES ALUMNADO 

Festival de Juegos Septiembre/octubre -Jefatura de estudios 

 

Ed. Infantil de 5 

años, Ed. Primaria y 

aulas TEA. 

 

Halloween 

 

Octubre -Jefatura de estudios 

-Coordinadora bilingüe.  

-Profesorado bilingüe y de del 

área de inglés 

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria y aulas 

TEA. 

Día de la empresa 

en Andaucía 

28 de octubre -Jefatura de estudios 

-Coordinador/a de ciclo 

- Charlas familias empresarias 

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria y aulas 

TEA. 

Charla de Igualdad 

y valores de 

Aspapros 

9 de noviembre -Jefatura de estudios 

-Coordinador/a tercer ciclo 

Ed. Primaria, tercer 

ciclo. 

Día del Flamenco 

 

16 de noviembre -Jefatura de estudios 

-Coordinador/a ciclo 

-Tutor/a 

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria y aulas 

TEA. 

Día contra la 

violencia de género 

25 de noviembre -Jefatura de estudios 

-Coordinador/a ciclo 

-Tutor/a. 

-  

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria y aulas 

TEA 

Talleres Educación 

en valores 

30 de noviembre -Jefatura de estudios 

-Coordinador/a ciclo 

-Tutor/a 

Educación Primaria 

e Infantil. 
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- Charlas familias cuentos de 

valores 

Día de la Bandera Día 4 de diciembre -Jefatura de estudios 

-Coordinador/a ciclo 

-Tutor/a 

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria y aulas 

TEA. 
Día de la 

Constitución 

Días anteriores al 6 de 

diciembre 

-Jefatura de estudios 

-Coordinador/a ciclo 

-Tutor/a 

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria y aulas 

TEA. 

Actividades para 

celebrar la Navidad 

Días 22 de diciembre 

y anteriores 

-Jefatura de estudios 

-Coordinador/a ciclo 

-Profesorado bilingüe y de del 

área de inglés 

-Tutor/a 

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria y aulas 

TEA. 

Plan director: 

Acoso escolar y 

riesgos de Internet 

22 de enero -Jefatura de estudios 

-Coordinador/a ciclo 

-Tutor/a 

Ed. Primaria, tercer 

ciclo. 

Día de la Paz Días anteriores al 30 

de enero 

Jefatura de estudios 

Coordinadora de la PAZ 

Tutor/a 

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria y aulas 

TEA. 

Fiesta de Carnaval 

(Infantil y Primer 

Ciclo) 

Febrero-Marzo Jefatura de estudios 

Coordinador/a ciclo 

Tutores/as de 1º ciclo e Infantil 

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria, primer 

ciclo y aulas TEA. 

 

Día de Andalucía 

Días anteriores al 28 

de Febrero 

Jefatura de estudios 

Coordinador/a ciclo 

Tutor/a 

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria y aulas 

TEA. 

Día de la mujer 8 de marzo Jefatura de estudios 

Coordinador/a ciclo 

Coordinadora de Igualdad 

Claustro 

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria y aulas 

TEA. 

Día del Agua 22 de marzo Jefatura de estudios 

Tutor/a 

Tutora aula TEA 

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria y aulas 

TEA. 

Día Internacional 

del Autismo 

 

2 de abril o días 

anteriores 

Jefatura de estudios 

Tutor/a 

Tutora aula TEA 

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria y aulas 

TEA. 

La Pascua Francesa 9 – 12 de abril Jefatura de estudios 

Profesorado de Francés 3º ciclo 

Ed. Primaria , tercer 

ciclo. 

 

Día del 

libro 

 

23 de Abril y 

anteriores 

Jefatura de estudios 

Coordinador/a 

 Biblioteca 

Profesorado área de lengua 

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria y aulas 

TEA. 

 

Día de Europa 

Día 9 de Mayo y 

anteriores. 

Jefatura de estudios 

Tutor/a 

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria y aulas 

TEA. 

Días de las familias 

 

Día 15 de mayo Jefatura de estudios 

Coordinador/a ciclo 

Tutor/a 

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria y aulas 

TEA. 

 

Fiesta Fin de curso 

 

Día 22 de junio y 

anteriores. 

Tutor/a 

Equipo directivo 

Profesorado 

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria y aulas 

TEA. 



P.E. PROYECTO EDUCATIVO.CEIP EUROPA JOSÉ RAMOS SANTANDER 

 

183 

 

Simulacro de 

incendio y 

terremoto 

A determinar Coordinador/a PAEC 

Profesorado 

Ed. Infantil, Ed. 

Primaria y aulas 

TEA. 
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS EXTERNAS AL CENTRO 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 23/24 DEL SEGUNDO CICLO DE ED. INFANTIL 

 

PRIMER TRIMESTRE 

FECHA NOMBRE DE LA ACTIVIDAD GRUPO AL QUE  

VA DIRIGIDA 

CONTENIDO RELACIONADO 

NOVIEMBRE PROFESIONES DE FAMILIAS  INFANTIL LAS PROFESIONES 

 

NOVIEMBRE 

 

TEATRO BILINGÜE INFANTIL DE 5 AÑOS IDIOMA Y BILINGÜÍSMO 

“THE GRUFFALO” 

SEGUNDO TRIMESTRE 

FECHA NOMBRE DE LA ACTIVIDAD GRUPO AL QUE 

 VA DIRIGIDA 

CONTENIDO RELACIONADO 

ENERO 

FEBRERO O 

MARZO 

GRANJA ESCUELA ESCOLAR 

EL PUNTALILLO 

INFANTIL 5 AÑOS CONTENIDOS Y CULTURA 

FEBREROMARZO TEATRO MAGIA EN EL 

CENTRO 

INFANTIL 3, 4 y 5 AÑOS CONTENIDOS Y CULTURA. LENGUAJE VERBAL Y 

NO VERBAL 

FEBRERO 

MARZO 

OTRA DE TEATRO 

AUDITORIO MAESTRO 

PADILLA 

INFANTIL 4  AÑOS CONTENIDOS Y CULTURA. LENGUAJE VERBAL Y 

NO VERBAL 

TERCER TRIMESTRE 

FECHA NOMBRE DE LA ACTIVIDAD GRUPO AL QUE 

 VA DIRIGIDA 

CONTENIDO RELACIONADO 

ABRIL/MAYO GRANJA ESCUELA ESCOLAR 

EL TOYO 

INFANTIL 3 Y 4 AÑOS ANIMALES Y HÁBITOS SALUDABLES. 

ABRIL/MAYO CASTILLO DE GUARDIAS 

VIEJAS 

INFANTIL 5 AÑOS EDAD MEDIA 
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 23/24 DEL PRIMER CICLO DE ED. PRIMARIA 

 

                            PRIMER TRIMESTRE 

FECHA NOMBRE DE LA ACTIVIDAD GRUPO  

 

CONTENIDO RELACIONADO 

NOVIEMBRE TEATRO BILINGÜE 1º,2º Y 

AULAS TEA 

IDIOMA Y BILINGÜÍSMO 

“THE GRUFFALO” 

SEGUNDO TRIMESTRE 

FECHA NOMBRE DE LA ACTIVIDAD GRUPO  CONTENIDO RELACIONADO 

FEBREROMARZO TOYO AVENTURA 1º 

TEA I y II 

ANIMALES, CUIDADOS Y ALIMENTACION-TALLERES-

ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA 

ABRIL-MAYO 

 

GRANJA- ESCUELA FINCA EL 

ROMERAL 

2º 

TEA I y II 

ANIMALES Y PLANTAS- HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE-

TALLERES  

ABRIL PARQUE DEL ANDARAX 1º, 2º y 

AULAS TEA 

MULTIAVENTURA-ORIENTACION-PLANTAS-TALLERES-

HABITOS DE VIDA SALUDABLE 

TERCER TRIMESTRE 

FECHA NOMBRE DE LA ACTIVIDAD GRUPO  CONTENIDO RELACIONADO 

ABRIL-MAYO ACUARIO DE ROQUETAS 1º y AULAS 

TEA 

CICLO EL AGUA-ECOSISTEMAS:RIOS,MARES Y OCEANOS-

FAUNA MARINA 

ABRIL-MAYO MINIHOLLYWOOD 2º y AULAS 

TEA 

BIODIVERSIDAD:FLORA Y FAUNA. ALMERIA TIERRA DE 

CINE 

ABRIL-MAYO PARQUE ANDRÉS SEGOVIA 1º, 2º y 

AULAS TEA 

PIRÁMIDE NUTRICIONAL Y ALIMENTACIÓN SALUDABLE 
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 22/23 DEL SEGUNDO CICLO DE ED. PRIMARIA 

 

                            PRIMER TRIMESTRE 

FECHA NOMBRE DE LA ACTIVIDAD GRUPO  

 

CONTENIDO RELACIONADO 

SEGUNDO TRIMESTRE 

FECHA NOMBRE DE LA ACTIVIDAD GRUPO  CONTENIDO RELACIONADO 

MARZO ROCÓDROMO 4º ACTIVIDAD FÍSICA Y HÁBITOS SALUDABLES 

MARZO LOS MILLARES 3º Y 4º CONOCIMIENTO DEL MEDIO-PREHISTORIA 

TERCER TRIMESTRE 

FECHA NOMBRE DE LA ACTIVIDAD GRUPO  CONTENIDO RELACIONADO 

ABRIL GRANJA ESCUELA  

EL PUNTALILLO 

3º PLANTAS, ANIMALES Y HÁBITOS DE VIDA SALUDABLES 

ABRIL LAUJAR 4º ACTIVIDAD FÍSICA EN EL ENTORNO NATURAL. HÁBITOS DE 

VIDA SALUDLE 
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 23/24 DEL TERCER CICLO DE ED. PRIMARIA 

 

                            PRIMER TRIMESTRE 

FECHA NOMBRE DE LA ACTIVIDAD GRUPO  

 

CONTENIDO RELACIONADO 

SEPTIEMBRE ACTIVIDADES LÚDICO 

DEPORTIVAS EN MEDIO 

ACUÁTICO. PIRAGÜÍSMO 

5º ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTIVA. HÁBITOS DE VIDA 

SALUDABLES. 

OCTUBRE ACTIVIDADES LÚDICO 

DEPORTIVAS EN EGO SPORT 

CENTER 

 6º ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTIVA. HÁBITOS DE VIDA 

SALUDABLES. 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

ACTIVIDADES LÚDICO 

DEPORTIVAS. BAYÁRCAL 

5º ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTIVA. HÁBITOS DE VIDA 

SALUDABLES. 

OCTUBRE EXPERIENCIA MISIONERO 5º Y 6º 

RELIG. CAT. 

VALORES DE CONVIVENCIA Y SOCIALES. 

SEGUNDO TRIMESTRE 

FECHA NOMBRE DE LA ACTIVIDAD GRUPO  CONTENIDO RELACIONADO 

FEBRERO-

MARZO 

ROCÓDROMO 5º Y 6º ACTIVIDAD FÍSICA. HÁBITOS SALUDABLES. 

 FEBRERO PUERTO DE LA RAGUA 5º MEDIO NATURAL, VIDA SALUDABLE Y ACTIVIDAD FÍSICA 

TERCER TRIMESTRE 

FECHA NOMBRE DE LA ACTIVIDAD GRUPO  CONTENIDO RELACIONADO 

MAYO MARIPOSARIO Y NÍJAR 5º CONOCIMIENTO DEL MEDIO. ANIMALES Y PLANTAS. 

3,4 y 5 JUNIO VIAJE DE ESTUDIOS 6º CONVIVENCIA, VALORES Y MEDIO FÍSICO 
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PLAN DE FAMILIAS DEL CENTRO 

AULA MATINAL 

Empresa Gestora: U.T.E. JASOAL 

Horario: Durante todo el curso escolar, salvo el primer día por ser jornada flexible de recepción 

del alumnado. De lunes a viernes, entre las 7,30 y el comienzo del horario lectivo. 

Plazas autorizadas: 210 plazas (ampliables según normativa si se acreditan las circunstancias 

necesarias). 

Dependencias: Salón de usos múltiples (comedor) y sala de uso múltiples de Infantil. El 

alumnado de E.E. tendrán un aula habilitada para su uso y adecuada a las demandas de este 

alumnado. 

Se dispone de un armario con cerradura, facilitado por el centro, para guardar juegos, 

materiales y demás del aula matinal.  

También hay un tablón de anuncios en la entrada donde se recogen planos y documentos 

relativos al plan de autoprotección. 

Organización y Funcionamiento: 

1. Apertura y puesta en marcha de las instalaciones por parte de la empresa para que la actividad 

pueda comenzar a las  7,30 horas. Los monitores/as, por grupos según niveles y espacios, a las 8,55 

horas, acompañan al alumnado a sus edificios o filas respectivas para el inicio de su jornada escolar. 

A continuación recogen, ordenan y limpian el espacio para que pueda ser empleado posteriormente.  

2. Recepción y control de acceso  de los usuarios, custodia y buen uso de las instalaciones. 

Comunicación bidireccional con las familias e información de cuantas incidencias surjan en relación 

con su hijo o hija. Control de asistencia de los usuarios.  

3. Recepción y cuidado del alumnado. Supervisión de los desayunos de los usuarios que lo hubieran 

traído. La empresa aporta el material preciso para el correcto desarrollo de este servicio, en el cual se 

trabaja la educación para la salud, la coeducación, educación en valores…convirtiendo el aula matinal 

en un espacio educativo adaptado a las características de los usuarios y la autonomía de los niños y 

niñas.  

4. Trato personalizado y atención a la diversidad por razones de edad o discapacidad.  

5. Informar a la coordinadora del Plan  de cuantas incidencias o circunstancias se producen tanto en 

relación con el alumnado como con las instalaciones.  

6. La atención al alumnado en Aula Matinal se realizara por  personal según normativa, Orden de 17 

de abril de 2017. 

7. Trimestralmente se evalúa el recurso por la coordinadora del Plan.  
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COMEDOR 

✓ Empresa Gestora: AMPA PITACO. CEIP EUROPA 

✓ Horario: Durante todos los días del curso escolar, de lunes a viernes: 

  1º turno: 14,00 a 14,45horas para Infantil, 1º de Primaria y Aulas Específicas. 

    2º turno: 15,00 a 15,45 horas de 2º a 6º de Primaria. 

✓ Plazas: 403 plazas (ampliables según normativa si se acreditan las circunstancias 

necesarias). 

✓ Dependencias: Salón de usos múltiples (comedor). 

✓ Objetivos: El Centro, a través de su Consejo Escolar propone para el comedor escolar los 

siguientes objetivos: 

1. Lograr una mejora en las conductas relacionadas con el comedor: 

a. Tono de conversación normal. 

b. Buenos modales en la mesa. 

c. Uso adecuado de los cubiertos y menaje. 

d. Higiene postural. 

e. Observar normas de limpieza y correcto tratamiento de los alimentos. 

f. Aceptar y probar todos los alimentos. 

2. Realizar las entradas y salidas al comedor con orden manteniendo un tono de conversación 

adecuado. 

3. Depositar los materiales del alumno (mochilas, etc..) en los sitios señalados al efecto y 

manteniendo un orden. 

4. Fomentar el uso responsable de los materiales del comedor. 

5. Fomentar las normas de cortesía y buena educación en el trato a compañeros/as y personal 

de comedor. 

6. Adquirir hábitos saludables respecto a la alimentación.  

7. Educar en una dieta sana y equilibrada. 
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Organización y funcionamiento 

Salidas del alumnado 

Alumnado Salida 

Ed. Infantil Verja de Ed. Infantil 

Ed. Primaria Verja de Ed. Primaria 

 

Primer Turno 

Educación Infantil , 1º de Ed.Primaria y Aulas Específicas 

 

 ACTIVIDADES 

14 – 14:05h. 

 

Lavado de manos con jabón y secado. Entrada en orden y filas al comedor. 

Recomendaciones actitudinales. 

14:05 – 14:45h 

 

Comida. El educador/a atiende a su grupo de alumnos/as, vigila la ingesta de 

los alimentos acorde con las características de cada alumno/a, promociona y 

fomenta una alimentación saludable y educa en el uso de utensilios. Sirve  el 

pan, el agua, el segundo plato y el postre. Ayuda a comer a aquellos 

alumnos/as que lo necesiten. 

14:45 - 14.50h 

 

Salida del comedor. Se pasa por el aseo por si existen necesidades fisiológicas 

o de aseo y se vuelve al aula 

14:50 – 15.00h Primera apertura de puertas para recogida del alumnado 

15:00 – 15:45h 

 

Juegos lúdicos en el patio y actividades en el aula. 

3,4 y 5 años. Aulas de infantil y patios. 

1º de Ed. Primaria. Gran grupo. Edificio Primaria. Planta baja. 

15:45 – 16:00h 

 

 Entrega del alumnado a las familias o a los monitores de las actividades 

extraescolares. 

Segundo Turno 

 

2º a 6º de Ed.Primaria 

 ACTIVIDADES 

14 – 14:40h. 

 

Actividades lúdico-deportivas en las instalaciones del Centro.  

✓ 2º Ed. Primaria: Patio de la PAZ. 

✓ 3º y 4º Ed. Primaria: Pista 1. 

✓ 5º y 6º Ed. Primaria: Pista 2. 

14:40 – 14:50h. 

 

Lavado de manos con jabón y secado. Entrada en fila y en orden al comedor. 

Recomendaciones actitudinales. 

14:50 – 15:30h 

 

Comida. El educador/a atiende a su grupo de alumnos/as, vigila la ingestión 

de los alimentos acorde con las características de cada alumno/a, promociona 

y fomenta una alimentación saludable y educa en el uso de utensilios. Sirve  

el pan, el agua, el segundo plato y el postre.  

15:30 - 15.45h 

 

Salida del comedor. Se pasa por el aseo por si existen necesidades fisiológicas 

o de aseo. Recogida de mochilas y formación de filas zona de coches 

señalizada por cursos. 

15:45 – 16:00h Segunda apertura de puertas para recogida del alumnado que no realiza 

actividades extraescolares. 

Entrega del alumnado a las familias o a los monitores de las actividades 

extraescolares en la zona de coches señalizada por cursos. 

*Los alumnos/as de 2º curso entrarán en comedor un poco antes que el resto de alumnos/as de 2º turno. 
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✓ Consideraciones: 

- Existirán dos aperturas de puertas, a las 14:50h y a las 15:45h.  

- En principio, los alumnos/as saldrán por la puerta por la que entran a las 09:00h en el inicio de la 

jornada escolar. 

1º turno: 3 años, 4 años, 5 años de Ed. Infantil, 1º E. P y TEA. 

2º turno: 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de E. P.  

Los alumnos de 2º turno saldrán a las 15:45h. 

 - Los días con condiciones meteorológicas adversas, los alumnos/as no saldrán a las pistas y 

permanecerán en las aulas. Las familias podrán entrar en las zonas de entrega en caso de 

condiciones meteorológicas adversas.  

 - Los alumnos/as del tercer ciclo de primaria podrán colaborar en el mantenimiento, orden, 

limpieza, servicio y montaje del comedor. 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

✓ Empresas Gestoras: Jasoal (actividades plan de familias-Junta de Andalucía),  Club 

Deportivo Baloncesto Escolar Jasoal, Jasoal Escuela de Rugby Tag,   Club Balonmano 

Bahía de Almería, Club Badminton Almería y Club Costarítmica ( a  través del AMPA 

Pitaco). 

✓ Horario: De octubre a mayo, ambos inclusive, de lunes a jueves, de 16,00 a 18,00 horas. 

✓ Organización, normas y consideraciones:  

1.- Cada empresa y club se hará cargo del alumnado de cada actividad, siendo los responsables de 

su atención y servicios. 

2.- Los monitores/as responsables de cada actividad dispondrán de los datos de los tutores legales 

(en el lugar indicado) para ponerse en contacto con ellos/as si fuese necesario. Los teléfonos del 

alumnado se encontrarán en la sala del profesorado en el 2º cajón del mueble de detrás de la puerta 

debajo del botiquín. Se recomienda que cada monitor tenga los contactos de las familias en su 

dispositivo telefónico. 

3.- El botiquín se encuentra en la sala de profesores, en el mueble ubicado detrás de la puerta y en 

el congelador del frigo hay hielo por si fuera necesario. 

4.- Los monitores/as responsables de cada actividad deberán identificar a las personas autorizadas 

para la recogida del alumnado y, en ningún caso, el alumno/a abandonará el centro solo/a y con una 

persona no autorizada por los tutores legales. 

5.- Cada uno de los monitores/as del centro tendrá la responsabilidad de que se mantenga, dentro 

del aula o en los otros espacios donde se desarrollen las actividades, el necesario clima para que los 

alumnos aprendan o puedan realizar las actividades en las mejores condiciones posibles. 
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6.-  Todos los monitores/as y alumnos/as estarán involucrados en el mantenimiento de un buen clima 

de convivencia y en el cumplimiento de las normas. 

7.- Cada club o empresa tendrá un juego de llaves de las puertas de acceso y salidas necesarias 

(verjas, gimnasio, etc….) que estarán ubicadas en el tablón de la sala de profesores bajo la leyenda 

de su actividad. No se podrán realizar copias sin la autorización de la dirección del centro. 

8.- Los monitores/as del comedor escolar entregarán a los alumnos/as de actividades extraescolares 

a sus monitores/as en el lugar que se indica. 

● Balonmano: Pista 1 

● Baloncesto: Zona aparcamientos de 1º y 2º. 

● Actividades Plan de familias. Empresa “Jasoal”: Zona aparcamientos 3º, 4º, 5º y 6º. 

● Badminton: Puerta pequeña de entrada (Puerta del profesorado). 

9.- Cada monitor/a será responsable de las entradas y salidas de sus alumnos/as por el lugar 

indicado. 

Club y/o Empresa Recogida 

alumnado del 

comedor 

Entrada Salida 

Actividades Jasoal: 

Multideporte, inglés, 

artes plásticas, etc… 

Zona aparcamientos 

3º, 4º, 5º y 6º 

Puerta pequeña. 

Puerta del 

profesorado 

Puerta pequeña. 

Puerta del 

profesorado 

Club Deportivo 

Baloncesto Escolar 

Jasoal 

Zona aparcamientos 

de 1º y 2º 

Verja de Primaria 

(coches) 

Verja de Primaria 

(coches) 

Club Balonmano Bahía 

de Almería 
Pista 1 Verja de Primaria 

(coches) 

Verja de Primaria 

(coches) 

Club Badminton 

Almería.Mercapinturas 

Zona aparcamientos  

6º 

Puerta pequeña. 

Puerta del 

profesorado 

Puerta pequeña. 

Puerta del 

profesorado 

 

 10.- En el caso de que estas normas no se respeten: 

➢ Se realizará un parte de apercibimiento por escrito de las incidencias ocasionadas en la a 

actividad y se informará a los tutores/as legales. Este parte se entregará a la dirección del centro. 

➢ Si tras este primer aviso el mal comportamiento persiste, se enviará una notificación 

expulsión de la actividad extraescolar a la que el alumno/a está inscrito.  

➢  Si se produce el incumplimiento de las normas por parte del mismo alumno/a en cualquier 

otra actividad extraescolar, se procederá a su expulsión de todas las actividades extraescolares sin 

posibilidad de alta en cualquier otra durante el resto del curso. 

11.- La oferta de actividades es solo para alumnado matriculado en el CEIP Europa José Ramos 

Santander, excepto la de los  clubs que se permitirá la asistencia de otro alumnado si el club lo estima 

conveniente, previa aprobación del Consejo Escolar. 
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12.- Se hará entrega de las llaves en el mes de septiembre de la puerta de acceso a el/la responsable 

de cada actividad y serán devueltas al centro a principios de junio de cada curso escolar. 

13.- El desarrollo de cada actividad se llevará a cabo siempre que se mantenga el número mínimo 

de usuarios que marca la normativa, 10 alumnos/as. 

14.- El alumnado de actividades extraescolares será recogido en la puerta de los coches o en la 

puerta pequeña (ver tabla) 

15.- Los días de lluvia o fuertes vientos las actividades se llevarán a cabo en las aulas que se han 

indicado en estos casos de condiciones meteorológicas adversas. Todas las aulas serán las mismas 

excepto balonmano y baloncesto que ocuparán las siguientes: 

● Balonmano: Aula 22.  

● Baloncesto: Aula 21. 

16.- Los días de lluvia o fuertes vientos las familias podrán entrar al centro a recoger a sus hijos/as 

o tutorizados a la zona de aparacamientos y pasillo central. 

Normas relativas a una óptima convivencia. 

A)  El cumplimiento en todo momento de las directrices de los monitores/as y coordinadores/as. 

B)  La adecuada y correcta participación en las actividades. 

C)  La puntualidad. 

D)  El mantenimiento de una actitud correcta en las actividades, no permitiéndose el uso de móviles, 

otros dispositivos electrónicos o cualquier objeto que pueda distraer al propio alumn/a o a sus 

compañeros/as. 

E)  El respeto a los monitores/as y coordinadores/as, tanto en el marco de las actividades como en el 

resto del recinto escolar así como en las actividades realizadas fuera del mismo. 

F)  El trato correcto hacia los compañeros, no permitiéndose, en ningún caso, el ejercicio de 

violencia física o verbal. 
G) El cuidado de las instalaciones y materiales en las actividades extraescolares realizadas fuera del 

centro. 

H)  La participación y colaboración en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 

un adecuado clima en el centro. 

 I)    El respeto al derecho de sus compañeros a la educación y la autoridad y orientaciones del 

profesorado y monitores. 

 J)   El respeto a la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la dignidad, 

integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 K)  Utilizar ropa adecuada acorde con la actividad desarrollada. 
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20. Procedimientos de evaluación interna. 

La evaluación interna es un proceso de reflexión sobre la propia práctica que genera compromisos en 

los miembros de la comunidad educativa, con el objetivo de mejorar los procesos de aprendizaje y los 

logros escolares del alumnado y, en consecuencia, la actividad profesional docente y la organización 

escolar. No es ni se puede convertir en un simple acto formal de rendición de cuentas, con la 

cumplimentación de un documento para la supervisión de la inspección educativa, en un momento 

determinado del curso, sino que bebe constituirse en la palanca de mejora del centro con el mayor grado de 

integración y compromiso en el día a día, mediante mecanismos y fechas de revisión que permitan conocer 

qué se está haciendo y qué nivel de logro alcanzan las medidas acordadas a lo largo de diferentes momentos 

del curso. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), ya lo establecía. Por su parte, tanto el artículo 

130 de la Ley de Educación de Andalucía como el Decreto 328/2010, en su artículo 26, establecían que los 
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centros de Educación Primaria realizarán una autoevaluación de su propio funcionamiento, de los 

programas que desarrollan, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados de su alumnado, 

así como de las medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje. 

Para su realización la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa establecerá indicadores de que 

faciliten a los centros su autoevaluación de forma objetiva y homologada en toda la comunidad autónoma, 

sin menoscabo de la consideración de la consideración de los indicadores de calidad que establezca el 

equipo técnico de coordinación pedagógica. Los plazos para la realización de la medición de los indicadores 

de calidad por parte del ETCP, así como para la realización de aportaciones por parte del Claustro de 

Profesorado, serán fijados anualmente por la dirección del centro y finalizarán, en todo caso, antes del 25 

de junio de cada año. Dicha evaluación tendrá como referentes los objetivos recogidos en el Plan de Centro 

e incluirá una medición de los distintos indicadores establecidos que permita valorar el grado del 

cumplimiento de dichos objetivos, el funcionamiento global del centro, de sus órganos de gobierno y de 

coordinación docente y del grado de utilización de los distintos servicios de apoyo a la educación y de las 

actuaciones de dichos servicios en el centro. Corresponde al equipo técnico de coordinación pedagógica la 

medición de los indicadores establecidos.  

El resultado de este proceso se plasmará, al finalizar cada curso escolar, en una memoria de 

autoevaluación que aprobará el Consejo Escolar que será aprobada e incluida en el Sistema de Información 

Séneca antes del 30 de junio de cada año. Para ello, se contará con las aportaciones que realice el Claustro 

de Profesorado, y que incluirá: 

a) Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores. 

b) Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro. 

Para la realización de la memoria de autoevaluación se creará un equipo de evaluación que estará 

integrado, al menos, por el equipo directivo y por un representante de cada uno de los distintos sectores de 

la comunidad educativa elegidos por el Consejo Escolar de entre sus miembros. 

Partiremos de los siguientes factores clave para el diseño y la elaboración de la memoria de 

autoevaluación: 

• Utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los aprendizajes en el 

aula. 

• Concreción del currículo, adaptado al contexto y a la planificación efectiva de la práctica docente. 

• Inclusión escolar y atención a las necesidades de aprendizaje del alumnado y el éxito escolar para 

todos. 

• Evaluación de los resultados escolares y adopción de medidas de mejora adaptadas a las necesidades 

de aprendizaje del alumnado. 

• Valores de convivencia y relación interpersonal. 
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• Dirección y coordinación del centro. 

• Otros: funcionamiento general del centro, de los órganos de gobierno y coordinación docente, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además de la memoria de autoevaluación, como procedimientos de evaluación interna, 

consideraremos el análisis de: 

• Los resultados de la evaluación inicial. 

• Los resultados de las evaluaciones trimestrales. 

• Los resultados de las pruebas que se realicen sobre las distintas competencias clave tanto durante 

la etapa como al final de la misma. 

• El funcionamiento de los programas y proyectos específicos que desarrolla el centro. 

Todos estos elementos nos ayudarán a obtener la radiografía del centro, pero lo importante no será 

el diagnóstico, sino las propuestas de mejora y los avances que vayamos consiguiendo con las mismas. 

Para ello, cada propuesta de mejora contemplará: 

• La propuesta de mejora en sí y su finalidad. 

• Las actividades o acciones que realizaremos para conseguirla. 

• El o la responsable. Este no podrá ser genérico: el claustro, los equipos de ciclo, etc., sino que se 

responsabilizará alguien personalmente aunque cuente con otros órganos o docentes del centro. 

• Temporalización. Del mismo modo que en el apartado anterior, no podrá tener carácter genérico, 

“a lo largo del curso”, sino que debe tener un seguimiento concreto, sistemático y continuado. 

ACCESO CUESTIONARIO AUTOEVALUACIÓN DEL CENTRO 1 

ACCESO CUESTIONARIO AUTOEVALUACIÓN DEL CENTRO 2  

https://forms.gle/DpjRkXFbd9ZU53eb9
https://forms.gle/DpjRkXFbd9ZU53eb9
https://forms.gle/7qoN1m3BRF3TXg1G6

